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DIRECCION METROPOLITANA 
FINANCIERA 

Oficio DMF-DIR- 	-2018 
DM Quito, 	4 IlAY 2013 
Ticket GDOC N° 2018-063901 

Abogado 
Sergio Garnica Ortiz 
CONCEJAL METROPOLITANO 
MUNICIPIO DE QUITO 

Abogada 
Karina Subía 
DIRECTORA UNIDAD 
ESPECIAL REGULA TU BARRIO 

Presente. 
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Asunto: Informe Dirección Metropolitana Financiera - Avance Procesos 
Expropiaciones Especiales Asentamientos Humanos de Hecho 

De mi consideración: 

En seguimiento al Oficio No.DMF-DIR-0289-2018 de esta Dirección Metropolitana en el 
cual se indicó que toda vez que la Unidad Especial Regula Tu Barrio remitió los 
expedientes de 5 Barrios (Divino Niño, Luz y Vida, Virgen De La Nube, Sector Nueve, Dorado 
Del Sur), sujetos a expropiaciones especiales y que los mismos están en revisión y 
análisis conforme lo dictamina la Ordenanza No.055 y se informaría de posteriores 
acciones, me permito realizar la respectiva actualización del estado de los procesos. 

Esta Dependencia realizó reuniones individuales con los Miembros del Comité Pro-
mejoras de cada Barrio de los cuales se dispone los expedientes; y producto de las 
mismas los Señores Representantes manifestaron su compromiso de efectuar 1 (uno) 
solo pago por el valor total de la expropiación, a excepción del Comité Pro-mejoras del 
Barrio El Dorado que manifestaron que solicitarán por escrito a la Dirección Metropolitana 
Tributaria la baja de títulos de crédito de acuerdo a la normativa para obtener rebaja de 
las obligaciones pendientes sobre el predio en el cual se encuentra el Asentamiento. 

Una vez que los Señores Miembros de los Comités Pro-mejoras han efectuado la 
consignación del dinero, por el pago de la expropiación, en la cuenta bancaria de ingresos 
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DIRECCION METROPOLITANA 

FINANCIERA 

Ar911.9 

ADMINISTRACION 

GENERAL 

de la Municipalidad, se procedió con la emisión del respectivo Informe de Financiamiento 
como lo dispone en la Ordenanza No.055, Artículo 19.- Informe de financiamiento; de 
los Barrios Divino Niño, Luz y Vida y Sector Nueve. Los mencionados Informes fueron 
remitidos a la Administración General para continuar con el proceso dispuesto en la 

Ordenanza No.055, Artículo 21- Comisión Negociadora. 

Por tanto en lo que respecta a los Barrios Virgen De La Nube y El Dorado se está a la 
espera de la consignación del dinero del valor de la expropiación especial y el resultado 
de la petición de los señores posesionarios a la Dirección Metropolitana Tributaria, 
respectivamente. 

Atentamente, 

Ing. Rosa Chávez L. 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ACCION RESPONSABLE 
UNIDAD 
SIGLAFECHA SUMILLA 

Elaboración: Ing. Daniela Sangoluisa CyG 03/05/2018 ir  

- Ing. Santiago Betancourt — Director Metropolitano Tributario 
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QUI 
sammum 
SECRETARIA GENERAL DEL CONC JO 

1341 
Oficio No. SG- 
Quito D.M., .1] Me 2017 
GDOC: 2017-068/ /6 

Señor 
Julio César Añasco 
ADMINISTRADOR ZONAL QUITUMBE 
En su despacho.- 

Asunto: Pedido de Información 

De mi consideración: 

En atención a su oficio No. 17 1315, de 21 de abril de 2017, recibido en esta Secretaría 
con fecha 24 de abril del mismo año, mediante el cual solicita toda la información 
correspondiente de la regularización de ciertos barrios, sírvase encontrar adjunto al presente 
oficio copias de los expedientes de los siguientes barrios: 

a) Sector Nueve Lote 1. 
b) Luz y Vida. 
c) Virgen de la Nube.— 
d) Divino Niño. 
e) 11 de Mayo 

Atentamente, 
•-• 

/ / • 7  Aly. Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 
Elaborado por: Mauricio Subía Suárez Gestión de Concejo 16/5/2017 

.- 

Revisado por: Jaime Morán Paredes Prosecretaria 16/5/2017 
Aprobado por: Diego Cevallos Salgado Secretaría General 16/5/2017 ".."/ \ 

Adjunto: 	 1 8 
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De mis consideraciones: 

coritoik 
A fin de dar cumplimiento con el numeral 4 del Acta del PrbEill:PC3IFIVé7s7:51Iici 

Ordenanza 0055 sancionada el 01 de abril de 2015, que establece "La Administración Zonal 

pedirá una copia certificada del expediente a la Secretaría del Concejo con el cual el Concejo 

Metropolitano resolvió aprobar la Declaratoria de Utilidad Pública (DUP)...", se solicita de la 

manera más comedida se remita toda la información correspondiente a la regularización de los 

barrios los siguientes barrios: 

BARRIO RESOLUCIÓN UBICACIÓN ANTECEDENTES 

: 

Sector Nueve Lote 1 
Resolución C 005, 
aprobada el 27-01- 
2017 

Ubicado en la 
Parroquia Chillogallo 

del Distrito 

Metropolitano de 
Quito, signado con el 

predio No. 607387 y 
clave catastral No. 

31709-08-006. 

Inmueble adquirido 
mediante escritura 
pública celebrada el 
11 de febrero de 

1999 ante el Doctor 

Gonzalo Román, 

Notario Décimo 
Sexto del Distrito 
Metropolitano de 

Quito e inscrito en el 
Registro de la 

Propiedad el 26 de 
mayo de 1999. 

Luz y Vida 
Resolución C 004, 

aprobada el 27-01- 
2017 

Situado en el Lote 

412, ubicado en la 
Parroquia Chillogallo 
del Distrito 
Metropolitano de 

Quito, signado con el 

predio No. 113288 y 

clave catastral No. 

33604-02-003. 

Inmueble adquirido 

mediante escritura 

pública celebrada el 

24 de agosto de 2001 
ante el Doctor 
Fernando Polo Elmir, 
Notario Vigésimo 

Séptimo del Distrito 

Metropolitano de 

Quito e inscrito en el 

Registro de la 

Propiedad el 5 de 

septiembre de 2001. 
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Presente.- 
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Virgen de la Nube 	! 
Resolución C 003, 
aprobada el 27-01- 
2017 

1 Situado en los lotes 
417 y 418, que forma 

parte de un solo 
cuerpo, de la 
Hacienda Turubamba 
Alto, ubicados en la 
Parroquia 
Turubamba del 
Distrito 
Metropolitano de 

Quito, signado con el 
predio No. 109725 y 
clave catastral No. 
33604-01-002. 

Inmueble adquirido 

mediante escritura 
pública celebrada el 
2 de julio de 2001 

 
ante el Doctor 
Gonzalo Román, 
Notario Décimo 
Sexto del Distrito 
Metropolitano de 
Quito e inscrito en el 
Registro de la 
Propiedad el 14 de 
diciembre de 2001. 

Divino Niño 
Resolución C 057, 
aprobada el 03-03- 
2017 

Situado en el lote 
TRES PRIMA, del 

Llano Castillo, que 
forman un solo 
cuerpo, ubicado en la 
parroquia Guamaní,

Notario 
del Distrito 
Metropolitano de 
Quito, signado con el 
predio No. 673690 y 
clave catastral No. 
33012-13-010. 

Inmueble adquirido 
 

mediante escritura 
pública celebrada el 
19 de diciembre de 
1986 ante el Doctor 
Jaime Nolivos, 

Décimo 
Primero del Distrito 
Metropolitano de 
Quito e inscrito en el 
Registro de la 

 
Propiedad el 27 de 
julio de 1987. 

11 de mayo 
Resolución C 058, 
aprobada el 03-03- 
2017 

Situado en la 
Hacienda Turubamba 
Alto, en la parroquia 
Turubamba, del 
Distrito 
Metropolitano de 
Quito, signado con 
los predios No. 
110240 y 525431, 
claves catastrales No. 
33706-21-002 y 
33706-02-009. 

Inmueble adquirido 
mediante escritura 

 
pública celebrada el 
14 de julio de 1998 
ante el Doctor Edgar 
Patricio Terán 

Granda, Notario 
Quinto del Distrito 
Metropolitano de 
Quito e inscrito en el 
Registro de la 
Propiedad el 17 de 
julio de 1998. 

De igual forma, notifico que posterior a una reunión con el área de certificaciones del Registro 

de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, se denotó una inconsistencia con relación 

al Art. 4 de la Resolución No. C 279, con la que se declara de utilidad pública y de interés social 

con fines de expropiación parcial al predio de propiedad particular, donde se encuentra el 

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "La Pampa", en razón que, no 

existe referencia de un inmueble de propiedad de la Compañía ARTHERMS S.A. o de LAURA 

MARÍA ARGUELLO AGUIAR, conforme lo previsto en la Ficha Técnica de Afectación, que haya 

sido adquirido "mediante escritura pública celebrada el 7 de septiembre de 2001, ante el 

doctor Gonzalo Román, Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, e inscrita en 
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ADMINISTRACION ZONAL O 
el Registro de la Propiedad el 28 de septiembre de 2001", particular que comunico para que se 
realicen los correctivos correspondientes. 

Anticipo mis agradecimientos por la amable atención al presente. 

Av. Quitumbe Ñan sin y Av. Conclor Ñan PM: 267 4500 / 267 5091 / 267 5021 www, o, u ¡f.o 

nr17-117~19rsirwz~".., 



ACTA PROCESO POST RESOLUCION DUP BARRIOS — ORDENANZA 0055 

SANCIONADA EL PRIMERO DE ABRIL DEL 2015 

FECHA: 11 DE ENERO DEL 2017 

ANTECEDENTES: 

Con fecha 1 de abril del 2015 se sancionó la Ordenanza Metropolitana 055 que establece 
el procedimiento para expropiación especia(, reguiarización y adjudicación de predios de 
los asentamientos humanos de hecho de interés social en suelo urbano y de expansión 
urbana. 

En reuniones promovidas por la Unidad regula tu Barrio (UERB), se busca establecer el 
proceso adecuado para la ejecución de las declaraciones de utilidad pública (DUP) 
relacionadas con los procesos establecidos por la Ordenanza Metropolitana 055, desde el 
inicio de los procesos de expropiación hasta el inicio de los procesos de fraccionamiento 

• y/o regularización. 

La DMGE31.  convocó a una primera reunión el día 14 de noviembre DE 2016, reunión en 
la cual se estableció un cronograma de actividades cuyo objeto será desarrollar un 
proceso y hoja de ruta en el que todas las dependencias involUcradas aporten para 
estable..Qe. r.....10a_pasns_y_...p.twedimiettlos_tequed.dos_para_implernentar la_ .Ordenanza 
Metropolitana 055." 

Con fecha 16 de noviembre 2016, se envía la 2da convocatoria para el día lunes 21 de 
noviembre con el objeto de recopilar cualquier observación al cronograma propuesto 

Con fecha 20 de diciembre del 2016, se envía la propuesta final una vez acogidas las 
observaciones de la Administración General. 

Una vez que todas las observaciones presentadas son incorporadas en el procedimiento 
se identifica la necesidad de seguir los siguientes pasos y procedimientos: 

1.- El Cronograma de actividades de esta etapa iniciará con la Resolución de Declaratoria 
de Utilidad Pública (DUP), emitida por el Concejo Metropolitano; 

_La_Seor_etearía _eerte_raj 	 notitioara_aLafpcta00.99n_ la_ resolución y_ remitirá 
copia de la notificación a la Administración Zonal en cuya jurisdicción se encuentre el 
predio objeto de la Expropiación; 

3.- La Administración Zona!, al ser la entidad requirente, procederá a inscribir en el 
Registro de la Propiedad la Resolución de Declaratoria de Utilidad Pública (DUP). 
Posteriormente solicitará un Certificado de Gravamen en el que conste la inscripción de 
DUP; 



4.- La Administración Zonal pedirá una copia certificada del expediente a la Secretaria 
General del Concejo con el cual el Concejo Metropolitano resolvió aprobar la 
Declaratoria de Utilidad Pública (DUP) y que formará parte del expediente que permitirá 
elaborar los informes respectivos; 

5.- La Administración Zonal, corno entidad requirente, solicitará al Alcalde 
Metropolitana emitir la orden de ocupación inmediata del inmueble para dar cumplimiento 
al Art. 5 inciso 4 de la ordenanza 0055; 

6.- La Administración Zonal remitirá a la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) el 
levantamiento planiaitimétrico y georeferenciado, mismo que deberá contener la 
información del predio macro e individualizado por lote. Esta información, de no constar 
en el expediente del Concejo en impreee y digital, será remitido por la UERS a la Adra. 
Zonal; 

7.- La DMC emitirá una ficha técnica valorativa individualizado de cada lote en el que 
también deberán constar los linderos, y remitirá ta información a las Administración Zonal 
correspondiente; 

8.- La Administración Zonal adjuntará un informe en el que se detalle si el propietario del 
inmueble objeto del proceso lo ha lotizadO, contraviniendo disposiciones legales, 
ordenanzas o normas, incurriendo en lo establecido en el inciso cuarto del articulo 596 del 
COOTACrate--ififórrne "deberá eátar debidamente motivado y podrá ser sustentado con 
información que proporcione la entidad Agenda Metropolitana de Control; 

9.- La Administración Zonal remitirá el expediente a la Dirección Metropolitana Financiera 
(DME)_ .para le elaboración del informe correspondiente determinado por el artículo 19 de 
la Ordenanza Metropolitana 0055. Dicho informe contendrá el análisis financiero de la 
situación so 'o-económica • - los •osesionarios así cómo la determinación de la 
existencia o no de créditos a favor de la Municipalidad y/o pagos realizados al propietario 
por parte de los posesionarios para así determinar el monto a pagar por la expropiación y 
la respectiva tabla de amortización. Se aplicarán los descuentos establecidos por la 
Órdenanza Metropolitana 055. 

10.- La DMF remitirá el informe financiero a la Administración Zonal; 

11.- La Administración Zonal remitirá el expediente completo, incluyendo los informes 
antes detallados, a la Administración General junto con la solicitud de que se conforme la 
comisión negociadora y se lleve adelante el proceso de negociación. La Administración 
General (AMG), de necesitarlo, solicitará la aclaración por parte de la Administración 

_ 	__...... 
Zonalo de 1315171Pd-e cualquier duda que se presente. 

12.- La Administración General convocará al afectado a la negociación. Una vez 
alcanzado el acuerdo y suscrita el acta de negociación, remitirá la misma al Concejo par" 
su conocimiento y aprobación. 
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DEPENDENCIAS ASISTENTES MDMQ: 

NOMBRE: ANDRES ISCH 
SECRETARIA 	DE 	COORDINACION 
TERRITORIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 

NOMBRE: KARINA SUMA 
UERB — UNIDAD ESPECIAL REGULA T 
BARRIO 

NOMBRE: HERVAN MEDINA 
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIER 

NOMBRE: FRANCISCO PACHANO 	  
DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO 

NOMBRE: ESTEBAN LOAYZA S 
DIRECCION METROPOLITANA DE GESTION DE 
BIENES INMUEBLES 

NOMBRE: JORGE CALAHORRANO 
ADMINISTRACION ZONAL CENTRO 

NOMBRE: FAUSTO MANTILLA 
ADMINISTRACION ZONAL LA DELICIA 

NOMBRE: DIEGO CEVALLOS 
SECRETARIA-GENERAL-DE-CONCEJO 

NOMBRE: GABRIELA FIGUEROA 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

3 

13.- Recibida la notificación de la Resolución por parte de la Secretaría General del 
Concejo Metropolitano, la entidad requirente iniciará de inmediato los trámites 
correspondientes para la transferencia de dominio a favor del Municipio de Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Hasta este punto se desarrolló el cronograma de actividades, lo que se certifica mediante 
la suscripción de la presente acta por parte de los asistentes, comprometiéndose a 

participar de nuevas reuniones de trabajo hasta establecer el procedimiento completo 
para lograr la efectiva aplicación de la Ordenanza Metropolitana 055. 



Atentamente, 

e 	lego Cevallos Salgado 

QUITO 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio Circular No. SG- 0321 

Quito, D.M, 31 ENE. 2017 

GDOC: 2014-096053 

Señores 
EDGAR EDMUNDO PINTO VILLAGOMEZ 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Presente 

Asunto: Resolución de Concejo No. C 004. 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, remito a usted copia certificada de la Resolución de Concejo No. 
C 004, de 27 de enero de 2017, mediante la cual resuelve declarar de utilidad pública y 
de interés social con fines de expropiación especial total al predio de propiedad 
particular, donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado "Luz y Vida". 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Acción: Responsable: Unidad Fecha: Sumilla: 

Elaborador por: X. Armas Gestión Documental 2017-01-30 

Revisado por: J. Morán Prosecretario 2017-01-30 

Aprobado por: D. Cevallos Secretaría General 2017-01-30  
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Diego- a os Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

QUITO 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio Circular No. SG- 0322 

Quito, D.M, 	31 ENE, 2017 

GDOC: 2014-096053 

Señores 
REPRESENTANTES DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 
CONSOLIDADO DENOMINADO "LUZ Y VIDA" 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 
EMPRESA ELECTRICA QUITO S.A. 
Presente 

Asunto: Resolución de Concejo No. C 004. 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, comunico para los fines pertinentes que ya se encuentra 
disponible el enlace para descargar del dominio web de la municipalidad la Resolución 
de Concejo No. C 004, de 27 de enero de 2017, mediante la cual resuelve declarar de 
utilidad pública y de interés social con fines de expropiación especial total al predio de 
propiedad particular, donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado denominado "Luz y Vida". 

Atentamente, 

Acción: Responsable: Unidad Fecha: Sumilla: 
Elaborador pon X. Armas Gestión Documental 2017-01-30 
Revisado por J. Morán Prosecretario 2017-01-30 

Aprobado pon D. Cevallos Secretaría General 2017-01-30 /2.1 
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COMITÉ PROMEJORAS 
"LUZ Y VIDA" 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. 	 00153-2010 

Dir: Sector San Juan de Turubamba — Guamani, Sur Oriente de Quito 

LISTADO DE POSESIONARIOS DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 
CONSOLIDADO LUZ Y VIDA 

APELLIDOS Y NOMBRES Nº CEDULA DE 
IDENTIDAD 

Nº DE 
LOTE 

ANTERIOR 

Nº DE 
LOTE 

ACTUAL 

FIRMA 

SANDOVAL GALLARDO CLAUDINA 
ESMERALDA 

SANDOVAL GALLARDO CLAUDINA 
ESMERALDA 

SANDOVAL GALLARDO CLAUDINA 
ESMERALDA 

LOTE SIN IDENTIFICACION DEL 
POSESIONARIO 

LOTE SIN IDENTIFICACION DEL 
POSESIONARIO 

CAIZA MIRANDA NARSISA YOLANDA 

HERRERA FARINANGO VICENTE 
FELICISIMO 

100199244-3 07 07 

/- IF/"... --7' 
TASIPANTA PASTUÑA LUIS ANIBAL 050082543-5 08 08 ammur 

-atEr 	1  

LOTE SIN IDENTIFICACION DEL 
POSESIONARIO  

LLIN1N MAJI RODRIGO FERNANDO 060282307-2 10 10 

LOTE SIN SIN IDENTIFICACION DEL 
POSESIONARIO 

PAREDES SANCHEZ OLGA JUDITH 020082978-6 12 12 

CHICAIZA BUNSHI JOSE FAUSTINO 050195066-1 13 13 .y 
ASTUDILLO CHILLAGANA SEGUNDO 

MANUEL 
050242645-5 14 14 

LOTE SIN IDENTIFICACION DEL 
POSESIONARIO 

CHILLAGANA TOASA JUAN 
CRISTOBAL 

170917001-1 16 16 

CHILLAGANA TOASA JUAN 
CRISTOBAL 

170917001-1 17 17 

AVALA FLORES MARIA DE JESUS ES 
APODERADA DE PAZMIÑO HIDALGO 

PEPE VINICIO 

170304377-6 18 18 

y 	,,,, 	71  , , r...k.  
LOTE SIN IDENTIFICACION DEL 

POSESIONARIO 
TORRES SILVA MENTHOR GONZALO 180247490-6 20 20 , 	110'.. 	"- ._ 

. CHILLAGANA TOAZA MARIA DELIA 050146674-2 21 21 "01:11W~17,-

~I  /7". RIVERA ARO ANA LUCIA 060203220-3 22 22 
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COMITÉ PROMEJORAS 
"LUZ Y VIDA" 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. 00153-2010 

Dir: Sector San Juan de Turubamba — Guamani, Sur Oriente de Quito 

CHILLAGANA TOASA JOSE GERARDO 171440383-7 23 23 

NUÑEZ VACA DORIAN ROGELIO 171289665-1 24 24
___ 

- 1,44my ' 

GAVIN CORO ALFONSO 171031088-7 25 25 

ALOJO CHICAIZA SEGUNDO 

MARCALLA PUCO GASPAR 050167912-0 27 27  

ANDRANGO QUINAUCHO LUIS 
ALBERTO 

ANDRANGO QUINAUCHO LUIS 
ALBERTO 

VELASQUEZ COFRE JUAN GERARDO 050279238-5 30 30 

ORTIZ ABAD NATIVIDAD DERL 
ROCIO 

CHILENO ACATOMA GLORIA 
BEATRIZ 

171425087-3 32 32 0.1»..,,,,,  

LEMA TENECELA FRANCISCO 170492876-9 33 33 4L  -..........m.-.." ''''' 
ALQUINGA VIRACUCHA ROSENDO 

FROILAN 
171116521-5 34 34 

011110:-.=127.0r., 

MAIGUASHCA MAIGUALCA 
SEGUNDO LEOPOLDO 

050103624-8 35 35 

CHAFLA TENECELA JOSE ANGEL ES 
APODERADO DEL SR. CHAFLA 

PALAQUIBAY ANGEL BENEDICTO 

060077666-0 
CHAFLA ,  

36 36 

áttil  '' vaim.„".  

CHAFLA TENECELA JOSE ANGEL ES 
APODERADO DEL SR. CHAFLA 

PALAQUIBAY ANGEL BENEDICTO 

060077666-0 37 36 r 
delNbilliiihf~:ser 
'-~1.11--  'il." 	- " 

LOTE SIN IDENTIFICACION DEL 
POSESIONARIO 

AGUIAR CHICAIZA RODOLFO ISAAC 180345417-0 56 38 C-.-_ :,.> 

VIVANCO RUBIO WILLIAN 
GUILLERMO ----,. 

LAVANDA PAUCAR EDISON 
PATRICIO 

070358416-9 54 40 \ á ;..-",".„-- ,....:.-....T._-_---..... 

LOTE SIN IDENTIFICACION DEL 
POSESIONARIO 

NASCA ANGOS BALBINA 170310170-7 52 42 • 
4111V1.

0, mor  „,e 

SORIA ESTRADA JOSE BALTAZAR 060151584-4 51 43 41.__ / 	i 
~Mero 

HORTA GUASTAY MARTHA NARCISA 020109073-5 49 44 " 	, 	• 
HORTA GUASTAY MARTHA NARCISA 020109073-5 50 45 

,whin?   - 	/4"  

TORRES SOLORZANO MARTIN 
FLORESMILO 

210013428-3 48 46 Se 
••••• 

TUCANEZ CARMEN EMILIA 
APODERADA DE LA SR. ESTRELLA 

SAGNAY WILSON OSWALDO 

170947257-3 47 47 r2.4---k-liC 	--,- 
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COMITÉ PROMEJORAS 
"LUZ Y VIDA" 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. 00153-2010 

Dir: Sector San Juan de Turubamba — Guamani, Sur Oriente de Quito 

PASTO YSA JOSE 020140144-5 46 48 .,, 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ LUIS MARIO 
APODERADO DEL SR. ORDOÑEZ 

QUEVEDO MARIO RICARDO 
Pos 2900C- O 

Átét/k0  (ad,,i,, 
ORDOÑEZ ORDOÑEZ LUIS MARIO 
APODERADO DEL SR. ORDOÑEZ 

QUEVEDO MARIO RICARDO 
nos 29 006-0 Atta' 4nty___ 

PALTA PALTA ANGELICA 060158634-0 44 51 
.1 á , 	

j
1,  

ALENCASTRO IDROVO JULIA REBECA 

VACA ROSERO YOLANDA ARACELI 180072845-1 41 53 

NARVAEZ MUÑOZ JUAN CARLOS 171090666-8 40 g 

CACHAGUAY GUZMAN NELSON 
WILFRIDO 

170871547-7 108 55 
 4 h 

VINUEZA MORALES CESAR ANIBAL 100152827-0 107 56 
if lir i,„.. 

RAMOS HERRERA SEGUNDO 

QUINDIL CHANGOLUISA JOSE 
ANTONIO 

050126773-6 105 58 

GUAMAN SANCHEZ RODRIGO 
ENRIQUE 

110266665-6 104 59 11 
, 	..qr47- 1-",'  
/ 	r t---4»- 

LOTE SIN IDENTIFICACION DEL 

POSESIONARIO 
TUCANEZ CARMEN EMILIA 

APODERADA DE LA SR. ESTRELLA 
SAGNAY WILSON OSWALDO 

170947257-3 102 61 

CENTENO TAPIA ORLANDO 
GERMANICO 

050264666-4 101 62 

L - 
CENTENO TAPIA CARLOS EDISON 090106138-2 100 63 

• 

P2„-Zrgkl ir% 	;.€,10 CENTENO LLANO CARLOS OSWALDO 090106138-2 99 64 

SORIA ESTRADA JOSE BALTAZAR 060151584-4 98 65 

NASCA ANGOS BALBINA 170310170-7 97 66 

TARCO SANCHEZ MARIA DE 
LOURDES 

ANCHALI VELA JIMENA LILIANA 

TOAPANTA IZA EDISON MANUEL 
APODERADO DEL SR. CHICAIZA 

CHICAIZA JORGE BOLIVAR 

171194949-3 94 69 ,--„,..~ -- 	_,„0, 
_.,-1.-,0.•-•d* 

'  
GARZON CRESPO ANA XIMENA 171458159-0 93 70 

-XlW 

LOTE SIN IDENTIFICACION DEL 
POSESIONARIO 

LOTE SIN IDENTIFICACION DEL 
POSESIONARIO 
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COMITÉ PROMEJORAS 
"LUZ Y VIDA" 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. 00153-2010 

Dir: Sector San Juan de Turubamba — Guamani, Sur Oriente de Quito 

TOPANTA CHICAIZA ETELVINA 
APODERADA DEL SR. ORTIZ 

TOAPANTA BYRON RAUL 

180073795-7 90 73 

------ kas---~ - 	 ,- 
TOPANTA CHICAIZA ETELVINA 

APODERADA DEL SR. ORTIZ 
TOAPANTA HECTOR ANIBAL 

180073795-7 89 74 

Irt~"~ 
LUNA RIOS EDISON JAVIER 

APODERADO DE SR. VENEGAS RIOS 
JOSE FABIAN 

QUEZADA CHAPI ALFREDO TOMAS 
APODERADO DE LA SRA. CHAPI 

MOGOLLON AIDA JUDITH 

170545529-1 87 76 

NAVAS ANALUISA DANIEL ELIAS 
REPRESENTANTE DE LA SRA. 
ANALUISA TORRES MARIA 

FILOMENA 

NAVAS ANALUISA DANIEL ELIAS 

REPRESENTANTE DE LA SRA. 
~ISA TORRES MARIA 

FILOMENA 

~GATA TENELEMA NARCIZA DE 
JESUS APODERADA DE LA SRA. 
MINANGO PILLAJO EVENILDE 

MELCHORA 

171115249-4 84 79 

,,,éPat~p 
II 

HEREDIA GUAMAN LILIA JUDITH 020137381-8 83 4". 
CURAY TAIPE SEGUNDO JAIME 

FABIAN 
170709533-5 81 82 , 

, 
CURAY TAIPE SEGUNDO JAIME 

FABIAN 
170709533-5 82 81 

- 
MONTAGUANO PLACENCIA JAIME 

EDUARDO 

AVALA FLORES ROSA HERMINIA 
APODERADA DE LA SRA. FLORES 

AYALA DEYSI DEL ROCIO 

170545514-3 78 84 
1 i 

AYALA FLORES ROSA HERMINIA 
APODERADA DE LA SRA. FLORES 

AYALA DEYSI DEL ROCIO  

170545514-3 79 85 
,. 	/c  

CALERO TIPAN MARIA HILDA 
APODERADA DEL SR. VITERI CALERO 

LUIS RICARDO 

170283149-4 77 86 

41,YAL) MO(-47_,, 
LOTE SIN IDENTIFICACION DEL 

POSESIONARIO 

-  - - _1 

CARABAJO BONILLA SONIA EULALIA 171507346-4 75 
id  

JACOME CAIZA SEGUNDO MANUEL 170209454-9 73 89 \ 11\ 

JACOME CAIZA SEGUNDO MANUEL 170209454-9 74 90 1 	'' );'41 	Y 
p.i 

NARANJO PINTO ANA LUCIA 
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COMITÉ PROMEJORAS 
"LUZ Y VIDA" 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. 00153-2010 

Dir: Sector San Juan de Turubamba — Guamani, Sur Oriente de Quito 

SANCHEZ TIPANGUANO SEGUNDO 

ROSALINO

` 

170307994-5 70 93 	
T___ 
' 

9Y1' 
SANCHEZ TIPANGUANO SEGUNDO 

ROSALINO 
170307994-5 71 92 

5. ,,,i,k 	1,1" 

MEJIA JARAMILLO JOSE MAXIMO .. 

WILFRIDO 
CARDENAS CUAMACAS NORTON  zum ,-- . 	, ..-- 	ivey»iss  

HERRERA PEREZ MARLENE DEL 
ROSARIO 

170980202-7 67 96 

AVALA FLORES MARIA DE JESUS 170304377-6 66 97 ~vi". 

CARDENAS DUARTE ELIAS HERNEY 

LOTE SIN IDENTIFICACION DEL 
POSESIONARIO 

TOAPANTA JAMI MARIA MICAILA 

LOTE SIN IDENTIFICACION DEL 
POSESIONARIO 

VENEGAS MOLINA JOSE ABELARDO 

ORTIZ PINTO JUAN HUMBERTO 170283149-4 60 103 
_ ,1•0111 

CAZA TOAPANTA LUIS FERNANDO 

APODERADO DEL SR. CAZA 
TOAPANTA JORGE PATRICIO 

CAZA TOAPANTA LUIS FERNANDO 
APODERADO DEL SR. CAZA 

TOAPANTA JORGE PATRICIO 

LOTE SIN 1DENTIFICACION DEL 
POSESIONARIO 

LOTE SIN IDENTIFICACION DEL 
POSESIONARIO 

LOACHAMIN MARIO NOEL 170645779-1 111 108 , 	,,,i, trffliorp.r. • 

GUAMAN SANCHEZ JOSE HERNAN 110251072-2 112 109 ",id 0~ 

GUAMAN MAZA HECTOR ALBINO 110022783-2 113 110 
, 	 ( 

CHAFLA PALAQUIBAY ROSA 
MARLENE 

171513946-3 114 111 , , 	;'¿<_, 

CHAFLA TENECELA JOSE ANGEL 
APODERADO DE LA SRA. CHAFLA 

PALAQUIBAY OLGA INES 

060077666-0 115 112 

111911141,1." 	,1,/ /  hZ 
1 ' 	—vi*" "- 

TO/PANTA QUINATOA LILIA MARINA 

BUNCE VIVANCO OSCAR AUGUSTO 171624707-5 117 114 
1‘ 

LOACHAMIN MARIO NOEL 
APODERADO DEL SR. 

QUILLUPANGUI FONSECA MARCO 

170954581-6 118 115 

Y 	Celft 4/ 
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COMITÉ PROMEJORAS 
"LUZ Y VIDA" 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. 00153-2010 

Dir: Sector San Juan de Turubamba Guamani, Sur Oriente de Quito 

VINICIO 

LOACHAMIN MARIO NOEL 

APODERADO DEL SR. 
QUILLUPANGUI FONSECA MARCO 

VINICIO 

170954581-6 119 116 

I 	',,,,#) 
LOACHAMIN MARIO NOEL 

APODERADO DEL SRA. QUINGA 
LOACHAMIN ROSA PATRICIA  

170954581-6 120 117 

4.9e,0, 

UNAUCHO LLASHAG JUAN MIGUEL 171031876-5 121 119 > 	 

CHIMBO MONAR SEGUNDO LUIS 020120336-1 122120 cala.-‘21  M 

GARZON CRESPO ANA XIMENA 171458159-0 123 121 yes,,, ~e 

LOTE SIN IDENTIFICACION DEL 
POSESIONARIO 

CHAFLA TENECELAJOSE ANGEL 
APODERADO DE LA SR. LUIS 
BONILLA GEOVANNY ELADIO 

060077666-0 125 123 
digiu.,..i 	/I 
~li'd.Ein^1..: A11.7 .." 
—....----  

CHAFLA SATIAN JUAN CARLOS 

TACO TAIPE ELSA PIEDAD 
APODERADA DEL SR. TACO TAIPE 

ANGEL FABIAN 

TACO LIZANO FERNANDO STEVEN 
APODERADO DE LA SRA. LIZANO 

SANTILLAN MARTHA CECILIA 

CONDOR MAIGUALCA LEONOR 170603507-6 129 126 

MIÑARCAJA JIBAY VICTOR 

APODERADO DEL SR. MIÑARCAJA 
JAYA JUAN CARLOS 

LOTE SIN IDENTIFICACION DEL 
POSESIONARIO 

LOTE SIN IDENTIFICACION DEL 
POSESIONARIO 

LOTE SIN IDENTIFICACION DEL 
POSESIONARIO 
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COMITÉ PROMEJORAS 
"LUZ Y VIDA" 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. 	 00153-2010 

Dir: Sector San Juan de Turubamba — Guamani, Sur Oriente de Quito 

NOMINADE POSESIONARIOS QUE NO SE REALIZARON EL CENSO 

APELLIDOS Y NOMBRES Nº CEDULA DE 
IDENTIDAD 

Nº DE 
LOTE 

ANTERIOR 

Nº DE 
LOTE 

ACTUAL 

FIRMA 

fi 	 . i  
GERMAN CHACHA ALFONSO 

GABRIEL 
171105586-1 19 19 

i ila  ,,,m,,,,,,,  .._ 
~1  

MORETA CHANGO MIGUEL ANGEL 180142476-1 76 87 
" t 	-------PCh 

CESAR A 	U ZA MORALES 

ESIDENTE 

Cl. 100152827-0 



REGISTRO DE .14A PRO DAD 
COMPROBANTE D 

TRAMITE: 	370 636 

IDENTIFICA/0N 1001528270 

CLIENTE: 	VINDEZA CESAR 

CERTIFICADOS 'COMPROBANTE DE INGRESO: 

FECHA TRANSACCION 13 NOVIEMBRE 2017 FEC 

CAJA :44 	NRO.DERECHOS: O CERTIFICADO 

C 

CERTIFICADO 

SERVICIO DE COURIER 

TOTAL: 

411,  
PASADOS 90 DÍAS SE DARÁ DE BAJA41I, C 	ICADO 

"r„,1  

N°. 002 X2-3.96 6 3 5 
TESORERIA METROPOLITANA 

co 

z 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
RUC - 1760003410001 

REGISTRODE LA PROPIEDAD 	 RUC : 17 6 ti 	1. 0 001 
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RE GI S TRO DE LA PROPW DAD 
-COMPROBANTE 

CERTIFI 

IDENTIFICAION . 1901528E:70 

CLIENTE: 	-VINGEZÁ 'CESAR ' 

...CERTIFICADOS " ':COMPROBANTE .15E INGRESO:.  

.1riAN... s.hgeidi:r 13 ii0VIEMBRE E017 • FEC 

CAJA -̀:44`" '  NRO:PÉREal6S : 0 CERTIFICADO 

• CERTIFICADO . 	. 
'SERVICIO .DE • COURIER 

12::0 0:00 

TESORERIA METROPOLITANA -" ' 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD . 	. 	 RUC : . 1760 O 03410 001- 	• • 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C440370636001 
FECHA DE INGRE-SO: 13/11/2017 

CERTIFICACION 

Referencias: 05/09/2001 -PRO-38318f-18973i-50418r 
Tarjetas: T00000010628 
Matriculas: //// 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejerciCio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
LOTE CUATROCIENTOS DOCE, ubicado en la parroquia CHILLOGALLO de este 
Cantón.- 
2.- 	PROPIETARIO(S): 
Adquirido por los cónyuges EDGAR EDMUNDO PINTO VIITLAGOMFZ y MARIA 
ROSARIO ALENCASTRO IDROVO. 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido mediante compra a los cónyuges Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, según escritura otorgada el veinte y cuatro de agosto del dos mil uno, 
notario doctor Fernando Polo, inscrita el CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS. MIL  UNO.--- 
	 ANTECEDENTES.- Los cónyuges-  JULIO RAMIRO LARRAGA RIVERA Y 
CECILIA DEL PILAR NAVARRETE AGUILAR, fueron propietarios dele lote 
CUATROCIENTO DOCE, ubicado en la parroquia CHILLOGALLO de este— cantón, 
adquirido mediante compra a la Fundación Matilde Alvarez de Fernández Salvador, mediante 
escritura celebrada el diez de febrero de mil novecientos setenta y nueve, ante el notario 
doctor Camilo Jáuregui, inscrita el veinte y dos de febrero de mil novecientos setenta y 
nueve.--- Y REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS DE 
TERRENO, en menos; 	emitida por Municipio del, Distrito Metropolitano de Quito.- 

-Dirección Metropolitana de Catastro, debidamente protocolilada el VEINTE Y SEIS DE cr-- 
MAYO DEL DOS MIL DIEZ Y SEIS, e inscrita el siete de julio del dos mil diez y seis Rep. 

la propiedad tiene un metraje según escritura de 40.000,00 m7, el metraje a 
regularizarse es de 37.251,09 m2 existiendo por la tanto una diferencia de superficie de 
2.748,91 m2.--- 	 1 
4.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 
Por estos datos se hace constar que: Se aclara que en el lote que se vende existe una 
construcción, la misma que no es parte de la presente compraventa, y que los compradores se 
comprometen a respetar y no posesionarse de la misma, y si en el futuro vendieran el 
inmueble que hoy adquieren, harán constar este particular en el correspondiente título de 
traspaso de dominio a .tercera persona. 	  BAJO EL REPERTORIO: 

. 1, 7_ 92362, EN EL REGISTRO DE PROHIBICIONES DE ENAJENAR, CON FECHA OCHO 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE, a las DIECISEIS horas y CINCO minutos, se me 

,,31:10?, N31-10 y oiurgc-y.5n PM:3983.170 

  



presentó el auto del SIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE, dictado por el Señor 
Juez SEGUNDO ESPECIAL DE COACTIVA DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, mediante el cual y dentro del Juicio COACTIVO No. 89-
2013, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue el JUZGADO SEGUNDO 
ESPECIAL DE COACTIVA DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, en contra de MARIA DEL ROSARIO ALENCAS 1RO IDROVO, se dispone la 
Prohibición de enajenar los DERECHOS y ACCIONES QUE LE CORRESPONDEN A LA 
COACTIVADA SEÑORA MARIA DEL ROSARIO ALENCASTRO IDROVO, FINCADOS 
en el LOTE CUATROCIENTOS DOCE, ubicado en la parroquia CHILLOGALLO de este 
Cantón.- LINDEROS DEL LOTE: NORTE, con lote cuatrocientos once, cerca al medio; 
SUR, lotes trescientos sesenta y nueve, y cuatrocientos trece, cerca al medio, propiedad de 
César Yunda, el lote• cuatrocientos trece; ORIENTE, calle de la parcelación; OCCIDENTE, 
calle doceava de la parcelación; SUPERFICIE, cuarenta mil metros cuadrados; La venta se 
realiza como cuerpo cierto.- MATRICULA ASIGNADA CHI-00004787, adquirido por los 
cónyuges EDGAR EDMUNDO PINTO VILLAGOMEZ y MARIA ROSARIO 
ALENCASTRO IDROVO.- FORMA DE ADQUISICION y /ANTECEDENTES: Mediante 
compra a los cónyuges Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar Navarrete Aguilar, 
según escritura otorgada el veinte y cuatro de agosto del dos mil uno, notario doctor Fernando 
Polo, inscrita el CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL UNO; éstos por compra a la 
Fundación Matilde Álvarez de Fernández Salvador, mediante escritura celebrada el diez de 
febrero de mil novecientos setenta y nueve, ante el notario doctor Camilo Jáuregui, inscrita el 
veinte y dos de febrero de mil, novecientos setenta y nueve. 	 A fojas 
5423, numero 1340, Repertorio: 22325, del REGISTRO DE PROHIBICIONES y con fecha 
VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL DIECISÉIS, a las DOCE horas y VEINTE_ 
minutos, se me presento el Oficio No. SG 0645, de marzo veintiuno el dos mil dieciséis; 
Resolución No. C 237; Oficio No. 704-UERB-2015, de septiembre nueve del dos mil quince, 
en el que consta el INFORME REFERENTE AL PLAN DE EJECUCIÓN DE LA 
ORDENANZA METROPOLITANA NO. 0055, QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 
PARA EXPROPIACIÓN ESPECIAL, REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE 
PREDIOS DEL ASIENTOS DE HECHO DE INTERÉS SOCIAL Y SUELO URBANO Y 
EXPANSIÓN URBANA, los mismos que transcritos textualmente dicen: "Doctor .- Pablo 
Falconi.- Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito.- Presente.- De mi 
consideración: Con el fin de que se dé cumplimiento a lo establecido en la Resolución del 
Concejo Metropolitano No. C 237, de 24 de noviembre de 2014, relacionada con las 
disposiciones previas a la expropiación especial-para la regularización de asentamientos 
humanos urbanos y de expansión urbana; remito para su conocimiento copia certificada de 
dicha resolución, así como copia del informe referente al plan de ejecución de la Ordenanza 
Metropolitana No. 005, remitido por la Unidad Especial Regula Tu Barrio, mediante oficio 
No. 704-UERB-2015, de 9 de septiembre de 2015, el mismo que su numeral 6 establece de \ 
manera taxativa el nombre de los propietarios de los predios en los -que se encuentran los 
asentamientos humanos de hecho y consolidados susceptibles del proceso de expropiación 
especial. Particular que comunico para los fines p,éytinentes. Atentamente, f) Abg. María`Elisa 
Holmes Roldós.- Secretaria, General 	ponC/éjei://Meti-óPólit -de/Quito.... RESOLUCIÓN 
No. C 237. EL CONCEIO;METRPpOLITANODE/,QUITÓ.- CONSIDERANDO: Que, el 
artículo 30 de laConstitííCión dell4epúblic.':del,B-Edddor (en'.á'delante "Constitución"), 
señala: "Las personas tienédereclo./9::úri,hábiát:leguri;5'i sáliidable,',Va una vivienda adecuada 
y digna, con independencia' de'síí 'situación" social y económica."; Que, el artículo 31 de la 
Constitución determina cíné. "LaSpáseína¿"tiénede(echeí ái disféu/te/pleno de la ciudad i, de 
sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las 
diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la 
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ciudad Se basa en la gestión democrática de esta, en la función social y ambiental de la 
propiedad de la ciudad, i/ en el ejercicio pleno de la ciudadanía. "; Que, en el Suplemento del. 
Registro Oficial No. 166, de 21 de enero de 2014, se publica la Ley Orgánica Reformatoria al 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (en adelante 
"COOTAD"), por el cual se sustituye el artículo 596, relacionado con la expropiación especial 
para la regularización de asentamientos humanos de interés social en suelo urbano y de 
expansión urbana; Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio identificó varios asentamientos 
humanos de hecho-y consolidados para la aplicación del artículo 596 del COOTAD, que en su 
rfiayorí.a cuentan con informes referentes a censos de posesionarios, levantamientos 
planialtimétricos y demás requeridos para el proceso de expropiación especial; Que, la 
Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión de 9 de julio del 2014, y el Concejo 
Metropolitano de Quito, en sesión de 6 de noviembre de 2014, recibieron en comisión general 
a los representantes de los asentamientos humanos que demandan la aceleración de la 
aplicación del artículo 596 del COOTAD; Que, la Comisiósii de _Propiedad y Espació Público, 
mediante oficio No. 140-CPP-2014 del 18 de noviembre del 2014, recibió la propuesta de 
Ordenanza Metropolitana_que establece el "Procedimiento para la Expropiación Especial i 
Adjudicación de Predios de Propietarios Particulares, a los Posesionarios de los 
Asentamientos Humanos de Hecho en suelo Urbano y de Expansión Urbana en el Distrito 
Metropolitano de Quito"; Q'ue, la Comisión de Propiedad y Espacio Público de conformidad a 
lo dispuesto en el—artículo 13, literal c) de la Ordenanza Metropolitana No. 003, sancionadrel 
3I de mayo de 2014, en sesión extraordinaria realizada el 19 de noviembre del 2014, emitió 
dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca el proyecto de 
resolución que contiene las disposiciones previas a la expropiación especial para la 
regularización de asentamientos humanos urbanos y de expansión urbana; y, Que, de 
conformidad a las atribuciones previstas en el artículo 87 del COOTAD, respecto de las 
atribuciones de los concejos metropolitanos. EXPIDE LA SIGUIENTE: RESOLUCIÓN`QUE 
CONTIENE LAS DISPOSICIONES PREVIAS A LA EXPROPIACIÓN ESPECIAL PARA 
LA REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS URBANOS, Y DE 
EXPANSIÓN URBANA Artículo 1.- Disponer a las Comisiones de Propiedad y Espacio 
Público; y, de Ordenamiento Territorial, elaboren y presenten conjuntamentepara 
conocimiento del Concejo Metropolitano la Ordenanza que contengan los parámetros y 
procesos para la ejecución del artículo 596 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización -COOTAD, conforme faculta la ley;- pudiéndo para el efecto 
realizar todas las acciones, en el ámbito de sus competencias, para agilizar e impulsár-  el 
proceso de expfopiación y regularización de los as6ntarnientos humanos de hecho y 
consolidados urbanos y de expansión urbana. Artículo 2.- Disponer a la Unidad Especial 
Regula Tu Barrio continúe con los trámites.  de los asentamientos humanos de hecho y 
consolidados que se encuentran en proceso de expropiación especial. Artículo 3.- Disponer a 
la Dirección Metropolitana de Catastro proceda,, de manera inmediata, al bloqueo de las 
claves catastrales de los predios en los que se encuentran los asentamientos humanos de hecho 
y consolidados que se detallan en el presente artículo, sin perjuicio dé otros asentamientos 
humanos que lo soliciten, con el fin de precautelar el normal desarrollo del proceso de 
expropiación especial y regularización, así -como los derechos de los posesionarios. Para tal 
efecto, la Dirección. Metropolitana de Catastro en coordinación con la Unidad Especial Regula í 
Tu Barrio determinarán los números de predio y claves catastrales correspondientes. Los 
asentamientos humanos de hecho y consolidados en referencia, se detallan a continuación: 
Asentamiento: Pampa 1 Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: El Conde Camino 
delinca IV, Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: El Dorado del Sur, 
Administración Zonál: Quitumbe; Asentamiento: El Sol, Administración Zonal: Quitumbe; 
Asentamiento: Once de Mayo, Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: Los 

Nni -10 y MtEgsbn :j'EX:3'913317n 
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Cipreses, Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: Luz y Vida, Administración 
Zonal: Quitumbe; Asentamiento: Sector Nueve del Castillo de las Cuadras, lotes Nos. 1 y 2, 
Administración Zonal: Quitumbe; Asentamientd: Divino Niño, Administración Zonal: 
Quitumbe, Asentamiento: Virgen de la Nube, Administración Zonal: Quitumbe; 
Asentamiento: Tierra Mía, Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: Tepeyac del 
Camal Metropolitano, Administración,Zonal: Quitumbe; Asentamiento: Santa Martha Alta, 
AdmInistración Zonal: -Quitumbe; Asentamiento: Portal del Sur, Administración Zonal: 
Quitumbe; Asentamiento: Orquídeas de Chillogallo No. 2, Administración Zonal: Quitumbe; 
Asentamiento: Nueva Loja, Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: Mirador de 
Guamaní, Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: Cumbres del Sur Occidente, 
Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: La Garzota, Administración Zonal:\ 
Quitumbe; Asentamiento: La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, Administración 
Zonal: Quitumbe; Asentamiento: La Florida II Sector Camal Metropolitano, Administración 
Zonal: Quitumbe; Asentamiento: El Pedestal, Administración Zonal: Quitumbe; 
Asentamiento: El Manantial, Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: Veinte y 
Nueve de Febrero de Chillogallo, Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: Vista 
Hermosa de San Roque; Administración Zonal: Manuela Sáenz; Asentamiento: Vista 
Hermosa de Monjas, Administración Zonal: Manuela Sáenz; Asentamiento: Triángulo de 
Piedra, Administración Zonal: Manuela Sáenz; Asentamiento: María Guadalupe, 
Administración Zonal: Manuela Sáenz, Asentamiento: Los Alpes, Administración Zonal: 
Manuela Sáenz; Asentamiento: La Merced, Administración Zonal: Manuela Sáenz; 
Asentamiento: Alta Vista, Administración Zonal: Manuela Sáenz; Asentamiento: 4 de Abril, 
Administración Zonal: Delicia; Asentamiento: Asociación de Trabajadores Pisulí, 
Administración Zonal: Delicia; Asentamiento: Cucho Hacienda, Administración Zonal: 
Delicia; Asentamiento: Colinas del Edén, Administración Zonal: Delicia; Asentamiento: 
Franja del Tajamar Lote A35 barrios: Sinchy Mushuk; 15 de Julio, Valle Hermoso del 
Bosque; Asentamiento: Pomasqui Valle Hermoso ; Tajamar 1 y Unidad Nacional, 
Administración Zonal: Calderón; Asentamiento: Planadas de San Francisco, Administracia 
Zonal: Calderón; Asentamiento: Madrigal 1, Administración Zonal: Calderón; Asentamiento: 
Comité Pro mejoras Barrio Ecuador, Administración Zonal: Calderón; Asentamiento: Jarclin9s' 
de San Carlos, Administración Zonal: Calderón; Asentamiento: Geranios de Marianita, 
Administración Zonal: Calderón. Artículo 4.- La Secretaría Generál del Concejo 
Metropolitano procederá a notificar a la Difécción Provincial de Pichincha del Consejo de la 
Judicatura, para que prevenga a las Notarías de no otorgar sesiones de posesión y derechos 
litigiosos que versen sobre inmuebles o derechos y acciones que se encuentran ubicados en 
los asentamientos humanos de hecho y consolidados detallados en el artículo 3 de la presente 
resolución. Disposición Final.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la 
presente fecha, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial y en el dominio web de la 
Municipalidad. Disposiciones finales.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de 
la su suscripción, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial y en el dominio web de 
la Municipalidad. Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 20 de 
noviembre( de 2014.- ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito 
Metropolitano de Quito, .24-SW 2014. zireút0É;,;;W,;15,1\.4auricio Radas Espinel. 
ALCALDE DEL DISTRITO 1\OTROPOUYNO:';:pt%QUIT/0, CERTIFICO, que la 
presente resolución fue>"discutida%Y1,-,aprob/14';.en 	públiéá ordinaria del Concejo 
Metropolitano de Quito, á:29, dé-,itiVieMbre!Cle 0,014:';•57, 'silleriX;156r el Dr. Mauricio Radas 
Espinel, Alcalde del Distritó:M'eHolitarióide Quito;:24 NOV' 2014. L--o-  Certifico.- Distrito 
Metropolitano de Quito,'24/NOV 2014".' Dr. Máúriéio lánaaMilde Holguín. SECRETARIO 
GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO... Oficie No. 704-uerb-2015( 
Quito, 09 de septiembre de 2015. Doctor. Mauricio Bustamante Holguín. SECRETARIO 
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GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO. En su despacho: Señor 
Secretario: Por medio del presente, remito el plan de ejecución de la ordenanza metropolitana 
No. 0055 que establece el procedimiento de expropiación especial, regularilación y 
adjudicación de predios de los-asentarnienps de hecho de interés social en suelo urbano y de 
expansión urbana, con los siguientes anexos: 1. Taller de capacitación de expropiación 
especial. 2. Fichas técnicas de cada uno de los asentamientos humanos de hecho y 
consolidados identificados por fa Unidad Especial Regula tu Barrio susceptibles del 
procedimiento de expropiación especial. 3. Cronograma tentativos del procedimiento de 
expropiación especial. 4. Ordenanza_Metropolitana No. 0055 y la resolución del Concejo 
metropolitano de Quito C237. Con sentimientos de consideración y estima. Atentamente, f) 
Pablo Melo Ordoñez. DIRECTOR EJECUTIVO UNIDAD ESPECIAL REGULA TU 
BARRIO... INFORME REFERENTE AL PLAN DE EJECUCIÓN DE LA ORDENANZA 
METROPOLITANA No. 0055 QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIEÑTO PARA 
EXPROPIACIÓN ESPECIAL, REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE PREDIOS 
DE LOS ASENTAMIENTOS DE HECHO DE INTERÉS SOCIAL EN SUELO URBANO Y 
EXPANSIÓN URBANA 1.— ANTECEDENTES.- El artículo 596 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), se refiere-  a la 
expropiación especial para regularización de asentamientos humanos de interés social en 
suelo urbano y de expansión urbana. Con fecha 01 de abril de 2015 el doctor Mauricio Rodas 
Espinel, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito sancionó la Ordenanza Metropolitana 
No. 0055 que establece el procedimiento para expropiación especial, regularización y 
adjudicación de predios de los asentamientos humanos de hecho de interés social 'en suelo 
urbano y de expansión urbana. En el artículo 12 de la Ordenanza No. 0055 del 01 de abril del 
2015 establece: "La Unidad Especial Regula tu Barrio, será la encargada de procesar, 
canalizar y resolver los procedimientos y recopilar los documentos técnicos, socio-
organizativos y/o legales de todas las dependencias, así como realizar los informes y demás 
trámites pertinentes, que servirán de sustento para la legalización de lo-S.  asentamientos 
susceptibles del proceso de expropiación especial". La DisposiCión Transitoria Tercera de la 
Ordenanza Metropolitana No. 0055 manifiesta: "Tercera.- Encárguese al Director/a Ejecutivo 
de la Unidad Especial regula Tu Barrio para que en el término de 90 días presente al Concejo 
Metropolitano de Quito el Plan de Ejecución de los procesos de regularización de los 
asentamientos humanos de hecho susceptibles del proceso de expropiación especial, en donde 
se precise taxativamente los asentamientos humanos de hecho que serán sometidos a la 
presente Ordenanza...". La Disposición Transitoria Cuarta de la Ordenanza Metropolitana No. 
0055 manifiesta: 	"Cuarta.- La presente Ordenanza será aplicable exclusivamente a los 
asentamientos humanos de hecho que a la fecha de su sanción hayan sido identificadds por la 
Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB) como sujetos de expropiación especial...". El día 
31 de julio de 2015 la abogada Karina Subía Davales, Directora Ejecutiva de la Unidad 
Especial Regula Tu Barrio, mediante Oficio No. UERB-537-2015, de fecha 30 de julio de 
2015 remitió al doctor Mauricio Bustamante, Secretario General del ConCejo Metropolitano 
de Quito, el plan de ejecución y la lista taxativa de los procesos de regularización de los 
Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados susceptibles del proceso de expropiación 
especial, de conformidad como lo establece la Ordenanza Metropolitana No. 0055 y dentro 
del término previsto por la—misma. 1.7. El día jueves 27 de agosto de 2015 se llevó a cabo la 
sesión ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, dentro del tercer punto del orden del día 
se trató la "Presentación de la Unidad Especial Regula Tu barrio sobre el plan para la 
ejecución de los procesos de regularizacióia de los asentamientos humanos de hecho 
susceptibles del proceso de expropiación especial, conforme lo dispuesto en la disposición 
transitoria Tercera de la Ordenanza Metropolitana número 0055 de 01 de abril de 2015". 1.8. 
Dentro de esta sesión de Concejo Metropolitano, los señores Concejales realizaron varias 
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observaciones al plan de ejecución presentado por la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en 
base a estas puntualizaciones, a continuación informo lo siguiente: 2.- GESTIÓN 
REALIZADA POR LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO PREVIO A LA 
SANCIÓN DE LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 0055 DEL 01 DE ABRIL DEL 
2015.- 2.1. TALLERES Y CAPACITACIONES REALIZADAS.- La Unidad Especial Regula 
tu Barrio há realizado constantes talleres de capacitación del procedimiento de expropiación 
especial con la mayoría de los asentamientos humanos de hecho y consolidados que 
solicitaron el proceso y fueron identificados para acogerse al mismo. (ANEXO 1) Se han 
realizado varias reuniones con los dirigentes y los posesiónanos de los asentamientos 
humanos de hecho y consolidados que están inmersos en el procedimiento de expropiación 
especial con el fin de explicarles el proceso y los documentos que han sido necesarios para 
continuar el proceso. 2.2. INFORMES GESTIONADOS.- De conformidad con lo que 
establecen los artículos 17, 18 y .1.9 de la Ordenanza Metropolitana No. 0055, la Unidad 
Especial Regula Tu Barrio se encargó de gestionar y tramitar con las entidades municipales 
correspondientes, a partir de la solicitud realizada por cada asentamiento humano de hecho y 
consolidado, todos los informes que en ellos se menciona de forma individualizada. Es por 
esta razón que erí la actualidad la Unidad Especial Regula Tu Barrio cuenta con el expediente 
de diecinueve (19) barrios con todos los informes que menciona la Ordena  §7a  Metropolitana 
y que a continuación se detallan, motivo por el cual están prestos para entrar en la etapa de 
valoración por parte de la Mesa Técnica Institucional. Levantamiento planimétrico donde 
consten los lotes individuales del asentamiento UNIDAD ESPECIAL REGULA TU 
BARRIO. Censo de verificación de posesionarios del asentamiento humano dé hecho y 
consolidado UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO. Informe donde conste el 
coeficiente de ocupación de suelo (COS) total y el uso que tenía el barrio aLmomento del 
asentamiento. SECRETARIA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA. Análisis del 
porcentaje de ocupación. SECRETARIA DE TERRITORIO, HBITAT Y VIVIENDA. 
Informe previo de factibilidad de regularización que no existir oposición con la planificación 
del ordenamiento territorial establecido SECRETARIA DE TERRITORIO, HABITAÚ Y 
VIVIENDA. Informe previo de factibilidad de regularización SECRETARIA GENERAL DE 
SEGURIDD Y GOBERNABILIDAD A TRAVES DE LA DIRECCION 
METROPOLITANA DE RIESGOS. Informe de riesgos SECRETARIA GENERAL DE 
SEGURIDD Y GOBERNABILIDAD A TRAVES DE LA DIRECCION 
METROPOLITANA DE RIESGOS. Informe previo de factibilidad EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO. Informe de factibilidad 
para la dotación de servicios, agua potable y alcantarillado, EMPRESA PUBLICA 
METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO. Informe de valoración del 
predio o predios globales de acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza No. 0055, DIRECCION 
METROPOLITANA DE CATASTRO. Ficha de expropiación del predio DIRECCION - 
METROPOLITANA DE CATASTRO. Informe de borde de quebrada, de talud, riveras de rio 
y en caso de existir, relleno de quebrada, DIRECCION METROPOLITANA DE , 
CATASTRO. Informe de cabida. DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO. - 
Informe Financiero a fin de determinar` la viabilidad de la expropiación especial del predio en 
que se encuentra el-- / asentamiento ljuiiiario//2,D/IIEC.CION METROPOLITANA 
FINANCIERA. Informe:de factiíSifi'datl/'para4á dOtación 	eléctrica. EMPRESA DE LUZ 
ELECTRICA QUITO. I.;ci§inforníe¿; puest4;í,íha vez Úlmitadose encuentra incorporados 
en el expediente corresfióxidien"-"y;>,a'clexiíáS eííenti  cófr;imaj,fiCha técnica en el cual se 
resume la información relésíáite axróia/d'a; p/o'r'cada' informe J(ANEXO 2) 2.3.- MESAS 
TECNICAS INSTITUCIÓNÁLÉSI'L -15éritío 	/ejé'CUCies'n/' del procedimiento de 
expropiación especial, se llevaron a cabo las mesas técnicas institucionales de la mayoría de 
asentamientos humanos de hecho y consolidados, en las que sus integrantes realizaron las 
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observaciones necesarias previas a suscribir el informe favorable de los mismos. 3.-
CONTESTACION A LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LOS SEÑORES 
CONCEJALES R_,EFEREN 	AL PROCEDIMIENTO'DE "EXPROPIACION ESPECIAL" 
DENTRO DE LAI SESION ORDINARIA DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
REALIZADA EL DIA JUEVES 27 DE AGOSTO DEL 2015.- 3.1. SOBRE LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSDLIDADOS QUE NO FUERON 
IDENTIFICADOS POR LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO PARA EL 
PROCESO DE EXPROPIACION ESPECIAL.- Mediante Resolución No. C237 de fecha 24 
de noviembre de 2014 se expidieron las disposiciones previas a la expropiación especial para 
la regularización de asentamientos humanos urbanos y de expansión urbana, dentro de la cual 
se especifican cuales serán los asentamientos susceptibles para el procedimiento de 
expropiación especial. Dentro del pro\ceso de identificación de los asentamientos humanos de 
hecho y consolidación susceptibles del proceso de expropiación especial, la Unidad Especial 
Regula Tu Barrio posterior a un análisis social, técnico y jurídico no consideró a un grupo de 
éstos por diferentes razones a las que me refiero a continuación: ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS QUE EN LA ACTUALIDAD ESTÁN 
DENTRO DE UN PROCESO DE LA REGULARIZACIÓN Z5 YA CUENTAN CON UNA 
ORDENANZA METROPOLITANA DE REGULARIZACIÓN.- Algunos asentamientos no 
fueron considerados para el procedimiento de expropiación especial debido a que ya cuentan 
con un trámite de regularización iniciado con anterioridad; otros, actualmente ya poseen una 
Ordenanza Metropolitana de finalización del proceso -motivo por el cual este grupo fue 
excluido de la identificación realizada por la UERB; -estos sentarnientos son: 
ASENTAMIENTO HUMANO 1, TIERRA \MÍA, ZONA QUITUMBE, ORDENANZA 
METROPOLITANA No. 330 / 10-VII-2012, OBSERVACIONES, Este asentamiento está-
dividido en 7 franjas, en donde-una de ellas ya cuenta con Ordenanza, 3 de ellas están para 
aprobación del Concejo Metropolitano y 3 de están adjudicadas a la Organización Social, 
mismas que se/enctientran dentro del proceso de regularización planificado por la UERB. 
ASENTAMIENTO HUMANO 2, TEPEYAC DEL CAMAL METROPOLITANO, ZONA 
QUITUMBE, ORDENANZA METROPOLITANA No. 380 / 26-111-2013)  No. 079 / 26-111-
2013, No. 381 / 26-111-2013, OBSERVACIONES, Este asentamiento está dividido en 5 
franjas, en donde 3 de ellas ya cuenta con Ordenan7a, 1 de ellas está para aprobación del 
Concejo Metropolitano y 1 de Está adjudicada a 	Organización Social, misma que se 
encuentran dentro del proceso de regularización planificado por la UERB. ASENTAMIENTO 
HUMANO 3, SANTA MARTHA ALTA, ZONA QUITUMBE, ORDENANZA 
METROPOLITANA No. 521 / 21-11-2014, OBSERVACIONES,/ Barrio 'regularizado. Se 
encuentra en proceso de post. Ordenanza en la UERB. ASENTAMIENTO HUMANO 4, 
PORTAL DEL SUR, ZONA QUITUMBE,-ORDENANZA METROPOLITANA No. 294 / 
10-X-2012, OBSERVACIONES, Barrio regularizado. Se encuentra en proceso de post. 
Ordenanza en la UERB. ASENTAMIENTO HUMANO 5, NUEVA LOJA, ZONA 
QUITUMBE, OBSERVACIONES, Este asentamiento solicitó continuar con un proceso,de 
regularización. ASENTAMIENTO HUMANO 6, CUMBRES DEL SUR pcaDENn, 

\ZONA QUITUMBE, OBSERVACIONES, Este asentamiento solicitó confirmar cón un 
proceso de regularización. ASENTAMIENTO HUMANO -7, LA DOLOROSA ALTA DE 

/ LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO, ZONA QUITUMBE, OBSERV-ACIONES, Este 
asentamiento solicitó continuar con un. proceso de regularizáCión. ASENTAMIENTO 
HUMANO 8, 29 DE FEBRERO DE CHILLOGALLO, ZONA QUITUMBE, 
OBSERVACIONES, Este asentamiento solicitó continuar con un proceso de regularización. 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS QUE NO CUENTAN 
CON UNA SOLICITUD PREVIA A LA ORDENANZA METROPOLITANA 0055.- Otros 
asentamientos fueron excluidos.de la lista contemplada en la resolución No. C237 y pof-ende 
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no fueron identificados por la UERB para el procedimiento de expropiación especial por 
cuanto no reposa en los archivos. de la Unidad expediente o solicitud alguna tal como lo 
establece la Disposición Transitoria Cuarta de la Ordenanza metropolitana No. 0055 que 
textualmente establece: "Cuarta.- La presente ordenanza será aplicable exclusivamente a los 
asentamientos humanos de hecho que a la fecha de su sanción hayan sido identificados por la 
Unidad Especial Regula Tu Barrio como sujetos de expropiación especial. Se prohibe la 
generación de nuevos asentamientos humanos irregulares y encárguese de este mandato a la 
Agencia Metropolitana de Control, conforme el artículo 458 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización"; estos son: 

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO ZONA 
9 	ORQUÍDEAS DE CHILLOGALLO II QUITUMBE 
10 LA FLORIDA II SECTOR CAMAL METROPOLITANO QUITUMBE 
11 EL PEDESTAL-  QUITUMBÉ 
c) ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS CUENTAN 
CON UNA AFECTACIÓN TÉCNICA DE RIESGO.- Otros asentamientos no fueron 
considerados para el proceso de expropiación especial por cuanto tienen impedimentos de 
carácter técnico que atentarían en contra de la seguridad e integridad de los posesionarios o 
están prohibidos de construir por ser parte de una zona considerada de protección ecológica; 
estos son: 

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO.ZONA 
OBSERVACIONES 

12 	LA GARZOTA 	QUITUMBE De conformidad con los informes técnicos de la 
Secretaría de Territorio, Habitad y Vivienda, se encuentra implantado en minas de arena y 
túneles y en zona de protecCión ecológica. 
13 	LA MERCED MANUELA SÁENZ Se encuentran afectados por el paso de la línea de 
alta tensión. 
d) ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSÓLIDADOS QUE SE 
ENCUENTRAN INMERSOS EN PROCESOS COACTIVOS.- El objeto de que un 
asentamiento humano de hecho y consolidado ingrese a un procedimiento de expropiación 
especial es beneficiar a los posesiónaribs-de los lotes con un título de propiedad en el menor 
tiempo posible, al estar el ote inmerso en un proceso coactivo donde se han dictado medidas 
de ejecución como el embargo y el remate, mal haría la UERB en considerar a estos para urk 
proceso más extenso como sería el de expropiación especial; razón por la cual, los siguiente 
asentamientos no fueron considerados en la Identificación elaborada: 

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO ZONA 
OBSERVACIONES 

14 'ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES PISULÍ LA DELICIA En la actualidad 
existe auto de adjudicación de los lotes a favor de la Municipalidad. 
15 COMITÉ PROMEJORAS BARRIO ECUADOR CALDERÓN Se llevó a cabo el 
segundo remate y el único postor fue la Municipalidad. 
e) ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS QUE NO 
CUENTAN CON EL PORCENTAJE MÍNIMO DE CONSOLIDACIÓN.- Uno de los 
requisitos mínimos para q-15:)' iinaseritarnientO irigres,,:a.euni#0,céslimiento de expropiación 
especial o de regularización,es el ptircitaje d/0/¿órisolid;a4e1ti del 	que para un pfoceso 
de regularización es el 300 míniOrypara 1no:';de expropiación es'Ocial es de 20% mínimo, 
el siguiente asentamiento •11:íicani'dit/e:- aleánza''él Pi/o deotiliglaciSin, razón por la cual no fue 
tomado en cuenta para el proceso.  

ASENTAMIENTO- HtIMMbi tiÉ kÉéí4(5"'si/r CONSOLIDADO ZONA 
16 VISTA HERMOSA DE MONJAS MANUELA SÁENZ 
3.2.- SOBRE EL-RECONOCIMIENTO DE LOS PAGOS REALIZADOS POR PARTE DE 
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LOS POSESIONARIOS.- El artículo 9 de la Ordenanza Metropolitana No. 0055 establece 
que: "Deducciones a favor de los adjudicatarios.- 1.- A partir de la expedición de la resolución 
de declaratoria de utilidad pública, la Dirección Metropolitana Financiera procederá a 
notificar al sujeto pasivo, el inicio del trámite de deducciones del pago del justo precio a los 
posesiónanos. 2.- Una vez notificados los posibles adjudicatarios, en el término de 30 días 
hábiles, presentarán los documentos con firma legalmente reconocida que acrediten los pagos 
realizados que sean imputables al precio del lote expropiado. La Dirección Metropolitana 
Financiera realizará el informe respectivo de estos documentos siempre que estén 
\debidamente reconocidas las firmas ante notario público por las partes debidamente 
justificadas, según certificado de gravámenes otorgado por el Registro de la Propiedad del 
Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que determine si son imputables o no al pago del 
justo precio determinado". Con este antecedente la propia Ordenanza Metropolitana establece 
que la Dirección Metropolitana Financiera será el organismo encargado, de determinar el 
inicio del trámite de deducciones de los pagos realizados y de verificar 'Si estos deben ser 
reconocidos o no, así como las formalidades que deberán presentar en su momento para 
cuidar que no se duplique el pago. 3.3.- SOBRE EL ORDEN EN EL QUE LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDA9OS VAN A INGRESAR 
AL PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACIÓN ESPECIAL- Dentro del plan de ejecución no 
está considerado incluir en un orden especifico a los asentamientos humanos para el proceso 
de expropiación, únicamente se puede hacer una distinción entre el grupo de asentamientos 
que actualmente ya poseen los informes habilitantes y otro _grupo que se los está tramitando. 
Con este antecedente, los asentamientos que cuenten con los informes que establece la 
Ordenanza Metropolitana No. 0055 irán directamente y de forma conjunta a la Mesa Técnica 
Institucional mencionada en el artículo 17 del c'derpo normativo. Para el resto de 
asentamientos, una vez que se cuente con la documentación e informes requeridos, la UERB 
convocará de forma inmediata a la Mesa Técnica Institucional respectiva. 3.4.- SOBRE EL 
MOMENTO (CUÁNDO) EN EL QUE SE ENTREGARÁN LAS ESCRITURAS 
INDIVIDUALES.- Hay que tomar en consideración que el proceso de entrega de escrituras es 
posterior al de regularización ya sea Por la vía común o por el procedimiento de expropiación 
especial, por este motivo el trámite es denominado "post ordenanza", proceso que bien puede 
ser elaborado directamente por el posesionario de forma onerosa, o con el apoyo de la UERB 
de forma gratuita. En tal virtud, no se puede establecer un tiempo preciso o específico de 
entrega de los títulos de propiedad por cuanto para su consecución deben confluir varios 
factores e instancias, ya sea por vía particular o con el apoyo de la UERB. 3.5.- SOBRE LA 
CANTIDAD (CUANTOS) DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y 
CONSOLIDADOS QUE SERÁN ENVIADOS A LAS COMISIONES RESPECTIVAS DEL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO EN EL PRESENTE AÑO.- En la actualidad 
diecinueve (19) de los veintiséis (26) asentamientos identificados por la UERB ya cuentan 
con un expediente completo; es decir, que obtuvieron todos los documentos e informes 
habilitantes requeridos previo a convocar la Mesa Técnica Institucional. La Mesa institucional 
de estos 19 asentamientos se llevarán a cabo del 04 al 10 de septiembre del año en curso. A la 
fecha, no es posible determinar cuántos asentamientos serán remitidos a las Comisiones 
respectivas debido a que dependen estrictamente de las diferentes etapas del procedimiento, 
de las autoridades quedas conforman y sobre todo del presupuesto que la Administración 
General tenga planificado adjudicar a los propietarios de los bienes materia de esta figura. 
3.6.- SOBRE LA-VALIDACIÓN DE LOS ACTOS Y ESTUDIOS YA REALIZADOS POR 
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS.- La disposición 
transitoria primera de la Ordenan.9 Metropolitana No. 0055 menciona: "Disposición 
Transitoria Primera.- -Se reconoce la legitimidad de todos los actos administrativos emitidos 
por parte de la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB) y demás instancias del Municipio 
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del Distrito Metropolitano de Quito, en tiempo anterior a la vigencia de esta ordenanza para 
los casos de regularización de asentamientos humanos de hecho, y los susceptibles del 
proceso de exprópiación especial. Estos procesos deberán continuar desde el punto en que se 
encuentren de acuerdo al procedimiento señalado en esta ordenara". El señor Procurador 
Metropolitano, doctor Gastón Velásquez Villamar, mediante Expediente de Procuraduría No. 
2015-1547 del 27 de julio de 2015 se pronunció sobre el este punto de la siguiente manera: 
"La Ordenanza Metropolitana No. 055 en su Disposición Transitoria Primera reconoce\la 
legitimidad de todos los actos' administrativos emitidos por parte de las instancia del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito que se expidieron antes de la vigencia de la 
Ordenanza mencionada, para los casos de regularización de asentamientos humanos de hecho, 
y los susceptibles del proceso de expropiación especial' Sin embargo, este reconocimiento no 
implica una manifestación de admisión a trámite, por lo que los procesos anteriores a la 
expedición de la Ordenanza No. 055 deben someterse al trámite de admisión, que es una 
instancia de verificación de requisitos. Este reconocimiento de legitimidad de los actos 
administrativos, no impide que la mesa técnica institucional, si el caso amerita, pueda requerir 
ampliación o aclaración de los informes téánicos emitidos, a fm ;de motivar y sustentar la 
admisión a trámite, en cumplimiento del procedimiento dispuesto por la Ordenanza 
Metropolitana No, 0055" Con estos antecedentes, la UERB a los asentamientos humanos de 
hecho y consolidado que iniciaron el proceso de expropiación especial con anterioridad a la 
sanción de la Ordenanza Metropolitana Nd. 0055, no l5 solicitado ningún documento para dar 
inicio al trámite; sino que operó de acuerdo a lo que establece la norma y fueron validados 
todos y cada uno de los actos e instancias que trabajadas y tramitadas con anterioridad a la 
expedición de la Ordenanza de expropiación especial; es decir, los 19 asentamientos que se 
encuentran inmersos en el proceso con anterioridad a la Ordenanza Metropolitana, no deberán 
realizar el procedimiento de admisión a trámite sino que de forma directa acceden a la fase de 
Mesa Técnica Institucional, en donde se revisarán los documentos que acrediten su trabajo 
anterior. 3.7.- SOBRE LA DOTACIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS A LOS PREDIOS 
INMERSOS EN EL PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACIÓN ESPECIAL.- La Unidad 
Especial Regula Tu-Barrio solicitó la factibilidad de servicios a los diferentes proveedores de 
los mismos y como se verifica en cada una de las fichas técnicas de cada asentamiento, 
efectivamente existe la factibilidad para dotar de estos servicios básicos, siempre y cuando el 
asentamiento se encuentre inmerso en un proceso de regularización. Cabe mencionar que en 
cada ficha técnica de los asentamientos existe la constancia de que se solicitó la factibilidad 
del servieio! 3.8.- SOBRE UN PLAN ESTRATÉGICO PARA CONTRARESTAR LA 
LOTIZACIÓN INFORMAL y SOBRE LOS VALbRES COBRADOS POR CONCEPTO DE 
SANCIONES A LOS LOTIZADORES INFORMALES PREVIO A UN PROCESO 
COACTIVO.- La Resolución No. A 0010 del 22 de marzo del 2010 crea la Unidad Especial 
Regula Tu Barrio, y en el artículo 2-menCiona que "La Unidad Especial Regula Tu Barrio será 
la encargada de procesar, canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la 
ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites 
pertinentes para la legalización de barrios, dentro del marco de la planificación y el 
ordenamiento de la ciudad". En tal virtud, 	UERB no tiene las atribuciones para 
contrarrestar la lotización:rmal:órIráfió ,etlár-b."4'..:de-',41evar adelante procesos 
administrativos sancionaelp-í és es'-1'a :4encla'M,etroPfSlitáliá /de Control con la que se ha 
trabajado 	 iéndole 	identificadas en el 
territorio o en base a denuncia IláííZadas•yqr;la.-,Coniíid'a4.:/Así/Vestablece el artículo.....(5) 
de la Ordenanza Metropolitana Ido. 0321 láncióriada•ei 18 de'cietubre de 2010 en la cual se 
regula el ejercicio de la' pótéStad s lcioriádóírá'éíí'el Distritó -Metropolitano de Quito que 
textualmente indica: "1. A la Agencia Metropolitana de Control le corresponde el ejercicio de 
las potestades de inspección general, instrucción, resolución y ejecución en los 
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procedimientos administrativos sancionadores atribuidas en el ordenamiento jurídico al 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. Podrá ejercer además, las potestades de 
inspección técnica que se le atribuyan mediante Resolución Administrativa". Cabe mencionar 
que tanto la UERB, las Administraciones Zonales y la Agencia Metropolitana de Control se 
encuentran en constante coordinación para alertar y enfrentar esta problemática social. No 
existe una planificación estratégIcá concreta al respecto, pues esta debería nacer de varios 
órganos de la Administración Municipal en donde además de la UERB, las Administraciones 
Zonales y la Agencia Metropolitana de Control, debería estar involucrada la Secretar-II de 
Territorio Habitad y Vivienda. 3.9.- SOBRE LA EXISTENCIA DE PRESUPUESTO PARA 
LA EXPROPIACIÓN ESPECIAL EN EL AÑO EN CURSO.- De conformidad con las fichas 
técnicas de cada uno de los asentamientos humanos de hecho y consolidados identificados por 
la UERB para el procedimiento de expropiación especial, se cuenta con un informe emitido 
por la Dirección Metropolitana Financiera donde se emite la certificación presupuestaria para 
este procedimiento que indica la existencia de recursos suficientes para el efecto. 4.- PLAN 
DE EJECUCIÓN DE LOS PROCESOS DE REGULARIZACIÓN DE LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS SUSCEPTIBLES DEL 
PROCESO DE EXPROPIACIÓN ESPECIAL.- 4.1. ANTECEDENTES: El artículo 596 
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 	Descentralización 
(COOTAD), se refiere a la expropiación especial para regularización de asentamientos 
humanos de interés social en suelo urbano y de expansión urbana. 2. Con fecha 01 de abril de 
2015 el doctor Mauricio Rodas Espinel, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito sancionó 
la Ordenanza Metropolitana No. 0055 que establece el procedimiento para expropiación 
especial, regularización y adjudicación de predios de los asentamientos humanos de hecho de 
interés social en suelo urbano y de expansión urbana. 3. En el artículo 12 de la Ordenanza No. 
0055 del 01 de abril del 2015 establece: "La Unidad Especial Regula tu Barrio, 'será la 
encargada de procesar, canalizar y resolver los procedimientos y recopilar los documentos 
técnicos, socio-organizativos y/o legales de todas las dependencias, así como realizar los 
informes y demás trámites pertinentes, que servirán de sustento para la legalización de los' 
asentamientos susceptibles del proceso de expropiación especial". 4. La Disposición 

—Transitoria Tercera de la Ordenanza Metropolitana No. 0055 manifiesta: "Tercera.-
Encárguese al Director/a Ejecutivo de la Unidad Especial regula Tu Barrio para que en el 
término de 90 días presente al Concejo Metropolitano de Quito el Plan de Ejecución de los 
procesos de regularización de los asentamientos humanos de hecho susceptibles del proceso 
de expropiación especial, en donde se precise taxativamente los asentamientos humanos de 
hecho que serán sometidos a la presente Ordenanza...".5. La Disposición Transitoria Cuarta 
de la Ordenanza Metropolitana No. 0055 manifiesta: "Cuarta.- La presente Ordenanza será 
aplicable exclusivamente a los asentamientos humanos de hecho que a la fecha de su sanción/ 
hayan sido identificados por la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB) como sujetos de 
expropiación especial...". 4.2. OBJETIVOS: 1. Beneficiar a los posesionarlos de buena fe de 
los predios donde se encuentran asentados y que hasta la actualidad no han podido adquirir un 
título de propiedad a pesar de los recursos, tiempo y esfuerzo invertido para ello. 2. Erradicar 
la problemática social de la lotización informal y evitar el abuso de los propietarios y 
comerciantes informales de predios; situación que va en detrimento de los posesiónanos de 
buena fe atentando a su economía e integridad. 3. Dotar de seguridad jurídica a los 
posesiónanos de buena fe de los predios donde se encuentran asentados con lá obtención de 
un título -de propiedad garantizando uri nivel de vida óptimo en-benefició de estos, sus 
familias y descendencia. 4. Promover los procesos de regularización posterior al trámite de 
expropiación especial con el fin de que los asentamientos humanos de hecho y consolidados 
tengan acceso a servicios básicos de calidad. 5. Prestar el servicio gratuito de obtención de 
títulos de .propiedad a los posesiónanos que forman parte de los asentamientos humanos de 
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hecho y consolidado que hayan alcanzado una ordenanza de regularización. 4.3. METAS: 1. 
Regularizar por medio de un procedimiento de expropiación especial a todos aquellos 
asentamientos humanos de ,hecho y consolidados que han sido identificados por la Unidad 
Especial Regula Tu Barrio: que cumplan con los requisitos establecidos en la Ordenanza 
Metropolitana No. 0055 y que alcancen informe favorable por parte de la mesa técnica 
institucional. 2. Beneficiar con este procedimiento de regularización por medio de la 
expropiación especial a más de veinte mil (20.000)-persOnas que habitan en el Distrito 
Metropolitano de Quito y que podrán tener acceso a obras de infraestructura así como 
servicios básicos. 3. Entregar el respectivo título de propiedad a más de cine° mil (5.000) 
posesiónanos de buena fe que conforman cada uno de los asentamientos humanós de hecho y 
consolidados por medio del servicio gratuito "post ordenanza" que brinda la Unidad Especial 
Regula Tu Barrio. 4.4. PROCEDIMIENTO: Los asentamientos humanos de hecho y 
consolidados identificados para el procedimiento de expropiación especial deberán seguir el 
procedimiento que a continuación se detalla conforme los artículos 16 y siguientes de la 
Ordenanza Metropolitana No. 0055 sancionada el 01 de abril de 2015. A) Solicitud a trámite.-
a. El posesionario interesado deberá llenar el formato cíe.  solicitud de expropiación especial 
que será facilitado por la UERB de cada zona. b. Esta solicitud deberá ser presentada ante la 

"Administración Zonal. c. Esta solicitud deberá estar acompañada de 	una declaración 
juramentada individual (notarizada) del posesionario que contenga la siguiente información: i. 
Generales de ley. Ii. Identificación del Lote. EL Declarar que el posesionario se encuentra en 
posesión pacífica e ininterrumpida del lote por más de cinco años. iv. Deslindar de 
responsabilidad al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en el &ganó" de la Unidad 
Especial Regula Tú Barrio por cualquier tipo de información falsa o erró\nea. d. Esta 
declaración deberá ser presentada por todos los posesiónanos del asentamiento caso contrario 
no se dará inicio al trámite. e. En el caso de no completar todos los datos establecidos en el 
formato de solicitud-de expropiación especial, no se dará inicio al trámite. B) Admisión a 
trámite.- a. La Administra ión Zonal remitirá la solicitud completa con la declaración 
juramentada y los documentos anexos correspondientes a la Unidad Especial Regula Tu 
Barrio. b. La Unidad Especial Regula Tu Barrio recopilará los siguientes informes: i. Informe 
de Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS), emitido por la Secretaría de Territorio Habitad 
y Vivienda. ü. Análisis de porcentaje de ocupación, emitido por la UERB zonal, iii. Tnforme 
de riesgos, emitido por la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad a través de la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos, iv. Informe técnico favorable, emitido por la 
Secretaría de Territorio Habitad y Vivienda, v. Informe de factibilidad de servicios, emitido 
por la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento. c. La Unidad Especial 
Regula Tu Barrio, una vez que cuente con los informes mencionados en el literal anterior, 
convocará a una mesa`técnica institucional con el fin de que dicha mesa emita un informe 
favorable o desfavorable debidamente motivado, la UERB no forma parte de la mesa 
institucional; tiene derecho a voz mas no a voto. C) Estudios sociales, técnicos y jurídicos.- a.-
La Unidad Especial Regula Tu Barrio solicitará la elaboración de los informes siguientes a los 
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	órganos administrativos correspondientes. j'Informe de borde de quebrada, emitido por la 
Dirección Metropolitana de Catastro, ii. inforrne-Ae valoración del predio o predios globales, 
emitido por la Dirección iMetrjpolitana de:Cátastr,O,',.)11.;','Inktíne Financiero previo a la 
declaratoria de Utilidad Pálica 'e(fiit,(do poí;11á1Dire'c6i60>MetrOlieditana financiera. b. Una ./.,  
vez que se cuente con -bríos los mforrpes hábilltantes..,antes,,mencióriados, el expediente será 
remitido a la Comisión corleSpon.dihítéíiara'que.1nalic-¿y riábilice(el procedimiento, previo a 
la aprobación del Concejo IVIeíresPOlitanó, quién: ‘resOlVerá sobré lkdeclarato0. de utilidad 
pública con fines de expfo¡álatieM": La/deClaiat•*ia/de 	bállca deberá inscribirse en 
el Registro de la Propiedad del Cantón Quito y deberá estar acompañada por el Censo de 
Posesiónanos emitido por la-UERB, o en su defecto por la declaración juramentada. D'Y- 
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informe de—Financiamiento y procedimiento de recaudación.- a. Con la Resolución de 
declaratoria de utilidad pública, la Dirección Metropolitana Financiera elaborará el informe de 
financiamiento de cada posesionarlo de conformidad con los artículos 19 y 20 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 0055, E) Comisión Negociadora.- a. La Comisión Negociadora 
se encargará de llevar adelante el proceso de negociación con el expropiado o propietario del 
lote de terreno. Esta estará conformada por: i. Administrador/a General, ii. Asesor/a. Jurídica 
de la Administración General, iii. Director/a Metropolitana Financiera o su Delegado; y, iv. 
Director/a Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles o su Delegado. rl  Transferencia.- a. 
La Administración Zonal realizará todos los trámites correspondientes para la transferencia 
del predio a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. G) RegularizáCión y 
adjudicación de los lotes a los posesiónanos de los asentamientos humanos de hecho. - a. 
Posterior a la transferencia de dominio del inmueble expropiado a favor del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, la UERB elaborará el proyecto de Ordenanza específica de 
regularización del asentamiento humano de hecho y consolidado. b. Las Comisiones de 
Ordenamiento Territorial y Uso de Suelo; la Comisión de Propiedad y Espacio Público 
emitirán dictamen sobre el proyecto de ordenanza de regularización. c. Una vez aprobada y 
sancionada la ordenanza de regularización, la Administración Zonal solicitará su 
protocolización e inscripCión en el registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, para proceder con la entrega de las escritufas individuales a,.los posesionarios. 5.-
CRONOGRAMA TENTATIVO DEL PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACIÓN 
ESPECIAL.- El inciso segundo de la Disposición Transitoria Tercera de la Ordenan7a 
Metropolitana No. 0055 establece que: "Los plazos para la entrega de informes, y demás actos 
administrativos por parte de las instancias pertinentes serán de máximo 15 días. De no 
presentar los informes en los plazos establecidos, los funciaarios que incumplieren se 
someterán al proceso sumario administrativo sancionador respectivo". En este orden de ideas, 
las distintas instancias deberán responder por las demoras en las diferentes etapas del proceso, 
la Unidad Especial Regula Tu Barrio es el órgano administrativo encargado de procesar, 
canalizar, resolver y recopilar la información correspondiente a cada una de ellas; por lo tanto, 
el cronograma adjunto, tiene el carácter de tentativo, pues no depende de la Unidad el 
cumplimiento de los plazos previstos. En todo caso, la Unidad Especial Regula Tu Barrio 
velará por el cumplimiento del cronograma y la recopilación de los documentos que amerite 
cada una de las etapas. (anexo 3) 6.- LISTA TAXATIVA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS IDENTIFICADS POR LA UNIDAD 
ESPECIAL REGULA TU BARRIO SUCEPTIBLES DEL PROCEDIMIENTO DE 
EXPROPIACIÓN SPECIAL.- 
No. / ASENTAMIENTO DEL ASENTAMIENTO 	ZONA NÚMERO DE PREDIO 
•"íPSeaio • Nombre el Propietario 
1 	MIRADOR DE GUAMANI QUITUMBE  51 06759 / 5160448 BEATRIZ 
RABIÓLA GUANO TAIPICAÑA Y.. EUSTAQUIO JUSTABO JACOME-  Y ANGELA 
ELVIRA JACOME 
2 	1 1 DE MAYO 	QUITUMBE 11 0240 / 525431 COMPAÑÍA 
ENCOMANDITA SIMPLE IKIRINA KOROTEVICH Y ASOCIADOS 
3 	CIPRESES QUITUMBÉ 157966 	FRANCISCO TIPAN 
4 	EL DORADO QUITUMBE 30074 -JAIME FERNANDO IZA CHANATASIG 
/HILDA BEATRIZ LASLUISA 
5 	EL SOL 	QUITUMBE 106410 

	
COMPAÑÍA IKIRINA KOROTEVICH 

Y ASOCIADOS 
6 	CONDE IV CAMINO DEL INCA QUITUMBE 605976 / 605977 UNION 
AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS FIDUSIARIA 
7 	SECTOR NUEVE QUITUMBE 607387 	FRANCISCO CAYO PALLO E 

Nai 	f.': y Mz..:rgaór. P:3X:39139170 

  



N. 

ILDA GRACIELA SÁNCHEZ CORREA EN REPRESENTACIÓN COOPERATIVA DE 
VIVIENDA AGRUPACIÓN SECTOR NUEVE 
8/..- LA PAMPA 1 QUITUMBE 103067 	COMPAÑÍA ARTHERMS S.A. 
9 	LUZ Y VIDA QUITUMBE 113288 	PINTO VILLAGOMNEZ EDGAR 
EDMUNDO / MARIA ROSARIO ALENCASTRO IDROVO 
10 DIVINO NIÑO 	QUITUMBE 673690 	EUGENIA 	MARGARITA 
GARCÍA FERNANDEZ Y MARÍA DEL CARMEN GARCÍA FERNANDEZ 
11 VIRGEN DE LA NUBE QUITUMBE 109725 	dOMPAÑÍA .ARTHERMS 
S.A. 
12 EL MANANTIAL QUITUMBE 518181 	JAIME OSWALDO CHILUISA 
TAIPE / MARÍA EUGENIA VENEGAS MAZA 
13 "MADRIGAL No. 1 CALDERÓN 5033487 	LUIS MARIO PURUNCAJAS Y 
YOLANDA BEATRIZ CISNEROS 	 \ 
14 LOTE A3-5 CALDERÓN 5301327 	COMERCIAL E INMOBILIARIA 
DORIFER S. A. 
15 / GERANIOS DE IVIARIANITAS 2 CALDERÓN 629232 -628364‹. JOSÉ 
ALEJANDRO GARCÍA CASTRO Y LILIANA ENOÉ VACA ESPIN 
16 JARDINES DE SAN CARLOS CALDERÓN 606344 	SEGUNDO 
ALVEAR CARLOSAMA Y LOLA BETSABÉ JUMBO, CAMILO ALVEAR 
CARLOSAMA Y ROSA MARIA ZACARIAS SANDOVAL RAÚL Y-OTROS 
17 SAN FELIPE CALDERÓN 1261163 	FELIPE LINCANGO ESPINOSA / 
MARÍA TOMASA LINCANGO Y OTROS 
18 PLANADAS DE SAN FRANCISCO 	CALDERÓN 5011081 	LA 
TENENCIA. DE LA TIERRA • SE ENCUENTRA A NOMBRE DE LOS SEÑORES 
GERMANA NICASIO JARAmILLO SILVA CON UN 68.5%; EDGAR CORAL CON UN 
30%; Y FAUSTO ELIAS -VALLEJO MORENO CON EL 1:5% DE DERECHOS Y 
ACCIONES. TODOS EN CALIDAD DE COPROPIETARIOS. 
19 MARÍA GUADALUPE OFICINA CENTRAL 	-5784438 

HEREDEROS BOLÍVAR AL\CARADO IBAYAS 
20 TRIÁNGULO DE PIEDRA OFICINA CENTRAL 	5784438 

HEREDEROS BOLÍVAR ALVAR,ADO IBAYAS 
21 LOS ALPES OFICINA CENTRAL 	216167 	ROSA 	ELVIRA 
CABRERA DE BUSTILLOS Y CÓNYUGES JUAN BAUTISTA PROAÑO Y MERCEDES 
TIPAN 
22 VISTA HERMOSA DE SAN ROQUE OFICINA CENTRAL 	5606681 

PASTORA ZORAIDA MORAN 
23 ALTA VISTÁOFICINA CENTRAL • 201592 	PROAÑO 	SALAS 
JUDITH DIOSELINA Y HEREDEROS 
24 CUCHOHACIENDA DELICIA 299968 	JORGE HUMBERTO PAZMIÑO 
NAVAS, FABIOLA MARGARITA PAZMIÑO NAVAS Y ALBERTO PAZMIÑO NAVAS 
25 CUATRO DE ABRIL 	DELICIA 413339 	ENMA PIEDAD SORIA 
ROSERO Y MARÍA ALEXANDRA VINUEZA-PARRA 
26 COLINAS DEL EP ;7

"
2. DELICW 	 WALDEMAR. 

BELTRAN GALDIDO /7 "4- 	-;• 7.-;; /'; *.? 
7.- DOCUMENTOS ANEXOS. 1. T • er de'_capacimanip expropiación especial. Z Ficha 
técnica de cada uno de los4,it 114stulan.̀0 de‘ch6;,yponsólidados identificados por 
la Unidad Especial Regula in BaVáuseeptibleflel. ifitcedinitenfo de expropiación especial. 
3. Cronogramas tentatiot.ed1I7Pr61Cediniiérito/te(  eXproPiáCióií'' 'especial. 4. Ordenanza 
Metropolitana No. 0055 y Resolución del Concejo Metropolitano C237. -Atentamente, f) 
Pablo Melo Ordoñez. DIRECTOR EJECUTIVO (s) UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU 
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BARRIO". 	  EN EL REGISTRO DE PROHIBICIONES 
DE ENAJENAR REP. 7701 y con fecha TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, a las DOCE horas y CATORCE minutos, se me presento el Oficio Circular No. 
SG-0321, cuya copia certificada se adjunta en seis fojas, enviado por la Secretaria General del 
Consejo Metropolitano de Quito, mismo que copiado textualmente es como sigue:"Señores: 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD. Presente De mis consideraciones: Por medio del presente, 
remito a usted copia certificada de la Resolución de Concejo No. C004, de 27 de enero de 
2017, mediante la cual resuelve declarar de utilidad pública y de interés social con fines de 
expropiación especial total al predio de propiedad particular, donde se encuentra el 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Luz y Vida". Atentamente, F) 
Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 
RESOLUCIÓN No. C 004.- EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO.- Visto el 
Informe No. IC-2016-295, de 23 de noviembre de 2016, emitido por las Comisiones de 
Propiedad y Espacio Público; y, Ordenamiento Territorial. CONSIDERANDO: Que, el 
artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante "Constitución") 
reconoce el derecho de las personas a tener un hábitat seguro-y saludable y a una vivienda 
adecuada y digna con independencia de su situación social y económica; Que, el artículo 31 
de la Constitución dice: "las personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus 
espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las 
diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho ,a-la 
ciudad _se- basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la 
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía"; Que, el artículo 264 de la 
Constitución dispone: "Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias 
exclusivas, sin perjuicio de otrakque determine la ley: 1.- Planificar el desarrollo cantonal y 
formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso .y la 
ocupación del suelo urbano y rural"; Que, el artículo 323 de la Constitución señala: "Con el 
objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar 
colectivo, las instituciones del Estado, por razones de utilidad pública o interés social y 
nacional, podrán, declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, indemnización y 
p-4o de conformi-dad con la ley. Se prohíbe toda forma de confiscación": Que,1  el artículo 375 
de la Constitución dispone: "El Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizará el 
derecho al hábitat y a la vivienda digna, para lo cual: 1. Generará la información necesaria 
para el diseño de estrategias y ,programas que comprendan las relaciones entre-vivienda, 
servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento y gestión del suelo urbano..."; Que; el 
artíCulo 376 de la Constitución dispone: "...Para hacer efectivo el derecho a la vivienda, al 
hábitat y a la conservación del ambiente, las municipalidades podrán expropiar, reservar y 
controlar áreas para el desarrollo futuro, de acuerdo con la ley. Se prohíbe la obtención de 
beneficios a partir de\prácticas especulativas sobre el uso de suelo, en particular por el cambio 
de uso, de rústico a urbano, o de público a privado"; Que, el artículo 415 de la Constitución 
dispone: "El Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas 
integrales .y participativas de ordenamiento territorial urbano y del uso del suelo, que permitan 

ì  	regular el crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e incentiven el establecimiento de 
zonas verdes... Que, la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales en la 
Disposición Reformatoria Segunda dispone: "...Si el excedente supera el error técnico de 
medición previsto en la respectiva ordenanza del Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano, se rectificará la medición y el correspondiente avalúo e impuesto 
predial. Situación que se regularizará mediante resolución de la máxima autoridad ejecutiva 
del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal, la misma que se protocolizará e 
inscribirá en el respectivo registro de la propiedad"; Que, el artículo 60 de la Ley Orgánica de 
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Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo en su parte pertinente dice: ". . . Los 
instrumentos para regular el mercado del suelo establecen mecanismos para evitar las 
prácticas especulativas sobre los bienes inmuebles y facilitar la adquisición de suelo público 
para el desarrollo de actuaciones urbanísticas...", entre esos instrumentos está la declaración 
de zona de interés social; Que, el artículo 74 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 
Uso y Gestión de Suelo, bajo el título Asentamiento de Hecho, determina que: "Se entiende 
por asentamiento de hecho aquel asentamiento-.humano caracterizado por tina forma de 
ocupación del territorio que no. ha considerado el planeamiento urbanístico municipal o 
metropolitano establecido..."; Que, el_artículo 76 de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión de Suelo bajo el título Declaratoria de regularización prioritaria, 
manifiesta que: "Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales o Metropolitanos, 
en el plan de uso y gestión de suelo, determinarán zonas que deban ser objeto de un proceso 
de regularización física y legal de forma prioritaria, en cumplim—i-elto de la función social y 
ambiental de la propiedad..."; Que, el artículo '113 ibídem, determina que las Infracciones 
Graves son: "...2. Comercializar lotes en urbanizaciones o fraccionamientos o cualquier 
edificación que no cuente con los respectivos permisos o autorizaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales del caso... Que, el literal c) del artículo 84 de Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (en adelante 
"COOTAD") señala como una de las funciones del gobierno del distrito autónomo 
metropolitano, la siguiente: "...c) Establecer el régimen-del uso de suelo y urbanístico, para la 
cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier 
otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación metropolitana, asegurando-
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales... "; Que, los literales d), k) y cc) del artículo 
87 del COOTAD que se refieren a las atribuciones del Concejó Metropolitano, dispone: "Al 
Concejo Metropolitano le corresponde: . . .d) EXpedir acuerdos o resoluciones en el ámbito de 
sus competencias para regular temas, institucionales específicos o reconocer derechos 
particulares... .k) Conocer las declaráCionesde utilidad pública o de interés social de los 
bienes materia de expropiación, resueltos por el alcalde o alcaldesa metropolitana, conforme 
la ley.. . . cc) Las demás atribuciones_previstas en la ley y en el estatuto de autonomía, así 
como las atribuciones previstas para los concejos municipales..."; Que, el artículo 147 del 
COOTAD que trata sobre-el ejercicio de la competencia de hábitat y vivienda„acatando las 
disposiciones del artículo 375 de la Constitución, dispone: "El Estado en todos los niveles de 
gobierno garantizará el derecho a un hábitat seguro y saludable y a una vivienda adecuada y 
digna, con independencia de la situación social y económica de las familias y las personas. El 
gobierno central a través del ministeda responsable, dictará las políticas nacionale.s para 
garantizar el acceso universal a este derecho y mantendrá, en coordinación con los gobiernos 
autónomos descentralizados inuniCipales, un catastro nacional integrado georeferenciado de 
hábitat y vivienda, con información necesaria para que todos los niveles de gobierno diseñen 
estrategias y programas que integren las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y 
transporte públicos, equipamiento, gestión del suelo y de riesgos, a partir de los principios de 
universalidad, equidad, solidaridad e interculturalidad "; Que, el literal a) del artículo 297 del 
COOTAD señala, entre los objetivos del ordprnamiento territorial, lo siguiente: "a) La 
definición de las estrategi.s./tW¡tpriarede usMciip1.i,óri;;Y;42,aaríejo del suelo en función de 
los objetivos económicos:Sócialesa.03ientleS:. urbánílicos...'';ue, el capítulo primero 
del COOTAD que trata sobre el or'eleriainiento/;t4ritorill ":letropolit'ano y Municipal, artículo 
466, dispone: ". . AtribuCiiMs4Oto/refeneále(d9 te'ríitor- ál,',Co'ri-/éSponde exctüsivamente a 
los gobiernos municipales y metropolitano/S.  cCri.trol 'sobre eliUSó y ocupación del suelo en el 
territorio del cantón, por le/CU/al lo'I'llarieS'iPólífi'eál'éle/ordefiárréntO territorial de este nivel 
racionalizarán las intervenciones en el territorio de todos los gobiernos autónomos 
descentralizados . . . "; Que, el artículo 596 reformado del COOTAD determina: "Con el 
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objeto de regularizar los asentamientos humanos de hecho en suelo urbano y de expansión 
urbana, de propietarios particulares, los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos 
o municipales, mediante resolución del órgano legislativo, pueden declarar esos predios de 
utilidad pública e interés social con el propósito de dotarlos de servicios básicos y definir la 
situación jurídica de los poSesionarios, adjudicándoles los lotes correspondientes.. .A fin de 
evitar el enriquecimiento injusto del titular, en concordancia con la prohibición constitucional 
de obtener beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del suelo, el justo precio 
por metro cuadrado expropiado será determinado en la ordenanza`, correspondiente, 
considerándose al efecto la real capacidad de pago y la condición socioeconómica de los 
posesionarios, sobre la base del valor del predio-áñ tomar en consideración las variaciones 
derivadas del uso actual del bien o de su plusvalía. . .Si quien alega ser el propietario del 
inmueble que pretende regularizarse lo hubiere lotizado, contraviniendo disposiciones legales 
ordenanzas o normas, no tendrá derecho a pago alguno; debido a los costos ocasionados a la 
municipalidad por la construcción de equipamiento de obras de infraestructura para atender/  
servicios básicos del asentamiento humano."; Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley de 
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, establece como una de las finalidades del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la siguiente: "...1) Regulá el uso y la 
adecuada ocupación del suelo y ejercerá control sobre el mismo con competencia exclusiva y 
privativa. De igual manera regulará y controlará, con competencia exclusiva y privativa las 
construcciones o edificaciones, su estado, utilización y condiciones..."; Que, el artículo 26 de 
la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, dictamina: "La decisión sobre el 
destino de suelo y su forma de aprovechamiento . dentro del territorio distrital, compete, 
exclusivamente alas autoridades del Distrito Metropolitano de Quito."Que, la Ordenanza 
Metropolitana No. 055, sancionada el 1 de abril del 2015, establece los procedimientos para 
expropiación especial, regularización, justo precio y adjudicación de predios de los 
asentamientos humanos de hecho de interés social en suelo urbano y de expansión urbana, 
establece que las Comisiones de Propiedad y Espacio Público y Ordenamiento Territorial, 
emitirán dictamen y solicitarán al órgano legislativo la resolución de declaratoria de utilidad 
pública con fines de expropiación de un inmueble de propiedad privada; Que, el artículo 7 de 
la Ordenama Metropolitana No. 055, sancionada el 1 de abril del 2015, establece los 
procedimientos para expropiación especial, regularización, justo precio y adjudicación de 
predios de los asentamientos humanos de hecho de interés social en suelo urbano y de 
expansión urbana, establece que "...A fin de evitar el enriquecimiento injusto del titular, en 
concordancia con la prohibición constitucional de obtener beneficios a partir de prácticas 
especulativas sobre el uso del suelo, el justo precio por metro cuadrado expropiado será 
determinado en la ordenanza correspondiente, sin tomar en consideración las variaciones 
derivadas de su uso actual del bien o su plusvalía.. 5; Que, el inciso final de la Disposición 
Transitoria Tercera de la Ordenanza No. 0093, de 23 de diciembre de 2015, señala: "... Para 
los casos de expropiación especial para regularización de asentamientos humanos de hecho y 
consolidados, el valor de la tierra será el que tenía el predio al momento de producirse el 
asentamiento."; Que, el Concejo Metropolitano de Quito mediante Resolución No. C 237, de 
fecha 24 de noviembre de 2014, dispone a las Comisiones de Propiedad y Espacio Público; y, 
de Ordenamiento Territorial, realizar todas las acciones en el ámbito de sus competencias para 
regular-líaar e impulsar el proceso de expropiación y regularización de los asentamientos 
humanos de hecho y consolidados urbanos y de expansión urbana; Que, la certificación del 
señor Administrador Zonal Quitumbe, mediante oficio No. 16 2739 del 08 de septiembre del 
2016 informa que: "... se ha verificado que NO existe información de fraccionamientos en los 
predios antes referidos", en los que se encuentra tipificado el Asentamiento Humano de 
Hecho y Consolidado denominado Luz y Vida, referente al predio No. 113288; y, Que, la 
Dirección Metropolitana de Catastro mediante oficio No. DMC-GCPP-10820, recibido el 12 
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de noviembre del 2016, pone en consideración de las Comisiones de Propiedad de Espacio 
Público y Ordenamiento Territorial la nueva valoración del predio donde se encuentra el 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Luz y Vida, \de acuerdo a la 
fecha de producirse el asentamiento. En ejercicio de las atribuciones legales establecidas en 
los artículos 87, literales d) y k) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización (COOTAD); y, 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito 
Metropolitano de Quita....,USUELVE: Artículo 1.- Declarar de utilidad pública y de interés 
social con fines de expropiación especial total al predio de propiedad particular, donde se 
encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado " Luz y Vida", con 
el propósito de dotar de servicios bás'i'cos y definir la situación jurídica de los posesionarios 
del inmueble. Artículo 2.- Ratificar la ocupación que ejercita el Asentamiento Humano de 
Hecho y Consolidado denominado "Luz y Vida", que tiene el 21,54% de consolidación en sus 
130 lotes, estando en posesión 1.5 años. Artículo 3.- Identificación del predio.- El 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Luz y Vida", está-situado sobre 
el lote Nos. 412, ubicado en la parr-oquia de Chillogallo, del cantón Quito, provincia de 
Pichincha, signado con el predio No. 113288 y clave catastral No. 33604-02-003, siendo el 
área del proyecto 37.251,09 metros cuadrados, cuyo avalúo total es de USD. 3.725,11, 
conforme datos de la ficha técnica catastral que se adjunta a la presente como anexo único:-
Artículo 4.- Disponer al Registrador de la Propiedad que efectúe la inscripción y prohibición 
de enajenar, correspondiente de esta declaratoria de utilidad pública del inmueble adquirido 
mediante escritura celebrada el 24 de agosto del 2001 ante el doctor Fernando Polo Elmir, 
Notario VigésiMo Séptimo del Distr0 Metropolitano de Quito, e inscrita en el Registro de. la 
Propiedad el 05 de septiembre del 2001. Artículo 5.- Disponer a la Secretaría General del 
Concejo, notifique a las instancias involucradas y de forma inmediata al registrador de la 
Propiedad a fm de que proceda a su inscripción. Disposición final.- Esta resolución entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su suscripción. Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo 
Metropolitano de Quito, el 12 de enero de 2017.- ALCALDÍA DEL DISTRITO 
METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito, 27 ENE 2017.- EJECÚTESE: Dr. 
Mauricio Rodas Espinel.- ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO".--- 
	  Bajo el repertorio: 19925, en el REGISTRO DE 
PROHIBICIONES DE ENAJENAR, CON FECHA QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, a las CATORCE horas y CUARENTA Y SIETE minutos, se me presento el 
Oficio No. 17 0839, de marzo catorce del dos mil diecisiete (con Resolución No. C 004), 
enviada por la ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE.- SECRETARIA GENERAL 
DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO, cuya copia se adjunta en diecisiete fojas, 
oficio y resolución-que transcritas textualmente dicen: "...Señor.- REGISTRADOR DE LA 
PROPIEDAD MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- Presente.-
De mis consideraciones: A fm de dar cumplimiento con lo establecido en el inciso quinto del 
Art. 5 de la ordenanza Metropolitana No. 0055 sancionada el 01 de abril de 2015, que dice 
"La declaratoria de utilidad pública, deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad _del 
Cantón Quito; y, a la misma, obligatorie te se acompañara el censo de posesionarios 
emitido por la Unidad Especial RegWa tu ',Barrio (UERB)", en concordancia a las 
disposiciones constantes en;:e1;...Aeta.WoCeso l'zís?t,',Zésílu¿i'ón:1);UpBarrios - Ordenanza 0055, 
sancionada el 01 de abril,de"2015;'iOlido a;.,:ás/t.a.Adinínicióríonal con memorando No. 
031-UERB-Q-2017 de fecha 25 ;:de 	 '. /a usted que el Concejo 
Metropolitano del Distritti.Melrópeílitarib; 	 -Resolución C004, aprobada el 
31 de enero de 2017, cuya copia 11Mple adjunto, respió "béClarar de utilidad pública y de 
interés social con fines dé e5115roPiaCidrí ¿SPecialtóbI al predio de propiedad particular, donde 
se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Luz y Vida...", 
situado sobre el lote No. 412, ubicado en la parroquia Chillogallo, del Distrito Metropolitano 
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de Quito, signado con el predio No. 113288 y clave catastral No. 33604-02-003, en cuyo Art. 
4, también dispuso "...al Registrador de la Propiedad que efectué la inscripción y prohibición 
de enajenar, correspondiente de esta declaratoria de utilidad pública, del-inmueble adquirido 
mediante escritura pública celebrada el 7 de septiembre de 2001, ante, el doctor Gonzalo 
Román, Notario Decimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, e inscrita en el Registro 
de la propiedad el 28 de septiembre de 2001", para lo cual, adjunto copia simple de la 
Verificación de Posesionarios en siete fojas. Una vez que se proceda con la inscripción dé la 
Resolución C 004, aprobada el 31 de enero de 2017, solicito comedidamente se remita el 
Certificado de Gravamen del predio declarado en de utilidad pública. y de interés social con 
fines de expropiación especial parcial, donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho 
y Consolidado denominado "Luz y Vida", a fui de remitirlo a las entidades correspondientes, 
para continuar con el tramite. Por la amable atención al presente anticipo mis 
agradecimientos. Atentamente, f) Julio Cesar Añasco. Administrador Zonal 
Quitumbe...RESOLUCIÓN N° C 004.- EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO.-
Visto el Informe No. IC-2016-295, de 23 de noviembre de 2016, emitido por las Comisiones 
de Propiedad y Espacio Público; y, Ordenamiento Territorial. CONSIDERANDO: Que, el 
artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante "Constitución") 
reconoce el derecho de las personas a tener un hábitat séguro y saludable y a una vivienda 
adecuada y digna 'con independencia de su situación social y económica; Que, el artículo 31 
de la Constitución dice: "Las personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sús 
espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las 
diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la 
ciudad se basa en la gestión democrática de esta, en la función social y ambiental de la 
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía"; Que, el artículo 264 de la 
Constitución dispone: "Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias 
exclusivas, sin perjuicio de otras qué-dáermine la ley: 1.- Planificar el desarrollo cantonal y 
formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 
ocupación del suelo urbano y rural"; Que, el artículo 323 de la Constitución señala: "Con el 
objeto de ejecutar planes de desarrollo social, mane» sustentable del ambiente y de bienestar 
colectivo, las instituciones del Estado, por razones de utilidad pública o interés social y 
nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, indemnización y 
pago de conformidad con la ley. Se prohibe toda forma de confiscación"; Que, el artículo 375 
de la Constitución dispone: "El Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizara el 
derecho al hábitat y a la vivienda digna, para lo cual: 1. Generara la información necesaria 
para el diseño de estrategias y programas que comprendan las relaciones entre vivienda, 
servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento y gestión del suelo urbano..."; Que, el 
artículo 376 de la Constitución dispone: "...Para hacer efectivo el derecho a la vivienda, al 
hábitat y a la conservación-del ambiente, las municipalidades podrán expropiar, reservar y 
controlar áreas para el desarrollo futuro, de acurdo con la ley. Se prohibe la obtención de 
beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso de suelo, en particular por el cambio 
de uso, de rustico a urbano, o de público a privado"; Que, el artículo 415 de la Constitución 
dispone: "El Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptaran políticas 
integrales y partidipativas de ordenamiento territorial urbano/y del uso del suelo, que permitan 
regular el crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e incentiven el establecimiento de 
zonas verdes..."; Que, la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales en la 
Disposición Reformatoria Segunda dispone: 	Si el excedente supera el error técnico de 
medición previsto en la respectiva ordenanza del Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o métropolitano, se rectificara la medición y el correspondiente avaluó e impuesto 
predial. Situación que se regularizara mediante resolución de la máxima autoridad ejecutiva 
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del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal, la misma que se protocolizara e 
inscribirá en el respectivo registro de la propiedad"; Que, el artículo 60 de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo en su parte pertinente dice: "...Los 
instrumentos para regular el marcado del suelo establecen mecanismos para evitar las 
prácticas especulativas sobre los bienes inmuebles y facilitar la adquisición de suelo público 
para el desarrollo de actuaciones urbanísticas...", entre esos instrumentos esta la declaración 
de zona de interés social; Que, el artículo 74 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 
Uso y gestión de Suelo, bajo el titulo Asentamiento de Hecho, determina que: "Se entiende 
por asentamiento de hecho aquel asentamiento humano caracterizado por una forma de 
ocupación del territorio que no ha considerado el planeamiento urbanístico municipal o 
metropolitano establecido..."; Que, _el artículo 76 de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión de Suelo bajo el titulo Declaratoria de regularizáción prioritaria, 
manifiesta que: "Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales o Metropolitanos, 
en el plan de uso y gestión de suelo, determinaran zonas que deban ser objeto de un proceso 
de regularización física y legal de forma prioritaria, en cumplimiento de la función social y 
ambiental de la propiedad..."; Que, el articulo 113 ibídem, determina que las -Infracciones 
Graves son: "...2. Comercializar lotes en urbanizaciones o fraccionamientos o cualquier 
,edificación que no cuente con los respectivos permisos o autorizaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales del caso..."; Que, el literal c) del artículo 84 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (en adelante 
"COOTAD") señala como una de la funciones del gobierno del distrito metropolitano, la 
siguiente: "...c) Establecer el régimen del uso del suelo y urbanístico, para la cual determinara 
las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 
fraccionamiento de conformidad con la planificación metropolitana, asegurando porcentajes 
para zonas verdes y áreas cófnunales..."; Que, los literales d), k) y cc) del artículo 87 ael 
COOTAD que se refiere a las atribuciones del Concejo-Metropolitano, dispone: "Al Concejo 
Metropolitano le corresponde: ..!d) Expedir acuerdos o resoluciones en el ámbito de sus-
competencias para regular temas institucionales específicos o reconocer derechos 
particulares... k) Conocer las declaraciones de utilidad pública o de interés social de lobs bienes 
materia de expropiación, resueltos por el-  alcalde o alcaldesa metropolitana, conforme la 
ley... cc) Las demás atribuciones previstas en la ley y en el estatuto de autonomía, así como 
las atribuciones previstas para los concejos municipales..."; Que, el artículo 147 del 
COOTAD que trata sobre el ejercicio de la competencia de hábitat y vivienda, acatando las 
disposiciones del artículo 375 de la Constitución, dispone: "El Estado en todos los niveles de-
gobierno garantizaran el derecho a un hábitat seguro y saludable y a una vivienda adecuada y 
digna, con independencia de la situación social y económica de las familias y las personas. El 
gobierno central a través del ministerio responsable, dictara las políticas nacionales para 
garantizar el acceso universal a este derecho y mantendrá, en coordinación con los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, un catastro nacional integrado georeferenciado de 
hábitat y vivienda, con información necesaria para que todos los niveles de gobierno diseñen 
estrategias y programas que integren las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y 
transporte públicos, equipamiento, gestión del suelo y de riesgo, a partir de los principios de 
universalidad, equidad, soli,dár:idaa,e interculfiírá.lidad":.;QUe;,,0-;literal a) del articulo 297 del 
COOTAD señala, entre/los obfe,yo's> deláenannen7, erri 	, lo _siguiente: "a) La 
definición de las estrategas territoriales de 1.,(soCupeióii-y manejo' del suelo en función de 
los objetivos económicoll,i;socialá::: 'aMbien:taill: y 9Iírbállticps,'.'!"; Que, el articulo 596 
reformado del COOTAD detérííiina":'''Co'nér obieto de'regulardárlos asentamientos humanos 
de hecho en suelo urban6i'd'e'é4a/riSiedíirr' "I;árí,/'á'e ProPiétár4o/SUrt  iculares, los gobiernos 
autónomos descentralizados metropolitanos o municipales, mediante resolución del órgano 
legislativo, pueden declarar esos predios de utilidad pública e interés social con el propósito 
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de dotarlos de servicios básicos y _definir la situación jurídica de los posesionarios, 
adjudicándoles los lotes correspondientes...A fin de evitar el enriquecimiento injusto del 
titular, en concordancia con la prohibición constitucional de obtener beneficios a partir de 
prácticas especulativas sobre el uso del suelo, el justo precio por metro cuadrado expropiado 
será determinado en la ordenanza correspondiente, considerándose al efecto la real capacidad 
de pago y la condición socioeconómico de los posesionarios, sobre la base del valor del 
predio sin tomar en consideración las variaciones derivadas del uso actual del bien o de su 
plusvalía... Si quien alega ser el propietario del inmueble que pretende regularizarse lo 
hubiere lotizado, contraviniendo disposiciones legales, ordenanzas o normas, no tendrán 
derecho a pago alguno; debido-  a los costos ocasionados a la municipalidad por la 
construcción de equipamiento de obras de infraestructura para atender servicios básicos del 
asentamiento humano."; Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley de régimen para el Distrito 
Metropolitano de Quito, establece como una de la finalidades del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, la siguiente: ""...1) Regulara el uso)  y la adecuada ocupación del 
suelo y ejercerá control sobre el mismo con competencia exclusiva y privativa. De igual 
manera regulara y controlara, con competencia exclusiva y privativa las construcciones o 
edificaciones,-  su estado, utilización y condiciones..."; Que, el artículo 2.6 de • la Ley de 
Régimen paia el Distrito Metropolitano de Quito, dictamina: "La decisión sobre el destino del 
suelo y su forma de aprovechamiento dentro del territorio distrital, compete, exclusivamente a 
las autoridades del Distrito Metropolitano de Quito."; Que, el inciso final de la Disposición 
Transitoria Tercera de la Ordenanza No. 0093, dé 23 de diciembre de 2015, señala: "...Para 
los casos de expropiación especial para regularización de asentamientos humanos de hecho y 
consolidados, el valor de la tierra será el que tenía el predio al momento de producirse el 
asentamiento."; Que, la Ordenanza Metropolitana No. 055, sancionada el 1 de abril del 2015, 
establece los procedimientos para expropiación _especial, regularización, justo precio y 
adjudicación de predios de los asentamientos humanos de hecho de interés social en suelo 
urbano y de expansión urbana, establece que las Comisiones de propiedad y espacio Público y 
Ordenamiento Teirritorial, emitirán dictamen y solicitaran al órgano legislativo .1a resolución 
de declaratoria de utilidad pública con fines de expropiación de un inmueble de propiedad 
privada; Que, el .artículo 7 de la Ordenanza Metropolitana No. 055, sancionada el 1 de abril 
del 2015, establece los procedimiento-spara expropiación especial, regularización, justo precio 
y adjudicación de pr¿dios de los asentamientos humanos de hecho de interés social en suelo 
urbano y de expansión urbana, establece que "...A fin de evitar el enriquecimiento injusto del 
titular, en concordancia con la prohibición constitucional de obtener beneficios a partir de 
prácticas especulativas sobre el uso del suelo, el justo precio por metro cuadrado expropiado 
será determinado en la ordenanza correspondiente, sin tomar en consideración las variaciones 
derivadas de su uso actual del bien o su plusvalía..."; Que, el Concejo Metropolitano de Quito 
mediante Resolución No. C 237, de fecha 24 de noviembre de 2014, dispone a las Comisiones 
de Propiedad y espacio Público; y, de Ordenamiento Territorial, realizar todas las acciones en 
el ámbito de sus competencias para regularizar e impulsar el proceso de expropiación y 
regularización dé los asentamientos humanos de hecho y consolidad6s urbanos y de 
expansión urbana; Que, ta certificación del señor administrador Zonal Quitumbe, mediante 
oficio No. 16 2739 del 8 de septiembre del 2016 informa que: "...se ha verificado que N.O, 
existe información de fraccionamientos en los predios antes referidos.", en los qué se '—
encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Luz y Vida, 
referente al predio No. 113288; y, Que, la Dirección Metropolitana de Catastro mediante 
oficio No. DMC-GCPP-10820 recibido el 12 de noviembre del 2016, pone eh consideración 
de las Comisiones de Propiedad y Espacio Público, y Ordenamiento Territorial la nueva 
valoración del predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado Luz y Vida, de acuerdo a la fecha de producirse el asentamiento. En ejercicio de 
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las atribuciones legales establecidas en los artículos 87,_literales d) y k) del Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD); y, 8 de la Ley 
Orgánica—de régimen para el Distrito Metropolitano de, Quito. RESUELVE: Articulo. 1.-
Declarar de utilidad pública y de interés social con fines de expropiación especial total al 
predio de propiedad particular, donde se encuentra el Asentamiento Humano de -Hecho y 
Consolidado denominado "Luz y Vida", ton el propósito de dotar de servicios básicos y 
defuiir la situación jurídica de los posesionarios del inmueble. Articulo 2.- Ratificar la 
ocupación que ejercita el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Luz y 
Vida", que tiene el-21.54% de consolidación en sus 130 lotes, estando en posesión 15 años. 
Articulo 3.- Identificación del predio.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado "Luz y Vida", está situado sobre el lote No. 412, ubicado en la parroquia de 
Cihillogallo, del cantón Quito, provincia de Pichincha, signado con el predio No. 113288 y 
clave catastral No. 33604-02-003, siend'o el área del proyecto 37.251,09 metros cuadrados, 
cuyo avaluó total es de USD 3.725,11, conforme datos de la ficha técnica catastral que se 
adjunte a la presente como anexo único. Articulo 4.- Disponer al Registrador de la Propiedad 
que efectué la inscripción y prohibición de enajenar, correspondiente de esta declaratoria de 
utilidad pública del inmueble adquirido mediante escritura celebrada el 24 de agosto de 2001, 
ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Septimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 5 de septiembre del 2001. Articulo 5.-
Disponer a la Secretaria General del Concejo, notifique a las instancias involucradas y de 
forma inmediata al registrador de la Propiedad a fin de que proceda a su inscripción. 
Disposición Final.- Esta resolución entrara en vigencia a partir de la fecha de-  su suscripción. 
Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitana de Quito, el 12 de enero de 2017. 
ALCALDÍA DEL DISTRITO MFTROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito, 27 
ENE 2017. EJECÚTESE: F) Dr. Mauricio Rodas Espinel. ALCALDE DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO...".--- No está hipotecado, ni embargado.--- a) Se aclara 
que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, 
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Elta. Administración no se 
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se háyan proporcionado por los particulares 
y qué puedan inducir a error o equivocación, a'sí como tampoco del uso doloso o fraudulento 
que se pueda hacer del .certificado. c) El presente certificado tiene una valides de 60 días 
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales 
del sistema son-  susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley 
del Sistema Nacional de Registro de Datós Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 
comunicar cualquier falla b--efror en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 
funcionarios, para su inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN 
SIDO REVISADOS HASTA EL.13 DE NOVIEMBRE DEL 2017 ocho a.m. 
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Ministerio ti,á de Desarmo 
lUrbano y Vivienda 

Oficio Nro. MIDUV1-CGJ-2017-1785-0 

Quito, D.M., 06 de julio de 2017 

Asunto: RESPUESTA A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA DIRECTIVA DEL COMITÉ 
PRO-MEJORAS LUZ Y VIDA. 

Señor 
Cesar Aníbal Vinueza Morales 
Presidente 
COMITÉ PRO-MEJORAS "LUZ Y VIDA" 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención a su oficio sin número, ingresado en ésta Cartera de Estado, el 14 de junio de 2017, mediante 
el cual solicita el registro de la nueva Directiva del COMITÉ PRO-MEJORAS "LUZ Y VIDA", 
parroquia Guamani, cantón Quito, provincia de Pichincha, cúmpleme informarle lo siguiente: 

La Coordinación General Jurídica, una vez que ha revisado los requisitos formales del registro de la 
Directiva del COMITÉ PRO-MEJORAS "LUZ Y VIDA", parroquia Guamani, cantón Quito, 
provincia de Pichincha, al amparo de lo establecido en el Art. 18 del Decreto Ejecutivo 739 
"Reglamento para el Funcionamiento del Sistema Unificado de Información de las Organizaciones 
Sociales y Ciudadanas", publicado en el registro oficial Nro. 570 de 21 de agosto del 2015, se puede 
establecer que el referido Comité, cumple con las disposiciones antes mencionadas, por lo que se procede 
con la inscripción y registro de la nueva Directiva, establecida en la Asamblea General Extraordinaria, de 
30 de abril de 2017; misma que de conformidad al Art. 10 del Estatuto del Comité permanecerán en 
funciones desde el 03 de julio de 2017 hasta el 03 de julio de 2019. 

NÓMINA DE LA NUEVA DIRECTIVA COMITÉ PRO-MEJORAS "LUZ Y VIDA", parroquia 
Guamani, cantón Quito, provincia de Pichincha 

DIRECTORIO NOMBRES Y APELLIDOS NO. DE CEDULA 
PRESIDENTA CÉSAR ANÍBAL VINUEZA MORALES 100152827-0 
VICEPRESIDENTE ANA XIMENA GARZÓN CRESPO 171458159-0 
SECRETARIO LUIS MARIO ORDÓÑEZ ORDÓÑEZ 170529006-0 
TESORERO JOSÉ HERNÁN GUAMÁN SÁNCHEZ 110251072-2 
SINDICO PABLO RAFAEL CÓRDOVA MORALES 171426348-8 
VOCALES'PRINCIPALES 
PRIMER VOCAL OLGA PIEDAD TACO SIMBA 170878209-7 
SEGUNDO VOCAL ANA LUCÍA RIVERA HARO 060203220-3 
TERCER VOCAL MARTHA NARCISA HORTA GUASTAY 020109073-5 

Para el registro del Directorio de la mencionada organización se verificó los siguientes documentos, los 
mismos que se adjuntan al registro respectivo: 

• Solicitud de registro de la Directiva, ingresada el 14 de junio de 2017. 
• Autoconvocatoria a la Asamblea General Extraordinaria, del 11 de abril de 2017. 
• Acta de la Asamblea General Extraordinaria, realizada el 30 de abril de 2017. 
• Nómina de los socios de la organización que asistieron a la Asamblea General Extraordinaria. 

Tett.: 1800-643884 
Av. 10 de Agosto 2270 y Luis Cordero 

www.habitatyviyienda.gob.ec  
170524 - Quito 1/2 
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Ministerio 
de Desarrollo 
Urbano y Vivienda 

Oficio Nro. MIDUVI-CW-2017-1785-0 

Quito, D.M., 06 de julio de 2017 

Conforme a lo establecido en el Reglamento para el Funcionamiento del Sistema Unificado de 
Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas y su codificación, las organizaciones 
sociales deben proceder a la reforma de los estatutos, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
ART. 143 DEL DECRETO EJECUTIVO 739, en un plazo NO MAYOR A 30 días. 

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De comprobarse la 
falsedad de la documentación ingresada a esta Cartera de Estado, el registro del presente documento, 
quedará en suspenso. 

TODO TRÁMITE INGRESADO EN ÉSTA CARTERA DE ESTADO ES GRATUITO. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Dr. Fernando Ródrigo Pinto Grijalva 
COORDINADOR GENERAL JURIDICO 

Referencias: 
- MIDUV1-DADM-USG-2017-3156-E 

Anexos: 
- yinueza_cÉsar-pinto_f..pdf 

je/no 

Telt: 1800-643884 
Av. 10 de Agosto 2270 y Luis Cordero 

www.habitotyylyiendo.gob.ec  
170524 - Quito 2/2 
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O!RECClÓN METROPOLITANA 
DE CATASTRO 

Quito, a 	O 008090 

Doctora 
Karina Subía 
DIRECTORA DE LA UNIDAD 
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" (E) 
Presente. 

Señora Directora: 

Con oficio N° UERB-332-2014 de julio 4 de 2014 e ingresado con Ticket# 2014-082663. 
la Unidad Especial Regula tu Barrio "UERB", solicitó a esta Dirección, elaborar la ficha 
para la Expropiación Especial del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado "LUZ Y VIDA" sector Turubamba, asentado en el predio 113288 clave 
catastral 33604-02-003 de la Parroquia Turubamba. 

En atención a lo solicitado la Dirección Metropolitana de catastro (DMC) informa lo 
siguiente: 

• Como documentación de respaldo a su pedido la UERB remitió Oficio No. UERB- 
332-2014 con fecha julio 4 del 2014, copia impresa del levantamiento general del 
AHH, CD con información digital, copia de escritura de compraventa, 
protocolizada el 22 de agosto del 2001 en la Notaría Vigésima Séptima; y copia de 
Certificado del Registro de la Propiedad No. C270629858001 del 05 de enero del 
2012. 

• El área del predio se tomo del registrado en el SIREC-Q y Escrituras, debido a 
que datos técnicos proporcionados por la Unidad Especial "Regula tu Barrio" en 
archivo digital y oficio No. UERB-332-2014 de julio 4 de 2014, indica el área global 
del asentamiento humano "Luz y Vida". 

Analizada la documentación remitida por la UERB y de conformidad con lo previsto en la 
Ordenanza Metropolitana No. 152 de Valoración del suelo y ley COOTAD articulo 596 
literal "c" Expropiación especial para regulación de asentamientos urbanos. La Dirección 
Metropolitana de Catastro adjunta al presente el Informe Técnico No. 806-GCPP-2014, el 
mismo que contiene el estudio valorativo de las áreas requeridas para la expropiación 
especial del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Luz y Vida". 
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Por lo expuesto, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) ha establecido que el 
Avalúo Total de afectación del terreno registrado en el Sistema de Información Catastral 
con número predial 113288, clave catastral 33604-02-003 respectivamente. a nombre de 
Pinto Villagomez Edgar Edmundo, ubicado en la parroquia Turubamba es USD 
368.400.00, al cual se le adicionará USD 18.420,00 como 5% del valor máximo de precio 
de afección previsto en el Artículo 451 del COOTAD, obteniéndose un avalúo consolidado 
de USD.386.820,00. 

Atentamente, 

Arg. Mario Recalde Maldonado. 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 

Revisado por Ing. Jaime Gangotena Márquez 
Jefe Programa Servicios Catastrales 20108/2014 

Elaborado por 
Esteban A. Calderón Hidalgo 
Servidor Municipal 20/08/2014 

. 	• 

,••• 

• Oficio No. 806-GCPP-2014 

Ticket No. 2014-082663 

Anexo: - Documentación completa( 10 hojas . 1 plano y 1CD) 
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:=ROGRAIVIA SERVICIOS 015 CATAStRO 

GESTION CATASTRAL PROYECTOS PÚBLICOS 

4~111 lit Ir' 	 FICHA TECNICA VALORATIVA - EXPROPIACIÓN ESPECIAL No. 1 de 1 
0111E1101M! P.1ETROPOLITALIA 

RE CATASTRO 	ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO "'LUZ Y VIDA" 

REFERENCIA: INFORME TECNICO Nii 306-GbPP•2611. (SOLICITADO POR LA UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" - ZONA OUITUMBEI 

9.-IDENTIFICACION CATASTRAL DEL INMUEBLE 6: ESTADO ACTUAL 
PROPIETARIO 	 : PINTO VILLAGOMEZ EDGAR ECIMUNDO 

CLAVE CATASTRAL 	 : 33604.02-003 

PREDIO NÚMERO 	 : 113280 
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'2.-UBICACIÓN 
ZONA 	 : Qtxturcee 
PARROQUIA 	 : Turu bamba 

SECTOR 	 ; sin Nombre 17 

CALLE 	 : Cabe SIN 

1.- LINDEROS DEL AREA DE TERRENO AFECTADA  

NORTE 	 : Vanos colindantes en 	 338.52 m. 

SUR 	 : Varios colindantes en 	 377.55 m. 

ESTE 	 : Calle SIN 	 111,43 ni. . 

OESTE 	 : Cabe SIN 	 107 59 	rn. 
4.- DATOS TÉCNICOS Y VALORACIÓN 
4.1 • TERRENO 
"AREA TOTAL DEL TERRENO 	: 	 40.000,00 m' 
AREA DE TERRENO (escritura) 	: 	 40.000.00 m' 
AREA CE PROYECTO 	 . 	 40 000.00 m' 
"ÁREA TOTAL AFECTADA 	• . 	 40 000.00 m' 
ETAM (SU)-Según Ord. 269 	: 	 -.188 48 m' 
VALOR crin' 	 USO 	20.00 "- 
Factor Totai de Correccion 	 0.4335 
Factor Tamaño 	 1.06 
*-VALOR Cm' corregido 	• . 	 USA 	 9.21 

7.-UBICACIÓN DELPRF_DIO 
. 	 14' 
- 	a. 
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AVALÚO DEL TERRENO 	• . 	 USD. 	368.400,00 
4 2.• CONSTRUCCIÓN 

AREA 	 • 	 0.00 tr0 
Valor m' 	 • . 	 USD 	0.00 
AVALÚO 	 • . 	 USD. 	0 00 
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AVALÚO CONTRUCCIÓN 	• . 	 USD. 	0,00 
Detaltel • 
AREA 	 0.00 m' 

• VALOR m' 	 USD 	 0,00 .;;  

Coeficiente Corrección 	 0,30 
VALOR m' corregido 	 0.00 
AVALÚO 	 USD. 	0,00 8.-PLANO DEL PREDIO Y AFECTACION 

AVALÚO DE MEJORAS 	 ' . 	 USD. 	0.00 

CC: 33604-02-003 

-Sr 	 CI. 

e,  ' 	 1 
8 • • •• 	 1f 

AREA 
REQUFRIOA ' 

4.4.- RESUMEN DE AVALUOS 
TERRENO 	 USD 	368.400,00 
CONSTRUCCIÓN 	 USD 	 0,00 
MEJORAS 	 USD 	 0.00 

AVALÚO TOTAL AFECTACIONES 	: 	 USD. 	368.400,00 
4.6.-PLUSVALIA 
Valor descontndo por intervenciones públicos en sector desde 2008 AA. 449. literal b) COMA°. 

(-1 	 USD. 	0,00 
4.6.-VALOR PREVISTO COMO PRECIO DE AFECCIÓN 
5% del rivalizo de hiena ser expropiado. Art. 449 Leer:40 y Art ast coomo 
(+) 	 USO. 	18,420.00 
4.7.- VALOR DEL BIEN A SER EXPROPIADO 

USO 	386.820.00 
5.-OBSERVACIONES 
'Datos tomados del sistema SIREC-0. 
'Atea de terreno y atea afectada establecida en case a datos [étnicos ptoporc4onadOS por la AZO - UERB en 
archivo digital y plano impreso. mediante oficio No UERB-332-2014 del e de ;tiro ore! 2014 

-Vidor can,  determinado en Dale é Resclucton Administrativa No 0000003-1013. Pu/sedimento lecolco para 
determinar el valor dei n9 do 14:nene. y avalo° del BardiceRredin - Caso excioplacion especia: para regufacon de 
asentamientos urbanos, encontrendose en el ANA c1e20045 

Escrikaa de Co-npra Venta otorgada por ..h.1110 %filio Larraya y Sra a lava de E dgar 1 dirt.rteo Pinto Villagomez 
protocoizzada el 24 da "105:0 do 2001 Mane ~sima Sept~ 

No se valoran construcciones existentes ye gte fueron edificadas por el asentamiento humano "Lut y Vida" 

9.- RESPONSABILIDAD TECNICA 10.- REVISADO 

...- . 	- 	 .t/..'-.Z. .- ,-.. 
.--- /. 	.  

	.. 

Ing Etwin Arroba P. 	 Esteban Calderón 
RESPONSABLE DE PROCESO 	 SERVIDOR MUNICIPAL 

-......- 	--....--.... 

:•'• 	 I - .- 	 i 
Ing Jaime Glingolena Marque2 

1 JEFE DE PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO 1 
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No. 1 

PROGRAMA SISTEMA DE INFORMACIÓN CATASTRAL 

GESTION CATASTRAL PROYECTOS PÚBLICOS 

FICHA TECNICA AFECTACION OTAL 

PROYECTO: REGULARIZACION ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO "LUZ Y VIDA 

REFERENCIA: OFICIO 

1.-IDENTIFICACION CATASTRAL DEL INMUEBLE' 6.-ESTADO ACTUAL 

PROPIETARIO 	 : PINTO VILLAGOMEZ EDGAR EDMUNDO 

CLAVE CATASTRAL 	 : 33604.02.003 

PREDIO NÚMERO 	 : 113288 
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2.-UBICACION 

ZONA 	 : Quitumbe 

PARROQUIA 	 : Turubamba 

SECTOR 	 : Sin Nombre 17 

CALLE 	 : Calle E9 

3.- LINDEROS DEL ÁREA DE TERRENO AFECTADA ' 

VARIOS PROPIETARIOS. CALLE ESA. 
NORTE 	 CALLE 9B. CALLE 9C, CALLE 9D, CALLE 	 338.22 In 

: 9E. CALLE 9F. CALLE 9G 

SUR 	 : Varios colindantes en 	 33737 ro 

ESTE 	 : Calle E10 	 111.34 rn 

OESTE 	 : Calle E9 	 108,47 m 
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4.- DATOS TECNICOS Y VALORACIÓN 7.-UBICACIÓN DEL PREDIO 

.1.1.- TERRENO . 	. 	. ..;-',......1 
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ÁREA DE TERRENO TOTAL • 	• 
AREA DE TERRENO (escritura) ••: 	 37.251.09 m2 
AREA AFECTADA •'''' 	 . 	 37.251,09 m2 
Valor m2  **** 	 USD. 	 0,10 
AVALÚO DEL TERRENO 	 • . 	 USD. 	3.725,11 
.1.2, CONSTRUCCION 
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AREA 	 : 	 0,00 rTI2 , 
Valor m2 	 : 	 USD. 	 0,00 
AVALÚO 	 . 	 USD. 	 0.00 
.1.3.• ADICIONALES 

. 	 0,00 m2 AREA 	 • 
Valor ma 	 • . 	 USD. 	 0.00 
AVALÚO 	 : 	 USD. 	 0,00 
4,4.. RESUMEN DE AVALUOS 8.-PLANO DEL PREDIO Y AFECTACION 

. 	 USD. 	3.725,11 TERRENO 	 • 
CONSTRUCCIÓN 	 • . 	 USD. 	 0.00 

. 	 USD. 	 0,00 ADICIONALES 	 • 

;;ami;; 2'2 
v. 	_ 

	

té,,',::::. 	 .;..., 	
o 

en 	u. 

	

:4: 	- 

	

--.., 	iZi 	 ..-. 	'j 

	

i., 	,•:), º: , 	 *- t O 

3:37.37 

AREA REQUERIDA 

. 	 USD. 	3.725,11 AVALÚO AFECTACIÓN 	 • 
4.6.-PRECIO DE AFECCIÓN 	

 
USD. 	 0,00 

5.-OBSERVACIONES 

*Da:os del Sistema Integrado de Registro Catastral de curto (SIREC•0). 

"Arca de terreno confonne conlorme Resoluoon de regularización de área ce terreno dictada por el Mur-bao:o del 
Distrito Metropolitano de Quito. protocolizada el 20 de mayo del 2016 en la Notaria 61 ante el Dr. Eduardo Aguilar 
Romero c inscrita el 07 de tulio de 2015. 

•"Area atectada ett3O:Cacta con base de datos teaucos proporoonados por la Unrdad Espenal 'Regula tu Barrio' en 
archivo digital y plano impreso. mediante oficio NO. UERB-332-2014 del 4 Ce subo del 2014. 

--Valor erri,  determinado con base de la Ordenanza Metropolitana No. 044 Reformatoria al Código municipal que 
determina los avalúos generales para la propiedad urbana y suburbana o rural en el Distrito Metropolitano de auto 
ch-:3:11O el QuInquWi0 2001-2005. Corresponde al sector ecor.ornico No 9. Según Expediente No. 1631-2016 del 19 
ce septiemore de 2016 de Procuraduria Metropolitana. la valorapon de los predros para expropiación especial debe 
observar lo dispuesto por el articulo 596 del COOTAO. la  Ordenanza Metropolitana No. 055 y la Ordenanza 
Metropolitana 093. 

Conforme con el criterio legal de Prociiradurio Metropolitana con Expeckente No. 2931-2015 del 9 de noviembre 
ce 2015. 

9.- ELABORACIÓN 10.- REVISION 	
, 

Ing. Juan C:-Arboleda 
RESPONSABLE GESTIÓN 
CATASTRAL PROYECTOS 

lng. Javier Sandoval 
ANALISTA CATASTRAL  

----,. • 
- 

Francisco Pacriano.Ordó09? 
' 	DIRECTOR METROPOOTANO DE CAT-ASTRO 
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----Ing. Doris Tatés 

SUPERVISORA 
TICKET: 2014.096053 FECHA: Noviembre 08 de 2016 



QUITO OBLIGACIONES POR CANCELAR miércoles, 11 de octubre del 2017 

  

PREDIAL URBANO 

DATOS DE LA. FICHA CATASTRAL 

Contribuyente 	PINTO VILLAGOMEZ EDGAR EDMUNDO 
Número de Predio 	0113288 	 Clave Catastral 	: 0000000000 

Identificación 	:00001703269892 
Titulo de Crédito 	: 00011754681 
Orden para el Pago 

Dirección E9 CASA S/N 

INFORMACIÓN 

AREA TERRENO 40000.00 m2 AVALUO 680000.00 A.C.C. 69.00 m2 AVALUO 4152.75 A.C.A. 0.00 m2 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 684152.75 AVALUO TOTAL 684152.75 %DA: 100.0000 EXONERACIÓN:NINGUNA 

IMPUESTOS MUNICIPALES 

Fecha Emisión 2016/12/31 Aro de Tributación : 2017 Fecha Intereses :2018/01/01 

IMPUESTOS 
DESCRIPCIÓN 	 TOTALES DESCRIPCIÓN 
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 	 2.00 
A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 	 770.71 

RECARGO PREDIAL 	 77.07 
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 	 102.70 

Total impuestos y tasas : 	 952.48 

ADICIONALES 

Total adicionales : 
TOTALES 

O 

vr"'5w?Tn.svwm:n7n:75z • 41.1~241,-- 
CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 

"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Nota: Verifique sus datos yen caso de inconformidad comuníquese con el 1800 456 789, o visite su Administración Zonal más cercana. 

La impresión de este documento :e servirá para acercarse a pagar en las ventanillas de las instituciones del sistema financiero. que mantienen convenio con el Municipio del 

Distnto Metropolitano de Quito 

7),-)ce‘— 	.6"21 



CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Sefiores . Edgar 
Edmundo Pinto \,illagornez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a),Pablo Antonio Ruales 
Chuquimarca y Narcisa Yolanda Caiza Miranda, de estado civil casado, por sus propios 
derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogailo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Adular, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, e? 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelaCión. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No. 6, con el área de 151.49m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de teire'riiiies,decir'Sin, obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como ál momento se encuentra, renunciando a cualquier. reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:3.418.00 (Tres mil cuatrocientos dieciocho dólares 
americanos), que el(a)promitente comprador paga de la siguiente manera: $250.00(doscientos 
cincuenta dólares) de entrada; y 22(Veinte y dos) cuotas (letras) mensuales de $144.00(ciento 
cuarenta y cuatro dólares)cada una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por los lotes de terreno, calles abiertas y 
amojonado, sin Obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita de 
los promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 



IITENTE VENDEDOR 

PROMITENTE COM PROMITENTE COM RADOR 

aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la.  planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lotes de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la moró de dos 
mensualidades en el pago de las obras de Urbanización, considerando 
desde la primera que se realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o 
retirar a los promitentes compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los 
promitentes vendedores, promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin 
ningún tipo de interés, pero deberá descontarse previamente el equivalente al 10°/0 por gastos 
de administración del monto depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jileces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por 	o el presente contrato, en 
Quito, a los 27 días del mes de Febrero de 2003. 

cuarto Suplente .1121 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Vicente Felicisimo Herrera 
Farinango, de estado civil soltero, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote 'MY:-  411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
pbr el Oriente: Calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 	I  

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.07, con el área de:151.56.m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia dei presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$2.500.00 (dos mil quinientos dólares), que el(a) promitente 
comprador paga de CONTADO. 

El precio antes estipulado es únicamente por él lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado dei terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 



Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLÁUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por_clupl-k—a—d-r? el presente contrato, en 
a 18 días del mes de febrero de 2002. 

PROMTTENFÉVENDET5OR 

PROMITE E-C-OMPRADOR 

AO-d-¿¿iá-Lc-z  

RAZON: De conformidad con la falcultad prevista 
en el Art 18 de la Ley Notarial, do fé que el documento 
que antecede, constante en 	foja-s utile-5, 
es FIEL COPIA DEL ORIGINAL e me fue presentado 

_devuelto inters 
Quito a, 

D.R. 	 PÉREZ 
NOT 	 ON OulTO 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VE 	t'lmv 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a), Luís Aníbal Tasipanta 
Pastuña; de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terre 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que 1 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón Quit/, 
el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de septiembre cjel 
mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla comprendido dentro 
los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al medio; por el Sur: Lotes 
379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; por el Oriente: Calle d& la 
parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promiterfit 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenacióin 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.08, con el área de 153.75m2. I 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

Ei(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Vent , 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclarnacióp 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de $3.498,00(tres mil cuatrocientos noventa y ocho dólares 
americanos), que el(a)promitente comprador paga de la siguiente manera: $100,00(cien 
dólares) el día 31 de enero de 2003, anticipo a cuota de entrada; $650,00(seiscientos cincuenta 
dóiares)complemento a cuota de entrada; y, 24(veinticuatro) cuotas(letras) mensuales de 
$114,50(ciento catorce dólares con cincuenta centavos) cada una, a partir de la firma de este 
contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, sin 
obras de urbanización. 
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CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita de 
los promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
Aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA', y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a su interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lotes de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades en el pago de las obras de Urbanización, considerando 
desde la primera que se realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o 
retirar a los promitentes compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los 
promitentes vendedores, promotores de la urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin 
ningún tipo de interés, pero deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos 
de administración del monto depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta dudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman poi=  duplicado el presente contrato, en 
Quito, a los 03 días del mes de febrero de 2003 

/-77 

   

PROMITEITUEVENDEDOR 
• 

 

PROMITENTE 

PROMITENTE COMPRADOR. 

 



14-11 •iis¿e,elaás ,r0LitTnn .:..f? .-.1 
	,,-- 

 
• 

t:,-.t-: .749•11.rtUn-.11-4-11w no'..A:! ,--"- --47- 	1:rt-dyilt -.. :_ 	• -...17.--;91.1c4-.i,,!-7. 
..-1.:f.y.......;1„r-_--1-  

te avt; -1-ito.sirlái - or,m0D•lfz-  v.:14.141 .. :s./1: .1.':;_: ,70.99 high-tí.)  

.10114(40.*symt MitA)* Ine$114011 .1 1 ni-~ 151; o'lqf.lit-Lit4 e7aetun in SLIP 51:;1! V.'. 	..,-.1- -, 

101~ al atátottaz Waii e400  . Y r--,1r4rrne ir A0V y tur hbeislrmiu  

sh *glo 84 tt ,10,-"pst W3,  01:19. Ozins !u-,  Idwr..:, Id onizagilt• 1.,t1 ~71511 • .:411:r4 

r.0:13111411 gil 15 orberi My! '1~0 fe R9p amuelo 9 ,9:5-dál z-1 asbci stry  

zyllthr79,5 iskeill - sximsn 3biiet.1044 MI. 914,p,  r.is w"astvreb5 Ob4bti:43-002.1elbb WIefil '59: At* 

;As 4.5.9r.á MIV OMISA M 
y .94;n91* 9to ‹imes $ os listiltiCIII OnntErti ''.'..1  

.betektWIte/b 430114014  11 /II rIbt101 i '-iC y ,cothwpcOvi ;?.olaxxxvid *c4 ,v,.v. r.:,-,:•::-.,0 

-r:-  Flt> 'A.conto (6)1i0.4 si') S.412-DJ $.= r.,•;:-,- ,  

! 
1011 autalaolallesta :,,‹ affialnt U2'A lft1914110,115 lin Z4116({ ar-.1 .omithtlet)!IgIs;n: :.07:v..7- 

t rogri» ib márfcA4  1-InhlTIR ál hts Itg.tart: slid- tsb sg...yr.tog :11 SliP (09~ 
a   

~:t6011.  1 milet$: (e3052  35! - 	- :11191 99  d 91 •:.280Itstl <.N.-1  os 9.1eleocJ ,..,-5 1 

st,w4.bsti.  *lb ta:Wa y onlqolietb t I:: 	lab bahOdal 11 cibskisnsbsytxt »bleu? ...? 1,1,1_ 

',Memo vgbaltirs" stSb rdpop •,. ,t-.:193dtui al le thiposinachU eb Rondo leq .1£:9:Ir:
,  eNt 

átatil 001 nookapha flopaol eotmg s 1-1
..59,874:onoloAlltofitk 0119tyrxtvi obr3ymr-4 4' M 

„21:Anibitie ,214130~9 kab á8od0 VII 11150A 'Zn P4~111,3-11 r,:,r.tnettrl leb 
 

2t0 MI* 01351145/1146 02  $ido ar" y;,iaspir titadal y ArIltrzino,91 tsal ,w9A ía') ,.; -7 z4,- • 1.1, 

9:11141 lopiq 10$ -0 e!thabsilz#101 r~ :37,1v1t- tyáli atko.PLUet,  ortchison  

tu 1-4tatvy:00 evo sullo sy0iffirgy til SC.,  -.11111 n sh*V4Y./ llet.S at OkeitIlkfirfiffil le  

sjewiteit.tiu asrtebelrev anl-dOnt-,  mi up ifirdli0 áltb PbSit41h:-' 

104 s 4~ hl 31=141h:t lb 9f14-9  Mi 1 60 	 eb  
-  .. - 

telb y, iy-» Ittosuarmig ~II lob M) zn6;1  IntvnItelonihnit.901 El JAVeti ?Lija 't. :.V» 
2: _ 

gb_itt Mplév O 'OkY ./ 2,14 :ah alliedr,r-grtio,  y ;Icialwit ad $I) sto"-Pnit --1 ,  Ifi-,--. - • 

01:1110*(bena. obbolt-Mtu ah kslea aEi ab oti3q 1,n
.  go , 1 -,7•;Ii.;., , - 

3'.riu , ,,, (
lip4weil 11:eno.bbbno< zeIrt417.70 2-,ii s 1141 /hal 0..111M1 la eurs ¿re- 

 -.• :. :,.,.._•,-. 

Poi 4- 	 .
01trIks Yil 0~4: A WIX'r-rri9 $1 S v ia~cloilitº liacisunItrA .?I. ' n -:-• -.. 

.405 .191iTtIv4. :`'AIIV V 1.d.r n 4...,lor4.4-1"-!.:. ?1! 5.h woletItricy .,atenetztholv  

ajleva *04:iill hl 94rolittip.0 i2- -,-.9trlf-,...7t4 .r.:natonaib 'tinclot off „*".9.10 tlx3  ‘9,-) : 

.,rbs.1-3:941.4 tván0flt bb al ,....;-,..!-:-., roltyt _ 

a$3,551,4 ad t lied~-rx..e. ;e:3:1_:.in,:ob . 	..li'l r,tb ..p..v11-. Oil -,  

	

n1.71AliniájAaÉlt/ ..• ,-.-..1:.1s,  IN v-,-.111v1-,,,tyzo :' ,,f,-1,,,.' 	hebtats;" 'ftia'i.  

--, 	1 

rá ,r119121190 syMan.q. lb  6~40 ttg; n,st-Fr: .1 aSiltIØ álks111 A PYY tribf$14kip' a Ifi 1.,:.',W77. -u:a s 01 

. 	 : 	t 
• ,- 

Racisektiv .7,11/1:4-524co 

 

?"' 



CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a),Rodrigo Fernando Llinin Maji 
y Elsa María Villagomez Padilla, de estado civil casados, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.10, con el área de 154.65m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$3.258.00 (Tres mil doscientos cincuenta y ocho dólares 
americanos), que el(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: $90.00(noventa 
dólares)de entrada; $660.00(seiscientos sesenta dólares) el día 24 de Septiembre de 2002 y 
24 (veinte y cuatro)cuotas(letras) mensuales de 104.50(ciento cuatro dólares con cincuenta 
centavos) cada una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por los lotes de terreno, calles abiertas y 
amojonado, sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 



aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SIXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del loto materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, akantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLÁUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades 	en 	el 	pago 	de 	las 	obras 	de 	Urbanización, 	co 
nsiderando desde la primera que se realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, 
separar o retirar a los promitentes compradores; y a la entrega o devolución de! dinero 
depositado a los promitentes vendedores, promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera 
etapa. Sin ningún tipo de interés, pero deberá descontarse previamente el equivalente al 10% 
por gastos de administración del monto depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por dupli9do el presente contrato, en 
Quito, a los 11 días del mes de septiembre de 2002. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Ecimundo Pinto Villacornez y María Rosario Alericastro Idrovo, por sus propios y personales  
derechos. 

Y, por otra parte en cardad de promitente comprador (a), el Sr.(a),Olga Judith Paredes 
Sanchez, de estado civil soltero, por sus propios derechos. 

Los c.ornparecient son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la :parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra á los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cedilla del Pilar 
Navrate Ag!Illar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del:Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año, El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No, 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.: Con estos antecedentes los promitEntes 
vendedores,  de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.12, con el área de.154.50rn2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio-del Distrito Piletropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado  y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanición, y acepta la Promesa de Compra - 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO,- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$3.270.00. (tres mil doscientos setenta dólares americartOs), 
que eka) pro:ni-tanta comprador pana  de la siguiente manera: $750.c,o(s-etapientos-  cincuenta 
dólares) de entra; y, 24(veinte y cuatro) cuotes(letras)mensuaies de:$105.00(ciento cinco 
dáiares)cada una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por los lotes de terreno, calles abiertas y 
amojonado, sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a)  romitente comprador(a) se acompromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía;  ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización frita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 



aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA"„ y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los cos i:ós del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras qUe el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gestos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SSCTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente; Se lo enregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y 	al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la 'hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto dafinibvo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes dee Agua, luz, alcanterillado y telefónicas, y mas obres comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias rpectvas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de ésioS pagos, a parbr de la pfrnelz obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaran disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprende de los recibos y comprobantes de. pago r10 	=l'a de dos 
mensualidades 	en 	el 	pago: 	de - 	las 	obras 	de 	Urbanización, 	co 
nsiclerando desde IP primera que se maltee, dará !libar a los promitentes vendedores a excluir, 
separar o retirar a los promitentes compradores; y a la entrega o devolución - del dinero 
depositado a los promitentes vendedores, promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera 

	

etapa: Sin nmgun tipo ae inceres, pero cr-EI-e--f-á---dlsCorráTs-e--previaf s>rtttc cl equivalente'30 	 
por gastos de adminisbeción del monto depositado. 

NOVENA: En ceso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; someténdose a los juetes 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estpulado, los con Cantesfirman pOcitriJ2do el presente contrato, en 
a los 5 días del mes de cctuore de 2002. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales.  
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a),José Faustino Chicaiza 
Bunshi y María Aurora Rea Vivanco , de estado civil casados, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.13, con el área de 153.50m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$3.156.00 (tres mil cinto cincuenta y seis dólares 
americanos), que el(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: $1.500.00(mil 
quinientos dólares) de entrada; y, 24(veinte y cuatro) cuotas(letras) mensuales de 
$69.00(sesenta y nueve dólares) cada una, a partir de !a firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por los lotes de terreno, calles abiertas y 
amojonado, sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
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Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por duplica o el presente contrato, en 
Quito, a los J.2 días del mes de septiembre de 2002. 	/ 7  
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precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores-e excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la eritrega-  o devolución del dinero depositado a los Pi-omitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún.  tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depOSitOdo- 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 



CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

.KECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
.i.a, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 

cdmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a),Segundo Manuel Astudillo 
Chillagana, de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prOMéten dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.14, con el área de 152.56m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$3.224.00 (Tres mil doscientos veinte y cuatro dólares 
americanos), que el(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: $,100.00(cien 
dólares) de entrada; 4(cuatro) cuotas(letras) de $266.00(doscientos sesenta y seis dólares) y, 
20(veinte) cuotas(letras) mensuales de $103.00(ciento tres dólares) cada uno, a partir de la 
firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 



aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de.: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

ncia de lo estipulado, los contratantes firman 
ías del mes de Agosto de 2002. 
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. CONTRATO Sprfflip befiltiLSSIMI.~.41114 

COMPARECTENTES.- Comparecen ala celebrad del presente contrabi de Promesa de Compra 
venta, por una a en caridad de promitees vendedores, los aSnyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Viilagomez y Mach ,Rosard Mambo Idrav, por sus propios y personales • 
deredos. - 
Y, por otra parte en oficiad de prantente  cerirádot (a), el Sr, (a),Juárt Oistobai Chillagana 
Toesa y María Hilda Palomo Pala, de estado, 4 Casado, Por Sis Prolijos derechos. 

Las anparedentes son mayores de edad; 2 ianosi domiciliaraas en Si dudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y-digarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promeertars &declares son pmpietarlos del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogalkiiii Cantón Quito, Provinda de Pichincha, que lo 
adquirieren por compra a íos eánYugeS Señorklulio Ramiro Urca Rivera y Cedía del Pilar 
Navarrete Aladar, mediante espntura pábikaatorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quite, el 24 de tosto del año 2001; e irisa en el Registro de la Piad' ad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y Se hala 
comprendido dentro de los siguientes linden generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el sur: Lotes No. 379 y 413, ceca e medio, propiedad de Cesar Tunda, d No. 413; 
por el Oriente: Calle de la pan:Sedán; y, por 'Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propidariqs han prcyecSáo la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA, 
previo la aprobadón por parle del Municipio &Cestito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA PROMESA DE COMPRA. - VENTA; Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenad% a 
tá-Vilreel (a) promitente compratior--(a)ichlad,-ric t'erario No.le 03n etáreaie:154.1.0rre. y el 
lote No. 17 a el área de 154.95m2. 

Iss Uncieres y área defultivos del terreno pronelido en venta, se detemtinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, laya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), dedara que cmoce del estado y condición en que adquiere ed 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanzadón, y acepta b Promesa de Compra -. Venta, 
hecha á su favor, tal COMO ál momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 

;f..' 	futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- 6 precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de', 
Promesa de Contera -.venta es de:$6.496.c» (Seis ml cuatrocientcs noventa y seis dates 
americanos), gire el(a) promitente ~radar paga de la siguiente manera. 
$500.00soo(Qtantetos dólares) de entes Una cuota de$S00.00(QuinIentos dólares) el día* 
Sábado 10 de Agosto de 2002;-  y, i4(veinte y cuatro)cuctas(letras)mensuales de 
$229(dosdentos veinte y nueve dólares) cada una, a partir de la firma de este contrate. 

El precio antes estipulado es únicarnentetael lote de terreno, calles abiertas y arre  orado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: 6(a) promitente comprador(a) ~promete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni deponer del terrero en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 	 - 
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precio pactado del terreno, los costos del aeproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras cp.el vendedor haya hecho en la Urbanización. 
Los contratantes de mutuo acuerdo convienen erlue la Escritura de Compra - Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría ue él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, yu inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 	• 

SEXTA: Entrega dei terreno. Las partes por así avenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote .ateria de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente:- Se lo enbegG abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad &precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubw. El costo de la planificación y aprobación 
del anteprbyecto y proyecto definitivo se prorratirá a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, zi como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redirs de: Agua, luz, alcantarillado y telelnicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respilivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el Incurripimiento de estos pagase partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar are los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra - Vota y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores 

OCTAVA: CIAUSULA PENAL 6 incumplimiento cirl pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos ycomprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbarizadán, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedons a exduir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del cillero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA"„wimera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalent al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

, • -- - 
NOVENA: En caso de juicio las partes renunciar fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta dudad de Quito, y exclusiiamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratante firman por du 	• el presente contrato, en 
1,..n.• a los 7 dr del mes de Agosto de 2002 

dr"  • ;j1-  Ir" :grill  

PRO MITENTE COMPRADOR 
,-- 

RAZÓN: De cernormidad con ifalcultad 
prevista 

en el Art 18 de la Ley Notarial, doy que el documento 
que antecede, constante en......4.._—_fota-s utile-s,. 
es FIEL COMPDLSA del que me fue presentado y 
devuelto al ato .•„ • 	9 ABR. 2311 
Quito a,- 	

. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagornez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personal 
derechos. 
Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Pepe Vinicio Pazrniño 
Hidalgo, de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta dudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogalio del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el !legista de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SECUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.18, con el área de 155.10m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los pianos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), dedara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$2.886.00 (Dos mil ochocientos ochenta y seis dólares 
americanos), que el(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: $1.00G.00(mil 
dólares) de entrada; Una cuota de $886.00(Ochocientos ochenta y seis dólares)el día 26 de 
Julio de 20002, y una cuota de $1.000.00(mil dólares)el día 26 de Agosto de 20002, a partir de 
la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 
Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra - Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine„ y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su insaipción en el Registzt de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
usó de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra - Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: ClAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los prornitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose 
competentes de esta dudad de Quito, y exclusivamente al trámite VER9AL SUMARI 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por -dup)i6;do el presente 
Qt#.1)„ 26 días del mes de Junio de 2002. 	, r 	/  
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 	li 

\\ 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promela de\Corne 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señorel-E 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y ~nales,_,--/  

4 . 

derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Menthor Gonzalo Torres Y 
Olga Piedad Taco Simba, de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.20, con el área de 154.•75m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO,- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:S.3.095.00 (tres mil noventa y cinco dólares americanos), 
que el(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: $.600.00(seiscientos dólares) de 
entrada; $95(noventa y cinco dólares)el 11 de Junio de 2002 y 24(veinte y cuatro) 
cuotas(letras) mensuales de $100(cien dólares) cada una a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
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MITE VENDÉDOR 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por duplicad 
1 días del mes de Marzo de 2002. 	 ,/ 

el •resente contrato, en 

Pilr 
»vire 	— E VENDEDOR 

precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará e! promitente vendedor en !a Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLÁUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VE' tl SUMARIO. 



RAZON: Facultado por la disposición contenida en el numeral tres del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial, doy fe que las firmas constantes en el contrato de promesa de 

compraventa que antecede, otorgada por los cónyuges señores EDGAR EDMUNDO 

PINTO VILLAGÓMEZ, con cédula de ciudadanía No.170326989-2 y MARIA ROSARIO 

ALENCATRO IDROVO, con cédula de ciudadanía No. 030093408-0, a favor de los 

cónyuges señores MENTHOR GONZALO TORRES SILVA, con cédula de ciudadanía 

No. 180247490-6 y OLGA PIEDAD TACO SE IBA, con cédula de ciudadanía No. 

170878209-7, son auténticas de los contratantes.- El Chaco, cuatro de noviembre del dos 

mil cuatro.- 

RAZÓN: De conformidad con la falcultad prevista 
en el Art 18 de la Ley Notarial, doy _té que el documento 
que antecede, constante en  

	presentados, es FIEL COMPULSA del que me fue 	y 
devuelto al intersado. 

«lb,  i 

IF 1  ,t,  
D - --,ierilf -407̂ VALLOS PÉREZ 

TARJO SEX GESIMO DEL CANTÓN QUITO 

Quito a, 
BR. 2014 

; 	II 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 
Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),María Delia Chillagana 
Toaza, de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del. mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, pro meten dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.21, con el área de154.75m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

" -E" 	- bfe dl terreno materia del presente contrato de 
(Tres mil doscientos cincuenta y seis dólares 

tz2 
.00 noven 

TERCERA: PRECIO.-
Promesa de Compra - 
americanos), que el(a) promi en e compr 
dolar 	 24(veinte y cuatro cuotas(letras) mensuales de 
cuatro 	ares cada una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
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PROMITENTE COMPRA 

PROMPrEUTE_ VENDEDOR 

RAZON: De conformidad con la,falcultad prevista 
en el Art 18 de la Ley Notarial, doyque el documento 
que antecede, constante en 	foja-s utile-5, 
es FIEL COPIA DEL ORIGINAL queme fue presentado 
y devuelto al intersado. 
Quitcra, 

PÉREZ 
NOTARIO 	 D I. CANTÓN QUITO 

precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 
Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por duOlicado el presente contrato, en 
Quito, a los 27 días del mes de Julio de 2002. 



CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios, y personales 
derechos. 
Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Ana Lucía Rivera y Pablo 
Arguello, de estado civil Unión libre, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANlECEDENiES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en !a parroquia de Chillogalio del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, pro meten dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente. comprador (a) el lote de terreno No.22 con el área de:155.10m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$3.268.00 (Tres mil doscientos sesenta y ocho dólares 
americanos), que el(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: 
$700.00(setecientos dólares) de entrada; y, 24(veinte y cuatro) cuotas(ietras) mensuales de 
$107.00(ciento siete dólares) cada una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
irrftaestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 
Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
iealizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

S -D(TA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Proma ,de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
dei anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes v conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la prirne.ra obrb que se reolice 1:2Z, 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las 'partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por dO'cado el presente contrato, en 
Quito—a-4 día del tes de Agosto de 2002. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 
Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),José Gerardo Chillagana 
Toasa y Sonia Marina Lema Caisaguano, de estado civil Casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera Abre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a)los lotes de terreno No.23 con el área de:155.35m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$3.294.00 (Tres mil doscientos noventa y cuatro dólares 
americanos), que el(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: $100.00.00(cien 
dólares) de entrada; una cuota de$300.00(trescientos dólares) el día Sábado 10 de Agosto de 
2002; Una cuota de $350.00 el día lunes 9 de Septiembre de 2002;y, 24(veinte y 
cuatro)cuotas(letras)mensuales de $106.00(ciento seis dólares) cada una, a partir de la firma 
de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 
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QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 

precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 
Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman 	 presente contrato, en 
Quito, a los 8 días del mes de Agosto de 2002. 

RAZON: De conformidad con la falcultad prevista 
en el Art 18 de la Ley Notarial. doy f1é que el documento 
que antecede, constante en 	foja-s utile-s, 
es FIEL COPIA DEL ORIGINAL que me fue presentado 
y devuelto al intersado. 
Quito 	 771/ 
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Eruta dudad de San Francisco de Quito, Dstito MPtropolitano, Capital de 

a  República del Ecuador, ti w día veinte. y cinco de z.'-',-eptiembre del arto 

dOs rnY. trece, ate mí, Doctor RODRIGO PIPXIS PAE CAMPOVPROF, 

t,lotado Noveno Suplente: dAt Cantor Quito, por licencia concedida al 

Dodor JUAN VILLACIS 11FOINA„ PAcván acción F,  e. personal número 

cuatro cuatro tres cinco- DP-OPP, dada &-idiAciRESis 	PAptiembrP, 	dost 

mil trece, comparece: El señor DOMAN Roc2,E1 ,0 MIJO' 	'5̀  

caRado, por sus propios &Techos.- 1:7( compartir  ente es mayor de edad, 

nadonalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, tiábli 

idóneo para contratar y ebliciarse a quiten c›. conocer doy fe; y me 

presenta mie eleve a escritura pública PI contenido de la presente minuta 

que me entreqan cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NCTARI0,- En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una rae  la cual 
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conste lo siguiente: FIFCLARACION JURA.M.FNITADA.- Yo; nORIAN 

RO(.3E1.10 NUÑEZ VACA, yyortador de Sa cédela deciudadania número 

chanto setenta y uno doscientos ochenta y nueve seiscientos sesada y 

cinco uno (N 171Z196651), por mis propios y personales derechos, ¡iza 

estado civil casado, mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, 

legalmente capaz. y hábil para contratar y obliganne, domiciliado en la 

ciudad de Quito, CM amplia. y entera libertad, advertido de las penas de 

pAllurio, con luramento y de ta obligación crue. tengo de decir la verdad CO 

claridad y exactitud, declaro bato luramento pa el presente insttumento lo 

siallentet: Uno.- Que soy posesionado del lote de terreno número VENTE 

'( CUATRO ubicado en la lotización LUZ Y VIDA con un área de dento 

cincuenta metros cuadrados aproximadamente (191m2). Dos.- Este bien 

inmueble lo adquirí medante promesa de compra venta a los corxyugu.es 

Edgar Edmundo Pinto Villagomez y Mara Rosario Al castro ¡Ambo en el 

afo dos mil dos, por el cual pagué la suma de tres mil doscientos dólares 

amerifanos124 ilika0+predo que lo pague en veinte cuotas. TrPs. El - 

lote anteriormente sefialado lo he destinarlo para sernbr(o en el cual he. 

calstruido una cerca pu:misional y próximamente es rat deseo CerkStrUk mi 

vtvienda. Cuatro - Declaro además que el lote en mención no tiene 

conflicto alguno para que yo tome posesión en calidad de senor y duefio_ 

Es todo cuanto puedo declarar en honor a la verdad. HASTA AQUi LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor 	y que, 

el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está 'lunada por el Atxmado C'zistian Raúl Chicain Molna, con 

matricula número decisiete- dos mil nueve. — noventa y cuatro del Foro (AA 

Abogados, Para la celebración de. la presiante escritura se observanIn os 

preceptos y requisitos previstos en la. Ley Notarial: y, lAirla que le ftha al 
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RAZÓN: De conformidad con la falcultad prevista 
en el Art 18 de la Ley Notarial, doy que el documento 
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foja-s utile-s, 

es FIEL COMPULSA del que me fue presentado y 
devuelto al intersado. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMTRA - VENTA 

COMPAREQENTES.- Comparecen a la ceiebraCón del presente contra.o de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 
Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Alfonso Gavín Coro y Ligia 
Rocío Reascos Ponce, de estado civil casados, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son-mayores de edad, ecuatorianos, dorniciliadoS eril-esta ciudad de'Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno., 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, e! 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, pro meten dar en venta y perpetua enajenación a • 
favor del (a) promitente comprador (a) e! lote de terreno No.25, con el área de157,85m2, 

- 	-• 	- 	 .• 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado •or -
Promesa de Compra - Vent 
america 	 promitente 

lote de terreno materia del presente contrato de,. 
mil trescientos diez y ocho dólard.  

I it:11,,z_ 	r pl a  

24(veinte y cuatro cu 
mensuales de $107.00(ciento siete dolares) cada una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma algúna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
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precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 
Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por 
Quito a los 21 días del mes de Julio de 2002. 

PROMITÉNTE COMPRADOR. 

ado el presente contrato, en 



CONTRATO PRIVADO DE PRO LESA DE COMPRA-VENTA 

COMPARECIENTES.- Cornpareóen a la celebración del presente Contrato de Promesa de 
Compra Venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, 
Señores Edgar Edmundo Pinto Villagómez y iVtaria Rosario Alencastro ldrovo, por sus 
propios y personales derechos. 

00011~ Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr 
de estado civil viudo, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de 
Quito, Distrito -Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los prominentes vendedores son propietarios del lote de 
terreno N°. 412, ubicado en la parroquia de Cinillogallo del Cantón Quito, Provincia de 
Pichincha, que lo adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga 
Rivera y Cecilia del Pilar Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el 
Notado 27mo. Del Cantón Quito, el 24 de Acoto del año 2001, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad, e! 5 de Septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total 
de 40.000 m2. y se halla comprendido dentro de los Siguientes linderos aenerales: Norte: 
Con lote N°. 411, cerca al medio; por e.: 	Lotes N°. 379 y 413, cerca as medio, 
propiedad de César Yunda, el N. 413; por al Orienta: Calle de la parcelación; y, per el 
Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y 
VIDA", previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNitA: PROMESA DE COMPRA - VEN' e Con estos antecedentes los prornitentes 
vendedores, de manera libre y vl.,!urstalia, promeetan d.1,-; en  eria y  erpetua enajenación 
a favor del (a) prominente comprador (a) el 10 le de terreno N°. 26, con si área de 156.85 
m2. 

Los linderos y área cleiinitivos de,  terrena pre-nitetido en venta, se determinarán una vez 
que el Municipio del Distrito Metropoiitaao de Quito, haya aprobado los planos de la 
Urbanización. 

El (a) Promitente comprador (a), deciwa 1;g13 conoce del estado y condición en que 
adquiere el lote de terreno, es clecirsin nol le de dPbanización, y acepta la Promesa de 
Compra - Venta, hecha a su favor, tal ceree ad momento se encuentra, renunciando a 
cualquier reclamación futura, por este ccriepto. 

TEFIZERA: PRECIO.- El precio non  e! iota 	<¿c.-3-reno mate2ia dei presenta contratc, 
Promesa de Compra - Veme es de S 4.51:/,),C;: 	,..y,tin517;ntos dólares americanos), 
que el (a) prom'itente ewnprador 	i;› 	rnane7e: $ 1.20,9 ( mil dos cientos 
dólares) oisalapyeint--- 	znan,:,:..;ales de .1 :„.t.exad  ciento sesenta y cinco 
dólares) caca una, que sedán pagaras a pe. eT 	26 de febrero de 2007. 

El precio antes estipulado es .-..,tlicameilte ::or el lote de terreno, calles abiertas y 
emojonadn, sin obras de urbanización. 

CUARTA: El (a) promitente comprador 	se compromete e  no vender, permutar, 
arrendar, dar en prenda o garantía, ni disp.:;ner del terreno en forma alguna, sin previa 
lutorizaciÓn escrita ele los przymitentes ver:47! =ejores. 

;::.1 11.:11.A.: Escritura de Compra - Venta dainitiva. La Escritura de Compra - Venae. 
definitiva se otorgará una ve'! que. e! i!ustre 	del Distrito Metropolitano de Quito, 
haya autorizado y apvcbacio la Urbanización "LUZ Y 	y siempre y cuando se haya 
cancelado :a totalidad del precio pactado d& terreno, los costos del anteproyecto., del 
prz-)yect.o;  de las obras  e  infraestructura y 	otias las ob.'as y mejoras que el vendedor 
haya hecho en la Urbanización. 
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Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra - Venta 
definitiva realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, los gastos que 
cause su otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro 
de la Propiedad, serán de cuanta de el (alcomprador (a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a su interés y enterados de sus 
fines y objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de 
Compra - Venta, consiste en lo siguiente: 'Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y 
amojonado, siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al 
día en el pago de las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la 
planificación y aprobación del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos 
los que adquieran los lotes. 

SEPTiMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: 
Bordillos, aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y más obras 
comunitarias, derechos de uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán 
canceladas por los promitente compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir 
de ia primera obra que se realice una vez cdmplido el plazo estipulado, dará lugar a que 
los prornitentes vendedores unilateralmente declaren disuelta la Promesa de Compra - 
Venta y los lotes de terreno se revertirán a k prornitentes  vendedores. 

OCTAVA: CLÁUSULA PENAL.- E! incumplimiento del pago de dos cuatas mensuales, del 
valor del terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora 
de dos mensualidades en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la 
primera que se realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o 
retirar a los prornitentes compradores; y a entrega o devolución del dinero depositado 
a los prornitentes vendedores, promotolees 	la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera 
etapa. Sin ningún tipo de interés, pero deberá desconterse previamente el equivalente al 
10% por gestos de administración dei monto depositado. 

4:?-117.ie.k: En caso de juicio las partes renurcian fuero y domiceice eornetierelose e  lds 
juecee cempetentes de esta ciudad de QuIto, y exclusivamente al trámite VERBAL 
SUMA RI 

o 	 Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por duplicado el presente 
contrato, en QuIto, a los 26 días del mes de enero de 2096. 

PROMITENTE,  VENDEDOR 

-v------ 

PROMITENTE COMPRADOR PROMITENTE COMPRADOR 
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NOTARÍA VIGÉSIMA SE GUND A_ 

DEL CANTÓN QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGAN: 

SR. LUIS ALBERTO ANDRANGO QUINAUCHO Y SRA. MARÍA 

ELENA MARCALLA PALLASCO 

En la ciudad de 

INDETyRMINAD.A 

D, 02 G IAS 

". 	

GAM. 

V • 

San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy ¿ía 	-ES 

ante mí doctor' AB 

Público Visimo Segu 

voluntariam 

QUINAUCI-10 y 

ocho (08) de septiembre del año dos mil ocho, 

EDUARDO SOLANO PAZMIÑO, Notado 

del cantón Quito, comparecen libre y 

's cónyuges LUIS ALBERTO ANDRANGO 

ELENA MARCALLA PALLASCO, de estado 

civil casados entre sí, por sus propios derechos.- Los comparecientes son 



de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe por haberme 

presentado sus documentos de identificación y me solicitan elevar a 

escritura pública el contenido dé la siguiente declaración juramentada: 

Nosotros: cónyuges LUIS ALBERTO ANDRANGO QUINAUCHO y 

MARÍA ELENA IvIARCALLA PALL-SCO, portadores de las cédulas de 

ciudadanía números cero cinco cero cero seis ("2'110 uno .nueve_guión 

seis y cero cinco cero cero seis nueve ocho uno ocho guión ocho, 

respectivamente; manifestamos que conjuntamente hemos adquirido los 

lotes números VEINTIOCHO y VEINTINUEVE de la Urbanización 

"Luz y Vida", cuyas áreas son de CIENTO CINCUENTA Y OCHO 

METROS CUADRADOS y CIENTO CINCUENTA Y CINCO 

METROS CUADRADOS CINCUENTA DECÍMETROS 

CUADRADOS, respectivamente. Dejamos expresa constancia que hemos 

entregado la suma de kik~iiit c. 

También dejamos constancia que las escritura 

públicas de compraventa no las tenemos en razón de que la Urbanizac:,:,__ 

aún no puede otorgarlas en virtud de que no tiene los respectivos 

documentos habilitantes.- Es todo cuanto podemos declarar en honor a la 

verdad.- Hasta aquí la declaración de los comparecientes la misma que 

queda elevada a escritura pública.- Para su otorgamiento se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leída que les fue íntegramente la 

presente escritura a los comparecientes por mí el Notario, ellos se ratifican 

en su total contenido y firman conmigo, excepto la señora María Elena 

Marcano. Pallasco, quien por no saber leer ni escribir imprime la huella 

digital de su pulgar derecho y a su ruego firma, en calidad de testigo, el 

señor Rubén Francisco Robles Robles, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno siete uno uno siete seis cinco cuatro nueve guión tres, todo 



esto en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

9:4 ti  o1 

SR. LUÍ 	GO 

C.C. 05-00 é 9 SI f - 

SRA. RUBÉN 	CISCO ROBLES ROBLKS 

TESTIGO C.C. 177 

SRA. MARÍA É. MARCALLA P. 

ortrcavg- fr 

DR. FCILCAB DUARD  O SOLANO PAZMIÑO 

NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN 

QUITO 



spartglauA*44.14 	
V3-13V224.4 

'DO 	/CIA Flal 

-9.1111131 	
ilGRICT,T„LTOP, 

SALVADOR DRNGO 
DEL?flQUIRPCHO  

..-LITAi."2111 • 	
3f.ve4/ 2908 

'30/04/2020  

0300511  

COMPAXt 
. .zy,ROVYNCIA 

1til:A29,   .4.. 

... :37.5:. 	a 1..AlotrA.‘,..:, 	-5•...-11 
._._:.........,..::.:',1 

7.7... :11.7R14 	.9t,WIll'.1.1::., -.:-  

E1FI 
 

ON 
::,4 	,:1,< , 

,...k11-CP1144 Ir ;----:::-:. •• - •  
P. 

• - - ,.•,,:. -71.1,2,  --:. 	4  ''.' ,7‘,:::Iiii.• 

..7•J,-,  , ,, ,, 	'-',';", ,ZIgna 	: 

-;..T.N. 	>''. -' 	• 	132€ 
050098188 Zffl 

::,,.-.1.1..... 	eEeuift, 	141 

MARCALLh PALt4SP0 MIMA ELENA ZUN 
• 7 	 M 

LATIMINGON 	 • tl 
' 1f19'.. :Ñ. 

i 

2,37400.  7 . 

1 	-ntS*  

• 

j 	
• 	' . 	. 	

: 	. • • . • . . 	• 	• 

. • • . CIUDADANIA 	• O 50069819- 

AITDRANG0 QUI19AUPEO LUIS ALBERTO 
COTOPAII/LATACONGA/TOACAZO  

05 JULIO- 	19-56 
005- 011:4 01618 14 

COTOFAXI/ £44051.4 
LA IlLATRIZ • ' 	. • 	1956 

1.• 
• • 

7.51.101,1_..PLIER-P—M9.147-QRA 	• 

.. - 	CERTIFICADO DEVOTACIÓN, 
...1 

- 	MCCO1C9. 3.0 de Septiembre df-• '00 

050019319-6 0013 r  ... 
ANDRANGO QUINA:OCHO L-tt.  LB] 

. 	.- 	tA 
COTOP.A.M 	LATAC  
TOACAZO 	

. \—...... 

DUPLICADO USD:.8 
TRIBUNAL PROVINCIAL DE coyopAY 

766930 	2f1f0S,2008.10:0144 

'• 076693 	. •• 

Vabián 
E. Solario P., Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO 
que el documento que antecede, es fiel 
copia certificada del documento original 
que se tia puesto ala vista.- 
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D1. Fabián E. Solano P., Notario 
Segundo del Cantón 'Quito, CERTIFICO 
que el documento que antecede, es fie.  

copia certificada del documento original 
que se ha puesto a la vista". 	, 

>f  

r. Fabián. E. Solarlo P. 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 
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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA •-• c 

2c f:: 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública declaración juramentada que 
otorgan los señores cónyuges Luis Alberto Andrango Quinaucho y 
María Elena Marcalla Pallasco; firmada y sellada en Quito a ocho de 
septiembre del año dos mil ocho.- o  - 

DR. 	E 'UARDO SOLANO PAZMIÑO 
NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN 

QUITO 

DR. FABIÁN E. SOLANO P. 
NOTARIO 

RAZÓN: De conformidad con I falcultad prevista 
en el Art 18 de la Ley Notarial, doy f que el documento 
que antecede, constante en  	foja-s utile-s,  
es FIEL COMPULSA del que m, e presentado y 
devuelto al intersado. 
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RAZÓN: De conformidad con la falcultad prevista 
en el Art18 de la Ley Notarial, doy félque el documento 
que antecede, constante en 	; 	foja-s 
es FIEL COPIA DEL ORIGINAL que ine fue presentado 
y devuelto al intersado. 

Quito a, 

014  
PÉREZ 

.áfigo>" rnt CANTe)NOUITO 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA-VENTA 

;10 
en 

y 

COMPARECIENTES.- Comparecen Comparecen a la celebración del presente Contrato de Promesa de 
Compra Venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, 
Señores Edgar Edmundo Pinto Villagómez y 1111aria Rosario Alencastro Idrovo, por sus 
propios y persondies derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), los cónyuges: Juan Geratrjoji 
Velásquez Cofre y la Sra. Nelly Patricia Ashca Corrales, casados entre si, por sus 
propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de 
Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los prominentes vendedores son propietarios del lote de 
terreno N°. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de 
Pichincha, que lo adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga 
Rivera y Cecilia del Pilar Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario 27mo. Del Cantón Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad, el 5 de Septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total 
de 40.000 m2. y se halla comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: 
Con lote N°. 411, cerca al medio; por el Sur: Lotes N°. 379 y 413, cerca al medio, 
propiedad de César Yunda, el N°. 413; por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el 
Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y 
VIDA", previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

ty 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación 
a favor del (a) prominente comprador (a) el lote de terreno N°. 30, con el área de 152.75 
m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez 
que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de la 
Urbanización. 

El (a) Prornitente comprador (a), declara que conoce del estado y condición en que 
adquiere el lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de 
Compra - Venta, hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a 
cualquier reclamación futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de $ 4.500,00 (cuatro mil quinientos dólares americanos), 
que el (a) promitente comprador paga de la siguientes manera: $ 1.500 ( mil quinientos 
dólares) de entrada; y veinte cuotas mensuales de $ 150 ( ciento cincuenta dólares) Cada 
una, que serán pagadas a partir del 21 de junio de 2007. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y 
amojonado, sin obras de urbanización. 

CUARTA: El (a) promitente comprador (a) se compromete a no vender, permutar, 
arrendar, dar en prenda o garantía, ni disponer dei terreno en forma alguna, sin previa 
autorización escrita de los promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta 
definitiva se otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
haya autorizado y aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya 
cancelado la totalidad del precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del 
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proyecto, de las obras de infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor 
haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra - Venta 
definitiva realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, los gastos que 
cause su otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro 
de la Propiedad, serán de cuanta de el (a) comprador (a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por asi convenir a su interés y enterados de sus 
fines y objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de 
Compra - Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y 
amojonado, siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al 
día en el pago de las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la 
planificación y aprobación del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos 
los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: 
Bordillos, aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y más obras 
comunitarias, derechos de uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán 
canceladas por los promitente compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir 
de la primera obra que se realice una vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que 
los promitentes vendedores unilateralmente declaren disuelta la Promesa de Compra -
Venta y los lotes de terreno se revertirán a los promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL.- El incumplimiento del pago de dos cuatas mensuales, del 
valor del terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora 
de dos mensualidades en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la 
primera que se realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o 
retirar a los promitentes compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado 
a los promitentes vendedores, promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera 
etapa. Sin ningún tipo de interés, pero deben.; descontarse previamente el equivalente al 
10% por gastos de administración del monto depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los 
jueces competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL 
SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman .per duplicado el presente 
contrato, en Quito, a los-21 días del mes de mayo de 2006..;-' 
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PROMITENTE COMPRADOR 

f RAZÓN: De conformíded con I falcultad prevista 
en el Art 18 de la Ley Notarial, doy  que el documento 
que antecede, constante que

............. foja-s utile-s, 

es FIEL COMPULSA del 	
m fue presentado y 

devuelto al íntersado. 
Quito 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 
OTORGADA POR: 
NATIVIDAD DEL ROCÍO ORTIZ ABAD 
CUANTÍA INDETERMINADA 
SJ 
Di 2 Copias 

Eh el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 
República c:13. Ecuador, hoy día veinte de septiembre 
del año dos mil trece, ante mí, Doctora MARCIA NARANJO 
BORJA, Notaria Séptima Suplente del Cantón, que 
intervengo debidamente por licencia concedida al 
titular Doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA, Notario Séptimo 
del Cantón, comparece la señora NjaZvx:DAp--  DEL -4koz, ?R;  
digaMOZI la compareciente és de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada, 
domiciliada en esta ciudad de Quito, y legalmente 
capaz, a quien de conocer doy fe, en razón de haberme 
presentado su cédula de ciudadanía cuya fotocopia 
adjunto, advertida que fue por mi; el Notario, de los 
efectos y resultados de esta escritura, examinado en 
forma aislada y separada, de que comparece sín 
amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, 
dicen: que eleva a escritura pública el contenido de su 
DECLARACIÓN JURAMENTADA: Yo, NATIVIDAD DEL ROC 
ABAD, 	en este acto, libre y voluntaria 
JURAMENTO, declaro lo siguiente: "Que el 
enero del año dos mil nueve, en el sector 
me robaron mis documentos personales, ent 
original del Contrato de Compra Venta 
número treinta y uno, ubicado en el sector 
de Turubamba Florencia, y nueve recibos origi 



pago del mencionado terreno".- Esta declaración la 
formula con juramento y por corresponder a la verdad, 
conociendo las penas por perjurio y la gravedad del 
juramento, ratificándose en el total contenido de esta 
declaración.- Hasta aquí la declaración juramentada que 
queda elevada a escritura pública con todo el valor 
legal; y, leída que le fue esta escritura de 
declaración 	juramentada, 	a 	la 	compareciente, 
íntegramente, por mí el Notario, se ratifica, y firma 
conmigo, en unidad•de acto.- Doy fe.- 

NATIVIDAD DEL ROCÍO ORTIZ ABAD 
C.C. 1705 .7 o £.2 4J L/ --.. c.) 

FIRMADO: DRA. MARCIA NARANJO BORJA, NOTARIA SÉPTIMA SUPLENTE DEL CANTÓN 

QUITO 	  
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RAZÓN: Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA AUTENTICADA de la escritura de.  

DECLARACIÓN JURAMENTADA otorgada por NATIVIDAD DEL 

ROCÍO ORTIZ ABAD; debidamente firmada y sellada en el 

mismo lugar y fecha de su celebración.- 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 
• 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Gloria Beatriz Chileno 
Aucatoma, de estado civil soltero, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillolallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por él Oriente: Calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.32, con el área de155m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a Su .favor,,tal 'corno al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

e e e„ffilteria,del.,presente _contrato .de 
el(a) 

Q esc'entos dólanis)1~111. 

TERCERA: PRECIO.- El 
Promesa de Compra - en 
promitente comprador paga •e 
Wart~~9&_oe(01,Lsgjeft,  
cuotas(letras) mensuales de$100.00(cien dólares) cada una a partir 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin c$bras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por 
• • to, a 1.•s del mes de Mayo de 2002. 
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PROM NTE VENDC,  OR 

ROMITENTE COMPRADOR 

el presente contrato, en 

precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra - 
Vest?, consto 3- en- lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
sicii:;:we y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 



CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Rosendo Froilán Alquinga 
Viracucha y María Angela Guachamín Tipán, de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios dei lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.34, con el área de 154.05m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$.3.081.00 (tres miLodinta uno dólares americanos), 
que el(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: $.600.00(seiscientos dólares) de 
entrada y24 letras(cuotas) mensuales de .103.00(ciento tres dólares) cada una a partir de la 
firma de este contrato. 

El precio-antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 

CZ. 



,)550MITENTE VENDEDOR 

PRO ITENTE COMPRADOR 

precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios,. y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTlivIO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLÁUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VER9AL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por duplicado el presente contrato, en 
Quo-,--,15 días del mes de Marzo de 2002 . 

/ 	- 	, 
(,) 

P• • • 1  E VENDEDOR 

RAZÓN: De conformidad con la faicultad provista 
en el Art 18 cíe la Ley Notarial, dowfé que oi documento 
que antecede. constante en 	,/' 	foja-s titile-s, 
es FIEL. COPIA DEL ORIGINAL que me fue presentada 
y devuelto al intersado. 
Quito 	 71.114  
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Angel Benedicto Chafla 
Palaquibay y Mercy Angelita Luzuriaga Ruiz, de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el 	lote de terreno No.36 y 37, con el área 
de:153.20m2. y 152.75m2. respectivamente. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Xraft11~- 	 mil so a es americanos), que el(a) 
promiten comprador paga de la sigui- '.71,f:Rer a 	o c,oe' e i Dar - 	,- 

12(doce) cuotas(letras) mensuales de$375.00(trescientos setenta y cinco •dares) 
cada una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente compradór(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VEB.BAbSUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por aplicad 
Quito, a los 12 días del mes de Mayo de 2002. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de! presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 
Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Rodolfo Isaac Aguiar 
Chicaiza, de estado civil soltero, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta dudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.56, con el área de 206.25m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), dedara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$3.800.00 (Tres mil ochocientos dólares americanos), que 
el(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: $1.000.00(mil dólares) de entrada; 
Una cuota de $1.000.00(mil dólares)el día 24 de Julio de 2002; $1,000.00(mil dólares)el día 24 
de Agosto de 20002; y $800.00(ochocientos dólares) el 24 de Septiembre de 2002, a partir de 
la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
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precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 
Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLÁUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta dudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman 
Quito, a 24 días del mes de Junio de 2002. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecee a la celetifación del presente contrato de Promesa de 
Compra venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, 
Señores Edgar Edmundo Pinto Vilagómez y Marfa Rosario Alencastro Idrovo, por sus 
propios y personales derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a), William Guillermo 
Vivanco Rubio, de estado civil casado, por sus propios dereChos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de 
Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para co7-  :retar y obligarse., 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Lcs promitentes vendedores son propietarios del lote de 
terreno No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de 
Pichincha, que lo adquirieron por •compre a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga 
Rivera y Cecilia del Pilar Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario 27mo. Del Cantón Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad, el 5 Je septiembre del mismo año. El terreno tiene una 
superficie total de 40.000m2. y se halla comprendido dentro de los siguientes linderos 
generales: Norte: Con lote No. 411. cerca al medio; por el Sur Lotes No. 379 y 413, 
cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; por el Oriente: Calle de 
parcelación; y, por el Occidente: C lile doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietario;; han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y 
VIDA", previo la aprobación por pee-te del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los 
promitentes vendedores, de manera libre y voluntaria, prometlh dar en venta y 
ne reetee en":liolreir.11 	fevor del (z) pr,̂ rnItL-.1rte "Orni,r ,----1/4,yr (e) el Ho. 
55, con el área de 207.60m2. 

Los linderos y área definitivos dei terreno prometido en venta, se determinarán una vez 
que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los pianos de 
Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que 
adquiere el lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de 
Compra - Venta. hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a 
cualquier reclamación futura, por Iste concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio lactado por e! lote de terreno materia del presente 
contrato de Promesa de Compra - Venta es de: $5.300.00 (cinco mil trescientos dólares 
americanos), que ei(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: $4.000_oo 
( cuatro mil dólares) de entrada a la firma de este contrato; $500 (quinientos dólares ), 
el 12 de julio del 2008, $400 ( cuatrocientos dólares) el 12 de agosto del 2008, y $400 
(cuatrocientos dólares) el 12 septiembre del 2008. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y 
amojonado, sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente corroradona) se compromete a no vender, permutar, 
arrendar, dar en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa 
autorización escrita del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta 
definitiva se otorgará una vez qae el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, haya autorizado y aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando 
se haya cancelado la totalidad del precio pactado del terreno, los costos del 
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anteproyecto, del proyecto, de las obras de infraestructura y de todas las obras y 
mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura- de Compra - Venta 
definitiva realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos 
que cause su otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el 
Registro de la Propiedad, serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus intereses y enterados de 
sus fines y objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente 
Promesa de Compra -Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las 
calles, pasajes y amojonado, siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio 
dei terreno y esté al día en el pago de las cuotas, por obras de Urbanización si la 
hubieren. El costo de la planificación y aprobación del anteproyecto y proyecto 
definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SÉPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: 
Bordillos, aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras 
comunitarias, derechos de uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán 
canceladas por los promitente compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir 
de la primera obra que se realice una vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a 
que los promitentes vendedores unilateralmente declaren disuelta la Promesa de 
Compra - Venta y los lote de terreno se revertirá a los promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del 
valor del terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la 
mora de dos mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando 
desde la primera que se realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, 
separar o retirar a los promitentes compradores; y a la entrega o devolución del dinero 
depositado a los promitentes vendedores, promotores de la Urbanización "LUZ Y 
`,..1 CA", 	z...,1-aprl, Sin ci;ngün 	 pero .*-;.--Alera. descontarse 1.-,revlamente 
el equivalente al 10% por gastos de administración del monto depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los 
jueces competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL 
SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por' duplicado el presente 
contrato, en Quita a los 30 días del mes de marzo de 2006 



CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a), Edison Patricio Lavanda 
Paucar, de estado civil soltero, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogalb del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el` Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.54, con el área de:207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando "a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$4.080.00 (cuatro mil ochenta dólares americanos), que 
el(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: $1.200.00(mil doscientos dólares) de 
entrada; y 24(veinte y cuatro) cuotas(letras) mensuales de$120.00(ciento veinte dólares) cada 
una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 
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Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por du 
a los 15 días del mes de Mayo de 2002. 
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•—••••-• sos',  C.,  L.C.21 t.G.D LIC I I 11.1LUU CILUeruo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren _disuelta la Promesa de Compra. Venta y _los_ lote de .terreno se revertirá a los 
prohiitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 



CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Cesar Gonzalo Simbaña 
Angos y Balvina Nazca Angos, de estado civil casados, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) los lotes de terreno No.52 y 97 con el área 
de:207.60.m2. cada lote. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por los lotes de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:S8.000.00 (ocho mil dólares), que el(a) promitente 
comprador paga de la siguiente manera: $500.00(quinientos dólares) de 
entrada;$500.00(quinientos dólares)el 12 de Marzo de 2002; $500.00 (quinientos dólares)el 4 
de Abril de 2002 y $500.00(quinientos dólares)el 4 de Mayo de 2002 Y, 24(veinte y 
cuatro)cuotas(letras) mensuales de $250.00(doscientos cincuenta dólares)cada cuota, a partir 
de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 
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QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente;al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firm 
Quito 4 días del mes de Marzo de 2002 . 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a),José Baltazar Soria Estrada y 
María ()limpia Cuamacas Guachagmira, de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, e! 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y.413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.51, con el área de 207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
p a=r1.5i 	 '38 
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$141.00(ciento cuarenta y un dolares)cada una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por los lotes de terreno, calles abiertas y 
amojonado, sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

Promesa de oo (cuatro mil _trescientos ochenta y cuatro 
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nte y cuatro) cuotas(letras) mensua es de 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
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aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLÁUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades 	en 	el 	pago 	de 	las 	obras 	de 	Urbanización, 	co 
nsiderando desde la primera que se realice, dará rugar a los promitentes vendedores a excluir, 
separar o retirar a los promitentes compradores; y a la entrega o devolución del dinero 
depositado a los promitentes vendedores, promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera 
etapa. Sin ningún tipo de interés, pero deberá descontarse previamente el equivalente al 10% 
por gastos de administración del monto depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por •plica• el presente contrato, en 
Quito, a los 29 días del mes de octubre de 2002. 

RAZON: De conformidad con la alcultad prevista 
en el Art18 de la Ley Notarial, doy f que el documento 
que antecede, constante en 	foja-s utile-s, 
es FIEL COPIA DEL. ORIGINAL qu me fue presentado 
y devuelto al intersado. 
Quito a, 



CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a), Martha Narcisa Horta 
Guastay, de estado civil soltera, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de parcelación; y, por e! Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) los 	lotes de terreno No. 49 y 50, con el área 
de:207.60m2. cada lote 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por los lotes de terreno materia del presente contrato 
de Promesa de Compra - Venta es de:$7.000.00 (siete mil dólares americanos), que el (as) 
promitente comprador paga de la siguiente manera: $2.800.00(dos mil ochocientos 	dólares) 
el 31 de Enero de 2002;400.00(cuatrocientos dólares)el 15 de febrero; 15 de marzo; el 15 de 
Abril; 15 de Mayo y 15 de Junio; y, una cuota de $2.200.00(dos mil doscientos dólares) el 15 de 
Julio de 2002. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 



aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

2 
Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por duplicado el presente contrato, en 
Quito, a,31 días del mes de Enero de 2002 . 
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RAZON: De conformioad con la fh levita/ prevista en e! Art 18 de la Ley Notarial doy fe/que el documento 
que antecede, constante en ......... .. ....... foja-s utile-s, 
es FIEL COPIA DEL ORIGINAL quIrte fue presentado 
y devuelto al intersado. 
Quito a, 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Martín Floresmilo Torres 
Solórzano, de estado civil soltera, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno • 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.48, con el área de207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de;$4.000.00 (cuatro mil dólares americanos), que el(a) 
promitente comprador paga de la siguiente manera: $300.co(trescientos dólares) de entrada; 
una cuota de $400.00(cuatrocientos dólares) 6 abril de 2002; $300.00(trescientos dólares) el 15 
de abril de 2002; y, veinte(20) cuotas(letras) mensuales de $150.00(ciento cincuenta 
dólares)cada una a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



DEDOR- -PROMIT 

'Y  PRO-ME-ENTE-  MPRADOR 

Choto a, 

precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanizadán. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 

realizará el promitente vendedor en la.  Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 

serán de cuenta de ella) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los prorpitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 

promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 

depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBA ) SUMARIO. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebracion del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 

!r!_tnti.ty Pinto Viilaaomez v María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Liliana Elizabeth Tucanez 
Tucanez y Wilson Oswaldo Estrella Shañay, de estado civil casado, por sus propios dereu 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta dudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, • el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) los lotes de terreno No.47 y 102, con el área de: El 
lote No. 47 con el área de207.60m2. y el lote 102 con el área de207.63m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

E1(a) Promitente comprador(a), dedara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$8.000.00 (ocho mil dólares americanos), que el(a) 
promitente comprador paga de la siguiente manera: $1.500.00(mil quinientos dólares) de 
entrada; $500.00(quinientos dólares)el 14 de Marzo de 2002; y, 24(veinte y cuatro) 
cuotas(letras) mensuales de$250.00(doscientos cincuenta dólares) cada una, a partir de la 
firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras oe 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra 
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de .redes y conexiones _domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promítentes vendedores a exduir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian tuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta dudad de Quito, y exdusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firn-lori por do 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por'una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a), José Pasto Sisa y Rosa 
Angélica Chamba Sarango de estado civil casados, por sus propios derechos. 

Los comparecientes sor mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca a! 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.46, con área de 207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:S3.860,00 (Tres mil ochocientos sesenta dólares 
americanos), que el(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: $500,00(Quinientos 
dólares) de entrada y 24(veinticuatro) letras (cuotas) de 5140,00(ciento cuarenta dólares) 
mensuales a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
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precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, dei proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a íos 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a. la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Aiencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a), Mario Ricardo Ordoñez 
Quevedo, y Miriam Alejandra Sarango Jumbo, de estado civil casados, por sus propios 
derechos. 

Los comparecientes. son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta dudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el 'Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de !a parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera-libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) los lote de terrenos No.,44 y 45, con el área de 
207.60m2. cada uno. 

—tos linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinaráfrzuna vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sín obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por los lotes de terrenos materia del presente contrato 
de Promesa de Compra~1047:430,0 (siete mil ochocientos dólares americanos), que 

_ios-.(as) pritentes cornpfadores paga de la siguiente manera: $200,00(dostientos dólares) de 
0,00(cuatrocie.ntos dólares) el 30 de enero de 2002;$900,00(novecientos dólares) el 

28 de febrero de 2002 y 20(veinte) letras (cuotas)mensuales de $315,00 (trescientos quince 
dólares) cada mes, desde el 28 de Marzo de 2002. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda_o_garantía,ni_disponer_deLterreno.en...formaalguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 
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QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y ., 
mas obras comunitarias, derechos de uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán 

canceladas por los promitente compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la 
primera obra que se realice una vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los 
promitentes vendedores unilateralmente declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los 
lote de terreno se revertirá a los promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, • pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monté 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclulivamente al trámite_ •,:,L SUMARIO. 



CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a), Estuardo Javier Salazar 
Suarez, de estado civil soltero, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los pitmitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.43, con área de 207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$3.330,00 (Tres mil trescientos treinta dólares americanos), 
que el(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: $1.000,00(mil dólares 
americanos) a la fecha de la firma del presente contrato, $1.000,00(mil dólares) el 15 de Enero 
de 2002, y $1.330,00 (mil trescientos treinta dólares) el 15 de Abril del 2002. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y . 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 

...  



precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en .la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

, 
SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por asíconvenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 

.compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERSAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por duplicado el presente contrato, en 
los 20 s del mes deNoviembre de 2001. 

PROMIT 

evk 

w-s_ b vi .Q 	c.„,„_. 

.: ,5- 

n'yynt l.$ d..( 	:.fotafial, dc,tfé---.4,1, el dót Mento 
p,.<2,_ 	upa .• vo,,N:,pe.t,c,,,,,„mici 	coh. a f-4Icultack eivista 

fue antecede, constante en 	d 	foja-s utile-s 
es FIEL C,ONIP~lei-cime rne ye Rgesepta99 ...j,_ 	C5`,.._. 	«,...,i•;-(.--1 
ck,?.lituelto SU • ersaiii90---1../12 ( /119/-11 	/2.1-3/-.1  t.  -- 
Ql. 	̀..{ s:. 

(1)4-(2----7 
k_ 

ÁLLOS PÉR 
NOTARIO sExAGÉsim0AEL cAllpbtpurf o d , : 

•• 	;t./. 	 , 	 • (- 
11 	• 

(7) ---1 - 	( 	 (»1- 	(--' 

„ 

r 

)350)19.L.TE ONIRRAD.OR 	.t. 1. 	i. l'o e
-- .4"-k. c• ( ..(_ ' • 1 1.• C.:- :-7/1-2: 	4.,41 i/ 	fi 

s  

.:. VI 	i  

2‘ 0 -4 - ,-...> ,fLe  e , _ f  

/ í  

,¿..«:';fe_ 



CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa  de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edinurido Pinto Villagornez y 'arfa  Rosario Al-encastro IdreNo, por sugz propios y pfIrconale5 
derechos. 

V nni. otra larte en calidad /44 rsmmitinnitz rrtmnr>rinr (a). el  Sr. (AV11111.9 RPtlefT1 	astro 
Idrovo, de estado civil soltera, por sus propios derechos. 

Ing rompareciente_s son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Sefiores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e ;n ciña en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. E! terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por ei Sur: Luies 	379 y 413, v...--;:.c.c.1.;14alio, propiedad de Cesar Y::nda, el No. 123; 
por el Oriente: calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inrntr-sle, sus propietarios han proyectad^ la I lrhzni7>ciesn denominada  "I IP Y VinA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA:  PROMESA DF COMPRA - VENTA.- Con estas antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.42, con el área de207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), dedara que conoce dei estado y condicUen,,que,adcwiew.á., 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la PromeseniéeC6n/rpp3?--Venteip, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a; coatOilerrectjanadár 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Pron-c=ca r!4  Compra V,z111.4 de:$.1808.00 	mil ochocientos ocho tiñieras amprir›nncl 
que el yromitente comprador paga dé la siguiente manera: 	' ientos dólares) de 

ffla cuota de $400.00(cuatrocientos dólares). 22 de Octu • re de 2001;y24(veinte 
cuatro) letrAc(ce.^t>c) mensuales (IP 1,117:nn(ciento diecisiete dólares) cada una a partir de la 
firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa' autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La "eritur.a Cíe Coatplz - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras cite 
infraasi.ructiia y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripdón en é Registró (Se la 1:zropiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por asi convertir a bus if 	riCIP y antercidr,-.., 	 y 

objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de !a presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la toilaSidad de; r.)recb del terreno y esté  día. en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de 	y czne..•-ziones. domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
dedal-en dIskjeb la promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes (.% pago VIO ;a mula de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución dei dinero depo...;iiiidz) a los promitentes vendedores:  
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
deposite, 

NOVENA: Esh casa) (II jjii iu l& ga3315 remojan: Ibera w t rrri lle gsumllet~aá ios juey, 
con-i~,11-tzti'~rft----ftbttr,,waci:chi~alatáírtitIMIRMaLSIDIXIM. 

ffrmani porrctuprii9neDell presentit caña/ata, 
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PROMITElsÍTE VENDEDOR 

Para constancia- 	lty estítruládb; lbs U111 

Qute, 71 días riel mes rica contiprnhre de 2001. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promítentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a),Yolanda Araceli Vaca 
Rosero, de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.41, con el área de 207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), deClara que conoce -del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obra-s de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$4.380.00 (cuatro mil trescientos ochenta dólares 
americanos), que el(a)promitente comprador paga de la siguiente manera: $1.100.00(mil cien 
dólares) de entrada; $400.00(diatrocientos dólares) el 3 de marzo de 2003; y 24(veinte y 
cuatro)cuotas(letras) mensuales de $120.00(ciento veinte dólares)cada una, a partir de la firma 
de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por los lotes de terreno, calles abiertas y 
amojonado, sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita de 
los promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 



Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por du 
Quito, a los 3 días del mes de Febrero de 2003. 

ar 
7R0 larew4.-DO R. 

do el presente contrato, en 

aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades en el pago de las obras de Urbanización, considerando 
desde la primera que se realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o 
retirar a los promitentes compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los 
promitentes vendedores, promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin 
ningún tipo de interés, pero deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos 
de administración del monto depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 



CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Nelson Wilfrido Cachaguay 
Guzmán y Alicia Piedad Alquinga Viracucha, de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.108, con el área de207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$.4.000.00 (cuatro mil dólares americanos), que el(a) 
promitente comprador paga de la siguiente manera: $.1.000.00(mil dólares) de entrada y24 
letras(cuotas) mensuales de $.125.00(ciento veinte y cinco dólares) cada una a partir de la 
firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promítente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por plicado el presente contrato, en 
Quit. 16 días de mes de Marzo de 2002 . 

PROMITEN'E-CO-MPRADOR 



CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a),Cesar Anibal Vinueza 
Morales Y Rosario América Medina Quishpe, de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogalio del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.107, con el área de 207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta. la  Promesa de.Comprá. = «Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reaamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es a c ,1, ,,,•:4ocrl(cuatro mil trescientos, ochenta y cuatro dólares 
americanos), que el(a) promitente comprador paga de la siguiefité~ 
dólares doy 	de entradá,, y 24(veinte y cuatro) cuotas(letras)mensuales de:$141.00(ciento 
cuarenta y uno dólares)cádá una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por los lotes de terreno, calles abiertas y 
amojonado, sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 



POMITENTE COMPRADOR 

aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará e! promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso .de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades 	en 	el 	pago 	de 	las 	obras 	de 	Urbanización, 	co 
nsiderando desde la primera que se realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, 
separar o retirar a los promitentes compradores; y a la entrega o devolución del dinero 
depositado a los promitentes vendedores, promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera 
etapa. Sin ningún tipo de interés, pero deberá descontarse previamente el equivalente al 10% 
por gastos de administración del monto depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman porliztul el presente contrato, en 
uito, a los 14 días del mes de octubre de 2002. 
	fl 
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RAZOl‘:¿: De conformidad con falcultad prevista 
en el Art 18 le la Ley Notarial, doy e que el documento 
que antecede, constante en  	foja-s utile-s, 
es FIEL COPIA DEL ORIGINAL que me fue presentado 



CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a), Segundo Ramos Herrera, 
de estado civil soltero, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta dudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
-No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No, 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.106, con área de 207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio de! Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$ 3.948.00 dólares(rres mil novecientos cuarenta y ocho 
dólares americanos), que él(a) promitente comprador paga de la siguiente manera; 
$540.00(quinientos cuarenta dólares) de entrada $142.00(ciento cuarenta y dos dólares) por 
24(veinte y cuatro) cuotas mensuales, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antesc.ítpulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer de! terreno en forma alguna, sin previa autorización esaita 
del prornitentes vendedores, 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Bcritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el 'ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y vIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
t'aso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta dudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por duplicado el presente contrato, en 
Quito, a los 31 días del mes de Octubre de 2001. 	; / 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 
Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),José Antonio Quindil 
Changoluisa, de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el loce de terreno No.105, con el área de 207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Cortipra - Venta, 
hecha a su favor, tal corno al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$4.170.00 (Cuatro mil ciento setenta dólares americanos), 
que el(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: $2.000.00(dos mil dólares) de 
entrada; Una cuota de $1.000.00(mil dólares) el 24 de julio de 2002;y 18(diez y 
ocho)cuotas(letras)mensuales de $65.00(sesenta y cinco dólares)cada una a partir de la firma 
de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ní disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman 
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realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta dudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

RAZÓN: De conformidad con r)a falcultad provista 
en el Art 18 de la Ley Notaria', do , fé que el documento 
que antecede, constante en 	fola.s utile-s, 
es FIEL COPIA DEL ORIGINAL que ms fue presentadr 
Y devuelto al intersado. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VEITA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa ce/Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los*. cónyuces, SeFAres• Edcar 

• Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario A!encastro Idrovo, por sus propios yLperSOnais • 
derechos. 
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Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a), Rodrigo Enrique Guamán 
Sánchez, de estado civil soltero, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los. promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chiflogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron pdr compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otoraada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Reaistro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene_ una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte:Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar `funda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA. DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes-2 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a:',  
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.,104, con el área de 207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determlriárán una vez que e! 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos dllrbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición én que adquiere el • 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promésa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pesen e con a 	e 
Promesa de Compra - Vent 	 .L 	échocientos noventa y seis dólares 
americanos •ue el as iromitente comprador paga de la siguiente manera: 

4(veinte y cuatro) cuotas(letras) mensuales de 
$129,00(ciento veinte y nueve dólares) cada cuota, a partir de la firma de este contrato . 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 

sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del. promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización 	Y VIDA"; y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



. precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto; de las obras de 
• infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya .hecho en la Urbanización. 

contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 

• otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de ella) comprador(a). 

-SEXTA: Entrega :del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y arrójonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuctás, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente, 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá e los 
promitentes vendedores.  

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, d8I val9r del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora; de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los prornitent-es vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de ihterés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En'caSO de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por,dulikado el presente contrato, en 
Quito, a los 8 días del mes de Enero de 2002 . 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Orlando Germánico 
Centeno Tapia, de estado civil soltero, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.101, con el área de 207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$4.000.00 (cuatro mil dólares americanos), que el(a) 
promitente comprador paga de la siguiente manera: $1.000.00(mil dólares) de entrada; y 
24(veinte y cuatro) cuotas(letras) mensuales de $125(ciento veinte y cinco dólares) cada una a 
partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por dup1E -Cio el presente contrato, en 
u.  , 9 días del mes de Marzo de 2002 . __.ito 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Carlos Edison Centeno 
Tapia y Zoila Marina Casa Puruncaja de estado civil casados, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.100, con el área de 207.60m2. 

Los linderos y.  área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia dél presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$4.000.00 (cuatro mil dólares americanos), que el(a) 
promitente comprador paga de la siguiente manera: $1.000.00(mil dólares) de entrada; y 
24(veinte y cuatro) cuotas(letras) mensuales de $125(ciento veinte y cinco dólares) cada una a 
partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por 
Quito, 9 días del mes de Marzo de 2002 . 

PRIPE1TE TE VEND 

adó el presente contrato, en 

precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

RAZON: De conformidad con la alcnitad prev,sh.. 
en el Art 18 de la Ley Notanai, doy f oue e! documento 
que antecede, constante en 	foja-s utite-s, 
es FIEL COPIA DEL ORIGINAL qu e fue presentado 
y devuelto al intersado. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Carlos Oswaldo Centeno 
Llano, de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.99, con el área de 207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

Ei(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando, a cualquier ceclamáción 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es CV: 1-'1-1 , QJ'.ie

;31  
ro mil dólares americanos), que el(a) 

promitente comprador paga de la siguiente manera . 'r ".,' 9,1 o,© duibelékares),,cie—eatrada,; y 
24(veinte y cuatro) cuotas(letras) mensuales de $125(ciento veinte y cinco dólares) cada una a 
partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



'.precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización.' 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su' 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores: 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

.1 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por 	cado el presente contrato, en 
Quito, 16 días del mes de Marzo de 2002 . 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a),José Baltazar Soria Estrada y 
María Olimpia Cuamacas Guachacmira, de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.98, con el área de 207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Vent4 3 eO e e (tres mil ochocientos dólares americanos), que 
el(a)promitente comprador pag 	r letes coi  tgato. 

El precio antes estipulado es únicamente por los lotes de terreno, calles abiertas y 
amojonado, sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
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aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades 	en 	el 	pago 	de 	las 	obras 	de 	Urbanización, 	co 
nsiderando desde la primera que se realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, 
separar o retirar a los promitentes compradores; y a la entrega o devolución del dinero 
depositado a los promitentes vendedores, promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera 
etapa. Sin ningún tipo de interés, pero deberá descontarse previamente el equivalente al 10% 
pOY gastos de administración del monto depositado. 

IkNENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por duplica •o el presente contrato, en 
Quito, a los 29 días del mes de octubre de 2002. 



CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),María de Lourdes Tarco 
Sanchez, de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.96, con el área de:207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$4.072.00 (cuatro mil setenta y dos dólares americanos), 
que el(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: $800.00(ochocientos dólares) de 
entrada; las primeras 2(dos) cuotas(letras) de$198.00(ciento noventa y ocho dólares)cada una; 
la tercera cuota de$188.00(ciento ochenta y ocho dólares);y, 21(veinte y uno)cuotas(letras) 
mensuales de $128.00 (ciento veinte y ocho dólares) cada una a partir de la firma de este 
contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promítente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLÁUSULA PENAL El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por d 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a),Jimena Liliana Anchali Vela; 
de estado civil soltero, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.95, con el área de 207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de $4.168.00 (cuatro mil ciento sesenta y ocho dólares 
americanos), que el(a)promitente comprador paga de la siguiente manera: $1.000,00(mil 
dólares) de entrada; y, 24(veinticuatro) cuotas(letras) mensuales de $132,00(ciento treinta y 
dos dólares) cada una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita de 
los promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
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aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SETA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lotes de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLÁUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades en el pago de las obras de Urbanización, considerando 
desde la primera que se realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o 
retirar a los promitentes compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los 
promitentes vendedores, promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin 
ningún tipo de interés, pero deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos 
de administración del monto depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por dupl do el presente contrato, en 
Quito, a los 31 días del mes de Mayo de 2002. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Viliagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y person 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a),Jorge Bolivar e 
Chicaiza, de estado civil soltero, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.94, con el área de 207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha - a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$4.240.00 (cuatro mil doscientos cuarenta dólares 
americanos), que el(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: $1.000.00(mil 
dólares) de entrada; 24(veinte y cuatro) cuotas(letras) mensuales de $135.00(Ciento 'treinta y 
cinco dólares) cada una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por dupl d• el presente contrato, en 
Quito, a los cinco días del mes de septiembre de 2002. 

~2- 
VENDEDOR 

precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 
Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Anita Ximena Garzón 
Crespo y Pablo Córdova, de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta dudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo ot o. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) los lotes de terreno No.93, con el área de 206.25m2. 
y No.123, con el área de 216.47m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), dedara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por los lotes de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$8.500.00 (ocho mil quinientos dólares americanos), que 
el(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: $900.00(Novecientos dólares) de 
entrada; siete(7)cuotas(letras)mensuales de$1.000.00(mil dólares)cada una; y, una cuota de 
$600.00(seiscientos dólares), a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente po' el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: Ei(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, dei proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya .hecho en la Urbanización. 
Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra - Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra - Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose -a-los jueces 
competentes de esta dudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman po ,dtipli¿ado el presente contrato, en 
Quito, a 25 días del mes de Junio de 2002. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y. María RoSario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a),Byron Raúl Ortiz Toapanta 
y Fanny Mercedes Molina Sarango, de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.90, con el área de 207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$3.800.00 (Tres mil ochocientos dólares americanos), que 
el(a)promitente comprador paga a la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por los lotes de terreno, calles abiertas y 
amojonado, sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 



Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por, duplic 
uito, a los 23 días del mes de Enero de 2003. 
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infraestructura y de todas las obras y mejoras ci:e c: vendedor haya hecho en la UrbanizP:ción. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta deilnitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que é! determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la F'ropiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SECTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y tel,,fónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades 	en 	el 	pago 	de 	las 	obras 	de 	Urbanización, 	co 
nsiderando desde la primera que se realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, 
separar o retirar a los promitentes compradores; y a la entrega o devolución del dinero 
depositado a los promitentes vendedores, promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera 
etapa. Sin ningún tipo de interés, pero deberá descontarse previamente el equivalente al 10% 
por gastos de administración del monto depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VIAL .UMARIO. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a),Licenciado Héctor Anibal 
Ortíz Toapanta, de estado civil soltera, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.89, con el área de 207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$3.800.00 (tres mil ochocientos dólares americanos), que 
el(a)promitente comprador paga a la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por los lotes de terreno, calles abiertas y 
amojonado, sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita de 
los promitentes vendedores. 



Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman po 
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QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentesvendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades en el pago de las obras de Urbanización, considerando 
desde la primera que se realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o 
retirar a los promitentes compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los 
promitentes vendedores, promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin 
ningún tipo de interés, pero deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos 
de administración del monto depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 



CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración dei presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a),Aída Judith Chapi Mogollón; 
de estado civil viuda, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta dudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y CPcilia del Pilar 
Navarrete Agullar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Dei Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.87, con el área de 207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

ItRCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de $6.000,00(seis mil dólares americanos), que el(a)promítente 
comprador paga de la siguiente manera: $1.000,00(mil dólares) de entrada; y, 20(veintie) 
cuotas(letras) mensuales de $250,00(doscientos cincuenta dólares) cada una, a partir de la 
firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 
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CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita de 
los promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorados, y su inscripción en el Registro de fa Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lotes de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLÁUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades en el pago de las obras de Urbanización, considerando 
desde la primera que se realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o 
retirar a los promitentes compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los 
promitentes vendedores, promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin 
ningún tipo de interés, pero deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos 
de administración del monto depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta dudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por'dupliado el presente contrato, en 
Quito, a los 14 días del mes de noviembre de 2005 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a),Jorge Fausto Salagata y 
Evenilde Melchora Minango Pillajo; de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor de/ (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.84, con el área de 207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de $5.220,00(cinco mil doscientos veinte dólares americanos), 
que el(a)promitente comprador paga de la siguiente manera: $1.500,00(mil quinientos dólares) 
de entrada; y, 24(veinticuatro) cuotas(letras) mensuales de $155,00(ciento cincuenta y cinco 
dólares) cada una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita de 
los promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
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aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra - Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagas, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra - Venta y los lotes de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades en el pago de las obras de Urbanización, considerando 
desde la primera que se realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o 
retirar a los promitentes compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los 
promitentes vendedores, promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin 
ningún tipo de interés, pero deberá desconta rse previamente el equivalente al 10% por gastes 
de administración del monto depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces  
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por duplado el presente contrato, en 
uíto, a los • días del mes de Mayo de 2004. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 
Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Manuel Ernesto Quite 
Benitez y Ulia Judith Heredia Guamán, de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta dudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, pro meten dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.83, con el área de:207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$4.200.00 (cuatro mil doscientos dólares americanos), que 
el(a) promitente comprador paga de la siguiente mañera: $500.00(Quinientos dólares) de 
entrada; Una cuota de $700.00(setecientos ddiares)el día 2 de Agosto de 20002, y 24(veinte y 
cuatro) cuotas(letras) mensuales de $125.00(ciento veinte y cinco dólares) cada una a partir del 
2 de Agosto de 2002. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
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precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 
Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra - Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 

serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra - Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámít VERBAL SUMARIO. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 
Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Segundo Jaime Fabián 
Curay Taipe, de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, pro meten dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) los lotes de terreno No.81 y 82 con el área de: 
207.60m2. cada lote. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por los lotes de terreno materia del presente contrato 
de Promesa de Compra - 	 (ocho mil setecientos treinta y dos dólares 
americ 	- 4111, '190 	 comprador paga de la siguiente manera sirjtio(rnil 
sete e• 	 _ 	da; 	24(veinte y cuatro) cuotas(letras) mensuales de 
$293.00(Doscientos noventa y tres dólares) cada una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
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Quito, a los 5 días del me' 'e Julio de 2002. 

‘ 	 
--1:2.-OMITENTE VENDEDOR 

RAZÓN!: D^ cOnfr,trnv),--.(5 con I rlcultad previta 
en el Art 18 de le Ley N.Irtarjal, doy f que el docurrieto 
que: ant?r;ede., C-01ISt1;nte el) fop-s Utile-s, 

es FlEL 	M GOPi.11...5..,.iA del ClUe alfirille presentado y 

devuelto al intersadO. 

Quit 

S PÉREZ 
.0 DEL CANTÓN QUITO NOTA 

A3R. 2014 

precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 
Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 



CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a),Segundo Fabián Bilca y 
Deísy del Rocío Flores Ayala, de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta dudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por e! Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo !a aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) los lotes de terreno No.78 y 79, con el área de 
ZQ7.60m2. cada uno. Area total 415,20m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), dedara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

tRCERA: PRECIO.- El precio pactado por los lotes de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$8.568.00 (ocho mil quinientos sesenta y odio dólares 
americanos), que el(a)promitente comprador paga de la siguiente manera: $1.000.00(mil 
dólares) de entrada; 7(siete) cuotas(letras)mensuales de $1.000.00(mil dólares) cada una; y 
una cuota(letra) de $568.00(quinientos sesenta y ocho dólares) en el octavo mes, a partir de la 
firma de este contrató• 

El precio antes estipulado es únicamente por los lotes de terreno, calles abiertas y 
amojonado, sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promítente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer dei terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita de 
los promitentes vendedores. 
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QUINTA: Escritura de Compra - Venta definibva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promítente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si ta hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los cestos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lotes de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de tos recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades en el pago de las obras de Urbanización, considerando 
desde la primera que se realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o 
retirar a los promitentes compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los 
promitentes vendedores, promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA; primera etapa. Sin 
ningún tipo de interés, pero deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos 
de administración del monto depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renunci7n fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta dudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 



CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 
Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Luis Ricardo Viteri Calero, 
de estado civil soltero, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta dudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.77, con el área de 207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), dedara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$4.168.00 (cuatro mil ciento sesenta y ocho dólares 
americanos), que el(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: $500.00(Quinientos 
dólares) de entrada; Una cuota de $500.00(quinientos dólares)el día 2 de Julio de 2002;y 
12(doce)cuotas(letras)mensuales de$264.00(doscientos sesenta y cuatro dólares)cada una, a 
partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promítente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
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infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 
Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, / su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta dudad de Quito, y exdusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por a li6ado el,  presente contrato, en 
Quito, a 25 días del mes de Junio de 2002. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

LENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
o* r una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 

(10 Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 

tra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a), Sonia Eulalia Carabajo 
de estado civil soltero, por sus propios derechos. 

arecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
etropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

2, 
: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 

vron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 

24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
re del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
ido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerc- al--,, 
r el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, ej/N1. 4  

ente: Calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcel-' . 	 O 
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mueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada 
aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

,1 6A: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los 
lores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajerle 

a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.,75, con el área de 

IY(eros y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
4o del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

•ro 
(le te 

Pt PO 

A RA 

'PrOfT1 
':112; 

itente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
rreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
u favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
r este concepto. 

PRECIO.- El precio pactado del lote de terreno materia del presente contrato de 
e Compra - Venta es de:$5.050,00 (cinco mil cincuenta dólares americanos), que el 
itente comprador paga de la siguiente manera: $1.000,00(mil dólares) el 7 de enero 
500.00 (Quinientos dólares) el 14 de enero de 2002 de entrada y 24(veinte y cuatro) 
as) mensuales de $148,00(ciento cuarenta y ocho dólares) cada cuota, a partir de la 
e contrato. 

ntes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
•.• de urbanización. 

El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 

,111 entes vendedores. 
o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 

Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
ma vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 

O la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización-- 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta defini
tiva realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que Cause su--  

otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 

Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra  

amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de  
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación  
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLÁUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la_ mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por duplicado el_resente contrato, en 
Quito, a los 7 días del mes de Enero de 2002 . 

W'll. l'et‘e2'..1:7,,,;Cfr-•  
PROMITENITE VENDEDOR -.7-7- 	 !PROMITENTE VENDEbieR 
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PROMITENTE COMPRADOR 
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SU VIVIENDA 





CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del, presente centra:zas, de Promwa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastrt Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por ata pai-te en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a), Segundo Manuel Jácome 
Calza, de estado civil viudo, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciucad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública Otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2, .y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes N6. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por'el Oriente: Calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En esta .nmuebie, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de (narren. 'libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua c^ájenóclón e 
fav.cr de! (a) prornitante compracar (a) los lotes de terreno No.74 y 7:, por. ei área 
de:239.79m2. col lote No. 74, y 207.50m2. del lote No.73. 

Los linderos y área definitivos de! terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio de! Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce de! estado y condición en que adquiere el 
b.a de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra -.Venia, 
faena a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por los lotes de terreno matería del presente contrato 
de Promesa de Compra - Venta W' 	 ,I. b arnjwy siete ces . 
americanos), qué el (as) prairite tan 	a --del 	', .anera:.$6.000.00(sei 
dólares) que paga el Sr. Ramiro Lárraga Rivera, a favor 	..,,...r5.?1,e,e,, -gp.Aoo(cuatrocienLos 
dólares) que paga el Lcdo. Edgar Pinto Vilagomez, por 40(cuarenta;quintales de papas a favor 
del comprador y $847.00(ochocientos cuarenta y siete dóiares)que paga el comprador. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, cal:es abiertas y amojonadoi  
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente camprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía;  ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
de! promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 



.+: a los 26 días del mes de Eneró de 2002 . 
i 

z.„¿_. ,•_,-,...-2 _ 

PRO!' .1P.RAWR 

aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del k 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de _ 
infraestructura y de todas !as obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el prornitente vendeddr en la Notaría que él determine, y ios gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de !a Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega de! terreno. Las partes por así convenir a sus interés: y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonarlo, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización sí la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPT1MO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará ludar.a que los promitentesvendedores e. unilateralment 
declaren disuelta — la Promesa de Compra 	Venta y los tote de terreno se revertirá a los 
pitimitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA RENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuaie.s, del vaior del 
terreno y que se deSprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
rnensualidad, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descornarse previamente el equivalente al 10% por castos de administración del monto 
depositado_ 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a. los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por di:11C7do el presente contrato, en 
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6 DECLARACIÓN JURAMENTADA 

7 OTORGADO POR: SEGUNDO MANUEL JACOME CAIZA 

8 CUANTIA: INDETERMINADA 

9 DI: 2 Copias 

10 
	

N . B . 

11 

12 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

13 República del Ecuador hoy día dieciséis de septiembre 

14 del año dos mil trece, ante mí Doctora MARCIA NARANJO 

15 BORJA, Notaria Séptima Suplente de este cantón, por 

16 licencia concedida a su titular Doctor LUIS VARGAS 

17 HINOSTROZA.- Comparece el señor SEGUNDO MANUEL JACOME 

18 CAIZA, de estado civil viudo, por sus propios y 

19 personales derechos. El compareciente es de 

20 nacionalidad 	ecuatoriana, mayor de edad, legalmente 

21 capaz para 	contratar y obligarse, domiciliado y 

22 residente en esta ciudad de Quito, a quien de conocer 

23 doy fe, en razón de haberme presentado su respectiva 

24 cédula de ciudadanía que en copia certificada por mí 

25 agrego a esta escritura pública. Advertido que fuera el 

26 compareciente por mí la Notaria de los efectos y 

27 resultados de esta escritura, así como examinada 

28 fuera en forma aislada, de que comparecé::: 

9-20t-fif-22‘x e4e .W,0,22,42-b.  Cu-4 



Aor 

dIr 	.•#/# # 

1 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

2 temor reverencial ni promesa o seducción, me pide que 

3 eleve a escritura pública el contenido de la minuta 

4 que me entrega cuyo tenor literal que transcribo 

5 íntegramente a continuación es el siguiente: SEÑOR 

6 NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas sírvase 

7 insertar una declaración Juramentada al tenor de las 

8 siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- A la 

9 declaración de la presente escritura pública de 

10 declaración jurada, comparece por sus propios derechos 

11 el señor, SEGUNDO MANUEL JACOME CAIZA portador de la 

12 cédula de ciudadanía número uno siete cero dos cero 

13 nueve cuatro cinco cuatro guión nueve (170209454-9), de 

14 nacionalidad ecuatoriana, de setenta y cinco años de 

15 edad, de estado civil viudo, de ocupación empleado, y 

16 domiciliado en esta ciudad de Quito. SEGUNDA.- 

17 DECLARACION JURAMENTADA.- Advertido de la obligación 

18 que tengo de decir la verdad con claridad y exactitud 

19 de conformidad con las leyes vigentes y de las penas 

20 con las que se sanciona el delito de perjurio, bajo 

21 juramento declaro: Uno.- Compré los derechos y acciones 

22 de los lotes de terreno No. setenta y tres de 

23 doscientos siete punto sesenta metros cuadrados 	y 

24 setenta y cuatro de doscientos treinta y nueve punto 

25 setenta y nueve metros cuadrados ubicados en la 

26 Urbanización denominada "LUZ Y VIDA" de la Parroquia 

27.. de Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha el 

28. veintiséis de enero del dos mil dos, a los cónyuges 
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Edgar Edmundo Pinto Villagomez y María 

Alencastro Idrovo.- Dos.- El precio de los dos lotes 

determinados por los vendedores fue la suma de SIETE 

MIL 	DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 	DÓLARES 

(USD.7.247,00) de contado, cuyos linderos, se 

determinarán una vez que el Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito haya aprobados los planos de 

la Urbanización. Tres.- Los dos lotes 	adquiridos 

fueron entregados al compareciente desde el mismo 

momento que la suscripción el documento de promesa de 

compraventa privada, y que la mantengo hasta la 

presente fecha sin que 	ninguna persona 	se haya 

opuesto a la misma. 	Cuatro.- No tengo ningún saldo 

pendiente por la compra de los derechos y acciones de 

los dos lotés en referencia. Es todo cuanto puedo 

declarar en honor a la verdad.- HASTA AQUI LA MINUTA.-

Que se agrega al registro y que se halla firmada por el 

doctor Wilper Sánchez Espinosa, con Matrícula 

Profesional número dos mil novecientos cinco del 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que el 

compareciente reconociéndola como suya la acepta y la 

ratifica en todas sus partes, dejándola elevada a 

escritura pública para los fines legales 

consiguienteá.- A petición del señor SEGUNDO MANUEL 

JACOME CAIZA, quien manifiesta no saber leer ni 

escribir deja impreso la huella digital de ,sti.'dedo::-

pulgar derecho y a su ruego firma eI_,? 

instrumental señor KLEBER EFRAIN SANCHEZ ESPINOZA 

ey/;~,I.,9eydbn...‘tZ„," 



1 para constancia firman conmigo la Notaria, en unidad de 

2 acto de todo lo cual doy fe.- 
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.1. 

 	• 

Y"/"911. 
"1.0. 

1,0k. 
• ••••,- 

, • '.....REPIIBLitÁ DELECkib°11..' 
•:-CÓWSE30 NAPIOILECTOE14:: 

• ...::GE.B711111CADO.:DENOTACJOINT.'" : 
•..f.ELIEGT11,110:GENEP.:XF,11:74,02;2013,... 

• ...15JCHINCH!I 
• n¿oyill • 

• -.11-=- 

pErzeiloi00  
-iCOE d*r±A:leON1500"taA001:7',-. 
''''''' 	• 

MAGUAHA ,2,51;,A  
DENTNIE DE LA:DINTA 

u8tí0, DE.ECL1AO2,1. 	- 
rzEptibi. 	 - 	• 	' 

iDEnT1,1!;ar:ál::y 
".' 

tiriaSAÑÍAÉ?.14F 1ÚEc )9L5_9 

• í 

• 

1,,,k • . ..,....-. -...,,,,,,D..._ 	:;..,4'.:-•.=,..;-- LHASn'T-' --- 	• - ''''''''*-~,--'--:1"---..---- -',..- t.......7-. - • • .", - 	'.--..- • -..-,,,~-,. _....z.-z,,, ".-,•-•:-,:tz'.:--:: 
„,...‹....--,.. 	11:01,...-. • :- - 

..,-......„.....",,, 

-- SEG-11\112' I .  •°,41..i.' Y 	 ......:  
,..1...114,61:rP~1;141AL2- 191'....:.•It:".-..111..'.!.....e.5-  -II?' ' '''' ''''''''':1  • . ''''..7,1-024.15.1'.. 	. ''.'" .::"-..-:.•''..M.'&1*.-3:1- ' 1.,.....1.-.~- > 	-1,..7,;•':1' -,:..::.:::'75_1.111:,. 

	

1  ' - ' ?.: '_,41.1  ' 1 '.1 1 t ::-át:; 	 ,¿.1"5:-,..,:::-..m• 
.--' ,.-7̂ ...1-. :-.=.• 

..*,.,,..,, 
.~.4" 



	

:.REPÚBliCADilkeákow 	1 
¿„ 	.":c•onsE,J.ostIvenintagc:TORAILIZT'f•I'l 

' C5RTIFIC'ADO.pE 006 EL E eg 	GEN E.RAL E S 17-FEW20*1. 

006 - 0009 	-.0700799161 
N.3.1.77FIU "JE CEI5T-If -1C,ADO 

SAN cHEZ ESPINOZA KLEBER EFRÁISt.:55y: 
• 

• • 



DRA. A N O BORJA 

RAZÓN: De conformidad con la falcultad prevista 
en el Art 18 de la Ley Notarial, doy f • que el documento 
que antecede, constante en  	foja-s utile-s, 
es FIEL COMPULSA del que me ue presentado y 
devuelto al intersado. 

Quito a 

S PÉREZ 
NOTARIO SEXAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente FIRMADA Y SELLADA, escritura 

pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA, otorgada por el señor 

SEGUNDIODO MANUEL JACOME CAIZA.- En el mismo lugar y fecha 

de su otorgamiento.- 

NOTARIA SÉPT 	SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a !a celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores. Edgar 
Edmundo pintó Vijiagomei- y kría _4s0P_Atencaltro._IdroY0, por sus propios y personales 

. derechos. 

Y, per otra parte en caridad de promitente comprador (a), el Sr.(a),Seguncio Rosalino Sanchez 
Tipanguano María Angelina ;:ernandez Fe.mandez, de estaco  civil casados, por sus propios 
derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta dudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIlviERA: ANTECEDGMTE:S.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No,. 412, ibicado en ia armq_ula.de .Chillogdo del Can(ún. Quito, Provincia _de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Seriares Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto dei año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo JO:Erterreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes !infieras generales: Norte: Con lote No. 411, cerca a! 
medio; por el Sur: Loto No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por e! Oriente: Calle de la parceiacién; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA;', 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.  

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA -- VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y VOitiDtajá, :;ircrr,eten dor en venta y ,.y7TrIetua enaienacIón a 
favor del (a) orornitente comprador (a) ics lotes de terreno No.70 y 71, con el área de 
207.60m2. cada lote respectivamente. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- E precio pactado por los lotes de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es d%11720.cx) (odio mil setecientos veinte dólares americanos), 
que ella) promitente comprador paga de la siguiente manera: $2.000.00( dos mil dólares) de 
entrada; 24(veinte y cuatro) cuotas(letras) mensuales »Je 1280.00(dcscientos ochenta dólares) 
cada una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por los lotes de terreno, calles abiertas y 
amojonado, sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a ao vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 



QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, dei proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra - Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes per así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetives. Stablecen que la entrega del cte materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en jo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del credo del terreno y esié al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecta definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes_ 

SEPTIjiv!0: Los costos del proyecto definitivo, así corno as obras de Urbanización: P„ordillcs, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra - Venta y !os lote de terreno se revertirá a les 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primen que se 
realice, dará lugar a :ospromitentes vendedores a excluir, separar o retirar a :os promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los oromitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés,. pero 
deberá :descontarse previwnente. e!,.equivataitc.: ai 10% por gastos de administración del mento 
depositado. 

NOVENA: En case de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite ERCAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman pdr duplicádo el presente contrato, en 
Quito, a los siete días del mes de septiembre de 2002/ 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a),José Máximo Mejía Jaramillo 
de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.69, con el área de 207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:4.592.00 (Cuatro mil quinientos noventa y dos dólares 
americanos), que el(a)promitente comprador paga de la siguiente manera: $2.000.00(dos mil 
dólares) de Entrada, y veintícuatro(24) cuotas mensuales de $108,00(ciento ocho dólares) cada 
uno a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita de 
los promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 



aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lotes de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades en el pago de las obras de Urbanización, considerando 
desde la primera que se realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o 
retirar a los promitentes compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los 
promitentes vendedores, promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin 
ningún tipo de interés, pero deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos 
de administración del monto depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por ,cluoircado el presente contrato, en 
Quito, a los 8 días del mes de octubre de 2003. 

.„)k4r 
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P O 	TE COMPRADOR. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Séñores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios .5-'__personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a),Norton Cárdenas e Irlanda 
Chalacán; de estado civil soltero, por sus propios derechos: 

Los comparecientes son Mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados én esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse.. . 

• 
PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: pon lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No.. 413; 

_por ef griente:_Callp de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada 'LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE CONTRA :- VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.68, con el área de 207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

- TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote .de terreno materia del presente contrato de 
Proraesa_-:gle.j.:_Compra 	,Venta es -,de 	 (cinco mil quinientos do a 	que 

-------- --el(a)promitente comprador paga de la siguiente fitaiWat'$1:000,00tmil dólares). a 	,s'áa,y, 
cuotas(letras) de $1.125.00(mil ciento veinte y cinco dólares) cada una; la primera 

le ra cuota) a los 180(ciento ochenta)días;--  la segunda letra(cuota) a los 360(trescientos 
sesenta) días; la tercera letra(cuota) a los 540(quinientos cuarenta) días y la cuarta letra(cuota) 
a los 720(setecientos veinte)días, respectivamente contados desde la fecha que se firma este 
contrato. Total de plazo es de 24(veinticuatro meses), es decir dos años, a partir de la firma de 
este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 



CUARTA: El(a)-  promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sirtprevia_autorización escrita de 
los promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de toda) ic ubiCb y Tilcjulab Litic Gf vilderAjOi hoya hettu eu Id UrbanizriCiÓri. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra - Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él , determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 

- -serán-de--ctienta-ele-elCa)comprador(a). 

SaTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de- sus -fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 

----compradores; el-incumplimieritó de estos pag-b-S, á Parldr de-la primera obra qüe se reáli¿e una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa "de Compra - Venta y los lotes de terreno se *revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y-que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades en el pago de las obras de Urbanización, considerando 
desde la primera que se realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o 
retirar a los promitentes compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los 
promitentes vendedores, promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin 
ningún tipo de interés, pero deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos 
de adminislidción del monto depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por duplica• 	presente contrato, en 
.los 21 días del-mes de Mayo de 2004. 

S PÉREZ 
NOTAR10.1_,IXAGÉSIMO O l CANTÓN QUITO 

RA,ZÓNi: 	contorm:dad con ia?alcuitad prevista 
en el Art 18 de !a Ley Notarial, doy fd que el documento 
que antecede, constante en 	 .F^ja-s utile-s, 
es FV2L COMPULSA del que rne fue presentado y 
devuelto al interseco. 

Quit a, 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a),Marlene del Rosario Herrera 
Perez, de estado civil divorciada, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad, de Cesar Yunda, el No. 413; 

• por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente' Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.67, con el área de 207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de $5.224.00 (cinco mil doscientos veinte y cuatro dólares 
americanos), que el(a)promitente comprador paga de la siguiente manera: $200,00(doscientos 
dólares) de anticipo a la cuota de entrada el día 4 de Diciembre de 2003; $800,00(ochocientos 
dólares) el día 19 de Diciembre de 2003 complemento a la cuota de entrada; y, 24(veinte y 
cuatro) aZtáS(letras) mensuales de $176,00(ciento setenta y seis dólares) cada una a partir de 
la firma de este contrato 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita de 
los promitentes vendedores. 



RAZON: De conformidad con la f lculiad prevista en el Art 18 de la Ley Notarial, doy fé Ue el documento que antecede. constante en  	foia-s utile-s, 
es FIEL COFIA DEL ORIGINAL que lie fue presentado 
y devuelto al intersad 
Quito 

2014 

D. 
MOTARIO S PÉREZ 

MO DEt CANTÓN QUITO 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lotes de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 	 o 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor dei 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades en el pago de las obras de Urbanización, considerando 
desde la primera que se realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o 
retirar a los promitentes compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los 
promitentes vendedores, promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin 
ningún tipo de interés, pero deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos 
de administración del monto depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

,/ 

Quito, a los 19 días del mes de Diciembre de 2003. 
7-.S.  

tj  

PROMITENTETENDEDOR 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por d cado el presente contrato, en 

PROMITENTE COMPRADOR. 



CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA.  

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Almicastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de Promitente comprador (a), el Sr.(a),María de mis Ayala de 
estado civil casada, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta dudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los pmmteites vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Cheogallo del Cantón Quito, ~Anda de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges. Señores kilo Ramiro latina Rivera Y Cecilia  del Pilar 
Navarrete Agilitar, mediante escritura pública otorgarla ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e insatta en el Registro de la Propiedad, el S de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una supe:fide total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parceladón; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA', 
--préVip la aprobación por parle del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y  perpetua enajenación a 
favor del (a) prontilente comprador (a) el lote de terreno No.66, con el área de 207.60m2. 

Los linderos y Mea definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los pianos de Urbanización. 

19(a) Promitente cornprador(a), dedara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras;de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este ooncepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio parlado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:4.544.00 (Cuatro mil quinientos cuarenta y cuatro dólares 
americanos), que el(a)promitenta comprador paga de la siguiente manera. $11300.00(ing 
ochocientos dólares) de Entrada, una cuota de $200,00 (doscientos dólares americanos) el 13 
de septiembre del 2003 y 12(dxe)cuotasgetras)rriensuales de $106.00(ciento seis 
dólares)cada una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: 8(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita de 
los promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Mebopolitano de Quito, haya autorizado y 



NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; 
competentes de esta dudad de Quito, y exclusivamente al trámele 

a los jueces 
SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman 
Quito, a los 13 das del mes de Agosto de 2033. 

"11 	r  

411.S.

- 
a a 4411» 

PROMITENTE• • • • • 

el presente contrato, en 

aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA', y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del termo, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuesta, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivas. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará  abiertas las Can" Pasajes y anagortade, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. E costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todas los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respederes serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
dedaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lotes de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL El incumplimiento del pago de das cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de des 
mensualidades en el pago de las obras de Urbanización, considerando 
desde la primera que se realice, dará lugar a los promitentes vendedores a exduir, separar o 
retirar a Os promitentes compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a les 
promitentes vendedores, prometerlas de la Urbanización "LUZ Y VIDA', primera etapa. Sin 
ningún tipo de interés, pero deberá descontarse preetamene el equivalente al 10% por gastos 
de administración del monto depositado. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a),Elías Herney Cárdenas 
Duarte; de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDEIWES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.65, con el área de 207.60m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. • 

El(a) Promitente comprador(a), declara .que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por 	e terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta 	 zG cinco mil quinientos dólares), que 
el(a)promitente comprador paga de la siguiente 	 c.11. 

±,"! 	Una cuota(letra) de $500.00(quinientos dólares) el día 6 de 
a o ge 004; y, cuatro"' 	--:'•'1-etras) de $1.125.00(mil ciento veinte y cinco dólares) cada 

una; la primera letra(cuota) a los 180(ciento ocherita)días; la segunda letra(cuota) a los 
360(trescientos sesenta) días; la tercera letra(cuota) a los 540(quinientos cuarenta) días y la 
cuarta letra(cuota) a los 720(setecientos veinte)días, respectivamente contados desde la fecha 
que se firma este contrato. Total de plazo es de 24(veinticuatro Meses), es decir dos años, a 
partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 



CUARTA: El(a) prornitente comprador(e) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita de 
los promitentes vendedores. • 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra = Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SETA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Acula, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores uniiateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lotes de terreno. se  revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desores ida de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades en el pago de las obras de Urbanización, considerando 
desde la primera que se realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o 
retirar a los promitentes compradores; y a !a entrega o devolución del dinero depositado a los 
promitentes vendedores, promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin 
ningún tipo de interés, pero deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos 
de administración del monto depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por duplic 
o a los 21 días del mes de Mayo de 2004. 

.1; 

o el presente contrato, en 

____pROMITEIWEVENDEDOR 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por  otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a),Mario Noel Loachamín y 
María Mercedes Sangoluisa Saquinga, de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, 'ubicado en la parroquia de Chiflogallo del Cantón Quito, provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lar-raga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.111, con el área de 177.88m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$3.738.00 (Tres mil setecientos treinta y ocho dólares 
americanos), que el(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: 
$738.00(Setecientos treinta y ocho dólares) de entrada; y, 12(doce) cuotas(letras) mensuales 
de $250.00(doscientos cincuenta dólares) cada una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por duplicado 
Quito, a los 20 días del mes de Agosto de 2002. 

P0-0/.4 -Aire aiwyld120)12 

presente contrato, en 

ENTEyENDEDOR 

PROMITENTE COMPRADOR. 

precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la UrbanizadÓn. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralMente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta dudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 



CONTP 	NADO DE PROMESA DE COMPRA - VETA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato 'de Promesa de:  Compra  
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, SeñoreS 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por :Sus propios y perSonaleS,:,,im. 
derechos. 
Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Srl(a),José Hernán Guamán 
Sanchez y Aída Fabiola Cañizares, de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta dudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 

'septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000rn2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización dehOmgáda "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano dé Quitó. 

p.,f• 
SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos • antecedentes ,los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y per"PétUa enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.112, con' el área4de 184.19m2. 

• 
• ,• 	• 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en vehta, se deterrninaran una¡vez••que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de UrbanizáCión. 

•••, 

El(a) Promitente comprador(a), dedara que conoce del estado y condición -en-qúkOgUiere:el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra •••/•Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Ven 	 (Tres mil setecientos noventa y tres dólares 
americanos), que el(a) promitente comprador paga de la siguiente manD:":,--1; '1,,'•Zoo(trescientos 
dólares) de entrada; Una cuota de$700.00 el día 24 de Julio de 2002 y 24(veinte y 
cuatro)cuotas(letras)mensuales de $117.00(dento diez y siete dólares)cada una, a partir del 
24 de Julio de 2002. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanizadón. 

CUARTA: El(a) promitente comorador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el IluStre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 
Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscriori¿m en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 
SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa. de Compra. - 
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adcplieran los lotes. 
SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, asi cuino las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 
OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se . 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del. monto 
depositado. 
NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta dudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 
Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por dupJeado el presente contrato, en 
Quito a 24 días del mes de Junio de 2002. 

PROMITENTE COMPRADOR,: OMITE cpmpmeoR. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA. - VENTA 

-711. 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa.  ge ortirieá  
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, SeñóreS::Edgar,.,.!...''' 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y perSOnaies .  
derechos. 	 • 
Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Héctor Albino Guamán 
Maza y María Otilia Sanchez Pugna, de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta dudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el •Registro de la Propled¿,d, el 5 ae 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad•de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelaCión. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada 'LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.113, con el área de 192.22m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que-adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa dé.  Cdriii5ra 
hecha .a su favor, tal como al momento se encuel 	itrd, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio 	 e de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es 	 (Tres mil novecientos cuarenta y uno dólares 
americanos «lie el(a) promitente comprador paga d 	 .111,1 ..(dos mil 
dólares 	 24(veinte y cuatro)cuotas(le ta y uno 
dólares)cada una, a partir de la firma de este contrato. 

 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas' y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente cornprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autórizadón escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTK: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por d pl•c o el presente contrato, en 
(975 a 24 días del mes de Junio de 2002. 

PROM.11ENTE COMPRADOR. 

.4" 
• d/70¿ 3 ' ,410-  

ARR, 2014 

-..11 10 DEL 
COAS P 
CANTÓN 

NÉ0RUEITOZ 

precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 
Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra - Venta definitiva 

realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa -de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra - Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los prómitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta dudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a) Angélica María, Eddy Joel y 
Carlos José Paredez Chafla(tutor Señora Rosa Marlene Chafla Palaquibay, de estado civil 
divorciado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.114 con el área de201.87m2m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es deA_,:';1:--;,4",-::(Ouatro mil cuatro dólares americanos), que 
el(a)promitente comprador paga de la Siguiente malift—WWg.Nuinientos dólares) de 
ffigtroda, y 24(veinticuatro) cuotas(letras) mensuales de $14-6,4tierlo cuarenta y seis dólares) 
cada una a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita de 
los promitentes vendedores. 



Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por duplicado el presente contrato, en .. 
ito, a los 18 días del mes de Abril de 2002. 
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NOTA 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lotes de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLÁUSULA PENAL El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades en el pago de las obras de Urbanización, considerando 
desde la primera que se realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o 
retirar a los promitentes compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los 
promitentes vendedores, promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin 
ningún tipo de interés, pero deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos 
de administración del monto depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta dudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 



CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Klever Rigoberto Paredes 
Astudillo y coMlégáltparátrow-growdo civil casados, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.115, con el área de 211.15m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - 	a -- -2.1-1_,"::.Wetuatro mil ciento cuatro dólares americanos), que 
el(a) promitente comprador paga •e a siguiente -1 -F,-.1~9~4~) de entrada; y 
una cuota de $500.00(quinientos dólares) e dia 6 de Mayo de 2002 y 24(veinte y 
cuatro)cuotas(letras)mensuales de $146.00(ciento cuarenta y seis dólares) cada una, a partir 
de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete.a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
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precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman .pori2do el presente contrato, en 
Quito, a los 18 días del mes de abril de 2002. 

PROMITENTEVEISTDpuOR 

RAZON: De conformidad con lal lcultad prevista 
en el Art 18 de la Ley Notariat, doy f' ue el documento 
que antecede, constante en 	1 	foja-s utile-s, 
es FIEL COPIA DEL ORIGINAL qu e fue presentado 
y devuelto a intersado. 

S PÉREZ 
NOTA 	 ÉSIMO Int CANTÓN OIJITO 



CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),OscarBunce, de estado 
civil soltero, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.117 con el área de:224.45m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$4.744.00 (Cuatro mil setecientos cuarenta y cuatro dólares 
americanos), que el(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: $1000.00.00(mil 
dólares) de entrada; y, 24(veinte y cuatro)cuotas(letras)mensuales de $156.00(ciento cincuenta 
y seis dólares) cada una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
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Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y erterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

RAZON: 
De conformidao con la falcultad prevista 

en el Art 18 de fa Ley tvotartal, rioy/fix Que el documento 
que antecede, constante en...... ........... foja-s utile-s. 
es FIEL COFIA DEL ORIGINAL que me fue presentado. y devuelto al intersrdo. 
Quito a 



CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Marco Vinicio Quillupangui 
Fonseca y María del Consuelo Quinga Loachamín, de estado civil casado, por sus propios 
derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) los lotes de terreno No.118, con el área de 192.34m2. y 
el lote No.119 con el área de 196.84m2. Area Total de los dos lotes es de 389.18m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los pianos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por los lotes de terreno materia del presente contrato 
de Promesa de Compra - Venta es de:$8.000.00 (Ocho mil dólares americanos), que el(a) 
promitente comprador paga de la siguiente manera: $3.800.00.00(Tres mil ochocientos 
dólares) de entrada; y, 12(doce) cuotas (letras) mensuales de $350.00(trescientos cincuenta 
dólares)cada una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: Ei(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 



QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definit::? 'se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lb entregara abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las purtes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

) 
Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por duplicado/eí presente contrato, en 

__Quito, a los 20 días del mes de Agosto de 2002.  
í 	/ 	 ) 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a),Rosa Patricia Quinga 
Loachamín, de estado civil divorciada, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes tos promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.120, con el área de 201.79m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que e! 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$3.800.00 (Tres mil ochocientos dólares americanos), que 
el(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: $1.000.00(mil dólares) de entrada; y, 
Una cuota de $2.800.00(dos mil ochocientos dólares) el día 30 de Septiembre de 2002. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: Ei(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las'  obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra -- Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra - Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLÁUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y á la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio fas partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, tos contratantes firman por dupl-cadsPel presente contrato, en 
Quito a ips 20 días del mes de Agosto de 2002. a Y  

PlOnt 	i t E VENDEDDR.------. 

PROMITE It 'COMPRADOR. 



CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Aiencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Juan Miguel Unaucho 
Llashag y María Hermelinda Chillagana, de estado civil Casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.121 con el área de:206.28m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$4.336.00 (Cuatro mil tres cientos treinta y seis dólares 
americanos), que el(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: 
$900.0o.00(Novecientos dólares) de entrada; una cuota de$100.00(cien dólares) el día Viernes 
16 de Agosto de 2002;y, 24(veinte y cuatro)cuotas(letras)mensuales de $139.00(ciento treinta 
y nueve dólares) cada una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 



aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administradón del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes 
Quito, a los 10 días del mes de Agosto de 2002. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa,-  e C. 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges,. Señores egar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 	, 

derechos. j. 
Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Segundo Luis'rebimbo 
Manar y María Eugenia Soto Villota, de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta dudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.122, con el área de 210.90m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$4.330.00 (Cuatro mil trescientos treinta dólares 
americanos), que el(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: $1.000.00(mil 
dólares) de entrada; y 18(diez y ocho)cuotas(letras) mensuales de $185.00(dento ochenta y 
cinco dólares) cada una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 
Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que éi determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán'de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por dup 
Quito a 24 días del mes de Junio de 2002. 

~Oh 
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do el presente contrato, en 

PROM1TENTE COMPRADOR. 



RAZON: Facultado por la disposición contenida en el numeral tres del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial, doy fe que las firmas constantes en el contrato de promesa de 

compraventa que antecede, otorgada por los cónyuges señores EDGAR EDMUNDO 

PINTO VILLAGÓMEZ, con cédula de ciudadanía No.170326989-2 y MARIA ROSARIO 

ALENCATRO IDROVO, con cédula de ciudadanía No. 030093408-0, a favor del señor 

SEGUNDO LUIS CHIMBO MONAR, con cédula de ciudadanía No. 020120336-1, son 

auténticas de los contratantes.- El Chaco, cuatro de noviembre del dos mil cuatro.- 

RAZON: De conformidad con la falcultad prevista en el Ad 18 de la Ley Notarial, doy fé que el documento que antecede, conae 
ORIGINAL....... .... foia-s es FIEL COPIA DEL 
	que me fue presentado Y devuelto al I Jersado. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a),Geobany Eladio Ruiz Bonilla 
y Celia María Graman Chachiguango de estado civil soltero, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.125, con el área de 225.24m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta esky414: IMIsis.  (Cuatro mil ochocientos sesenta  
americanos), que el(a)promitente comprador paga de la siguienteno 	196 a -e'rE' il 
quinientos dólares 	 , 12(doce)cuotas(letras)mensuales de $280.00(doscientos 
ochenta dólares)cada una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por los lotes de terreno, calles abiertas y 
amojonado, sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita de 
los promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 



PROMIT E DEDOR 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por duplicado el presente contrato, en 
uito, a los 10 días del mes de Abril de 2003. 
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RAZON: De conformidad con la falcultad prevista 
en el Art 18 de la Ley Notarial, doy f que el documento 
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aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos dél proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lotes de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLÁUSULA PENAL El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades en el pago de las obras de Urbanización, considerando 
desde la primera que se realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o 
retirar a los promitentes compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los 
promitentes vendedores, promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin 
ningún tipo de interés, pero deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos 
de administración del monto depositado. 	- 



CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

11F-I.J.E...C.-.ENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
- una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 

Lro: t'lrato Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
zera•..-cs. 

• , por c.c-a parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a),Juan Carlos Chafla Satián de 
aae ovil soltero, por sus propios derechos. 

tomparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

:-9`MERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
accuirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Q, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
w,...tembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
zz,-r.prendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
-nedio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
zr el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

"-17! este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
Previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.126, con el área de 229.75m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de 5.300.00 (cinco mil trescientos dólares americanos), que 
el(a)promitente comprador paga de la siguiente manera: $500.00(quinientos dólares) de 
Entrada, y,12(doce) cuotas mensuales de $400,00(cuatrocientos dólares) cada uno, a partir de 
a firma de este contrato. 

precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
tr prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita de 
:s promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 



Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por duplicado el presente contrato, en 
Quip,. a los 25 días del mes de octubre de 2003. 
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aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
predo pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra - Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra - Venta y los lotes de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades en el pago de las obras de Urbanización, considerando 
desde la primera que se realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o 
retirar a los promitentes compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a las 
promitentes vendedores, promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin 
ningún tipo de interés, pero deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos 
de administración del monto depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta dudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 



4-1, 	CONTRAJO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra —
Venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar Edmundo Pinto 
Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propio y personales derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a), Ángel Fabián Taco Taipe y Martha 
Cecilia Lezano Santillán; casado y soltera respectivamente por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, como Ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, Hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno N° . 
412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del cantón Quito, provincia de Pichincha, que lo adquirieron 
por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Larraga Rivera y Cecilia del Pilar Navarrete Aguilar, 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del cantón Quito, el 24 de agosto del año 
2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de septiembre del mismo año. El terreno tiene una 
superficie total de 40.000m2. y se halla comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: 
con lote N° 411, cerca al medio; por el Sur: lotes N° 379 y 413, cerca al medio, propiedad de César 
Yunda, el N° 413; por el Oriente: calle de la parcelación; y, por el Occidente: calle doceava de la 
parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", previo 
la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA-VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes vendedores, 
de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a favor del (a) promitente 
comprador (a) los lotes de terreno N° 127 y 128, con el área de 490.46m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinará una vez que el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de urbanización. 

El (a) Promitente comprador (a), declara que conoce del estado y condición en que se adquiere el lote de 
terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra — Venta, hecha a su favor, tal 
como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación futura, por este concepto. 

_. -1.1., ,- 1. 
TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de Promesa 

• ,i, de Compra-Venta es de $ . ' 	éce mil quientos dólares. 	'canos , que el (a) promitente •-. 	,-.7..<-7-,---,:-  '‘- ft-,----?›, .. comprador paga de la siguiebliA't n't..-- .
'4500  «Itunientos dólares); de .VII: -,5'& I 30 de septiembre, 30 -   

de octubre y 30 de noviembre $1.000 ( mil dólares), y, 20 cuotas (letras) mensuales de $500 (quinientos 
dólares) cada una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, sin obras de 
urbanización. 

CUARTA: El (a) promitente comprador (a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar en 
prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita de los 
promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra-Venta definitiva. La Escritura de Compra-Venta definitiva se otorgará 
una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y aprobado la 
Urbanización " LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del precio pactado de 
terreno, los costos del ante proyecto, del proyecto, de las obras de infraestructura y de todas las obras y 
mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra-Venta definitiva realizará el 
promitente vendedor en la Notaria que el determine, y los gastos que cause su otorgamiento, pago de 
impuestos, honorarios y su inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de cuenta de el (a) comprador 
(a). 

--- 



PROMITENTE COMPRADOR 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus intereses y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra-Venta, consiste 
en lo siguiente: Se entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, siempre y cuando haya cancelado la 
totalidad del precio del terreno y este al día en el pago de las cuotas, por obras de Urbanización si la 
hubieren. El costo de la planificación y aprobación del ante proyecto y proyecto definitivo se prorrateara a 
todos los que adquieran los lotes. 

SÉPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: bordillos, aceras, 
redes de agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y más obras comunitarias, derechos de uso de redes y 
conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitentes compradores; el 
incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una vez cumplido el plazo 
estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente declaren disuelta la Promesa de 
Compra-Venta y los lotes de terreno se revertirá a los promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL.- El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos mensualidades en 
el pago de las obras de Urbanización, considerado desde la primera que se realice, dará lugar a los 
promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes compradores; y a la entrega o 
devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, promotores de la Urbanización "LUZ Y 
VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero deberá descontarse previamente el equivalente al 
10% por gastos de administración del monto depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de la ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por duplicado el presente contrato, en Quito, a 
los 9 días del mes de septiembre de 2005. 
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C129 
CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr.(a),Leonor Condor Maigualca; 
de estado civil divorciado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de la parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.129, con el área de 310m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de $8.380,00(ocho mil trescientos ochenta dólares americanos), 
que el(a)promitente comprador paga de la siguiente manera: $1.000,00(mil dólares) de cuota 
de entrada; cuatro(4) cuotas(letras) mensuales de $220.00(doscientos veinte dólares) cada 
una; dos(2) cuotas(letras) mensuales de $298,00(doscientos noventa y ocho dólares) cada una; 
y, veinticuatro(24) cuotas(letras) mensuales de $246,00(doscientos cuarenta y seis dólares) 
cada una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita de 
los promitentes vendedores. 



o el presente contrato, en 

VENDEDOR 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 
precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lotes de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLÁUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades en el pago de las obras de Urbanización, considerando 
desde la primera que se realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o 
retirar a los promitentes compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los 
promitentes vendedores, promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin 
ningún tipo de interés, pero deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos 
de administración del monto depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por dupli 
, a los 7 días del mes de mayo de 2004. 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a); el Sr. (a),Juan Carlos Miñarcaja Jaya, 
de estado civil soltero, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de la parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.130, con el área de:318.06m2. 

Los linderos y área definitivos del terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promítente comprador(a), declara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal como al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$6.522.00 (seis mil quinientos veinte y dos dólares 
americanos), que el(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: $1.450.00(mil 
cuatrocientos cincuenta dólares) de entrada; y 24(veinte y cuatro)cuotas(letras) mensuales de 
$211.34.0o (doscientos once dólares con treinta y cuatro centavos) cada una, a partir de la 
firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



precio pactado del terreno, los costos dei anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra — Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de el(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra -
Venta, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté al día en el pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SÉPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra — Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caso de juicio las partes renuncian fuero y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta ciudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 

---) 

Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman por duplicado el presente contrato, en 
Quito, a los 7 días del mes de Mayo de 2002. 	 % 

-7 ¿--d-L.,X•,_ teé-1.: 	___/  

PROM1-rtNTE VENDEDOR " • " 	 PROMITENTE VENDEDOR --------------> 

PROMITENTE COMPRA 

RAZQN: De conformdaci con la hlotilt*ca orev.o.2  en el Art 18 de la Ley Ncr2,riai s  dcy fVzD.tc et cincurneozo que antecede, constante en 	/' 	fapu-s utire-s:  es FIEL COPIA DEL ORIGINAL que me fue presentada 
y devuelto al intersado. 
Quito 

28M 
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NOTAR!~ FÉRz.g 

N:10 DEL CANTÓN QUITO 
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CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA 

COMPARECIENiES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de Compra 
venta, por una parte, en calidad de promitentes vendedores, los cónyuges, Señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, por sus propios y personales 
derechos. 

Y, por otra parte en calidad de promitente comprador (a), el Sr. (a),Alfonso Gabriel German 
Chacha, de estado civil soltero, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta dudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son propietarios del lote de terreno 
No. 412, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo 
adquirieron por compra a los cónyuges Señores Julio Ramiro Lárraga Rivera y Cecilia del Pilar 
Navarrete Aguilar, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 27mo. Del Cantón 
Quito, el 24 de Agosto del año 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 5 de 
septiembre del mismo año. El terreno tiene una superficie total de 40.000m2. y se halla 
comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Norte: Con lote No. 411, cerca al 
medio; por el Sur: Lotes No. 379 y 413, cerca al medio, propiedad de Cesar Yunda, el No. 413; 
por el Oriente: Calle de parcelación; y, por el Occidente: Calle doceava de fa parcelación. 

En este inmueble, sus propietarios han proyectado la Urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
previo la aprobación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA - VENTA.- Con estos antecedentes los promitentes 
vendedores, de manera libre y voluntaria, prometen dar en venta y perpetua enajenación a 
favor del (a) promitente comprador (a) el lote de terreno No.19 con el área de 154.75m2. 

Los linderos y área definitivos dei terreno prometido en venta, se determinarán una vez que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya aprobado los planos de Urbanización. 

El(a) Promitente comprador(a), dedara que conoce del estado y condición en que adquiere el 
lote de terreno, es decir sin obras de Urbanización, y acepta la Promesa de Compra - Venta, 
hecha a su favor, tal corno al momento se encuentra, renunciando a cualquier reclamación 
futura, por este concepto. 

TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno materia del presente contrato de 
Promesa de Compra - Venta es de:$3.168.00 (tres mil ciento sesenta y ocho dólares 
americanos), que el(a) promitente comprador paga de la siguiente manera: 
$490.00(cuatrodentos noventa dólares) de entrada; Una cuota de: $110.00(ciento diez 
dólares)el 2 de Julio de 2002; y, 24(veinte y cuatro)cuotas(letras) mensuales de 107.00(ciento 
siete dólares) cada una, a partir de la firma de este contrato. 

El precio antes estipulado es únicamente por el lote de terreno, calles abiertas y amojonado, 
sin obras de urbanización. 

CUARTA: El(a) promitente comprador(a) se compromete a no vender, permutar, arrendar, dar 
en prenda o garantía, ni disponer del terreno en forma alguna, sin previa autorización escrita 
del promitentes vendedores. 

QUINTA: Escritura de Compra - Venta definitiva. La Escritura de Compra - Venta definitiva se 
otorgará una vez que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, haya autorizado y 
aprobado la Urbanización "LUZ Y VIDA", y siempre y cuando se haya cancelado la totalidad del 



Para constancia de lo estipulado, los contratantes firman Ro 
a los cuatro días del mes de Junio de 2002./  

do el presente contrato, en 

_—PRE-44 

OMITEN7t CO PRADOR 

--PROMItElf1=E-VENDEDGR----- 

precio pactado del terreno, los costos del anteproyecto, del proyecto, de las obras de 
infraestructura y de todas las obras y mejoras que el vendedor haya hecho en la Urbanización. 

Los contratantes de mutuo acuerdo convienen en que la Escritura de Compra - Venta definitiva 
realizará el promitente vendedor en la Notaría que él determine, y los gastos que cause su 
otorgamiento, pago de impuestos, honorarios, y su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
serán de cuenta de ei(a) comprador(a). 

SEXTA: Entrega del terreno. Las partes por así convenir a sus interés y enterados de sus fines y 
objetivos. Establecen que la entrega del lote materia de la presente Promesa de Compra - 
Venn, consiste en lo siguiente: Se lo entregará abiertas las calles, pasajes y amojonado, 
siempre y cuando haya cancelado la totalidad del precio del terreno y esté a! día en e! pago de 
las cuotas, por obras de Urbanización si la hubieren. El costo de la planificación y aprobación 
del anteproyecto y proyecto definitivo se prorrateará a todos los que adquieran los lotes. 

SEPTIMO: Los costos del proyecto definitivo, así como las obras de Urbanización: Bordillos, 
aceras, redes de: Agua, luz, alcantarillado y telefónicas, y mas obras comunitarias, derechos de 
uso de redes y conexiones domiciliarias respectivas serán canceladas por los promitente 
compradores; el incumplimiento de estos pagos, a partir de la primera obra que se realice una 
vez cumplido el plazo estipulado, dará lugar a que los promitentes vendedores unilateralmente 
declaren disuelta la Promesa de Compra - Venta y los lote de terreno se revertirá a los 
promitentes vendedores. 

OCTAVA: CLAUSULA PENAL. El incumplimiento del pago de dos cuotas mensuales, del valor del 
terreno y que se desprenda de los recibos y comprobantes de pago Y/0 la mora de dos 
mensualidades, en el pago de las obras de Urbanización, considerando desde la primera que se 
realice, dará lugar a los promitentes vendedores a excluir, separar o retirar a los promitentes 
compradores; y a la entrega o devolución del dinero depositado a los promitentes vendedores, 
promotores de la Urbanización "LUZ Y VIDA", primera etapa. Sin ningún tipo de interés, pero 
deberá descontarse previamente el equivalente al 10% por gastos de administración del monto 
depositado. 

NOVENA: En caco de juicio las partes renuncian fuero  y domicilio; sometiéndose a los jueces 
competentes de esta dudad de Quito, y exclusivamente al trámite VERBAL SUMARIO. 
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ReDública del Ecuador 

SR, MIGUEL ANGEL MORETA CHANGO 

CUANTÍA DI-DETERMINADA 

M.N. DI 2 COPIAS 

• 

Eil'ésta cuidad de Sátí'Fratiáiscó de Quito; capital de la República 

Ecuador, h¿Ydta-  VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL 

DOS MIL TRECE, ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER:ALME. 

MONTERO, Notario Suplente, Encargado de la Notaría Décima 

Cantón Quito, según Acción de Personal número seiscientos diecis: 
-r-rs .11 Jr• 	. --------- 	- 	 ..-1••••• 	e"' i;+; 

Dr. Diego J. Almeida Montero 
Notario Suplente - (E) 

Copia: 
nr211/1 ERA 13--‘ 
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25 

26 

27 

28 por mí sobre la, obligación que tiene de decir la verdad con claridad 

erec 

capaz y 

Distri 

,d 

etropolitano de Quito, a quien de conocer doy fe e iris d 

cionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente 

para contratar y obligarse, domiciliado y residente en este 

1 Decimo 
ze) 

2 FACTURA NÚMERO: 015-8 
3 ESCRITURA NÚMERO: 2013-17-0140-P 

4 

5 

	

6 	 DECLARACIÓN JURAMENTADA 

7 

	

8 	 OTORGADO POR: 

	

9 	 SR. MIGUEL ANGEL MORETA CHANGO 

10 

	

11 	 CUANTÍA- INDETERMINADA 

12 

	

13 	 M.N. DI 2 COPIAS 

14 

15 

16 

17 En 'e'sta ciudad' de San Franciscó de Quito; capital de la República del 

is Ecuador, hoy día VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE. DEL AÑO • 

19 DÓS MIL TRECE, ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER .ALMEIDA 

20 MONTERO, Notario Suplente, Encargado de la Notaría Décima del 

21 Cantón Quito, según Acción de Personal número seiscientos diecisiete- 

22 DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el 

23 Consejo de la Judicatura de transición: comparece el señor MIGUEL 

24 ANGEL MORETA CHANGO, de estado civil casado, por sus propios 

1 



1 exactitud y advertido de la gravedad del juramento y las penas del 

2 perjurio, en forma juramentada, Yo, MIGUEL ANGEL MORETA 

3 CHANGO, declaro que: a) Que soy legitimo posesionado del lote de 

4 terreno signado con el número SETENTA Y SEIS, con el animo de 

5 señor y dueño sin interrupción de ninguna naturaleza desde 

6 aproximadamente del mes de mayo del año dos mil dos, ubicado en el 

7 Comité Promejoras Luz y Vida sector San Juan de Turubamba, 

s parroquia Turubamba antes Chillogallo, de este Distrito Metropolitano 

9 de Quito, provincia de Pichincha. b) Que esta posesión la adquirí 

o mediante contrato privado de Promesa de Compraventa a los cónyuges 

11 señores Edgar Edmundo Pinto Villagomez Y María Rosario Alencastro 

12 Idrovo. c) Por la posesión relacionada soy socio del Comité Pro 

13 Mejoras "Luz y Vida", conformada por todos los posesionarios con la 

14 finalidad de obtener las obras de infraestructura y que en la actualidad 

15 tenemos. Es todo cuanto puedo declarar en honor a la verdad. HASTA 

16 AQUÍ LA DECLARACIÓN. Para el otorgamiento de la presente 

17 escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso y 

18 leída íntegramente por mí el Notario al compareciente, aquel se ratifica 

19 en todo lo expuesto y firma junto conmigo en unidad de acto de todo lo 

20 cual doy fe.- 

21 

23 SR. MIG ANGEL MORETA CHANGO 

24 C.C. /SW 

25 

26 

27 

28 	 DOCTOR DIEG JAVIER ALMEIDA MONTERO 

.04 
2 



_____....... - 	 . 

torgó ante mi D 

NTE, ENCA 

Se 	 TOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPL 	 DO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe 
de ello con iero esta Primera Copia Certificada, debidamente sellada y firmada, 

.-fo Al
.—.......

ti7 en Quito a, veinte y cuatro (24) de octubre del año dos mil trece. 	i ,k 
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DR. DIEGO JAVIÉR ALMEIDA MONTERO 

Notario Suplentés,(E), Encargado de la Notaria Decirna 

.1 	 tooPhy  



ALCALDÍA 
Oficio No. DMT-2017- 
Quito DM, a 1 g 	 789 
Ticket GDOC: 	2017-168082 

Abogada 
Karina Subía 
DIRECTORA DE LA UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Asunto: 	Información de reclamos o recursos 

Mediante Oficio No. 1537-UERB-2017 de 11 de noviembre 2017 ingresado en esta Dirección bajo el 
trámite signado con el Ticket GDOC-2017-168082 el 13 de noviembre de 2017, se requiere la siguiente 
información: 
fe 

a) Fecha y número de proceso sancionatorio. 
b) Motivo de Sanción. 
c) Monto de sanción pecuniaria. 
d) Fecha y número de crédito emitido. 
e) Fecha de Notificación. 

...verificar y hacer conocer lo siguiente: 

f) Los valores de los créditos a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por 
impuestos, tasas y contribuciones a nombre de los propietarios de los lotes sujetos al proceso de 
expropiación especial; 

g) Saldo pendiente de la contribución por mejoras. 
h) Información de la Dirección Metropolitana Tributaria respecto de los reclamos o recursos 

presentados por el/los propietarios sobre obligaciones tributarias imputables al/los predios 
sujetos 1 proceso de expropiación especial." 

Respecto al siguiente detalle: 

ASENTAMIENTO PROPIETARIO PREDIO CLAVE CATASTRAL 

Pampa 1 ARTHERMS S.A. ARGUELLO AGUIAR LAURA MARCA HRDS. 103067 33605.01-002 

El Dorado IZA CHANATASIG JAIME FERNANDO 30074 32807-01-001 

Sector Nueve, Lote 1 COOPERATIVA DE VIVIENDA AGRUPACIÓN SECTOR 9 607387 31709-08-006 

.111.11~11101191~~~11ÉPAIONIEZIEOGAR*1)~190~ - ~'" -~"` —1Í 	' " - — "" 33604-024403 ` ' - 

11 de mayo IK IRINA KOROTKEVICH Y ASOCIADOS 
110240 y 
525431 

33706-02-002 y 33706-02-009 

Divino Niño GARCÍA FENANDEZ EUGENIA MARGARITA Y OTRA 673690 33012-13-010 

Virgen de la Nube COMPAÑÍA ARTHERMS S.A. 109725 33604-01-002 

Manantial 
JAIME OPSWALDO CHILUISA TAIPA, casado con MARÍA EUGENIA VENEGAS MAZA, 

con capitulaciones matrimoniales; y CÉSAR ROBERTO BACA CRESPO 
518181 32409-25-002 

Conde IV 
"FIDEICOMISO EL CONDE' representado por su fiduciaria, LA COMPAÑIA 

"A.F.P.V." ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S.A. 
605976 y 
605977 

32803-02-003 y 32803-02-002 

Cipreses . 	 FRANCISCO TIPAN 157966 32404-16-001 

Mirador de Guamaní 
BEATRIZ FABIOLA GUANO TAIPICAÑA 5106759 33512-02-002 

EUSTAQUIO GUSTAVO JACOME Y ANGELA ELVIRA JACOME VASQUEZ 5160448 33512-02-003 

El Sol COMPAÑIA IK IRINA KOROTHEVICH Y ASOCIADOS. COMPAÑIA EN COMANDITA 
SIMPLE 

106410 33705-01-001 

CNIOAD ESPECIAL rIECIULA 

T U 1. 
r.n 	5-5 r"› f-Na 

71 ./1"1:1 S-1 1-41 t 
DZ r..0%);•C•NIC .., 	PAA:iCIPAC:Ci. CIUDACIn.. 

Recbdo por...  44/22a  
FIrrna- 
Fecha: .1.9 	. .--2011 	 

DIRECCIÓN METROPOLITANA 

TRIBUTARIA 

Chile 0e3-35 entre Venezuela y Guayaquil PBX: 3952300 - Ext.: 17002 - 17021 www.quito.gob.ec  



Al respecto me permito señalar lo siguiente: 

1. Las literales a), b), c), d), e) no son competencia de esta Dirección. 

2. La atención del literal f) corresponde a la Dirección Metropolitana Financiera. 

3. En relación al literal g), de la revisión efectuada en el sistema de consulta de obligaciones a la 
fecha de elaboración del presente documento de los predios descritos anteriormente, se 

observa el siguiente detalle: 

No. ORDEN DE 
PAGO 

AÑO PREDIO CONCEPTO CONTRIBUYENTE VALOR ESTADO 

11760967 CEM 
2017 

 765.81 PENDIENTE 

11760966 Predial Urbano 10,920.90 PENDIENTE 

8714984 CEM 
ARTHERMS S A  

2016 
 668.76 PENDIENTE 

8714983 Predial Urbano 12,125.03 PENDIENTE 

6630302 2015 CEM 

GONZALEZ 
ARGUELLO 
AMABLE 

CARMELINA 

257.11 PENDIENTE 

6630301 2015 
103067 

Predial Urbano 5,255.06 PENDIENTE  

6258878 2014 CEM 408.16 PENDIENTE 

6237278 2014 CEM 408.16 PENDIENTE 

4815952 2014 Predial Urbano 3,251.50 PENDIENTE 

4713789 2013 Predial Urbano 

GONZALEZ 
ARGUELLO 
AMABLE 

CARMELINA 

HDROS 

3,106.16 PENDIENTE 

20121030670 2012 Predial Urbano 1,841.82 PENDIENTE 

11592082 2017 

-- 

CEM 5,033.13 Pendiente 

11592081 2017 Predial Urbano 76,824.58 Pendiente 

8600522 2016 CEM 4,805.44 Pendiente 

8600521 2016 Predial Urbano 70,482.34 Pendiente 

652.5828 2015 CEM 5,102.43 Pendiente 

2015  Predial Urbano 84,002.50 Pendiente --- 	6515827 

5880557 2014 

30074 

RECALCULO 
PREDIAL 2012- 

IZA CHANATASIG 
JAIME FERNANDO 

2013 
 164,049.47 Pendiente 

5538244 2014 CEM 7,213.13 Pendiente 

4795679 2014 Predial Urbano 89,546.49 Pendiente 

61050030074 2013 CEM 4,944.74 Pendiente 

20130300740 2013 Predial Urbano 2,658.87 Pendiente 

61040030074 2012 CEM 3,945.05 Pendiente 

20120300740 2012 Predial Urbano 3,134.26 Pendiente 

20110300740 2011 Predial Urbano 10,074.81 Pendiente 

20100300740 2010 Predial Urbano 9,856.31 Pendiente 

20090300740 2009 Predial Urbano 6,376.10 Pendiente 

20080300740 2008 Predial Urbano 5,688.42 Pendiente 

20070300740 2007 Predial Urbano 4,947.48 Pendiente 



QUITO 
ALCALDÍA 

11801773 2017 CEM 
COOPERATIVA 
DE VIVIENDA 255.55 Pendiente 

11801772 2017 Predial Urbano 
AGRUPACION 

SECTO 933.11 Pendiente  

9329211 2016 CEM 253.86 ... ' 	-Pendiente 

9329210 2016 Predial Urbano 1,037.92 . . 	Pendiente 

8506859 2015 

607387 

CEM 247.65 Pendiente 

8506858 2015 Predial Urbano 

AGRUPACION 
SECTOR 9 

1,172.52 Pendiente  

5972752 2014 
RECALCULO PREDIAL 

2012-2013 
111.34 Pendiente 

5639091 2014 CEM 236.66 Pendiente 

4940216 2014 Predial Urbano 1,072.04 Pendiente 

61050607387 2013 CEM 67.36 Pendiente 

20136073870 2013 Predial Urbano 890.76 Pendiente 

61040607387 2012 CEM 364.23 Pendiente 

20126073870 2012 Predial Urbano 882.57 Pendiente  

20116073870 2011 Predial Urbano 636.91 Pendiente 

11754682 2017 CEM 283.36 Pendiente 

11754681 2017 Predial Urbano 952.48 Pendiente 

8731923 2016 CEM 239.43 Pendiente 

8731922 2016 Predial Urbano 1,058.36 Pendiente 

6647065 2015 CEM 217.21 Pendiente 

6647064 2015 Predial Urbano 1,262.85 Pendiente 

_ 	. ____... RECALCULO PREDIAL - ___ ....._ 
_ 	. _ - 	-Trdi i ..4 	

-__ 
-----5.,,,,i4 - 2014—,--- 

2012-2013 

. 

_._ 	, ...,. 3 	- 

5561560 2014 
ILIngiir 

CEM 343.54 Pendiente 

4824390 2014 Predial Urbano 145.50 Pendiente 

61050113288 2013 CEM 245.98 Pendiente 

20131132880 2013 Predial Urbano 80.85 Pendiente 

61040113288 2012 CEM 305.59 Pendiente 

20121132880 2012 Predial Urbano 87.04 Pendiente 

20111132880 2011 Predial Urbano 908.11 Pendiente 

20101132880 2010 Predial Urbano 668.44 Pendiente 

20091132880 2009 Predial Urbano 477.00 Pendiente 

DIRECCIÓN METROPOLITANA 

TRIBUTARIA 

  

Chile 0e3-35 entre Venezuela y Guayaquil PBX: 3952300 - Ext.: 17002 - 17021 www.quito.gob.ec  

   



11401950 2017 Predial Urbano 2,297.19 Pendiente 

11399282 2017 CEM 235.37 Pendiente 

8726819 2016 CEM 224.49 Pendiente 

8726818 2016 Predial Urbano 2,550.90 Pendiente 

6642154 2015 CEM 234.20 Pendiente 

6642153 2015 Predial Urbano 3,108.20 Pendiente . 

5894632 2014 
RECALCULO PREDIAL 

2012-2013 
10.36 Pendiente 

5554741 2014 CEM 227.96 Pendiente 

4815170 2014 Predial Urbano 67.88 Pendiente 

61050110240 2013 CEM 
I K IRINA 

KOROTKEVICH Y 
ASOCIADOS 

339.10 Pendiente 

20131102401 2013 110240 Solar 1,464.71 Pendiente 

20131102400 2013 Predial Urbano 105.40 Pendiente 

61040110240 2012 CEM 120.37 Pendiente 

20121102401 2012 Solar 893.85 Pendiente 

20121102400 2012 Predial Urbano 109.83 Pendiente 

20111102401 2011 Solar 1,171.69 Pendiente 

20111102400 2011 Predial Urbano 1,165.47 Pendiente 

20101102401 2010 Solar 1,141.86 Pendiente 

20101102400 2010 Predial Urbano 1,154.57 Pendiente 

20091102401 2009 Solar 636.94 Pendiente 

20093102400 2009 Predial Urbano 371.65 Pendiente 

10774851 2017 CEM 

. 	_ 

107.33 Pendiente 

10774850 2017 Predial Urbano 955.19 Pendiente 

9195245 2016 CEM 98.16 Pendiente 

9195244 2016 Predial Urbano 1,060.70 Pendiente 

7121189 2015  _CEM_ 	_ _ 96.17 Pendiente 

7121188 - 	2015 

525431 

Predial Urbano 

I K IRINA 
KOROTKEVICH Y 

1,312.13 Pendiente 

5961212 2014 
RECALCULO PREDIAL 

2012-20L3 
585.63 Pendiente 

5627266 2014 CEM 112.17 . 	Pendiente 

4922296 2014 Predial Urbano 902.07 Pendiente 

61050525431 2013 CEM 156.08 Pendiente 

20135254311 201.3 Solar 654.83 Pendiente 

2803782 2013 Predial Urbano 
ASOCIADOS 

65.55 Pendiente 

61040525431 2012 CEM 83.12 Pendiente 

20125254311 2012 Solar 467.52 Pendiente 

20125254310 2012 Predial Urbano 70.57 Pendiente 

20115254311 2011 Solar 588.26 Pendiente 

20115254310 2011 Predial Urbano 631.33 Pendiente 

20105254311 2010 Solar 573.28 Pendiente 

20105254310 2010 Predial Urbano 630.40 Pendiente 

20095254311 2009 Solar 284.75 Pendiente 

20095254310 2009 Predial Urbano 248.99 Pendiente 



auno 
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12163953 2017 Solar 2,550.00 Pendiente 

12163952 2017 CEM 510.73 Pendiente 

12163951 2017 Predial Urbano 1,018.15 Pendiente 

9439385 2016 Solar 2,858.42 Pendiente 

9439384 2016 CEM 476.85 Pendiente 

9439383 2016 Predial Urbano 1,132.04 Pendiente 

7368808 2015 
673690 

CEM GARCIA 
FERNANDEZ 

EUGENIA Y OTRA 

456.48 Pendiente 

7368807 2015 Solar 3,199.10 Pendiente 

7368806 2015 Predial Urbano 1,257.87 Pendiente 

5981589 2014 
RECALCULO PREDIAL 

2012-2013 
222.95 Pendiente 

5648127 2014 CEM 705.62 Pendiente 

4956365 2014 Predial Urbano 385.98 Pendiente 

3190526 2014 Solar 3,217.00 Pendiente 

11213336 2017 

---- 

CEM 215.87 Pendiente 

11213335 2017 Predial Urbano 2,507.23 Pendiente 

8726065 2016 CEM 195.36 Pendiente 

8726064 2016 Predial Urbano 2,783.68 Pendiente 

6641401 2015 CEM 193.85 Pendiente 

6641400 2015 Predial Urbano 3,340.10 Pendiente 

5895250 2014 
RECALCULO PREDIAL 

2012-2013 
2,890.57 Pendiente 

5555488 _ _201.4 _ 	CEM 252.38   Pendiente 

4816115 2014 

109725 

Predial Urbano 

ARTHERMS S A 

1,808.65 Pendiente 

61050109725 2013 CEM 191.07 Pendiente 

2786678 2013 Predial Urbano 87.07 Pendiente 

61040109725 2012 CEM 224.39 Pendiente 

20121097250 2012 Predial Urbano 93.74 Pendiente 

20111097250 2011 Predial Urbano 1,058.25 Pendiente 

20101097250 2010 Predial Urbano 951.33 Pendiente 

20091097250 2009 Predial Urbano 527.26 Pendiente 

20081097250 2008 Predial Urbano 589.77 Pendiente 

20071097250 2007 Predial Urbano 516.97 Pendiente 

20061097250 2006 Predial Urbano 392.61 Pendiente 

20051097250 2005 Predial Urbano 326.40 Pendiente 

11617081 2017 CEM 785.15 Pendiente 

11617080 2017 Predial Urbano CHILUISA TAIPE 9,355.58 Pendiente 

9183075 2016 
518181 

CEM 
JAIME OSWALDO 

Y OTRO 629.83 Pendiente 

9183074 2016 Predial Urbano 10,387.29 Pendiente 

DIRECCIÓN METROPOLITANA 
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10974496 2017 CEM 191.27 Pendiente 

10974495 2017 Predial Urbano 2,468.17 Pendiente 

10802587 2017 CEM 853.93 Pendiente 

10802586 2017 Predial Urbano 11,019.07 Pendiente 

9326683 2016 CEM 179.13 Pendiente 

9326682 2016 Predial Urbano 2,740.29 Pendiente 

9326681 2016 CEM 799.74 Pendiente 

9326680 2016 Predial Urbano 12,233.96 Pendiente 

7254576 2015 CEM 168.54 Pendiente 

7254575 2015 
605976 

Predial Urbano UNIONAFPV 
ADMINISTRADORA 

DE FONDOS 

3,044.55 Pendiente 

7254574 2015 CEM 752.43 Pendiente 

7254573 2015 Predial Urbano 13,592.32 Pendiente 

5639354 2014 CEM 260.57 Pendiente 

5639353 2014 CEM 1,163.29 Pendiente 

4940623 2014 Predial Urbano 3,244.61 Pendiente 

4940622 2014 Predial Urbano 5,974.46 Pendiente 

61050605976 2013 CEM 673.34 Pendiente 

20136059760 2013 Predial Urbano 7,071.87 Pendiente 

61040605976 2012 CEM 901.62 Pendiente 

20126059760 2012 Predial Urbano 7,614.97 Pendiente 

12149062 2017 EM 

UNIONAFPV 

632.35 Pendiente 

12149061 2017 Predial Urbano 7,781.60 Pendiente 

9326685 2016 CEM 580.39 Pendiente 

9326684 2016 Predial Urbano 8,639.56 Pendiente 

7254578 2015 CEM 538.05 Pendiente 

7254577 2015 Predial Urbano 9,607.32  Pendiente  

---2U14 
605977 

' 	CEM 	- 
ADMINISTRADORA 

—6EÉdik751-- 
— 

- —5F-iciréi1W--  - bb~ 
__ ,_- 

4940624 2014 Predial Urbano 3,286.12 Pendiente 

61050605977 2013 CEM 371.59 Pendiente 

20136059770 2013 Predial Urbano 3,601.42 Pendiente 

61040605977 2012 CEM 529.66 Pendiente 

20126059770 2012 Predial Urbano 3,858.48 Pendiente 

11101541 2017 CEM 644.79 Pendiente 

11101540 2017 Predial Urbano 9,175.21 Pendiente 

8797077 2016 CEM 620.90 Pendiente 

8797076 2016 Predial Urbano 7,524.25 Pendiente 

6712890 2015 CEM TI PAN ESCOBAR 659.76 Pendiente 

6712889 2015 
157966 

Predial Urbano 
JOSE JAVIER 
FRANCISCO 8,967.93 Pendiente 

13257872 2014 CEM 786.30 Pendiente 

13257871 2014 Predial Urbano 2,789.92 Pendiente 

61050157966 2013 CEM 642.82 Pendiente 

20131579660 2013 Predial Urbano 3,072.94 Pendiente 



- 
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ALCALDÍA 

61040157966 2012 CEM 477.72 Pendiente 

20121579660 2012 157966 Predial Urbano 
TIPAN ESCOBAR JOSE 

JAVIER FRANCISCO 
3,186.19 Pendiente 

20111579660 2011 Predial Urbano 1,175.08 Pendiente 

11551347 2017 CEM 312.11 Pendiente 

11551346 2017 Predial Rustico 406.18 Pendiente 

10103605 2016 CEM 309.30 Pendiente 

10103604 2016 5106759 Predial Rustico JACOME EUSTAQUIO 
GUSTAVO 

451.35 Pendiente 

8015709 2015 CEM 286.11 Pendiente 

8015708 2015 Predial Rustico 597.61 Pendiente 

6015827 2014 
RECALCULO PREDIAL 

2012-2013 
449.79 Pendiente 

11914981 2017 

5160448 

CEM 

GUANO TAIPICANA 
BEATRIZ FABI 

51.11 Pendiente 

11914980 2017 Predial Rustico 276.46 Pendiente 

10134468 2016 CEM 55.09 Pendiente 

10134467 2016 Predial Rustico 307.28 Pendiente 

8046336 2015 CEM 39.03 Pendiente 

8046335 2015 Predial Rustico 247.56 Pendiente 

6018142 2014 
RECALCULO PREDIAL 

2012-2013 
808.50 Pendiente 

. 	5682335 2014 CEM 86.02 Pendiente 

5012827 2014 Predial Rustico 368.36 Pendiente 

11567824 2017 

106410 

CEM 652.53 Pendiente 

11567823 2017 Predial Urbano 11,348.74 Pendiente 

8720748 2016 

2016 

CEM -578.47 Pendiente 
_—____________ 

8720747 Predial Urbano 

COMPANIA LILIRINA 
KOROTKEVICH Y 

ASOCIAD 

7,761.74 Pendiente 

6635998 2015 CEM 568.99 Pendiente 

6635997 2015 Predial Urbano 9,272.67 Pendiente 

5556395 2014 CEM 603.41 Pendiente 

4817485 2014 Predial Urbano 9,974.75 Pendiente 

61050106410 2013 CEM 1,000.40 Pendiente 

20131064100 2013 Predial Urbano 10,800.54 Pendiente 

61040106410 2012 CEM 671.14 Pendiente 

20121064100 2012 Predial Urbano 11,581.54 Pendiente 

20111064100 2011 Predial Urbano 5,234.07 Pendiente 

20101064100 2010 Predial Urbano 5,259.98 Pendiente 

20091064100 2009 Predial Urbano 1,123.12 Pendiente 

20081064100 2008 Predial Urbano 1,348.77 Pendiente 

20071064101 2007 Solar 1,508.62 Pendiente 

20071064100 2007 Predial Urbano 1,006.40 Pendiente 
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AteritáM en te, 
•, 

4. 	Con respecto al literal h), de los predios descritos anteriormente, la Secretaría de la Dirección 
Metropolitana Tributaria mediante memorandos Nos. DMT-SGE-2017-023 y DMT-SGE-2017-
024 de fecha 05 y 07 de diciembre de 2017 respectivamente, informa que han identificado los 

siguientes actos administrativos emitidos: 

NOMBRE 
PROPIETARIO 

PREDIO TRÁMITE 
FECHA DE 
INGRESO 

FECHA DE 
SALIDA 

ACCIONES 

ARGUELLO AGUIAR 
LAURA MARÍA Y 

HROS. 
103067 2013-RAAD-7932 

13 de junio 
de 2013 

10 de marzo 
de 2014 

Disponer que la EPMMOP-Q proceda a reliquidar la contribución 
especial de mejoras por obras distritales del año 2013 por el 

11,10% de derechos y acciones del cual es propietaria, a nombre 
de Gonzalez Arguello Laura Emperatriz 

OBANDO LUIS SERGIO 30074 
2014-RAAD- 

16585 

13 de 
octubre de 

2014 

17 de marzo 
de 2015 

Actualización catastral años anteriores, titular de dominio. 

LOOR IBARRA ALEXI 
CECIBEL 

518181 
2013-RAAD- 

19051 

18 de 
diciembre 
de 2014 

06 de abril 
de 2015 

Actualización catastral años anteriores al 2014, titular de 
dominio, según fecha de inscripción en el registro de la 

propiedad. 

Adicionalmente, de los demás predios descritos anteriormente, no se han encontrado reclamos o 

peticiones ingresadas. 

Es necesario informar que respecto a los recursos que pudo haber presentado el contribuyente no 
compete informar a esta Dirección. 

Ing7Santia o—B-Ifa-rfcourt Vaca 
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 



\ — 
UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 
SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

OFICIO No. 1537-UERB-2017 
Quito, 11 de noviembre de 2017 

Ticket Gdoc: 

Doctor 
Santiago Betancourt 
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

La Unidad Especial Regula tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y resolver los 
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la 
emisión de informes y demás trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de 
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme consta en el art. 2 de la Resolución 
Administrativa No. A0010 del 19 de marzo del 2010. 

La Ordenanza Metropolitana 0055 sancionada el 01 de abril de 2015, que establece el procedimiento para 
expropiación especial, regularización y adjudicación de predios de los asentamientos humanos de hecho 
de interés social en suelo urbano y de expansión urbana menciona al respecto: 

1. artículo 3 "Esta ordenanza se aplicará a los asentamientos humanos de hecho en 
predios en suelo urbano y de expansión urbana de propietarios particulares, dentro de 
la circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito, que se encuentren en 
situación de irregularidad jurídica y que cumplan con los requisitos y condiciones 
previstos en la presente ordenanza" 

2. artículo 12: La Unidad Especial Regula tu Barrio (UERB), será la encargada de 
procesar, canalizar y resolver los procedimientos y recopilar los documentos técnicos, 
socio-organizativos y/o legales de todas las dependencias, así como realizar los 

	 informes y demás trámites pertinentes, que servirán de sustento para la legalización de 
os acentamienios_susceptibles del_proceso de expropiación e,special". 

3. La Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza Metropolitana 0055 sancionada el 
01 de abril de 2015, que establece el procedimiento para expropiación especial, 
regularización y adjudicación de predios de los asentamientos humanos de hecho de 
interés social en suelo urbano y de expansión urbana "reconoce la legitimidad de todos 
los actos administrativos emitidos por parte de la Unidad Especial Regula Tu Barrio 
(UERB)... 

Atento a lo establecido en la norma, y con la finalidad de que se proceda con las deducciones y 
elaboración de las tablas de amortización solicito a usted información sobre procesos sancionatorios 
contra los propietarios de los predios globales correspondientes a los siguientes asentamientos humanos 
de hecho y consolidados que se encuentran para el proceso de expropiación especial según el siguiente 
detalle: 

.1.-t-, —,:•"-..-iw,wc;,,:.:A.,-. 	•,;;;",i,17:: n" .z. 	1,,,,  w.....• . 	., >.;,.._...,_.-~:,asz 	_c 
••Yk:¿:-- 	• 0111EWARTO ...W.1"-',: 
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-:In',' ' RBDIE 	. 
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1 — ":7- 4.-z7., 
; 	, . z•->A‘r...12-,11::.4-. 
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Pampa 1 
ARTHERMS S.A. ARGUELLO 
AGUAR. LAURA MARÍA BRDS. 

103.067 33605-01-002 

El Dorado 
IZA CHANATASIG JAIME 
FERNANDO 

30074 32807-01-001. 

Sector Nueve, Lote 1 
COOPERATIVA DE VIVIENDA 
AGRUPACIÓN SECTOR 9 

607387 31709-08-006. 

Luz y vida 
PINTO VIL LAGOMEZ EDGAR 
EDMUNDO 

113288 33604-02-003. 

11 de mayo 
1K HUNA KOROTKEVICH Y 
ASOCIADOS 

110240 y 
525431 

33706-02-002 y 
33706-02-009 

71,1,-,N+Itf•mr Mn A-110 ‘i Pcnoin 	PM/. 1C19r4firl Fyt 1Fifl2i / 1 r127 / I sn7R 	www 	nob ec 



Divino Niño 
GARCÍA FENANDEZ EUGENIA 
MARGARITA Y OTRA 

673690 33012-13-010. 

Virgen de la Nube COMPAÑÍA ARTHERMS S.A. 109725 33604-01-002 

Manantial 

JAIME OSWALDO CHILUISA 
TATE, casado con MARÍA EUGENIA 
VENEGAS MAZA, con capitulaciones 
matrimoniales; y CÉSAR ROBERTO 
BACA CRESPO.  

518181 32409-25-002 

Conde IV 

"FIDEICOMISO EL CONDE" 
representado por su fiduciaria, LA 
COMPAÑÍA "A.F.P.V" 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDUCIARIA S.A. 

605976 	y 
605977 

32803-02-003 y 
32803-02-002 

Cipreses FRANCISCO TIPAN 157966 32404-16-001 

Mirador de Guanianí 

BEATRIZ FABIOLA GUANO 
TAIPICAÑA 5106759 33512-02-002 

EUSTAQUIO GUSTAVO JACOME Y 
ANGELA ELVIRA JACOME 
VASQUEZ 

5160448 33512-02-003 

El Sol 

COMPAÑÍA 1K IRINA 
KOROTHEVICH Y ASOCIADOS. 
COMPAÑÍA EN COMANDITA 
SIMPLE 

106410 33705-01-001 

Se requiere la siguiente información: 

a) Fecha y número de proceso sancionatorio. 
b) Motivo de Sanción. 
c) Monto de sanción pecuniaria. 
d) Fecha y número de crédito emitido. 
e) Fecha de Notificación. 

Además se servirá verificar y hacer conocer a esta dependencia lo siguiente: 

fl Los valores de los créditos a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por 
impuestos, tasas y contribuciones a nombre de los propietarios de los lotes sujetos al proceso de 
expropiación especial; 

g) Saldo pendiente de la contribución por mejoras. 
h) Información de la Dirección Metropolitana Tributaria respecto de los reclamos o recursos 

presentados por el/los propietarios sobre obligaciones tributarias imputables al/los predios 
sujetos al proceso de expropiación especial. 

Por la atención que se de a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Saludos cordiales, 

s 	 t.__ _S 
Ab. Karina Subía D. 
Directora 
Unidad Especial Regula tu Barrio 

nombre correo teléfono fecha Firmakumilla 

Ab. Sofia Reyna sofiareyna2014@honnail.com  0969087951 11/11/2017 

Revisado pon Pablo Melo COORDINADOR UERB-Q 
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ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN METROPOLITANA 
GENERAL mistirAma 

TRÁMITE: 
ASUNTO: 

CONTRIBUYENTE: 

CÉDULA: 

GDOC No. 2017-174345 
RECALCULO DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS 
PINTO VILLAGOMEZ EDGAR 

• EDMUNDO 
1703269892 

RESOL-DMT-JAT- 2018 
	0202 

LA DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

CONSIDERANDO: 

Que, los artículos 67 y 69 del Código Orgánico Tributario conceden a las administraciones tributarias, 
entre otras facultades, la de expedir resoluciones motivadas en atención a los reclamos y peticiones 
presentados por los sujetos pasivos; 

Que, el artículo 103 del Código Orgánico Tributario señala: "Son deberes sustanciales de la 
administración tributaria: 3. Recibir toda petición o reclamo, inclusive el de pago indebido, que 
presenten los contribuyentes, responsables o terceros que tengan interés en la aplicación de la ley 
tributaria y tramitarlo de acuerdo a la ley y a los reglamentos; 5. Expedir resolución motivada en el 
tiempo que corresponda, en las peticiones, reclamos, recursos o consultas que presenten los sujetos 
pasivos de tributos o quienes se consideren afectados por un acto de la administración"; 

Que, el artículo 146 del Código Orgánico Tributario indica "La administración podrá rectificar en 
cualquier tiempo, dentro de los plazos de prescripción, los errores aritméticos o de cálculo en que 
hubiere incurrido en actos de determinación o en sus resoluciones"; 

Que, el artículo 377 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
manifiesta: "Bajó ningún concepto los administrados podrán ser perjudicados por los errores u 
omisiones cometidos por las autoridades en los respectivos procedimientos administrativos, 
especialmente cuando dichos errores u omisiones se refieran a trámites, autorizaciones o informes que 
dichas entidades u organismos conocían, o debían conocer, que debían ser solicitados o llevados a 
cabo. Se exceptúa cuando dichos errores u omisiones hayan sido provocados por el particular 
interesado"; 

Que, el inciso primero del artículo 382 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización manifiesta: "Los procedimientos administrativos que se ejecuten en los gobiernos 
autónomos descentralizados observarán los principios de legalidad, celeridad, cooperación, eficiencia, 
eficacia, transparencia, participación, libre acceso al expediente, informalidad, inmediación, buena fe 
y confianza legítima"; 

Que, el inciso primero del artículo 383 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, sobre la potestad resolutoria indica: "Corresponde a los directores departamentales 
o quienes hagan sus veces en la estructura organizacional de los gobiernos autónomos 
descentralizados, en cada área de lo administración, conocer, sustanciar y resolver solicitudes, 
peticiones, reclamos y recursos de los administrados, excepto en las materias que por normativa 
jurídica expresa le corresponda a la máxima autoridad administrativa"; 

Que, el inciso primero del artículo 386 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización dispone: "La administración está obligada a dictar resolución expresa y motivada en 
todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que sea su forma y contenido."; 
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Que, el artículo 18 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en concordancia con 
el artículo 10, ibídem, señala que el respectivo Director en cada rama de la administración distrital le 
corresponde el conocimiento y la resolución de las solicitudes y peticiones de los ciudadanos, así 
como las cuestiones que hayan sido objeto de delegación del Alcalde; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía No. 0076 de fecha 18 de octubre de 2002 reformada por la 
Resolución de Alcaldía No. A 0088 de 19 de diciembre de 2006 y Resolución No. C 0076 expedida por 
el Consejo Metropolitano de Quito con fecha 12 de diciembre de 2007, se establecen las funciones, 
competencias y las responsabilidades en relación a las unidades y dependencias que constan en la 
estructura orgánico funcional; 

Que, en uso de sus facultades el Administrador General de Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, mediante Oficio No. 2429 de 29 de diciembre del 2017 dispone se encargue al Ingeniero 
Santiago Betancourt Vaca para que desempeñe las funciones de Director Metropolitano Tributario del 
Distrito Metropolitano de Quito, lo que se efectiviza mediante Acción de Personal No. 0000038963 
con fecha 11 de enero del 2018; 

Que, con fecha 29 de noviembre de 2017, el señor Alfonso Muñoz Peñaherrera de la Administración 
Zonal Quitumbe, remite la petición realizada por el señor César Aníbal Vinueza Morales Presidente del 
Comité Pro mejoras Luz y Vida signada con el GDOC No. 2017-174345, en la que solicita el recálculo 
de las obligaciones tributarias por concepto de Impuesto predial y adicionales por el predio No. 
113288 correspondiente a los años 2015, 2016 y 2017 de conformidad a lo establecido en la 
Ordenanza Metropolitana 061, argumentando que el predio en mención pertenece al asentamiento 
humano de hecho y consolidado denominado Comité Pro mejoras Luz y Vida que se encuentra en 
proceso de expropiación especial de acuerdo a la Ordenanza Metropolitana 055; 

Que, una vez revisadas las normas legales pertinentes y demás información con la que cuenta la 
Dirección Metropolitana Tributaria, se establece lo siguiente: 

1. RESPECTO A LA INFORMACIÓN PRESENTADA 

El Código Tributario en el artículo 128 señala que son admisibles todos los medios de prueba que la 
ley establezca. 

1.1. El señor César Aníbal Vinueza Morales en calidad de Presidente del Comité Pro mejoras Luz y 
Vida, como parte integrante de su solicitud presenta la siguiente documentación: 

1.1.1. Escritos emitidos por el señor César Aníbal Vinueza Morales Presidente del Comité Pro mejoras 
Luz y Vida, dirigidos al Administrador Zonal Quitumbe y al Director Metropolitano Tributario de 
fecha 22 de noviembre de 2017, en los que solicita el recálculo de obligaciones tributarias del 
Impuesto predial, correspondiente al predio No. 113288, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Ordenanza 0061-2015. 

1.1.2. Escrito emitido por el señor César Aníbal Vinueza Morales Presidente del Comité Pro mejoras 
Luz y Vida, dirigido al Director Metropolitano Tributario de fecha 22 de noviembre de 2017, en 
el que solicita el recálculo del Impuesto predial del predio perteneciente al Comité Pro Mejoras 
Luz y Vida de los años 2015, 2016 y 2017 acogiéndose a lo dispuesto en la Ordenanza 0061-
2015. 

1.1.3. Copia de la cédula de ciudadanía No. 1001528270 y certificado de votación No. 040-200 
pertenecientes a César Aníbal Vinueza Morales. 

1.1.4. Declaración juramentada persona jurídica de fecha 21 de noviembre de 2017, celebrada en la 
Notaría Sexagésima Primera del cantón Quito que otorga el Comité Pro Mejoras Luz y Vida, 
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representado por el señor César Aníbal Vinueza Morales en calidad de Presidente, en la que el 
referido señor declara bajo juramento que los posesionarios del asentamiento humano de 
hecho y consolidado denominado COMITÉ PROMEJORAS LUZ Y VIDA se encuentran en 
posesión tranquila e ininterrumpida en el lote No. 412, correspondiente al predio No. 113288, 
por más de 5 años, además señala que el asentamiento comprende 130 lotes de terreno y que 
tiene 111 posesionarios de acuerdo al censo. Dentro de esta declaración se encuentran los 
siguientes documentos: 

a) Copia del Registro Único de Contribuyentes Sociedades No. 1792710979001. 

b) Copia del Oficio No. MIDUVI-CG1-2017-1785-0 de fecha 06 de julio de 2017 emitido por el 
Coordinador General Jurídico del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, mediante el 
cual se registra la directiva del Comité Pro-mejoras "Luz y Vida", donde consta que César 
Aníbal Vinueza Morales es el Presidente. 

c) Copia del Listado de posesionarios del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado Luz 

y Vida y nómina de posesionarios que no se realizaron el censo. 

1.1.5. Certificado No. C440370636001 de fecha 13 de noviembre de 2017 emitido por el Registro de 

la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en el que señala que mediante Resolución C 

004 emitida por el Concejo Metropolitano de Quito, aprobada el 31 de enero de 2017 se 
declara de utilidad pública y de interés social con fines de expropiación especial total al predio 
de propiedad particular donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado "Luz y Vida". 

1.2. La Dirección Metropolitana Tributaria adjunta al expediente de la presente Resolución una 
copia de la Resolución No. C 004 de fecha 27 de enero de 2017, emitida por el Concejo 
Metropolitano de Quito mediante la cual se declara de utilidad pública y de interés social con 
fines de expropiación especial total al predio de propiedad particular, donde se encuentra el 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Luz y Vida", con el propósito de 
dotar de servicios básicos y definir la situación jurídica de los posesionarios del inmueble. 

2. RESPECTO A LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 

2.1. Revisado el archivo municipal que mantiene la Dirección Metropolitana Tributaria, se verifica 
que para el predio No. 113288 por los años 2015, 2016 y 2017, constan emitidas y pendientes 
de pago las siguientes obligaciones tributarias: 

Contribuyente: PINTO VILLAGOMEZ EDGAR EDMUNDO 

PREDIO I 	CONCEPTO ORDEN DE PAGO No. AÑO VALOR $ ESTADO 

113288 

CEM 6647065 2015 217,21 Pendiente 

Predial Urbano 6647064 2015 1.271,30 Pendiente 

CEM 8731923 2016 239,43 Pendiente 

Predial Urbano 8731922 2016 1.066,80 Pendiente 

CEM 11754682 2017 283,36 Pendiente 

Predial Urbano 11754681 2017 960,93 Pendiente 

Total: 1 	4.039,03 

Tomado del sistema de recaudaciones el 22/01/2018. 

3. RESPECTO A LOS TRIBUTOS QUE GRAVAN A LA PROPIEDAD 

3.1. El artículo 15 del Código Orgánico Tributario dispone: "Obligación tributaria es el vínculo jurídico 

personal, existente entre el Estado o las entidades acreedoras de tributos y los contribuyentes o 
responsables de aquellos, en virtud del cual debe satisfacerse una prestación en dinero, especies 
o servicios apreciables en dinero, al verificarse el hecho generador previsto por la ley". 
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3.2. El artículo 16 del Código Orgánico Tributario establece: "Se entiende por hecho generador al 
presupuesto establecido por la ley para configurar cada tributo". 

3.3. El inciso primero del artículo 501 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece: "Son sujetos pasivos de este impuesto los propietarios de predios 
ubicados dentro de los límites de las zonas urbanas, quienes pagarán un impuesto anual, cuyo 
sujeto activo es la municipalidad o distrito metropolitano respectivo, en la forma establecida por 
la ley." 

3.4. El artículo 511 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
manifiesta: "Las municipalidades y distritos metropolitanos, con base en todas las 
modificaciones operadas en los catastros hasta el 31 de diciembre de cada año, determinarán el 
impuesto para su cobro a partir del 1 de enero en el año siguiente." 

3.5. La Ordenanza Metropolitana No. 0029, reformatoria a la Ordenanza No. 0153, sancionada el 24 
de diciembre de 2014 regula la determinación y el cobro del Impuesto predial urbano y rural 
para el año 2015. 

3.6. La Ordenanza Metropolitana No. 094 sancionada el 23 de diciembre de 2015 regula la 
determinación y cobro del impuesto a los predios urbanos y rurales para el bienio 2016-2017, y 
que en su Disposición General Quinta establece: "Para la determinación y liquidación del 
Impuesto predial Urbano de asentamientos humanos de hecho y consolidado, de las 
urbanizaciones de interés social y desarrollo progresivo y, de organizaciones de vivienda popular 
y solidaria que hayan sido beneficiados por la ordenanza de regularización, así como también los 
asentamientos humanos de hecho consolidados y de organizaciones de vivienda popular y 
solidaria que han requerido acceder al proceso de regularización y que han sido o puedan ser 
identificados por los órganos competentes, de conformidad con las disposiciones del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, y la Ordenanza 
Metropolitana No. 172, sancionada el 30 de diciembre de 2011, que establece el régimen 
administrativo del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, se aplicarán las fórmulas y demás 
criterios establecidos en la Ordenanza No. 0061 sancionada el 14 de mayo de 2015". 

3.7. El artículo 4 de la Ordenanza Metropolitana No. 0061 sancionada el 14 de mayo de 2015 
establece: "Para determinar la base imponible del Impuesto predial urbano del predio o predios 
donde se encuentren los asentamientos humanos de hecho y consolidados que no cuenten con 
una Ordenanza Metropolitana que reconozca y apruebe el asentamiento, pero que se 
encuentren en proceso cumpliendo con todos los requisitos para tales efectos, distintos de los 
constituidos en derechos y acciones, se utilizará la siguiente fórmula: 

Base Imponible = 
Avalúo total del predio 

  

Número total de socios o partícipes 

Para la liquidación del impuesto, se aplicará a la base imponible así obtenida, las tarifas 
contenidas en las tablas de factores de aplicación establecidas en la Ordenanza Metropolitanas 
No. 153 de 14 de diciembre de 2011, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial 
No. 599 de 19 de diciembre de 2011, así como las reformas previstas en la Ordenanza No. 0029 
de 24 de diciembre de 2014 publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 407 de 31 de 
diciembre de 2014. 

Para obtener el impuesto a pagar, se deberá multiplicar el impuesto obtenido calculado para 
cada socio por el número de lotes que conformen el predio global". 
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3.8. El artículo 5 de la de la Ordenanza referida señala: "Los asentamientos humanos de hecho y 
consolidados que se encuentren en proceso de regularización, previo la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo precedente, y a fin de justificar la posesión de cada asentamiento de 
hecho y consolidado, deberán presentar en la Administración Zonal que le corresponda, la 
siguiente documentación: 

1) Declaración juramentada en la cual se establezca que los posesionarios hayan estado en 
posesión pacifica e ininterrumpida por más de cinco años, en los casos que corresponda, y 
además detallarán la siguiente información: 
a) Nombre del asentamiento u organización social con personalidad jurídica; 
b) Número de lotes 
c) Número de posesionarios 
d) Número de posesionarios especificando el lote 
e) Copia del Registro de inscripción actualizado en la entidad pública reguladora 

correspondiente. 
2) Solicitud dirigida al Administrador/a Zonal que deberá contener, además de los 

correspondientes datos de identificación, lo siguiente: 
a) Número de predio lotes globales 
b) Directiva actualizada de la organización social 

3) Adjuntar un certificado actualizado del Registro de la Propiedad". 

3.9. La Ordenanza Metropolitana 0079 de 12 de diciembre de 2002 (reformado por el artículo 1 de 
la Ordenanza 0091 y por el artículo 1 de la Ordenanza 0139), en lo referente a la tasa de 
seguridad ciudadana indica: "Art. 111.130. a.-Se establece una tasa para cubrir los servicios de 
seguridad ciudadana en beneficio de los propietarios y usuarios de los bienes inmuebles 
ubicados en el área del Distrito Metropolitano de Quito". 

3.10. El artículo 33 de la Ley de Defensa contra Incendios publicada en el Registro Oficial No. 815 de 
19 de abril de 1979 establece: "Unificase la contribución predial a favor de todos los cuerpos de 
bomberos de la República en el cero punto quince por mil, tanto en las parroquias urbanas como 
en las parroquias rurales, a las cuales se les hace extensivo". 

4. CONCLUSIÓN: 

4.1. De acuerdo con lo mencionado en los numerales que anteceden y revisado el archivo municipal 
que mantiene la Dirección Metropolitana Tributaria se verifica que las obligaciones tributarias 
por concepto de Impuesto predial y adicionales de los años 2015, 2016 y 2017 a nombre 
de PINTO VILLAGOMEZ EDGAR EDMUNDO correspondientes al predio No. 113288, sobre el cual 
se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado denominado Comité Pro mejoras 
Luz y Vida que se encuentra en proceso de regularización, fueron emitidas incorrectamente 
puesto que no se consideró lo establecido en el artículo 4 de la Ordenanza No. 0061 sancionada 
el 14 de mayo de 2015 y en la disposición general quinta de la Ordenanza No. 0094 sancionada 
el 23 de diciembre de 2015. 

Por lo tanto de conformidad con las facultades previstas en la ley, es procedente el recálculo de 
las obligaciones tributarias por concepto de Impuesto predial y adicionales del mencionado 
predio, por los años 2015, 2016 y 2017. 

Consecuentemente, en atención a lo expuesto en la presente Resolución, considerando los elementos 
de prueba aportados por el señor César Aníbal Vinueza Morales Presidente del Comité Pro mejoras 
Luz y Vida, la Dirección Metropolitana Tributaria considera procedente la solicitud presentada, de 
conformidad con los antecedentes, normativa y análisis expuestos en los numerales que preceden; y, 
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De conformidad con las disposiciones legales vigentes y en uso de sus atribuciones, la Dirección 
Metropolitana Tributaria; 

RESUELVE: 

1. ACEPTAR la solicitud presentada por el señor César Aníbal Vinueza Morales Presidente del Comité 
Pro mejoras Luz y Vida, de conformidad con los fundamentos expuestos en esta Resolución. 

2. DISPONER el recálculo de las obligaciones tributarias por concepto de Impuesto predial y 
adicionales de los años 2015, 2016 y 2017 a nombre de PINTO VILLAGOMEZ EDGAR EDMUNDO, 
del predio No. 113288, sobre el cual se encuentra el asentamiento humano de hecho y 
consolidado denominado Comité Pro mejoras Luz y Vida que está en proceso de regularización, 
considerando que el predio global tiene 111 posesionarios, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 4 de la Ordenanza No. 0061 y a la disposición general quinta de la Ordenanza No. 0094. 

3. INFORMAR al contribuyente que la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar 
oportunamente la veracidad de la información contenida en el expediente administrativo. De existir 
un acto doloso de simulación, ocultación, omisión, falsedad o engaño que induzca al error en esta 
resolución, se considerará defraudación tributaria de conformidad con las disposiciones del 
Código Orgánico Integral Penal. 

4. DISPONER al área de ejecución de resoluciones de la Dirección Metropolitana Tributaria, proceda 
al cumplimiento de las transacciones implícitas en esta Resolución. 

S. INFORMAR con el contenido de la presente Resolución a la Dirección Metropolitana Financiera 
para la contabilización de las transacciones implícitas. 

6. NOTIFICAR con la presente Resolución a César Aníbal Vinueza Morales Presidente del Comité Pro 
mejoras Luz y Vida, en el domicilio señalado para el efecto, esto es, Barrio Luz y Vida, lote 56, 
sector San Juan de Turubamba a tres cuadras de la Iglesia de San Juan, teléfono: 0987779422, 
correo electrónico: elin_ca rito@ hotmail.com  

NOTIFÍQUESE, Quito, a 0 2 FEA  2Ü18 

Ing. Santiago 	Betificourt-Vaa 
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO (E) 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Proveyó y firmó la Resolución que antecede, el Ing. Santiago Betancourt Vaca, Director Metropolitano 
Tributario (E) del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Lo certifico.- 

 

Xin) na Cadena 	ayo 
Secretaría de la/Dirección Metropolitana Tributaria 

MUNICIPIO DEL/DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

FECHA FIRMA 

1 	Elaborado por: Femanda Barrienuevo 
22/01/2018 
24/01/2018 
25/01/2018 AkeC 	IKC:G-1  

Revisado por: Econ. Marcelo Hidalgo 7.40(17o I e :7 MI,/ - 
Revisado por: 

Dra. Irina Echeverría 
LEFA DE ASERORIA TRIBUTARIA Z 	C"'"Cs...a2 I-AQI 	</& 
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Oficio DMF-DIR-01181-2017' 
Quito DM, 05 de diciembre de 2017 
Ref. Ticket GDOC No.2017-168077 

Abogada 
Karina Subía D 
DIRECTORA DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Presente.- 

ASUNTO: Deuda propietarios de lotes sujetos al proceso de 
expropiación especial. 

De nuestra consideración: 

Con el fin de dar atención al Oficio No.1606-UERB-2017 del 13 de noviembre de 2017, 
relacionado con la deuda que mantienen varios predios de interés social, sujetos al proceso de 
expropiación especial, al respecto me permito enviar el Memorando No. DMF-TE-2017-1165, 
de fecha 22 noviembre de 2017, preparado por la Tesorería Metropolitana, donde se informa la 
deuda, con corte al 17, 20 y 22 de noviembre de 2017, por concepto de impuestos prediales y 
multas, de cada uno de los propietarios según su requerimiento. 

	Atentnrne.nt4,, 	 
==== 	  

Ing. 	a Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 

Adjunto: expediente en 64 páginas. 

Elaborado pon Lcdo. Fernando Castillo 05-12-2017 , 

Revisado por: ' Alexis Murillo.  05-12-2017 

Aprobado por. Ing. Patricia Aguirre - TM 05-12-2017 
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MEMORANDO No. DMF-TE-2017-1165 
Quito, DM, 22 de Noviembre de 2017 

Ref. ticket No.2017-168077 

10-no Ti. 	k.A:D Ittrub- U .12_ (‘-T5 

coh-r0 	prEl 

• - • - - • --y^ 

PARA: 	Ing. Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 

-ASUNTO: Atención pedido de La Unidad Especial Regula tu Barrio. 

Con el fin de dar atención Oficio No.1606-UERB-2017 de la .  Unidad Especial Regula tu Barrio, 
relacionado con la deuda que mantienen varios predios de interés social, al respecto me 
permito informar: 

1. El predio No.103067 a nombre de "ARTHERMS S A", adeuda a la presente fecha, el valor de 
IJSD$24.382,69 de los años 2016 y 2017, conforme el siguiente detalle: -"PcowC,x. 

Concepto 
N° 

PredioOrd. 

N° Título/ 

para Pg. 
Año Dirección Valor Estado 

CEM 103067 11760967 2017 
E9 LOTE 

371 CASA (_ 765,81 Pendiente 

Predial 
Urbano 103067 117601966  2017 

" 
E9 WTE" 

371 CASA! 
10,920.90 Pendiente 

CEM 103067 8714984 2016 
E9 LOTE 

371 CASA L 668.76 Pendiente 

Predial 
Urbano 103067 8714983 2016 

E9 LOTE 
371 CASA L 12,027.22 Pendiente 

Total 	24.382,69 

715 

E e•  lo o.i b7ar~enWIGONL.Ai="IGUEEL.W.Birt-TARruit-tihrg7-aciel—rda 
a-presente-fechwel-valorde-USD$97520;07-de-los-años2014-y201-57conforme-el-siguiente-detalle. 	 

Concepto N° 
N° Título/ 

Ord. para Pg. 
Año Dirección Valor Estado 

CEM 103067 6630302 2015 
2763 

CALLE S/N 
CASA S/N 

257.11 Pendiente 

Predial 
Urbano 	• 

103067 6630301 2015 
2763 

CALLE S/N 
CASA SIN 

5,216.85 Pendiente 

CEM  103067 6258878 2014 
2763- 

CALLE SIN ( 
S/N ) 

408.16 Pendiente 

CEM 
. 

103067 6237278 2014 
2763- 

CALLE S/N ( 
SIN ) 

408.16 Pendiente 

Predial 
Urbano 

103067 4815952 2014 
2763- 

CALLE SIN ( 
S/N ) 

3,229.79 Pendiente 

TOTAL 	9,520,07 
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1.2. El predio No.103067 a nombre de "GONZALEZ ARGUELLO AMABLE CARMELINA HDROW, 
adeuda a la presente fecha, el valor de USD$4.918,14 de los años 2012 y 2013, conforme el siguiente 
detalle: 

Concepto N° 
N°  Título/ 

Ord. para Pg. 
Año Dirección Valor Estado 

Predial 
Urbano 

103067 4713789 2013 
00:371 

TURUBAMERA 
SANTA RITA 

3,086.80 Pendiente 

Urbano 
103067 Predial ATAHUALPA 

20121030670 2012 

CALLES N 
00371 

SECTOR O 
FICIALES 
ATÁI-IUALPA 

1,831.28 Pendiente 

TOTAL 
	

4,918,14 

La deuda total por el predio No.0103067 es de USD$38.820,90 

2. El predio No.30074 a nombre de "IZA CHANATASIG JAIME FERNANDO", adeuda a la presente 
fecha, el valor de USD$555.715,69 de los años 2007 al 2017, conforme el siguiente detalle: 51 p•-)xl¿c_s_. 

Concepto N° 
N° Título/ 

Ord. para Pg. 
Año Dirección Valor Estado 

CEM 30074 11592082 2017 SiN 
S50 CASA 5,033.13 Pendiente 

Predial 
Urbano __ 

30074 11592081 2017 
650 CASA 

 	13/N  
76,824.58 

• 
Pendiente 

-- u,-FMI  
= :------€1541====~1rki -  -=1813-6~1  -1«. . - - `'—' '"=w= ..==,-6789;==.•=4.‘..1-idie-11,-.---- , 

Predial 
Urbano 

30074 8600521 2016 
S50 CASA 

SIN 69,913.81 Pendiente 

CEM 30074 6515828 2015 
2763 

CALLE S/N 
CASA SIN 

5,102.43 Pendiente 

Predial 
Urbano 	, 

30074 6515827 2015 
2763 

CALLE SIN 
CASA S/N 

83,433.95 Pendiente  

RECALCUL 
O PREDIAL 
2012-2013 

30074 5880557 
• 

2014 
2763- 

CALLE SIN ( 
S/N ) 

162,957,67 Pendiente 

CEM 30074 5538244 2014 
2763- 

CALLE SIN ( 
S/N ) 

7,213.13 Pendiente 

Predial 
Urbano 

30074 4795679 
. 

2014 
2763- 

CALLE SIN ( 
S/N ) 

88,987.92 Pendiente 

CEM 30074 61050030074 2013 
CALLES 

N 000no 
4,944.74 Pendiente 

Predial 
Urbano 

30074 20130300740 2013 CALLE S ' N 00000 
2.643.10  Pendlenta 

• 

2 
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CEM 30074 61040030074 2012 
CALLES 

N00800 
3,945.05 Pendiente  

Predial 
Urbano 

. 

30074 

. 

20120300740 2012 

. 

CALLES' 
N 00000 LA 
CHILENA 
Sik.N LUIS 
DE 
MIRAVALLE 

:3,116.98 Pendiente 

. Predial 
Urbano 

30074 

. 

• 

20110300740 2011 

CALLES 
N 00000 LA 
CHILENA 
SAN LUIS 
DE 
MIRAVALLE 

' 	10,031.17 Pendiente 

Predial 
Urbano 

. 

30074 20100300740 

' 

2010 

CALLES 
N 00000 LA 
CHILENA 
SAN LUIS 
DE 
MIRAVALLE 

9,812.66 Pendiente 

Predial 
Urbano 

30074 20090300740 

. 

2000 

CALLES 
N 00000 LA 
CHILENA 
SAN LUIS 
DE 
MIRAVALLE 

6,353.14 Pendiente 

Predial 
Urbano 30074 

. 

20080300740 2000 

CALLES 
N00000 
AMERICA 

AMERI CJA__ 

5,666.85 

-- 

Pendiente 

--  rc ---- - --'-- ------ 

Pedial 
Urbano 

30074 20070300740 2007 A
MFRICA 

AMERICA 

•• 	- 	• 

TOTAL 	555,715,69  

3. El predio No.607387 a nombre de "AGRUPACIGNISECIG9-97, adeuda a la presente fecha, el 
valor de USD$6.936,08 de tos años 2011 al7016, conforme el siguiente detalle: 

Concepto N° 	• 
N° Título/ 

Ord. para Pg. 
Año Dirección Valor Estado 

Can 607387 9329211 2016 

S32 
FRANCISCO 
CI•HRIBOGA 
0E7-61 CASA 

• L 

253.86 Pendiente 

Predial 
Urbano 	- 

607387 9329210 2016 

S32 
FRANCISCO 
'CHIRIBOGA 
0E7-61 CASA 

1,029.40 Pendiente 

..........- 

3 
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CEM 607387 8506859 
• 

2015 

832 
FRANCISCO 
CHIRIBOGA 
0E7-61 CASA 

.247.65 Pendiente 

Prédial 
Urbano 

607387 8506853 2015 

S32 
FRANCISCO 
CHIRIBOGA 
0E7-61 CASA 
I_ 

1,163.85 Pe: Diente 

RECALCUL 
O PREDIAL 
2012-2013 

607387 5972752 2014 

S32- 
FRANCISCO 
CHIRIBOGA ( 
0E7-61 ) 

110.54 Pendiente 

CENA 607387 5639091 2014 

832- 
FRANCISCO 
CHIRIBOGA ( 
0E7-61 ) 

236.66 Pendiente 

Predial 
Urbano 

607387 4940216 2014 

S32-
FRANCISCO 
CHIR1e0GA 
0E7-61 ) 

1,064.87 Pendiente 

CEM 607387 61050607387 2013 00001 L 67.36 Pendiente 

Predial 
Urbano 

607387 20136073870 2013 
FRANCISCO 

CHIRIBOGA 
00001 L 

885.23 Pendiente 

CEM 607337 61040607387 2012 00001 L 364.23 Pendiente 

_____ __._ ... .______ __ 	. 	.._  __._ _ ,.._. 

17-411"5":60738_7-  
• i---' -U rbá-nr_ - 	-- 

_20126.0.7_387_0 -  2012 - C.¿DtíP:1#,A 	• 	• ..877 5.0 - _Pendiente_ 

' 
-4171: 	-I 0-P 

Predial 
Urbano 

607387 20116073870 2011 

00001 L 
ATAHUALPA 
SECTOR, 1-  
ROPA 
ATAHUALPA 

634.93 Pendiente 

TOTAL 	-6,936.0a 

3.1. El predio No.607387 a nombre de "COOPERATIVA DE VIVIENDA AGRUPACION SECTO", 
adeuda a la presente fecha, el valor de USD$1.580,71 del año 2017, conforme el siguiente detalle: 

eic) 

N° Título/ 
Concepto N° Año Dirección Valor Estado 

Ord. para Pg. 

S32 
FRANCISCO 

CEM 607387 11801773 2017 CHIRIBOGA 255.55 Pendiente 
0E7431 
CASA L 

4 
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Predial 
Urbano 

607387 11801772 2017 

632 
FRANCISCO 
CHIRIBOGA 
0E7-61 
CASA L  

933.11 Pendiente 

CEM 607388 1'113506'1 2017 

MARISCAL 
ANTONIO 
JOSE- DE 
SUCRE S/N 
CASA L 

259.29 Pendiente .  

Predial 
Urbano 	. 

607388 11135060 
ANTONIO 

 2017 

. 	MARISCAL 

JOSE DE 
SUCRE SIN 
CASA L 

132 76 Pendiente 

TOTAL 	1.580,71 

La deuda total por el predio No.607387 es de USD$8.516.79. 

4. El predio No.113288 a lombre de "PINTO VILLAGOMEZ EDGAR EDMUNDOYadeuda a la 
presente fecha, el valor de USD$9.650,59 de los años 2009 al 2017, conforme el siguiente detalle: 

Concepto N° 
N° Título/ 

Ord. para Pg. 
Año Dirección Valor Estado 

CEM 113288 11754682 2017 
E9 CASA 

S/N 
283.36 Pendiente 

Urbano 
113288 

Predial E9 11754681 2017 
CASA 

S/N 
9.52.48 Pendiente 

— --. 	- 
----...- 

:,-. 	8 c-n
,,.....-Zii5 :Z.r7áI'ZI --"- -----' 	- - 	

"z 
 r'' "--.. ---. . 	...,_ 	....._... 

Predial 	' 
Urbano 

113288 . 8731922 2016 
—EITCKS.17—  
S/t4 

1.049-76-  
Pendiente 

CEM 113288 6647065 2015 
2763 

CALLE SIN 
CASA S/N 

217.21 Pendiente 

Predial 
Urbano 

113288 6647064 2015 
2763 

CALLE S/N 
CASA SIN 

1,254.25 
• 

Pendiente 

RECALCUL 
O PREDIAL 
2012-2013 

113288 5900408 2014 
2763- 

CALLE S/N ( 
S/N ) 

2,401.14 Pendiente 

CEM 113288 5561560 2014 
2763- 

CALLE SIN ( 
S/N ) 

343.54 Pendiente 

Predial 
Urbano 

113288 4824390 2014 
.2763- 

CALLE S/N ( . 
S/N ) 

144.53 Pendiente 

CEM 113288 61050113288 2013 
CALLE S N 245.98 

00412 . 
Pendiente 

Predial 
Urbano 

113288 20131132880 2013 
CALLE S N 

00412 
80.35 Pendiente 

CEM 113288 61040113288 2012 ' 
CALLES N 

00412 
305.59 Pendiente 
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Predial 
Urbano 113288 20121132880 2012 

CALLE S N 
00412 
litAOLIITO 
ALTO 
RUMIPAMBA 

86.55 Pendiente 

• 

Predial 
Urbano 

113288 20111132880 2011 

CALLE S N 
00412 
ATAHUALPA 
SEC'T'OR 1" 
ROPA 
ATAHUALPA 

905.31 Pendiente 

• 

Urbano 113288 Predial ATAHUALPA 
20101132880 2010 

• 

CALLE S N 
00412 

SECTOR T 
ROPA 
ATAHUALPA 

665.64 Pendiente 

Urbano 113288 Predial ATAHUALPA 
'20091132880 2009 

CALLE S N 
00412 

SECTOR T 
ROPA 
ATAHUALPA 

475.47 Pendiente 

5. El predio No.110240 a nombre de "I K IRINA KOROTKEVICH Y ASOCIADOS", adeuda a la 
presente fecha, el valor de USD$17.546.82 de los años 2009 al 2017, conforme el siguiente detalle: 

lk 

.---:'--- -------- -- --- --- — N°-TIft-ii5T—  -- - --- 

. —,1-41„...,,,,-.17........ ..,IL.:,.....4.¿----.....„..,,s,..., ..;_1*. -..., - 	. ., ,!-- 	- ., ,,•• 	'-?-sr:¿2:15-:::.:;syr;.t. 
—. 	— 

Predial 
Urbano 110240 11401950 2017 

S19 SIN 
DEFINIR S/N 
CASA L 

2,297.19 Pendiente 

CEM 110240 11399282 2017 
SN SIN 

DEFINiR S/N 
CASA L 

235.37 Pendiente 

CEM.  110240 8726319 2016 
SN SIN 

DEFINIR S/N 
CASA 1 

. 
224.49 Pendiente 

Predial 
Urbano 110240 8726318 2010 

SN SIN 
DEFINIR SIN 
CASA L 

. 	2.530.28 Pendiente 

CEM 110240 6642154 2015 
SN SIN 

DEFINiR S/N 
CASA 1. 

234.20 Pendiente 

Predial 
Urbano 110240 '&342153 2015 

SN SIN 
DEFINIR SIN 
CASA L 

.3,087.12 Pendiente 

RECALCUL 
O PREDIAL 
2012-2013 

110240 5894632 2014 
SN-SIN 	. 

DEFINIR ( 
S/N) 

10.29 Pendiente 

6 



ADMISTRACIO 
GENERAL 	:;: . 

CEM 
SN-SIN 

2014 DEFINIR 
SIN ). 

110240 5554741 227.96 Pendiente 

Predial 
Urbano 

SN-SIN 
2014 DEFINIR ( 

SIN ) 
110240 4815170 67.43 Pendiente 

CEM 2013 
CALLE E 

00001 L 110240 61050110240 .339.10 Pendiente 

Solar 2013 
SIN 

DEFINIR 
00001 L 

110240 20131102401 1,455.71 Pendiente 

2013 
Predial 

Urbano 

SIN 
DEFINIR 
00001 L 

110240 20131102400 104.75 Pendiente 

CEM 2012 
CALLE E 

00001 L 110240 61040110240 120.37 Pendiente 

CALLE E 
00001 I_ 
BELISARIO 
QUEVEDO-
A BELISARIO 
QUEVEDO 

888.44 Pendiente Solar 110240 20121102401 2012 

CALLE E 
.00001 L 

2012 BELISARIO 
QUEVEDO-
A BELISARIO 
QUEVEDO 

Predial 
Urbano 110240 20121102400 109.21 Pendiente 

CALLE E 
00001 L 

— .7A-FFri•spaRio_ 	 

QUEVEDO 

2011 

CALLE E 
00001 L• 
BELISARIO 
QUEVEDO-
A BELISARIO 
QUEVEDO 

Predial 
Urbano 

110240 20111102400 1,160.20 Pendiente 

CALLE E 
00001 L 
BELISARIO 
QUEVEDO.-
A BELISARIO 
QUEVEDO 

Pendiente Solar 110240 20101102401 2010 1,135.86 

CALLE E 
00001 L 
BELISARIO 
QUEVEDO-
A BELISARIO 
QUEVEDO 

Predial 
Urbano 

110240 20101102400 2010 1,149.31 Pendiente 

7 



98.16 

7.052.12 

96.17 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

464.70 Pendiente 

00002 L 
ARGENTINA 
EUGENIO 
ESPEJO 

Solar 	525431.  20125254311 1 2012 

70.17 
Predial 

Urbano Pendiente 

00002 L 
ARGENTINA 
EUGF:NIO 
ESPEJO 

525431 20125254310 1 2012 

ApmamisTR4cd1 
lifj¿EgAL • 1,11;211.-:::,,-. • 

CALLE. E 
00001 L SAN 

110240 20091102401 2009 JOSE DEL 
INCA 1 SAN 
ISIDRO 

CALLE E 
00001 L SAN 

110240 20091102400 2009 JOSE DEL 
INCA 1 SAN 
ISIDRO 

633.82 	Pendiente • 

370.63 	Pendiente 

Solar 

Predial 
Urbano 

6. El predio No.525431 a nombre de "1 K IRINA KOROTKEVICH Y ASOCIADOS", adeuda a la 
presente fecha, el valor de USD$9.635,82 de los años 2009 al 2017, conforme el siguiente detalle: 

R -0E 11.P•Z  
N° Título/ 

Concepto I N° 	 Año Dirección 
Ord. para Pg. Valor 	Estado 

525431 1077451 .2017 e7A S/N 
CASA L 107.33 Pendiente 

CEM 

E7A S/N 
CASA 1. 

Urbano 	 CASA 1 

E7A SIN 
CASA L 

525431 

525431 

525431 

525431 

10774850 

9195245 

91952-14 

7121189 

Predial 	I 	 E7A SiN 

1 2016 

2016 

2015 

Pendiente 

LCUILL 	  
O PREDIAL 	525431 	5961212 	2014 
2012-2013 

2014.  

Predial 
Urbano 

CEM 

Solar 

Predial 
Urbano  

CEM 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

1 
581.73 

E7A-10966 
00002  

E7A-10966 
00002 L.  

112.17 

396.43 

156.08 

650.81 

65.14 

83.12 

CEM 	525431 	5627266 

525431 	4922296 

525431 61050525431 

525431 2013525.4311 2013 

525431 	2803782 	2013 

525431 61040525431 2012 	00002 I. 

E7A- (S/N 

E7A- S/N 

2013 	00002 L 

2014 

8 

Predial 
Urbano 

CEM 

CEM 
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Solar 	- 525431 20115254311 2011 

00002 L 
ARGENTINA

584.95 
EUGENDO 
ESPEJO 

Pendiente 

Predial 
Urbano 

525431 20115254310 2011 

00002 L 
SAN 
CARLOS 
SAN 
CARLOS • 

623.60 Pendiente 

Solar 525431 20105254311 2010 

00002 L 
SAN 
CARLOS 
SAN 
CARLOS 

570.27 Pendiente 

Predial 
Urbano 

525431 20105254310 2010 

00002 L 
SAN 
CARLOS 
SAN 
CARLOS 

627.67 Pendiente 

Solar 525431 20095254311 2009 

00002 L 
SAN 
CARLOS 
SAN 
CARLOS 

283.36 Pendiente 

Predial 
Urbano 

525431 20095254310 2009 

00002 L 
SAN 
CARLOS 
SAN 
CARLOS 

243.41 Pendiente 

TOTAL 	9,635.82 

predio N0,67-1690- a—nortlbre—de—GARCIA—FERNANDEZ—EUGENIA—Y OTRAr,—adeuda a la 	 
, 

- 	- 

Concepto 

_ 

N° 
N° Título/ 

Ord. para Pg. 
Año Dirección Valor Estado 

Solar 673690 12163953 2017 

0e8 
C AMILO . 
OREJUELA 
CASA S/N 

2,550.00 • Pendiente 

CEM 673690 12163952 201 

 

7 

De8 
CAMILO  ILO 
OREJUELA 

-CASA S/N 

510.73 Pendiente 

Predial 
Urbano . 

673690 12163951 2017 

0e8 
CAMILO 
OREJUELA 
CASA S/N 

1.018.15 Pendiente 

Solar 673690 9439385 2016 

.0e8 	. 
CAMILO 
OREJUELA 
CASA S/N 

2,833.37 Pendiente 

CEM 673690 9439384 2016 

0e8 
CAMILO - 
OREJUELA 
CASA S/N 

476.85 Pendiente , 

9 
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IFNERAL . 

Predial 
Urbano 

673690 9439.7583 2C/16 

0e8 
CAMiL0 
OP;EJUELÁ 

CASA SIN 

1.122.79 Pendiente 

CEM 673690 7363808 2015 
480 CAL_ E 

A CASA SiN 
456.43 Pendiente 

Solar 673690 7368807 . 2015 
480 CALLE 

A CASA SIN 3' 171.4 '05 Pendiente 

Predial 
Urbano 

673690 7368806 2015 
480 CALLE 

A CASA S/N 1.248.61 Pendiente 

RECALCUL 
O PREDIAL 
2012-2013 

673690 5981589 2014 
480-CALLE 

A ( SiN ) 
221.36 Pendiente 

CEM 673690 5648127 2014 
480-CALLE

705.62 A ( S/N ) Pendiente 

Predial 
Urbano 

673690 4956365 2014 
460-CALLE 

A ( SIN) . .383.33 Pendiente 

Solar 673690 3190526 2014 
4 0-CALLE 

A ( ) 
8 

 3,194.04 Pendiente 

TOTAL 	17,895.38 

8. El predio No.109725 a nombre de "ARTHERMS S A", adeuda a la presente fecha, el valor de 
USD$19.054,05 de los años 2004 al 2017, conforme el siguiente detallé: 

<\ á e \O 	-) 

Concepto 

• 

N° 
N° Título/j  

Ord. para Pg. 
Año Dirección Valor Estado 

CEM 109725 11213336 2017 A E10 CASA 215.87 Pendiente 

-- --- P wr;  
0 :1-0‘j ilád,-12i,.. 	  "="-=g5:,---,,7:\  

... --------- 
 • •- „,,,;_,.0..¡T:r-z.r.e :)21WL,F.,,, 

... 	... . 	. 

CEM 109725 8726065 2016 A 	
t U CASA 

195.36 Pendiente 

Predial 
Urbano 109725 8726034 201 6 

El° CASA 
A 2.761:23 Pendiente 

CEM 109725 6641401 2015 
2763 

CA1.1..E SiN 
CASA A 

193.85 Pendiente 

Predial 
Urbano 

109725 6641400 
2763 

 2015 
• 

CALLE SIN 
CASA A 

3,317.48 Pendiente 

RECALCUL 
O PREDIAL 
2012-2013 

' 109725 5895250 2014 
2763- 

CALLE SIN ( 
SIN ) 

2.871.33 Pendiente 

CEM 109725 5555483 2014 
2763- 

CALLE SIN ( 
SIN ) 

252.38 Pendiente 

Predial 
Urbano 

109725 4816115 2014 
2763- 

CALLE S/N ( 
S/N ) 

1,797.35 Pendiente 

CEM 109725 61050109725 2013 
CALLE S N 191.07 00417A Pendiente 

Predial 
Urbano 

109725 2786678 2013 
CALLE S N 

00417 A 88.53 Pendiente 

-• 	• 

10 
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CEM 109725 61040109725 2012 00417 A 
CALLE 6 N 224.39 Pendiente 

Predial 
Urbano • - 109725 20121097250 2012 

CALLE S N 
00411 
14AOUITO 
NORTE 
111AQUITO 

- 

93.21. Pendiente 

Predial 
Urbano 

109725 20.111097250 . 2011 

CALLE S N 
00411 
IMOU rr o 
NORTE 
I#AQUITO 

1,(}53.95 Pendiente 

Predial 
Urbano 

' 

109725 20101097250 2010 

CALLE S N 
00411 
hIAQUITO 
NORTE 
I#AQUITO 

947.03 Pendiente 

Predial 
Urbano 

109725 

. 

20091097250 2009 

CALLES N 
00411 	. 
SANTA 
LUCIA BAJA 
LA 
COLMENA 

525.43 Pendiente 

Predial 
Urbano 

109725 20081097250 2008 

CALLE S N 
00411 
SANTA 
LUCIA BAJA 
LA 
COLMENA 

587.83 Pendiente 

=.7.7 ,:,..„,,.=...,.... — .¡-.0.5_1.:17. 
S`,K,-N-TA 

_ 	... .7,7"-:.. 
—Predial 109725 20071097250 2007 Pendiente
Urbano LUCIA BAJA 

U\ 
COLMENA 

515.42 

Predial 
Urbano 

109725 20061097250 2006 

CALLES N 
00411 
SANTA 
LUCIA BAJA 
LA 
COLMENA 

391.56 Pendiente 

Predial 
Urbano 

109725 20051097250 2005 

CALLE S N 

SANTA 
LUCIA BAJA 
LA 
COLMENA 

00411  

325.49 Pendiente 

PREDIAL 109725 20041097250 2004 
DALLE S N C 

4-  17 
166.46 Pagado 

TOTAL 	19,054.05 

9. El predio No.518181 a nombre de "CHILUISA TAIPE JAIME OSVALDO Y OTRO", adeu 
presente fecha, el valor de USD$21.074,04 de los años 2016 y 2017, conforme el siguiente detalle: 
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Concepto 
• 

N°  
N° Título/ 

Ord. para Pg. 
Año Dirección Valor Estado 

CEM 518181 11617081 2017 
2763 

CALLE. SIN 
CASA SIN 

785.15 Pendiente 

Predial 
Urbano 

518181 11617030 .2017 
2763 

CALLE S/N 
CASA SIN 

9.355.58 Pendiente 

CEM 518181 9183075 2016 
2763 

CALLE S/N 
CASA SIN 

629.83 Pendiente 

Predial 
Urbano 

518181 9183074 2016 
2763 

CALLE SIN 
CASA S/N 

10,303A8 
Pendiente 

TOTAL 	21,074.04 	• 

10. El predio No.605976 a nombre de "UNION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y", adeuda 
a la presente fecha, el valor de USD$74.557,92 de los años 2012 al 2017, conforme el siguiente detalle: 

Concepto N° 
N° Título/ 

Ord. para Pg. 
Año Dirección Valor Estado 

CEM 605976 10974496 2017 
L E12 CASA 

191.27 Pendiente 

UrPredial 
bano 

605976 10974495 2017 
I_ E12 CASA 

2.468.17 Pendiente 

CEM 6_0_5.91_6 10302507 21917 
t12_ CASA _ 853.,3  pendiente  

— P.redi7r—  ---
Urbano 

-605976::. 
- 

-::--10002586- ---- 
• .:201.7:. al2 (...AS'i' 
=
l 	

••-.----. --:---:•=1.-1;0:19:07-. —'''--"".'=" . Pendiente- 
- 

CEM 605976 9326683 2016 
2754 

.PASAJE S/N 
CASA L 

179.13 Pendiente 

Predial 
Urbano 

605976 9326682 2016 
2754 

PASAJE S/N 
CASA L 

2.718.19 Pendiente 

CEM 605976 9326681 2016 
2754 

PASAJE SIN 
CASA L 

799.71 Pendiente 

Predial 
Urbano 

605976 9326680 2016' 
2754 

PASAJE SIN 
CASA L 

12,135.28 PE.,nr..tKite 

CEM 605976 7254576 2015 
2754 

PASAJE SiN 
CASA L 

168.54 Pendiente 

Predial 
Urbano 

605976 7254575 
2754 

 2015 PASAJE S/N 
CASAL 

3,022.40 Pendiente 

CEM 605976 7254574 2015 
27 54  

PASAJE S/N 
CASA L 

752.43 Pendiente 

12 
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Predial 
Urbano 

605976 7254573 
2754 

 2015 PASAJE S/N 
CASA L 

13,493.51 Pendiente 

CEM 605976 5639354 2014 
2754- 

PASAJE SIN ( 
S/N ) 

260.57 Pendiente 

CEM 605976 5639353 2014 
2754- .  

PASAJE S/N ( 
SIN ) 

1.163.29 Pendiente 

Predial 
Urbano 

605976 4940623 
• 

2014 
2754- 

PASAJE SIN ( 
SIN ) 

3.223.00 Pendiente 

Predial 
Urbano 

605976 4940622 2014 
2754- 

PASAJE SIN ( 
SIN ) 

5,934.65 Pendiente 

CEM 605976 61050605976 2013 
PASAJE S 

N .00001 L 
673.34 Pendiente 

Predial 
Urbano 

605976 20136059760 2013 . 
PASAJE S 

N 00001 L 
7028.34 Pendiente 

CEM 605976 61040605976 2012 PASAJE S 
N 00001 L 

901.62 Pendiente 

Predial 
Urbano 605976 20126059760 

. 

2012 

PASAJE S 
N 00001 L 
LOS 
ARRANES EL 
PiNTADO 

7,571.45 Pendiente 

TOTAL 	74,557.92 

11-  El-prediozNo..60.5.977_&nornbce  d.e-"uNioN AFPV ADMiNISTRADORA DE FONDOS. Y",  adeuda  
• 7 .”...:2; 2 ,_='»- ffl• 	.4`.4 	 • • ••••••• • ••••• ••• -  

C-- 

-- 

• 

Concepto N° 
N° Tíru-lo/ 

Ord. para Pg. 
Año Dirección Valor Estado . 

CEM 605977 12149062 2017 
480 CALLE A 632.35 
CASAL 

Pendiente 

Predial Urbano 605977 12149061 2017 
480 CALLE A

7781.60 CASA L Pendiente 
• 

. 

• 

• 
Pendiente  

CEM 605977 '9326685 2016 
480 CALLE A

580.39 
CASA L 

Pendiente 

Predial Urbano 605977 9326684 2016 480 CALLE A
8,569.86 CASAL 

Pendiente 

CEM 605977 7254578 2015 480 CALLE A 
CASA L 538.05 Pendiente 

Predial Urbano 605977 7254577 2015 
480 CALLE A 
CASA L 

9,537.48 

CEM  605977 5639355 2014 480-CA LLE A 
( S/N ) 838.77 Pendiente 

Predial Urbano 4940624 • 605977 3,264.22 2014 
480-CALLE A 
( SIN ) 

Pendiente 

CEM 605977 61050605977 2013 . 
CALLE A 
00002 L 371.59 Pendiente 



cmmisanAcKW 
ofuER.41,, 	.1 5 

Predial Urbano 	. 605977 20136059770 2013 
C0A0L0L2E LA 0  3,579.24 Pendiente 

CEM 605977 61040605977 2012 
CALLE A 
00002 L 

529.66 Pendiente 

Predial Urbano 605977 20126059770 2012 

CALLE A 
00002 1 LOS 
ARRANES EL 
PINTADO 

3,836.42 Pendiente 

TOTAL 40,059.63 

12. El predio No.157966 a nombre de "TIPAN ESCOBAR JOSE JAVIER. FRANCISCO", adeuda a la 
presente fecha, el valor de USD$39.543,74 de los años 2011 al 2017, conforme el siguiente detalle: 

GO5 C -2.5E,S 

N° Título/ 
Concepto N° 

Ord. paraPg. 
Año Dirección Valor Estado 

CEM 157966 111015/41 2017 
S410 S/N 

CASA SIN 
64.1.79 Pendiente 

• Predial 
Urbano 157966 11101540 2017 

S410 SIN 
CASA SIN 9,175.21 Pendiente 

CEM 157966 8797077 2016 S.:11C: S/N 
CASA S/N 620.90 Pendiente 

Predial 
Urbano 157966 8797076 2016 5410 S/N 

CASA S/N 7,463.54 Pendiente 

CEM 157966 6712890 2015 
341C S/N 

CASA SIN 659.76 Pendiente 

Predial 
Urbano 157966 6712889 2015 S41C S/N 

CASA SIN 8,907.20 Pendiente 

• 

• 
í 966—  Urbano —1-32-5787 1 2014 CASA S/N 27r1-11-9- -Pzyntlienie— 

CEM 	157966 61050157966 2013 CALLE Z 
00000 642.82 Pendiente 

Predial 
157966 

Urbano 
20131579660 2013 

.341C-10253 
00000 3,055.08 Pendiente 

CEM 157966 61040157966 2012 
CALLE Z 

00000 477.72 Pendiente 

Predial 
Urbano 

157966 20121579660 2012 

CALLE Z 
00000 SIN 
NOMBRE EL 
INCA 

3,168.96 Pendiente 

Predial 
Urbano 

157966 20111579660 2011 

CALLE Z 
00000 SiN 
NOMBRE EL 1,170.27 Pendiente 

INCA 

TOTAL - 39,543.74 

13. El predio No.5106759 a nombre de "JACOME EUSTAQUIO GUSTAVO Y O", adeuda a la 
presente fecha, el valor de USD$2.801,21 de los años 2014 al 2017, conforme el siguiente detalle: 	. 

14 
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Concepto N°  
N° Título/ 

" 
Ord. para Pg. 

Año Dirección Valor Estado 

CEM 5106759 11551347 2017 
039647 

CASA SIN 
312.11 Pendiente 

Predial 
Rustico 

5106759 11551:346 2017 
0 39647 

CASA S/N 
406.18 Pendiente 

CEM 5106759 10103605 2016CASA 
0 39647 

SiN • • 	309.30 Pendiente 

Predial 
Rustico 

5106759 10103604 2016 :
. O 39647 

CASA SIN 
447.69 Pendiente 

CEM 5106759 8015709 2015 
0 3907  

CASA S/N 
. 286.11 Pendiente 

Predial 
Rustico 

5106759 8015708.  2015 ., 0 _39647 
CASA S/N 

593.24 Pendiente 

RECALCUL 
O PREDIAL 
2012-2013. 

5106759 6015827 2014 
0-39647 ( 

S/N ) 
446.58 

Pendiente 

TOTAL 	2,801.21  

14. El predio No.5160448 a nombre de "GUANO TAIPICANA BEATRIZ FABI", adeuda a la presente 
fecha, el valor de USD$2.226,83 de los años 2014 al 2017, conforme el siguiente detalle: 

\\1•2"9(:)N.L.- 	Dr_ 

Concepto N° 
N° Título/ 

Ord. para Pg. 
Año Dirección Valor Estado 

CEM 5160448 11914981 2017 
O 39647 

CASA SIN 51.11 Pendiente 

Predial 	 5160448 :7_1J-9149.80 201. O 39647 _276ÁL_ _Pendiente 
--R4.-7;. 4co 	- 	-- — 4-21.5.14-5341"--  

• -- 
xnagearatzumr 

:51.604481  —101-34468.—  2016- 	  
tát1.1.0  

" cAs7.-  •-55:09 'Pendiente-- 

Predial 
Rustico 

5160448 10134467 2016 0 39647 
CASA SiN 

304.77 Pendiente 

CEM 5160448 8046336 2015 O 3W47 
CASA SIN 

39.03 Pendiente 

Predial 
Rustico 

5160448 8046335 2015 
0 39647 

CASA SIN 
245.74 Pendiente 

RECALCUL 
O PREDIAL 
2012-2013 

5160448 6018142 2.014 0-39647 
SIN) 802.73. Pendiente 

CEM 5160448 5682335 2014 0-39647 ( 
S/N ) 

86.02 Pendiente 

Predial 
Rustico 

5160448 5012827 2014 0-39547 ( 
S/N ) 

365.88 Pendiente 

TOTAL 
	

2,226.83 

15. El predio No.106410 a nombre de "COMPAÑIA I.K.IRINA KOROTKEVICH Y ASOCIAD", adeuda 
a la presente fecha, el valor de USD$79.919,69 de los años 2007 al 2017, conforme el siguiente detalle: 

15 
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Concepto N° 
N° Título/ 

Ord. para Pg. 
Año Dirección Valor Estado 

CEM 106410 11567824 2017 
E7A CASA 

SIN 
652.53 Pendiente 

Predial 
Urbano 

106410 115E7823 2017 
E7A CASA 

SIN 
11,348.74 Pendiente 

CEM 106410 8720748 2016 
E7A CASA 

S/N 
578.47 Pendiente 

Predial 
Urbano 

100410 872074.7 2916 
E7A CASA 

SIN 
7,69:9.10 Pendiente 

CEM 106410 6635998 2015 
2763 

CALLE SiN 
CASA SiN 

568.99 

. 

Pendiente 

Predial 
Urbano 

106410 6635997 2015 
2763 

CALLE SIN 
CASA SIN 

9,209.89 Pendiente 

CEM 106410 5556395 2014 
2763- 

CALLE SIN ( 
S/N) 

603.4| Pendiente 

Predial 
Urbano 

106410 4817485 2014 
2763- 

CALLE S/N ( 
3/N) 

9,912.46 Pendiente 

CEM 106410 61050106410 2013 
CALLE S N 

00Z.,:56 1,000A0 Pendiente 

Urbano 
106410 Predial CALLE 

2013.1064100 2013 
S N 

013356 
10,737.95 Pendierte 

CEM 106410 61040106410 2012 
CALLE S N 

00356 
671.14 Pendiente 

P,ec'i.al 092-56-SAN 
CALLE S N- 

11-1-z,~;---71,--  	1-062PM-7 17:497 

Predial 
Urbano 

106410 20111064100 2011 

CALLE S N 
0035 SAN 
"..- ALFONSO 

GUAJAL0 

6,209.71 Pendiente 

Predial 
Urbano 

106410 20101064100 2010 

CALLE S N 
00356 SANJ 
ALFONSO 
GLIMALO 

,  5235.63 Pendiente 

Predial 
Urbano 

• 106410 20091064100 2009 

CALLE S N 
00356 
11AOUITO 
NORTE 
IKAOUITO 

1,119.44 Pendiente 

Predial 
Urbano 

106410 20081064100 

l 

2008 

14AOUITO 

CAL LE.S N 
00356 
1#AQUITO 
NORTE 

• 

1,344.43 Pendiente 
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CALLE S N 
00355 

Solar 106410 20071064101 2007 11AQUITO 1,502.00 Pendiente 
NORTE 

. , IüAQUITO • 

CALLE S N 

Predial 
106410 20071064100 2007 

00356 
111AOLIITO 1,003.66 Pendiente 

Urbano NORTE 
IgAOUITO 

TOTAL 	79,916.99  

A continuación, me permito detallar la deuda por concepto de "Multas a Infractores" impuestas 
a nombre de los contribuyentes considerados en el presente proceso de expropiación: 

1. A nombre de "ARTHEMS S.A", a la presente fecha, adeuda del título de crédito No.61002620973, por 
concepto de multa por fraccionamiento y venta ilegal, según Resolución de Procuraduría No A358 del 16-
08-2007, el valor de USD577.250,00 más Costas Judiciales por procesos coactivos; según el siguiente 
detalle 

Concepto N° 
N° Título/ 

Ord. para Pg. 
Año Dirección • 

Valor 
Costas 
judiciales 

Total Estado 

Multas a 
infractores 

358 61002620973 2007 
LA PAMPA 
III B 00000 

577.250,00 57.725,00 634.975,00 Pendiente 

	

HA N ATAS.I.G,JAI E_EE R.NA N D,"—a.la=9.r_esenteJecha,-adeude.,:_de! tít9.10 ¿e 	  
IZ;; 

.==FIrocurad un o z&.35.8 	6.7002007;  el 	de : tYS. 5577.12.50700T-n-ás CITDStatirdróikilá7570r F5cesó1.- 	 
co'iCtisioS;-según'ef-S.ciente-detallé. 	  

Concepto N° 
N° Título/ 

Ord. para Pg. 
Año Dirección 

Valor 

- 
Costas  
judiciales 

Total Estado 

Multas a 
infractores 

358 61002620963 2007 
LA PAMPA 
III B 00000 

577.250,00 57.725,00 634.975,00 Pendiente 

3. nombre de "PINTO VILLAGOMEZ EDGAR EDMUNIDt)", a la presente fecha, adeuda del título 
de crédito No. 61003250952, el valor de USD$320.000 por concepto deurnmlta.por,lotizaeián grrepplaudel,  
predio No.113288,'según Memorando No.248-CMZQ, Resolución No.66-2009, Orden de pago No.3181; 
según el siguiente detalle: 

Concepto N° 
N° Título/ 

Ord. para Pg. 
Año Dirección 

Valor 	
• 

Costas 
judiciales 

Total Estado 

Multas a 
infractores 

248010 61003250952 2010 TURUBAMBA 320.000,00 0,00 320.000,00 Pendiente 

17 
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4. A nombre de "GUANO TAIPICANA BEATRIZ FABIOLA". a la presente fecha, adeuda del título 
de crédito No.61002832007, el valor de USD$45.288,60 más Costas Judiciales por procesos coactivos, 
por concepto de multa por lotización irregular del predio No.5160448, según Memorando No.411-CMZQ, 
Resolución No.337-2008, Orden de pago No. 2853; según el siguiente detalle: 

Concepto N° 
N° Título/ 

Ord. para Pg. 
Año Dirección 

Valor 
Costas  

judiciales 
Total Estado 

Multas a 
infractores 

4112008 61002832007 2008 
CUSUBRIABA 
05106E 

41.490,65 4.149,07 49.817,46 Pendiente 

5. A nombre de "IZA CHANATASIG JAIME FERNANDO", a la presente fecha, adeuda del título de 
crédito No.61002485647, el valor de USD$41.490,65 más Costas Judiciales por procesos coactivos, por 
concepto de multa por contravención II No.158, Ordenanza No.224, emitido de la Comisaria Sur Oeste; 
según el siguiente detalle: 

Concepto N° 
N° Título/ 

. 
Ord. para Pg. 

Año Dirección 
Valor 

Costas 
judiciales  

Total Estado 

Multas a 
infractores 

61002485647 2006 CUSUBAMBA 41,490,65 4.149,07 45,639,72 Pendiente 

6. A nombre de "IZA CHANATASIG JAIME FERNANDO", a la presente fecha, adeuda del título de 
crédito No.61002396728, el valor de USD$8.103,39 más Costas Judiciales por procesos coactivos, por 
concepto de multa por según oficio No. 282-AZED del 27-04-2006, Orden de pago No.8015 del 03-02-
2006, predio No. 5560681 contravención II No.158, Ordenanza No.224, emitido de la Comisaria Sur 
Oeste; según el siguiente detalle: 

s -721,:Arst. l.  .-.7-...iii.....-.,-s, 	77-,_-.,-  z-,•=4.--..--r,,i ,vizzi-i•-7.,,,rsz..-1-11::::.:. 

_Ario 

..:-;,..,___-__...- 	- - 	•-_-_-::_,__- •-__.•:-.,.¡,,j_. 

Dir_ersión 

.. ...---.1_•,-_-_, __ :-.-.:-. 	. _. 	,;,:..:.;..;;.- 	1  ___ 	_._ ___ ..._ .... .;:i.j,i...... 

• le_OnCOPIO - _N° - Costes 

	

— 	i Tiota -----  . 	- - 	' Estado  
Ord. para Pg. Valor 

judiciales 

Multas a 
infractores 

o 61002396728 2006 POMASQUI 7,366,62 736,67 8,103,39 Pendiente 

Los valores certificados de la deuda, varían por los intereses y las Costas Judiciales, hasta la 
cancelación total de la misma. 

Atentamente, 

q 
Ing. atei la Aguirre F. 
TESORERA METROPOLITANA (e) 

Adjunto: expediente en' 55 fojas útiles 

Elaborado por. Lcdo. Femando Castillo DMF-TE-URNT 22-11-2017 \ • • 

Revisado por. Alexis Murillo DMF-TE-URNT 22-11-2017 
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SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Ingeniera 
Rosa Chávez.  

• DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

ACCIDNTRAMITERECESARI 
A  

	

ANALIZAR 	 CONTESTARTRE     
ANEXARANTECEDENTES j PREPARARINFORME 

	

ARCHIVAR 	—.1 PREPARAR RES 

	

' APROBAR 	 MANTENERPENDIEN 

„...CONT 0TES p wf O CM 
,) 1\  1 	11.1k 219'  

	

crack-• 	 

TOMARNOTA 
VERIFICAR 
FIRMAR 
DEVOLVER 
URGENTE 
OTROS 	I 

COAC JSE 
tta —e..1/ 2  

OFICIO No. 1606-UERB-2017 

Quito, 13 de noviembre de 2017 

.r 

DIRECCIÓN METROPOLITANA FII:ÁNCIERA 

De mi consideración: 

La Unidad Especial Regula tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y resolver los 
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la 
emisión de informes y demás trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de 
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme consta en el art. 2 de la Resolución 
Administrativa No. A0010 del 19 de marzo del 2010. 

La Ordenanza Metropolitana 0055 ¿melonada el 01 de abril de 2015, que establece el procedimiento para 
expropiación especial, regularización y adjudicación de predios de los asen Rmientos humanos de hecho 
de interés social en suelo urbano y de expansión urbana menciona al respecto: 

- 

	 sueld-uno-y-de=expanskli-uf.banade:propietariosTarticuldres,—déntro-d¿&i.-cir L.14/1‘) L/ U/C. 

territorial del Distrito Metropolitano de Quito, que se encuentren en situación de irregularidad 
• jurídica y que cumplan con los requisitos y condiciones previstos en la presente ordenanza" • . . 

Articulo 12.-- La Unidad Especial Regula tu Barrio (UERB), será la encargada de procesar, 
canalizar y resolver los procedimientos y recopilar los documentos técnicos, socio-organizativos 
y/o legales de todas las dependencias, así corno realizar los informes y demás trámites 
pertinentes, que servirán de sustento para la legalización de los asentamientos susceptibles del 
proceso de expropiación especial". 

La Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza Metropolitana 0055 sancionada el 01 de 
abril de 2015, que establece el procedimiento para. expropiación especial, regularización 3/ 
adjudicación de predios de los asentamientos humanos de hecho de interés social en suelo 
urbano y de expansión urbana "reconoce la legitimidad de todos los actos administrativos 
emitidos por parte de la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB)... I)  

Atento a lo establecido en la norma, y con la finalidad de avanzar adecuadamente con el proceso de 
expropiación especial de los asentamientos humanos de hecho y consolidados a cargo de esta 
dependencia es necesario determinar si éstos tienen procesos coactivos y sancionatorios en su contra 





ASENTAMIENTO -- O PIETARI 

ARTHERMS S.A. ARGUELLO. 
AGUIAR LAURA MARÍA BRDS. 

103067 / Pampa 1 33605-01-002 

IZA CHANATASIG JAIM:E 
FERNANDO 
COOPERATIVA DE VIVIENDA 
AGRUPACIÓN SECTOR 9 
PINTO VILLAGOMEZ EDGAR 
RDMUNDO 
IK IRINA KORÓTKt VICH Y 
ASOCIADOS 

), 30074 / 
'  

j 607387•( 

It 113288 1;1' 

5 110240 y 
4, 525431 1  

El Dorado 

Sector Nueve, Lote 1 

Luz y vida 

11 de mayo 

32807-01-001. 

31709-08-006. 

33604-02-003. 

33706-02-002 y 
/ 33706-02-009 

GARCÍA. FENANDEZ EUGENIA 
MARGARITA Y OTRA 
COMPAÑÍA ARTHERMS S.A. 

-As 673690 /. 
z 

g 109725 / 

33012-13-010. 

33604-01-002 

Divino Niño 

Virgen de la Nube 

Manantial 

SAWIE OSWALDO CHI:LUISA 
TAPE, casado con MARÍA 
EUGENIA VENEGAS MAZA, con 
capitulaciones matrimoniales; y 
CÉSAR ROBERTO BACA CRESPO. 

518181/ 32409-25-002 

Conde IV 

Cipreses 

"FIDEICOMISO EL CONDE" 
representado por su fiduciaria, LA 
COMPAÑÍA "A.F.P.V" 
ADMINISTRADORA DE FONDOS 
Y FIDUCIARIA S.A. - 
FRANCISCO TIPAN 

A0  605976 
y .5,t 605977 

/ 32803-02-003 y 
32803-02-002 

Al,  157966 4 	 / 32404-16-001 
BEATRIZ FABIOLA GUANO 
TAIPICAÑA A.3 5106759 33512-02-002 

'.7 

Mirador de Guamaní EUSTA0U10 GUSTAVO 12_4 enivrE_ 
(1,,lk 

7,S.1..~"..lej(WS" 	 ,T;112,21rVig413~~8.5i12:  /.ZA./%1J's 	  

VA  

El Sol 

COMPAÑIA. 1K IRINA 
KOROTHEVICH Y ASOCIADOS. 
COMPAÑÍA EN COMANDITA 
SIMPLE 

45 106410 / 33705-01-001 ' 

Referente a procesoá sancionatorios: 

a) Fecha y número de procesos sancionatorios. 
b) Motivo de Sanción. 	- 
c) Monto de.  sanción pecuniaria. 
d) Fecha y número de crédito emitido. 
e) Pela de Notificación. 

Referente a procesos coactivos: 
f) Fecha y número de del juicio coactivo. 
g) Concepto del juicio coactivo 
h) Valor del juicio coactivo en el que conste el valor liquido y las tasas judiciales 
1) Estado del proceso de encontrarse en curso. 
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Además se servirá verificar y hacer conocer a esta dependencia lo siguiente: 

.0 Los valores de los créditos a favor del Municipio del Distrito Metropblitabk&Quito por 
impuestos, tasas y contribuciones a nombre de los propietarios de los lotes sujetos al proceso de 
expropiación especial; 

Por la atención que se de a la presente anticipo mis agradecimientos. • 

Saludos cordiales, 

Directora 
Unidad Especial Regula tu Barrio 

nombre correo teléfono fecha Firma/sumilla 

Ab. Sofia Reyna so5areyna2014@hotnail.com  0969087951 08/11/2017 

Revisado por. Pablo Melo COORDINADOR UERB-Q 
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Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones.  Página 1 de 5 

Z19 

CONSULTA DE OBLIGACIONES 	 viernes. 17 de noviembre del 2017 

Estimado Contribuyente, le recordamos que su pago se verá reflejado en la página de consultas 24h después de 
efectuado el mismo 

N° TITULO/ 
CONCEPTO N° 	ORO. PARA AÑO DIRECCIÓN 	VALOR 	ESTADO 	 VER 

PG. 

Contribuyente : ARTHERMS S A 

CEM 	0103067 00011760967 2017 E9 
CASA L

LOTE 371 
 

Predial 	 E9 LOTE 371 
0103067 00011760956 2017 	 10.920.90 Pendiente Urbano 	 CASA L 

E9 LOT AlE 371 CEM 	0103067 00008714984 2016 	 668.76 Pendiente 
CAS 

Predial 	 . ' 	 E9 LOTE 371 0103067 00008714983 2016 	 12,027.22 Pendiente Urbano 	 CASAL 

(/MOMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObigaciont 
-01/SD/0000001/SI 

(/MOMQ_ConsultaDaimpuestos/Cletalle 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/S 

765.81 Pendiente (/MDMQ_ConsultaDelmpue_stos/Detal:e0b6gacionf 
-01/S W0000001/SI 

(/MDMIO_ConsultaDelmpuestos/Detale 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/S 

CEM 	0103067 00006630300 2015 

Predial 
0103067 00006630299 2015 

Urbano 

CEM 	0103067 00006258876 2014 

CEM 	0t03067-000062372,9-2014 

Urbano 
	0103067 00004815951 2014 

. 	. . 	. . 	. 	. . 

Contribuyente: COMPANIAARTHERMS SA 

330.48 Pagado 

4,562.74 Pagado 

524.60 Pagado 

524-.60—Pa 

3,626.91 Pagado 

• 24,382.69 

OMDMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleOblE 

01-21/10205110/SDr 

(/MOMQ_ConsultaDelmpuestos/Detalle 

Urbano/Pagado/2015-01-21/101 

(9/10MO_ConsultaDelropuestosí0elalleOblis 

11-2619331760/SW 

: (/MOM ConsultaDelmpuestos/DetalleOblk 

11-26/9381706/SD, 
	 415~11.11 

)9.D.M0—onsulta0IIrnpTre‘t6DO>st 	  

Urbano/Pagado/2014-11-26/93 

Predial 
Urbano. 

0103067 00004713787 2013 3,119.72 Pagado 
QMOMQ_ConsultatiqlmpuestosiDelalle 

Urbano/Pagado/2014-11-26/93 

	httpil/172..22-4.J.8/MDMQzteonsultaDeiripuestostListado0bligacinest—"---- _ 

  

	17/11/201-7 	

  

  

  

    

	 40~11C/A~WINA 

••*•••••••••.S• • . 	 . 	- 	--. • ' 	- 	 - _ 

) 

MUNICIP!n 9E1 DISTRITO METRlPOLITh5lrflf  

DIR FeCiON NII:TRopouTANA 

UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTAIIIAS 

Fecha: 47 	7- 
ES FIEL CO DEL ORIGINAL 



Contribuyente: GONZALEZ ARGUELLO AMABLE 
	 CARMEUNA  

0103057 00001630,01'20,16ZWCASA---257:1-4=-PWa —(/MDMO-ConrultaDeIrrepaestev/DeialleObligacion. 
SIN 	 0 I -01/SO/0754096/1 

VMDMO_ConsultaDelmpuestos/Delallel 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/S 

(/MCMO_ConsultaDelrnpuestas/DelareObigacion. 
01-01/SD/0754096/: 

ES FIN IA DEL ORIGINAL 

Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones Página 2 de 5 

N* -mula 
CONCEPTO N° ORO. PARA 

PG. 

Precia! 
Urbano 

0103067 20121030670 

Predial 
Urbano 

0103067 20111030670 

Predial 
Urbano 

0103067 20101030670 

Predial 
Urbano 

0103067 20091030570 

PREDIAL 101067 200810306713 

PREDIAL 103067 20071030670 

PREDIAL 103067 20061030670 

PREDIAL 103067 20051030670 

2008 CALLES N 
371 

A 
2007 

3C71LLE S N 
 

A 
2006 

3C71 LLE S N 
 

2005 
CALLE S N 

(/MDP.4Q_CensultaDelmpuestos/Detailei 

Urbano/Pagado/2014-11-26/93 

VMDMQConsultaDelmpuestos/Detallet 

Urbano/Pagado/2014-11-26/93 

375.58 Pagado gMDMO_ConsultaDelmpuestostDetageObOgacion/ 
-04-01/4790775/SD/I 

328.41 Pagado (/MOMO_ConsultaiDelmpuestos/DetalleObrigacion/ 
-04-01/4790775/SD/I 

306.37  Pagado (/MOMÓ_ConsultaDelmpuestos/DetalleObiigacion/ 
-04-01/4790775/SC4 

129.83 Pagado (/MDMO_ConsultaDeImpuestos/DelalleObligacionl 
-04.01/4790775/S0n 

AÑO DIRECCIÓN 	VALOR ESTADO 

2012 	 6,620.74 Pagado 

VER 

2011 	 1.018.44 Pagado 
VMDMD_ConsultaDelneuestos/Detatlel 

Urbano/Pagadut2014-11-26/93 

2010 	 1,095.72 Pagado 
(/MOMO_ConsultaDeiropueslos/Detallei 

Urbano/Pagado/2014-11-26/93 

2009 	 574.71 Pagado 

2763 CALLE 
00006630301 2015 S/N CASA 5,216.85 Pendiente 

S/N 

27CALL E 
00006258878 2014 

6
S/N

3-  
S/N ( 	) 

408.16 Pendiente 

Predial 
Urbano 	

0103067 

CEM 	0103067 

httn.//17722:0:Tg7Er talattlnuestosfr-,ia3ó6b1icactones/ _ 

• 

MUNICIK 	ruSTQ:7;.; r3F.TROPOUTV•in ')F 
DIRECCIÓN NAETROPOLITANA FINANCIE R,t, 

TESORERiA 
UMIDAO DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

i'ecl'3: 

(EY 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESOREI1G1 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: 

ES El 	• 	iDEL ORIGINAL 

Firma 

Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 

N" TITULO/ 
. 	CONCEPTO 	N. 	ORD. PARA AÑO DIRECCIÓN 

PG. 

	

CEM 	0103067 00006237278 2014 2763-CALLE 
SIN (SiN ) 

Predial 	 2763-CALLE 
0103067 00004815952 2014 

Urbano 	 S/N (S/N ) 

• 

Contribuyente : GONZALEZ ARGUELLO AMABLE 

CARMELINA HDROS 

00371 
Predial 

	

Urbano 	
0103067 00004713789 2013 TURUBAMBA 

SANTA RITA 

CALLES N 
00371 

	

Predial 	 ATAHUALPA 
0103067 20121030670 2012 

	

Urbano 	 SECTOR O 
FICIALES 
ATAHUALPA 

	

Predial 	 CALLE S N 
0103067 20111030670 2011 

	

Urbano 	 00371 

	

Predial 	 CALLE S N 
0103067 20101030670 2010 

	

Urbano 	 00371 

PREDIAL 	103067 	20091030670 2009 CALLES N  
371 

VALOR 

408.16 

3,229.79 

9,520.07 

3.086.86 

1,831.28 

168.38 

188.65 

82.94 

ESTADO 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Página 3 de 5 - 

VER 

(NDMO:ConsultaDelmpuestosiDetalleObligacion. 
01-01/SW0754096n 

(NOMO_Consulta0elmpuestos/Detallel 

UrbanaPendiente/0001-01-01/S 

(/MDMO_ConsultaDelmpuestos/Detallet 

Urbano/Pendiente/000 í-01-01/S 

QMDMQ_ConsultaDelmpuestos/Detaller 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/S 

(/MDMQ_ConsultaDelmpuestos/Detallet 

' Urbano/Pagado/2011.03-30/5; 

(/MDMQ_ConsultaDelmpuestos/Detallei 

Urbano/Pagado/2011-03-30/5; 

(/MDMCI_ConsultaDelrnpuestos/OetalleObligacion/ 
-011015231186/SW1 

alai*.., 	  

  

¢^- t',...•••4 0 9 

LLES_N-83.61--Pagado PREDIAI103067-2131381030670-2008 

	

	 (/MDMO_ConsultaDelrnpuestos/OetalleOblgaeion/ 371 
-0-4-01/4790765/SD/I 

• 4,918:14 

Contribuyente : GONZALEZ ARGUELLO BOLIVAR 
NAPOLEON 

Predial 	 CALLE S N 
0103067 20121030670 2012 

00371 Urbano  
3,680.27 	Pagado 

VIVIDNIQ_ConsultaDelmpuestos?Detallec 

Urbano/Pagado/2012-06-04/30 

,ivivi.viO-L,onsultaDeininuestostbstadoObli ea cmn-enl—  - 	- - - - 
.... - • 	• 	 - • - • • 	- • . 	 • ^ 	 • • 



• - 



muNicipir 11-1 	:1C-RODOLII-A 	QU179 
DiREtc. ION Ml 7ROPOIJTANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNII1A O 1).5. RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fe ..na: 47 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
~ 

"CO  
E1.44a- 

- Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 

N• TITULO! 
CONCEPTO N* 	ORO. PARA AÑO DIRECCIÓN 	VALOR ESTADO 

PG. 

Predial 	 CALLE S N 
0103067 20111030670 2011 	 627.65 	Pagado 

Urbano 	 00371 

Predial 	 CALLE S N 
0103D67 20101030670 2010 	 688.05 	Pagado 

Urbano 	 00371 

Predial 
0103067 20091030670 2009 00 

	
367.22 	Pagado 

Urbano 	 371
CALLE S N 

 

Página 4 de 5 

VER 

(FMDMO_ConsullaDe Impuestos/Detalle 

Urbano/Pagado/2011-09-20111 

VMDMÓ_ConsullaDelmpuestosiDetallet 

Urbano/Pagado/2011-09-20/11 

VMDMO_ConsultaDelmpuestos/DeIalle 

UrbanorPagedol2011-09-20M 1 

292.17 Pagado VMOMÓ_ConsullaDelmpueslosiDelalleObrigacIoni 
44-01/4790776/SM 

73.14 Pagado (NOMQ_ConsullaDeimpueslosiDetalleObligacioni 
.04-01/4790776/SDA 

255.48 Pagado VMDMQ_ConsullaDelmpuestosn>alalleObSgadon, 
.040114790776/SW 

68.24 Pagado VMDMQ_ConsulIzDelmpuestoanDetalleObligiciord 
-04-01/4790775/SDA 

LLE 
PREDIAL 	103067 20061030570 2008 

C 
371 

A 	S N 
 

A 
PREDIAL 	103067 20071030570 2007 

3C71LLE S N 
 

PREDIAL 	103067 20071030670 2007 
3
CALLE S N 

CALLE 
PREDIAL 	103067 20061030670 2006 

371 S 
N 

 

A 
PREDIAL 	103067 20061030670 2006 

3C71LLE S N 
 238.34 Pagado (tMOMO_ConsullalDelmpuestosiDetalleObligaeioni 

-04-01/4790776/SM 

PREDIAL 	103067 20051030670 2005 CALLE S N  
371 	 29.01 Pagado (RIOMO_ConsultaDelmpuestoseetalle0b6sacion/ 

-04-01/4790775tSDA 

101.02 Pagado()MDMO_ConaultaDelmouestosiDatalleObigadont 
-04-01/4790776160/1 

PREDIAL 	103067 20041030670 2004 
37
CALLE S N 	

119.10 	Pagado VMDMQ_ConsullaDelmpuestodDetalleObligadord 
-02-25/2046487/S0A 

Contribuyente : GONZALEZ ARGUELLO LAURA 
EMPERATRIZ 

toxryx -ows, 	 ka tu. Ce.,•...2.  ••k/ 	Je 	 •Zi a'a 

  

:771:172 

  

   

CA 
PREDIAL 	103087 20051030670 2005 

371LLE 5 N 
 



! 
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Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 	 Página 5 de 5 

N° TITULO/ 

CONCEPTO N°  ORD. PARA AÑO 

PG. 

CEM 0103067 03006630304 2015 

Predial 
Urbano 

0103067 00005630303 2015 

CEM 0103067 00005258877 2014 

Predial 
Urbano 

0103067 00004520860 2014 

CEM 0103067 00003757878 2014 

Predial 
Urbano 

0103067 00004713788 2013 

OIRECCION VALOR ESTADO. 

	

73.37 	Pagado 

	

1,034.41 	Pagado 

	

116.44 	Pagado 

458.55 Pagado 

	

93.89 	Pagado 

703.37 Pagado 

VER 

VMDMQ_ConsullaDermpuesios/DetalleOblig. 

02.27/10614820/SM 

(/MDMQ_ConaulaDeb-npuestos/Delalle. 

Urbano/Pagado/2015-02-27/1D1 

(/MDMQ_ConsullaDefmpuesIOs/DelalleOblig: 

02-27/10614808/S0r 

VMDMq_ConsultaDeírnpuestos/Detallei 

Urbano/Pagado/2014-03-06/76 

(TMDto1D_ConsultaDelmpueslos/DelalleOblig: 

03-06r/667072/S0f 

(/MDMO_ConsultaDelmpuestoseetalle. 

Urbano/Pagado/2014-12-15/94 

Total adeudado : 38,820.90 

 

tv 

 

1C17.1k..< 
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:TP.OPOUTA NO DE QUITO 
FINANCIERA 

•RERÍA 
.uoi.tit.IONES NO TRIBUTARIAS 

4 -les! -.21:9-47 
COPIA DEL ORIGINAL 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE W10 I 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha:4 

ESIE • • DEL ORIGINAL 

F11111  

Consuha de Obligaciones - Listado de Obligaciones Página I de 3 

CONSULTA DE OBLIGACIONES 	 viernes. 17 de noviembre del 2017 

Estimado Contribuyente, le recordamos que su pago se verá reflejado en la página de consultas 24h después de 
efectuado el mismo 

TITULO/ 
CONCEPTO 	N" 	ORO. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO 

	
VER 

PG. 

Contribuyente : IZA CHANATASIG JAIME FERNANDO 

CEM 

Predal 
Urbano 

CEM 

Predial 
Urbano 

CEM 

Predial 
Urbano 

RECALCULO 
PREDIAL 
2012-2013 

CEM 

Predial 
Urbano 

CEM 

9030074 

0030074 

0030074 

0030074 

0030074 

0030074 

0030074 

0030074 

0030074 

0030074 

00011592082 

00011592081 

00008600522 

03008600521 

00006515828 

00006515827 

00005880557 

00005538244 

00004795679 

61050030074 

2017 550 CASA 
SIN 

2017 S50 CASA 
S/N 

ssó
IN

casA 
2018 

S 

. 	. 	. 	. 

S50 CASA 
2016 

S/N 

2763 CALLE 
2015 SIN CASA 

S/N 

	

. 	. 
2763 CALLE 

2015 S/N CASA 
S/N 

2763-CALLE 
2014 162,957.67 

S/N ( SIN ) 

2763-CALLE 
2014 

SM(S/N) 

2763-CALLE 
2014

Srti(SM)  

2013 CALLE S N 
00000 

5.033.13 

76,824.58 

4,805.44 

69,913.81 

5,102.43 

83,433.95 

7.213.13 

88.987.92 

4,944.74 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente  

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

OMDMÓ_ConsultaDelmpuestes/DelalleObligacion/ 
-01/SD/0000000/SI 

OMOMO_ConsultaDelmpuestos/DetaNe 

Lirbano/Pendlente/0001 -01.01/S 

OMDMO_ConsultaDelmpuestosIDetalleON"  'gavian/ 
-01/SW0000000/SI 

. 	. 	. 	. 	. 	. 

(/MDMQ_ConsultaDelmpuesIos/Detalle 

Urbano/Penciente/0031-01-011S 

(/MDMQ_ConsullaDelmpuestos/DetalleObiigacion/ 
.01/SD/000000041 

. 	 . 	. 

(/MDMOConsultaDelmpuestos/Detalle 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/S 

(1MOMO_ConsultaDelmpuestos/Detalle0b1 

PREDIAL 2012-2013ffiendiente/0001-0 
ss 	• 	• 	• 	• 

OMOMQ_ConsUltaDelmpuestos/DelaPeObrigacion/ 
-01/SW0000000/SI 

VMDMQ_ConsultaDelmnueslos/Detalli 

Urbano/Pendente/0001-01-01/S 

(/MDMO_ConsultaDetmpuestas/DetatteObligacion/ 
-01/S0/0000000VSI 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

'TESORERiA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecna: itP - 	-7 7 

IA DEL ORIGINAL E 

firma 

Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones Página 2 de 3 

N' TITULO/ 
CONCEPTO 	bl• 	ORO. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO 	 VER 

PG. 

(AiDMQ_ConsultaDelmpuestos/Detalle 

Urbano/Penclente/0001-01-01/S Ur
Pre

ba
ial d 	 CAL S 	N 

0330074 20130300740 2013
0no 	 0000 

CEM 	0030074 61040030074 2012 CALLES 
	N 

00000 

CALLES N 
00000 LA 

Predial 
CHILENA 

0030074 20120300740 2012 
Uano 	 SAN LUIS 

DE 
MIRAVALLE 

CALLE S N 
00000 LA 

Predial 	 CHIENA 
0030074 20110300740 2011 

Urbano 	 SAN LUIS 
DE 
MIRAVALLE 

CALLES N 
00000 LA 

Predial 	 CHILENA 
0030074 20100300740 2010 

Urbano 	 SAN LUIS 
DE 
MIRAVALLE 

CALLE S N 
00000 LA 

0030074 20090300740 2009 CHILENA 
SAN LUIS 
DE 
MIRAVALLE 

CALLE S N 
00000 
AMERICA 
AMERICA 

CALLES N 
00000 
AMERICA 
AMERICA 

Predial 
Urbano 

Predial 
Urbano 

Predial 
Urbano 

0030074 20080300740 2006 

0030074 20070300740 2007 

2.643.10 Pendiente 

3.945.05 Pendiente (/MOMO ConsullaDelmpuestos/DetalleObligacion 
01-01/SD/0000000/1 

3.116.98 Pendiente 

10,031.17 Pendiente 

9.812.66 Pendiente 

6.353.14 Pendiente 

5.666.85 Pendiente 
(n/.0MQ_ConsultaDelrnpuestos/Diatalle. 

UrbanoPendiente10001-01-01/S 

(/MOMO_ConsultaDelrnpuestos/Detalle 

UrbanaPendiente/0001-01-01/S 

(/MDMCLConsultaDelmpuestos/Detalle. 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/S 

(810MQ_ConsultaDeL-npuestos/Cletalle 

UrbanotPendiente/0001-01-01/S 

(/MDMO_ConsultaDelmpuestos/Detally 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/S 

4,929.94 Pendiente 
. (/MDMO_ConsultaDeIrcpuestos/Delalle 

Urbano/Pendienle/0001-01-01/S 

*--=----7-brtpA:57.11)=07181.1111IMPrígilta—VreaninesWitlYtázioOKrzacion-es-17   ga9-17/10-11 	



:.:VP• • 	!•-•/ 	 ;2<o.f 	Itt•I 
A.13 	:. • 	"1,..7:p • 	,....-•:-¡1;:i„t1:1  

	

-1 11-1 .1' 1 	.2. 	— 	• 
: 

„Mi' 

.1 



ConsuM de Obligaciones - Listado de Obligaciones 

N. TÍTULO/ 

CON.CEPTO 	 ORO. PARA AÑO 

PG. 

• - 
PREDIAL 	30074 	20060300740 2006 

PREDIAL 	30074 	20050300740 2005 

PREDIAL 	30374 	20040303740 2004 

DIRECCIÓN 

CALLE S N
2.232.51 

O 

ALLE S N 
O C 

CALLE S N 

VALOR 

094.29 

349.21 

ESTADO 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Página 3 de 3 

VER 

VMDMO_ConsullaDelmpueslos/Detalle0511gacion/ 
-08-01/3592969/SDA 

(Al DMOConsuItaDeImpuestos/DetalleOblig acon/ 
-01-10/25596113/SW 

(7MDMO_ConsultaDelmpueslosiDelalleObligaord 
-04-W2133461(001, 

Total adeudado : 555,715.69 

   

 

A'ar4;  
Atit:Wr 	',la.  
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MUNICIPIO DEI DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: 4 9 44- 	V- 
ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
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ConsUFta de Obligaciones - Listado de Obligaciones Página 1 de 3 

CONSULTA DE DE OBLIGACIONES 	 viernes. 17 de noviembre del 2017 

Estimado Contribuyente, le recordamos que su pago se verá reflejado en la página de consultas 24h después de 

efectuado el mismo 

N° TITULO/ 

CONCEPTO 	N° 	ORD. PARA, AÑO DIRECCIÓN 
PG. 

Contribuyente :AGRUPACION SECTOR 9 

S32 
FRANCISCO 

CEM 	0507387 00009329211 2016 CHIRIBOGA 
0E7-61 CASA 
L 

S32 
FRANCISCO 

Predial 
0607387 00009329210 2016 CHIRIBOGA 

Urbano 
0E7-61 CASA 

L 
. 

532 
FRANCISCO 

CEM 	0607387 00038505859 2015 CHIRIBOGA 
0E7-81 CASA 

S32 
FRANCISCO 

Predial 
0507387 00008506858 2015 CHIRIBOGA 

Urbano 
0E7-61 CASA 

L 

532- 
RECALCULO 

FRANCISCO 
PREDIAL 	0607387 00035972752 2014 

2012-2013 	
CHIRIBOGA 
( 0E7-61 ) 

S32- 
FRANCISCO 

CEM 	0507387 00005639091 2014 
CHIRIBOGA 

( 0E7-61 ) 
' 

S32- 

Predial 	 FRANCISCO 
0.507387 00004940216 2014 

Urbano 	 CHIRIBOGA 

VALOR 

253.86 

1.029.40 

. 

247.65 

1.163.85 

110.54 

236.66 

1.064.87 

PREDIAL 2012-2013/Pendiente/00012012-2013/Pendiente/0001  

ESTADO 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

VER 

(/MOMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligacio 
-0 1/SD/0000000/ 

VMDMQ_ConsultaDelmpuestoseeta 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/ 

(/MOMQ_ConsultaDelmpuestosNetalleObligacio 
-01/50/0000000/ 

(MIDMCI_ConsultaDelmpuestos/Deta 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/ 

VMDMQ_ConsullaDelmpuestos/Detalle0 

(NOMQ_ConsultaDelmpuestos/DetadeObligacio 
-01/60/0030000/ 

QMDMCI_ConsullaCelmpuestos/Deta 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/ 
( 0E7-61 ) 

L.-L.1-3--s-L 	. _o3
'^7 	1-1  . 1 	 •e; 	 —  1 '7 / 1 1..11(1+-7 	  

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERIA 
UNMAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
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Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 

N° -MULO/ 

Página 2 de 3 

CONCEPTO N°  ORO. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO . 	 VER 

PG. 

CEM 0607387 61050507387 2013 00201 L 67.36 Pendiente QMOMO...,ConsultaDelmpuestos/DetalleObligado 
-01/50/00300001 

Predial 
FRANCISCO (iMDMO_ConsuttaDelmpuestos/Deta 

Urbano 

CEM 

0607387 

0607387 

20136073870 

61040007387 

2013 

2012 

CHIRIBOGA 
00001 L 

00001 L 

885.23 

364.23 

Pendiente 

Pendiente 

Urbano/Pendiente/0001-01-01, 

VMDMQ_ConsultaDelmpuestos:OetalleObilgaclo 
-01/SW0000300/ 

Predial 
00001 L LA 

Pendiente 
QMDMCI_ConsultaDeImpuestos/Oetall 

Urbano 
0507387 20126073870 2012 CAMPI#A 

AEROPUERTO 
877.50 

Urbano/Pendienle/0001 

00001 L 

Predial 
ATAHUALPA QMDMO_ConsultaDe!mpuestos/Delall 

Urbano 
0607387 20116073870 2011 SECTOR T 

ROPA 

634.93 Pendiente 
Urbano/Pendiente/0001-01-01r 

ATAHUALPA 

PREDIAL 607387 20106073870 2010 214.03 Pagado VMDMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligaciet 
-01-26/6137397/SC 

PREDIAL 607387 20096073870 2009 121.72 Pagado ,VMDMCI_ConsultaDelmpuestos/DetalleOblIgaela 
-01-14/5259430/SC 

. 	. 	. 	. 	. 	• 

PREDIAL 607387 20086073870 2008 120.12 Pagado (/MDMO_C,onsultaDelmpuestos/DetalleObligaelot 
-02-07/4670533/SC 

PREDIAL 607387 20076073870 2007 126.37 Pagado (/MDMQ_ConsultaDe!mpuestos/DelalleObligacior 
41-15/4390531/Sr 

SOLAR NO (NDIACt_ConsuitaDelmpuestos/DetalIC 

EDIFICADO 
6073137 20066073871 2006 168.48 Pagado 

EDIFICADO/Pagado/2006-01-0; 

PREDIAL 607387 20056073870 2006 78.93 Pagado (NDMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligacloi 
-01-02r31440891St 

MUNICIPIO DEI DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERiA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: 	 D—P--17 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 





.Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 

N• TITULO/ 

Página 3 de 3 

CONCEPTO N° ORO. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO VER 

PG. 

SOLAR NO 
607387 20056073871 2005 66.74 Pagado 

VMDMD_ConsultaDelrnpuestos/DetalleC 

EDIFICADO EDIFICADO/Pagado/2005-06-0r 

PREDIAL 607387 20056073870 2005 50.65 Pagado (NOMO_ConsultaCielmpueslos/DetalleObligadat 
-06-06/28731985C 

SOLAR NO 
607387 200460731371 2004 66.74 Pagado 

QMOMO_ConsultaDelinpuestos/Detalle( 

EDIFICADO EDIFICADO/Pagado/2004-05-3' 

PREDIAL 607387 20046073870 2004 36.07 Pagado VMDMQ_Consu9aDelmpuestosiDela8e0b0gacioi 
-05.31/2222109/SC 

• 6,936.08 

Contribuyente: COOPERATIVA DE VIVIENDA AGRUPACION 
SECTO 

532 
FRANCISCO 

CEM 0607387 03011801773 2017 CHIRIBOGA 255.55 Pendiente VMDMQ_ConsullaDelmpuestosíDelalleObligaeic 
0E7-61 CASA 01-01r5D/000000( 
L 

532 

Predial 
0607387 00011801772 

FRANCISCO 
2017 CHIRIBOGA 933.11 Pendiente 

VMDMO_ConsultaDelmpuestos/Delall 

Urbano 0E7-61 CASA 

- 	• • 	• 	- 	. . 

UrbanoWendierdef0001-01-01, 

al 	t., • 1,188.66 

Total adeudado : 8,124.74 

.5-10•14, 
7'x 

 

---littlil477-2,210-48.-Amp m - GonsultaD: GImpuestosg-.4-istadoObliga ai °nes/ 1:-74114201-7 	 

    

    

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERiA 
.iNIDAD DE RESOLUCIONES ÑO TRIBUTARIAS 

Fecha:,,f 41- 

Es FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
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Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 
	

Página 1 de 1 

CONSULTA DE OBLIGACIONES 	
miércoles. 22 de noviembre del 2017 

. 	. . - 	. 	- - . . . . 	- 	. 	. 	........... . 	. 	- . 	. 	. 
Estimado Contribuyente. le recordamos que su pago fe verá reflejado en la página de consultas 24h después de 

efectuado el interno • 

TITULO/ 
CONCEPTO N* ORO. PARA AÑO DiRECCIÓN VALOR ESTADO 	 VER 

PO. 

Contribuyente : COOPERATIVA DE VIVIENDA 
AGRUPACION SECTO 

. CEM 

Predial 
Urbano 

CEM 

Predial 
Urbano 

0607387 

0607387 

0507355 

0507388 

00011801773 

00011801772 

00011135061 

00011135060 

2017 

2017 

2017 

2017 

832 
FRANCISCO 
CliIRIBOGA 
0E7-61 
CASA L 

532 
FRANCISCO 
CHIRISOGA 
0E7-61 
CASA L 

MARISCAL 
ANTONIO 
JOSE OE 
SUCRE SIN 
CASA L 

MARISCAL 
ANTONIO 
JOSE DE 
SUCRE S/N 
CASA L 

255.55 

93111 

259.29 

132.73 

	

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Divta_ConsultaDeIrnpuestos/CletalleObtigacion/4/0/1/ 
-01-01/50/3000000/60/) 

(NOMO_ConsultaDelmpueslosiDetalleObligai 

Urban&Pendiente/3001-01•01/S0/0000 

VMDMCI_ConsulLiDelmpuestcriDetalleObligacion/42/1/ 
-01-01/S W3000003/Sal 

(/MDMO_ConsultaDeImpuestos/DetalleOblIga. 

Urbano)Pendiente/0031-01-01/SD/0000 

Total adeudado : 1,58011 

y „ . 

—http://1-79,727 	 puIgtegiEilladeagaciDnesiff  	
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIR f-CCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: 4 7 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

4019.7 
Firma 

Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones Página 1 de 3 

  

CONSULTA DE OBLIGACIONES 
	 . viernes. 17 de noviembre del 2017 

Estimado Contribuyente, le recordamos que su pago se verá reflejado en la página de consultas 24h después de 
efectuado el mismo 

TÍTULO/ 
CONCEPTO 	bP ORO. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO 	 VER 

PG. 

Contribuyente : PINTO V1ILAGOMEZ EDGAR EDMUNDO 

CEM 

Predial 

Urbano 

CEM 

Predial 

Urbano 

CEM 

Predial 

Urbano 

RECALCULO 
PRED:AL 
2012-2013 

CEM 

Predial 

Urbana 

CEM 

0113288 

0113288 

0113288 

0113288 

0113288 

0113288 

0113288 

0113288 

0113288 

0113288 

00011754682 

00011754681 

00008731923 

00008731922 

00006647065 

00006647064 

00005900408 

00005561560 

00004824390 

61050113288 

2017 

2017 

2016 

2016 

2015 

2015 

2014 

2014 

2014 

2013 

E9 CASA 5/N 
283.35 

E9 CASA SiN 
952.48 

E9 CASA S/N 
239.43 

E9 CASA S/N
1,049.76 

2763 CALLE 

	

SIN CASA 	217.21 

S/N 
. 	. 

2763 CALLE 

	

SIN CASA 	1,254.25 

SIN 

2763-CALLE 
2,401.14 

S/N 

2763-CALLE 
343.54 

S/N ( S/N ) 

2763-CALLE 
144.53 

S/N ( S/N ) 

CALLES N 
245.96 

00412 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente  

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

(/MDMQ_ConsultaDelmpuestosíDetalleObtigacionb 
-01/5.1)/0300000/SC 

VMDMQ_ConsullaDelmpuestos/Detalle 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/Si 

(RVIDMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalieObligacionb 
-01/SW0000300/SI 

9MOMQ_ConsultaDelmpuestoODetall 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/Si 

VMDM,Q_ConsultaDelrnpuestoseetalleObligacionb 

-01/SW0000000/Si 

9MDMQ_ConsultaDelmpuestos/Detalle 

Urbano/Pendiente/0001-01-0t/SI 

VMDMO_ConsultaDelmpuastos/DetalleObli 

PREDIAL 2012-2013/Peniiente/0001-0 

(NOMQ_ConsullaDelrnpuestos/DetalleObligacionb 
-61/SD/0000002/SI 

VMOMOConsultaDelmpuestosrDetalle 

Urnan&Pendierner0001-01-01/51 

VMDMQ_ConsullaDelmpuestosiDataiteObligadonb 
-01/SD/0000030/S( 

t~rrQ1,1;d415 	 15-1.1.1717513' 	
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Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 

N°  TITULO! 

CONCEPTO 	N° 	ORO. PARA AÑO 

PG. 

Predial 
0113288 20131132880 2013 

Urbano 

CEM 	0113288 61040113288 2012 

Predial 
0113288 20121132850 2012 

Urbano 

Predial 
0113288 	20111132880 2011 

Urbano 

Predial 
0113288 20101132880 2010 

Urbano 

Predial 
0113288 20091132880 2009 

Urbano 

DIRECCIÓN 	VALOR 

CALLE S N 
80,35 

00412 

CALLE S N 
305.59 

00412 

CALLE S N 
00412 

1#AQUITO 	86.55 

ALTO 
RUMIPAMBA 

CALLES N 

00412 

ATAHUALPA
905.31 

SECTOR T 

ROPA 

ATAHUALPA 

CALLES N 

00412 

ATAHUALPA 	
655.64 

.SECTOR T 

ROPA 
ATAHUALPA 

CALLES N 

00412 

ATAHUALPA
475.47 

SECTOR T 
ROPA 

ATAHUALPA 

ESTADO 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Página 2 de 3 

VER 

UNIDMQ_Consulla0eimpuestos/Detallet 

Urbano/Pendiente/0001-01-0141 

(iMOMQConsultaDelmpuestos/DelalleObligacionr 

01-01/5D/0000000/0 

(/MDMO_ConsullaDelmpuestosIDetalle1 

Urbano/Pendiente/0001-01-0141 

(/MDMQ_ConsullaOeimpuestos/Detallet 
• 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/S1 

(/MDMQ_ConsultaDelmpuestosnetaller 

Urbano/Pendiente/0001-01-0141 

UMDMQ_Consulta0elmpuestos/Oetallet 

Urbano/Pendiente/0001-01.0141 

9,650.59 

Contribuyente : PINTO V1LLAGOMEZ EDGAR EDMUNCO Y4 

PREDIAL 	113288 20081132880 2008 

PREDIAL 	113288 20071132880 2007 

CALLES N 
412 

CALLES N 
412 

233.45 Pagado (/MDMQConsultaDelmpuestos/DetalleOblIgacion/* 

-05-13/48613114M 

209.44 Pagado UMDMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligaciont 

-11-27/4405252/SD/F 

.qC 

1=7 	 0-11%-..!4=1.,11,11A—t.5,.--..., 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha:•7 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

-7'. 
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, Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 

N° TITULO/ 
CONCEPTO 	N° 	ORD. PAFtA AÑO DIRECCIÓN 

PG. 

4

CAL1 E S N
12 PREDIAL 	113288 	20061132880 2006 

C 
412

ALLE S N 
 PREDIAL 	113288 	20051132880 2005 

C AL 412LE S N 
 PREDIAL 	113288 	20041132880 2004 

VALOR 

20898 

8033 

53.71 

ESTADO 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Página 3 de 3 

VER 

(tMDMCI_ConsultaDelmpuestos,Deta8o0b5gaciont 
-11-27/4405252/SM 

(NOMO_CoosultaDelmpuestos/DetalkObligacionP 
-01-10/25524421SW 

QMDMCI_ConsullaDelmpuestostOelalleObligacion/' 
-02-27/2055520/S00 

Total adeudado : 9,650.59 

119  

15z2--2--WM915733/7Z-"Feott2-7314-mr utestecff7m —  _    

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERiA 
UNMA O DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha:.! 7- 74 2-717 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 





Firma 

Consultó de Obligaciones - Listado de Obligaciones 
	 Página 1 de 4 

CONSULTA DE OBLIGACIONES 
	

lunes, 20 de noviembre del 2017 

Estimado Contribuyente, le recordamos que su pago se verá reflejado en la página de consultas 2411 después de 
efectuado el mismo 

le TITULO/ 
CONCEPTO 	N' 	ORD. PARA AÑO DIRECCIÓN 

PG. 

Contribuyente I I< IRINA KOROTKEVICH Y ASOCIADOS 

SN SIN 
Predial 	 DEFINIR 

0110240 00011401950 2017 
Urbano 	 S/N CASA 	L 

SN SIN 

CEM 	0110240 00011399262 2017 DEFINIR 
SR,' CASA L 

SN SIN 

CEM 	0110240 00008726819 2016 DEFINIR 
S/N CASAL 

SN SIN 
Predial 	 DEFINIR 

0110240 00008726818 2016 
Urbano 	 S/N CASAL 

SN SIN 

CEA!, 	0110240 00006642154 2015 DEFINIR 
S/N CASA L 

SN SIN 
Predial 	 DEFINIR 

0110240 00006642153 2015 
Urbano 

	
SIN CASAL 

RECALCULO 	 SN-SIN 
PREDIAL 	0110240 00005894632 2014 DEFINIR 
2012-2013 	 (S/N) 

SN-SIN 
CEM 	0110240 00005554741 2014 DEFINIR 

(S/N) 

SN-SIN 
Predial 
Urbano 	

0110240 00004815170 2014 DEFINIR 
(S/N) 

VALOR 

2.297.19 

235.37 

224.49 

2,530.28 

234.20 

3,087.12 

10.29 

227.96 

67.43 

ESTADO 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente  

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

VER 

(/MDMCI_ConsultaDelmpuestos/DetalleOb 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/SX 

VMDMO_ConsuHaDelmpuestos/DetalleDbfgacion/4/1 
-01/SW00000004X 

(/MOMQ_ConsultaDelmpuestosiDetalle0b6gacion/4/2 
-01/SW0000000/SO4 

VMDMQ_Cons-ultaDelmpuestos/DetalleOb 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/S02 

QMDMQ_ConsultaDelmpuestos/OetageObligaclon/4/4 
• -01/SO/0000000/SM) 

(NDMO_ConsuttaDelmpuestos/Detalle0b 

Urbano/PendienleJ0001-01-01/SDK 

(/MDMQ_ConsurtaDelmpuestos/DetafleObliga 

PREDIAL 2012-2013/Pendlente/0001-01-C 
• • 	• 	• 

VMDMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligacion/4/7 
-01/5D/0000000/SX • 

(/M7M0/ConsuftaDelmpuestos/Detalle0b 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/SW( 

•-- ikr.pV1211-2.412-2-707-18;1;11.Yn• • 
- - _ 

 

	 A1.1-1 "r1-1-7 	 

. 	• 	• 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 	• 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: £0 -7-/-2.7 7 

ES FIEL COPIA  DEL ORIGINAL 
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Consuliá de Obligaciones - Listado de Obligaciones 	 Página 2 de 4 

N* TITULO/ 
CONCEPTO N° 	ORD. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO VER 

PG. 

C 	E 
CEM 

ALLE
0901 

0110240 61050110240 2013 
0 	L 

339.10 Pendiente (AADMQ_ConsultaDelmpuestosiDelalleObligacion/4/9 
-01/SW0000000/SO0 

SIN 
Solar 0110240 20131102401 	2013 DEFINIR 1,455.71 Pendiente VMDMQ_ConsullaDelmpuestos/DatalleObligaidon/5/1  

00001 L 01-01/SW0000000/SU 
. 	• 

Predial 
SIN «MDMQ_ConsultaDelmpuestos/Detafle0b1 

Urbana 
0110240 20131102400 2013 DEFINIR 

00001 L 
104.75 Pendiente 

Urbanofflendiente/0001-01-01/SDK 
. 	. - • - 	• 

CEM 
LE E 

0C 00 
AL

01 L 
0110240 61040110240 2012 120.37 Pendiente QMOMQ_ConsultaDelmpuestos/DetelleObIgacionMr 

01-01/SW00000004D/ 
" • 

CALLE E 
00001 L 
BELISARIO 

Solar 0110240 20121102401 2012 QUEVEDO- 888.44 Pendiente (rMDMÓ_ConsultaDeimpuestoarDetalleOb5gaciont5/1  
A 01-01/SO/00000001SW 
BEUSARIO 
QUEVEDO 

CALLE E 
00001 L 

Predial 
BEUSARIO VMDMQ_ConsultaDelmpuestosiDetalle0b1 

Urbano 
0110240 20121102400 2012 QUEVEDO- 

A 
109.21 Pendiente 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/SDK 

BELISARIO 
• 

QUEVEDO 

CALLE E 
00001 L 
BEUSARIO 

Solar 0110240 20111102401 2011 	QUEVEDO- 1.165.09 Pendiente VMDMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleOblIgaciord5/1 
A 01-01/SD/0000000/SDi 
BEUSARIO 
QUEVEDO 

CALLE E 
00001 L 

Predial 
BEUSARIO VMDMO_ConsultalYelmpuestos/DetalleObf 

Urbano 
0110240 20111102400 2011 	QUEVEDO- 

A 
1,160.20 Pendiente 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/SM 

BELISARIO 
QUEVEDO 

• 

uczia '1512dvOil 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIR Fe SIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERtA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: 29 - -f-/- 9-947  

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERIA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha:J.9 --1-s-9_94.7 
ES 	COPIA DEL ORIGINAL 

_Fama 

Consulta. de Obligaciones - Listado de Obligaciones 

N* TITULO! 
CONCEPTO 	N* 	ORO. PARA AÑO 

PG. 
DIRECCIÓN 

CALLE E 
00001 1 
BELISARIO 

VALOR ESTADO 

Página 3 d'e 4 

VER 

Solar 0110240 20101102401 2010 QUEVEDO- 1,135.86 Pendiente VMDMQ_ConsultaDelrnpuestos/DetalleObtigaclonr5/1 
A 01-01/SW0000000/SO/ 
BELISARIO 
QUEVEDO 

CALLE E 
00001 L 

Predial 
0110240 20101102400 2010 

BELISARIO 
QUEVEDO- 1,149.31 Pendiente 

«MDMQ_ConsultaDelmpuestos/Detalle0b1 

Urbano 
A Urbano/Pendiente/0001-01-01/SW 

BELISARIO 
QUEVEDO 

CALLE E 
00001 L 

Solar 0110240 20091102401 2009 
SAN JOSE, 
DEL INCA 1 
SAN 

633.82 Pendiente VMDMQ_ConsvitaOelmpoestos/DetalleObligaeion/5/1  
01-01/SW0000000/SW 

ISIDRO 

CALLE E 
030011 

Predial 
0110240 20091102400 2009 

SAN JOSE 
370.63 Pendiente 

(IMDMQ_ConaultaDelnipuestosíDetalle0b1 

Urbano DEL INCA 1 Urbano/Pendiente/0001-01-01/SD/C 
SAN 
ISIDRO 

. 	. . . _ 	. 	. 	. 	. 

SOLAR NO 
110240 20081102401 2008 CALLE E I 317.83 Pagado 

(AADMQ_ConsultaDelmpuestos/DetgleOblig: 

EDIFICADO EDIFICADO/Pagadoi2008-07-011493 

PREDIAL 110240 20081102400 2008 CALLE E 1 263.87 Pagado (NDMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligac.ion/1/2 
-07-01M951224/SO/RFL 

SOLAR NO 
110240 20071102401 2007 CALLE El 238.42 Pagado 

(4ADNICI_ConsuttaDelrnpuestosiDeta8e0blig; 

EDIFICADO EDIFICADO/Pagado/2007-02-27/40C 
. 	• . 	. 	• . 	. 	. 

PREDIAL 110240 20071102400 2007 CALLE E 1 252.07 Pagado (fMDMQ_ConsullaDeimpuestos/DetelloObligaelon/1/2 
-02-27/4000202/SD/R1-1. 

. 	. 

SOLAR NO 
110240 20061102401 2006 CALLE E 1 238.42 Pagado 

VIVIDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligi 

EDIFICADO EDIFICADO/Pagado/2006.01-09/319 

etrrihn 	le 	n iga 111 
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N* TITULO/ 

CONCEPTO N° ORD. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO VER 

PG. 

PREDIAL 110240 20061102400 2006 CALLE E 1 197.63 Pagado IMDM0_ConsultaDeImpuestos/DetalleObfigacion11/2 
-01-09/3196378/SID/R11. 

SOLAR NO 
110240 20051102401 2005 CALLE E 1 251.78 Pagado 

«MDMQ_ConsultaDelmpuestos/Detage011ig: 
• 

EDIFICADO  EDIFICADO/Pagado/2005-01-15/250 
. 	_ 	. 	. 

PREDIAL 110240 20051102400 2005 CALLE E 1 159.24 Pagado ("1113840_ConsultaDeImpuestos/DelalleObtigacIon/1/2 
-01-1512598264/S0/21i 

SOLAR NO 
110240 20041102401 2004 CALLE E 1 251.76 Pagado 

(fhADMCLConsultaDelmpuestoseetafleOblig: 

EDIFICADO EDIFICADO/Pagado/2004-04-06/21.2 

PREDIAL 110240 20041102400 2004 CALLE E 1 133.67 Pagado VM01413_CortsultaDelmaueslos/DetalleObligacion/1/3 
-04-06/2131450/SW2R 

. • 	- 

Total adeudado : 17,546.82 

Vie''e:DUSTuratkiTffp'neStaS1.t.:Utauvw u 

  

	n 

    

      

        

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha:,j, 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
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Consulta de Obligaciones - Listado. de Obligaciones 	 Página 1 de 4 

CONSULTA DE  OBLIGACIONES 	 viernes, 17 de noviembre del 2017 
. 	. . 	. 	. 	. _ 

Estimado Contribuyente, te recordamos que su pago se verá reflejado en la página de consultas 24h después de 
efectuado el mismo 

N* TITULO/ 
CONCEPTO 	N' 	ORD. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO 	 VER 

PG. 

Contribuyente: I K IRINA KOROTKEVICH Y ASOCIADOS 

S/N 
CEM 0525431 00010774851 2017 

C
E7

A
A
SA L 

107.33 Pendiente VMDMQ_ConsullaDelmpueslos/DelalieOblig cion/4/C 
-01/50/0000000/5130 

Predial 
0525431 00010774850 2017 

E7A S/N 
955.19 Pendiente 

(INIDMQ_ConsultaDelmpuestos/Detalle01 

Urbano CASA L Urbano/Pendiente/0031-01-01/SOR 

E7A S/N 
CEM 0525431 00009195245 2016 

CASA L 
98.16 Pendiente (/MDMQ_ConsulteDelmpuestos/DehdleObigacloo/4/7 

-01/SW0300000/SO8 

Predial E7A S/N VMDMQ_ConsullaDelmpuestos/Detalle01 
0525431 

• Urbano CASA 
00009195244,2016   

L 
1,052.12 Pendiente 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/SOR 

CEM 0525431 00007121189 
CASA NL 

2015 99.17 Pendiente VMDMO_ConsullaDelmpuestos/Detalle0118gaciOn/4/‘ 
-01/50/0000000/SDg 

• . 

Predial E7A S/N 1/MOMO_ConsulaDelmpuestos/DetalleOt 

Urbano 
0525431 00007121188 2015 

CASA L 
1,303.24 Pendiente 

Urbano/Pendiente/6001-01-01/SW 
_ 	. 

RECALCULO 
E7A- ( S/N ) (/640MCLConsultaDelmptrellos/DelarleOblIga 

PREDIAL 0525431 00005961212 2014 581.73 Pendiente 
2012-2013 PREDIAL 2012.2013/Pendiente/0001-014 

E7A- ( SIN ) 
CEM 0525431 00005627268 2014 11217 Pendiente (RADMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligacion/4/7 

-olisortm000wsoo 

Predial E7A- ( S/N ) VAADIVA_ConsultaDeirnpuestos/Detallea 
Urbano 

0525431 00004922296 2014 895.43 Pendente 
Urbano/Pendiente/0001-01-01/SDA 

CEM 0525431 61050525431 2013 09002 L 156.08 Pendiente (/0,tDMO_ConsultaDelmpuestes/DetalleObligacion14/1 
-01/813/0000000/90/) 

1.172-71‘5Z2. 	 'Q.1•1 

    

	c-itivng 	 

    

    

     

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UN/IDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha; 49 	=2,7./7 
ES FI—  •PIA DEL ORIGINAL 
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Consulía.  de Obligaciones - Listado de Obligaciones 	 Página 2 de 4 

N' muto/ 
CONCEPTO 	N* 	ORD. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO 	 VER 

PG. 

	

Solar 
	

0525431 20135254311 2013 	 650.81 Penc6en 
00002 966 

	
te 

E7A10 

	

L 	 VMDMQ_ConsultaDelmpuestos/Delaile0b6gacion/5/ 
01-09SO/0000000/SD 

Predial 

	

	
E7A-

2  
1 09 66 

0525431 00002803782 2013 oaoo L Urbano 

	

CEM 	0525431 61040525431 2012 05002 L 
	

83.12 Pendiente VMDMQ_Consu8aDelmpueatkaiDetalleObligaciont41 
01-01.SO/0000000/S0 

00002 L 

0525431 20125254311 2012 
ARGENTINA 

 464.70 Pendiente 

	

Solar 	
EUGENIO 	 (fMOMQ_ConsultaDelropuestos/DelalleObligaciont5/ 

	

ESPEJO 	 01 -01/50/0000000/SO 

00002 L 

ARGENTINA 7117 Pendiente 	
VMDMO_ConsultaDelrnpuestoWDetalleOb 

	

Predial 	
0525431 20125254310 2012 

	

Urbano 
	

EUGENIO 	 Urbano/Peno:Gente:000141-01/50h 
ESPEJO 

00002 L 

0525431 20115254311 2011 
ARGENTINA 

 584.95 Pendiente 

	

Solar 	
EUGENIO 	 QMDMQ_ConsuitaDelmpuestosiDelalleObligaciont5/ 

	

ESPEJO 	 01-01/50/0000000/SD 

00002 L 
SAN 

	

0525431 20115254310 2011 CARLOS 	628.60 Pendiente 	
t/MDMO_ConsultaDeimpuestos/Detalle0b Predial 

	

Urbano 	
SAN 	 UrbanorPendierde/D001-01-01/SDA 

CARLOS 

 

00002 L 
SAN 

	

0525431 20105254311 2010 CARLOS 	57027 • Pendiente VMDMÓConsultaDelmpuestosZetalleObligaciont51 Solar 

SAN 	 01-01iS O/00000001S 
CARLOS 

00002 L 
SAN 

	

Predial 	
0525431 20105254310 2010 CARLOS 	627.67 Pendiente 

	 UMDMO_ConsoltalDelmpuestos/DetaaeOb 

	

Urbano 	
SAN 
	

Urbano/Pendrente/D001-01-01/SD/I 

CARLOS 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAIlO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍ 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: 4 7 

ES FIEL COPIA DEL ORIGJNAL 

65,14 Pendiente 
l/M01.4Q_ConsultaDelmpueslos/Detalle0b 

Unono/Perwlente0301-01-01/SDA 
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Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 

N. TITULO/ 

CONCEPTO W ORD. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO VER 

PG. 

00002 L 
SAN 

Solar 0525431 20095254311 2009 CARLOS 283.36 Pendiente «MDMQ_ConsullaDelmpuestosne!alleObligaclont5/ 
SAN 01-01/S0/0000000/SO 
CARLOS 

00002 L 

Predial 
0525431 20095254310 2009 

SAN 

CARLOS 248.41 Pendiente 
t/MDMO_ConsullaDelnnxiestosiDetalle0b 

Urbano 
SAN Urtano:Pendiente.,0001.01-011503 

CARLOS 

SOLAR NO 
525431 20285254311 2009 142_20 Pagado 

040MQConsullaDelmpuestos/DelalteObbg 

EDIFICADO EDIFICADOtPagadoi2008-09-15/50: 

PREDIAL 525431 20085254310 2009 208.82 Pagado «MDMQ_ConsullalJelmpueslosiDerelleObligacion/1/2 
-09-15/5039173/SME 

SOLAR NO «MDMÓ_ConsullaDelmpuestosiDetalleOblig 

EDIFICADO 
525431 20075254311 2007 106.70 Pagado 

EDIFICADO/Pagado/2007.0247/4M 
.• • • • 	• 	• 	.•. • • • 

PREDIAL 525431 20075254310 2007 202.93  Pagado VivIDMCLConsultaDelmpueslos/DetalleObligaclord1/2 
-02-27/4000202/50iR11 

SOLAR NO 
525431 20085264311 2008 106.70 Pagado 

(RADMO_ConsultaDelmpuestos/Detalle0b9g 

EDIFICADO EDIFICADO/Pagado:2006-01-09/311 
• . 	. 

PREDIAL 525431 20065254310 2008 153.54 Pagado VMDMO_Consulta0elmpuellos/OetaleObligaciord1/2 
-01-09(3196381/S0/RR 

SOLAR NO (NDMCI_Consu9aDelmpuestos/Delalle01,11g 

EDIFICADO 
525431 20055254311 2005 125.11 Pagado 

EDIF/CADOrPagadoi2005-01-15/29 

PREDIAL 525431 20055254310 2005 125.80 Pagado VMDMQConsultaDelmpuestos/DetalleObligationt1G 
-01-15/2598264/SO82H 

SOLAR NO (//14DIn_ConsultaDelmpueslos/DelalleOblig 

EDIFICADO 
525431 20345254311 2004 125.11 Pagado 

EDIFICADO/Pagado/2004-04-06/21: 

	 1 .1 . 1-/".9(1-1 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: -17 - 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 



( 
( 
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MUNICIPIO DEI DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERIA 
UNIDAD' DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: --f 
ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

crma 

. Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones Página 4 de 4 

N' TITULO/ 	' 
CONCEPTO 	N' 	ORO. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO 	 VER 

FG. 

PREDIAL 	525431 20045254310 2004 13.07 Pagado  (/M01.40ConsultaDelmpuestosiDelelleObrigaciontla 
-04 -06/2131450/SD/RN 

Total adeudado : 9,635.82 

.:31;:''',4'•ir 
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Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 	 Página I de 3 	 • 

CONSULTA  DE OBLIGACIONES 	 viernes, 17 de noviembre del 2017 

. 	. 	. 	. 

Estimado Contribuyente, le recordamos que su pago se verá reflejado en la página de consultas 2411 después de 

efectuado el mismo 

N° TÍTULO/ 

CONCEPTO 	N° 	ORD. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO 	 VER 

PG. 

Contribuyente : GARCIA FERNANDEZ EUGENIA Y OTRA 

Solar 

CEM 

Predial 
Urbano 

Solar 

CEM 

Predial 
Urbano 

CEM 

Solar 

Predial 
Urbano 

0673690 

0673690 

0673690 

0673690 

0673690 

0673690 

0673690 

0673690 

0673690 

00012163953 

00012163952 

00012163951 

00009439385 

00009439384 

00009439383 

00007368608 

00007368807 

00007368806 

2017 

2017 

2017 
. 

2016 

2016 

2016 

• 

2015 

2015 

2015 

0e8 
CAMILO 

OREJUELA 
CASA S/N 

0e8 

CAMILO 
OREJUELA 
CASA SIN 

0e6 
CAMILO 

OREJUELA 
CASA S/N 

0e8 
CAMILO 

OREJUELA 
CASA SIN 

°ea 

CAMILO 
OREJUELA 
CASA SIN 

0e8 

CAMILO 
OREJUELA 

CASA S/N 

480 CALLE 
A CASA 
SIN 

48D CALLE 

A CASA 
S/N 

4130 CALLE 
A CASA 
S/N 

2,550.00 

510.73 

1,018.15 

2,833.37 

476.85 

1,12279 

456.48 

3,174.05 

1,248.61 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

«MDMO_CormultaDetropuastosliDetalleObligacion/5/ 
01-01/SD/0000000fSD/ 

VMDM.O_ConsultaDelmpuestos/DelalleObligacion/4/1 
-01/SW0000000/SM 

01,40MCI_ConsullaDeirnpuestos/OelaileOb 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/SM 

(IADMQ_ConsullaDelmpuestostDetalleObligaclon/5/ 
01-01/SD/0000000/SD/ 

(/MDMO_ConsultaDermpuestos/DetalleObligacion/4/4 
-01/613/0000000/6134 

.(1WIDMO_ConsellaDeimpuestos/Delalle0b 

Urbano/Pendiente/0001.01-01/SM 

(/MDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligaclon/4/6 
-01/SD/0000000160/) 

UMDMO_Consulta0elmpuestos/DetalleObligacion/5/ 
01-01iSD/0000000/60/ 

(MDMQ_ConsultaDelmpuestos/Delalle06 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/60/C 

_h1.1707171-7=2.0. 1 871\447.0~.1ae.Imuuestostelstacrjabilaa:cion-es 	 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha:// 

ES FIEL • PIA DEL ORIGINAL 
411111~ 
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MUNICIPIO DEI DISTRITO METROPOLITANO. DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: ,f9 

ES FIEL OPTA DEL ORIGINAL 

Flirna 

- Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 
	

Página 2 de 3 

•-"7 

N° TITULO/ 

CONCEPTO 	N. 	ORD. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO 
	

VER 

PG. 

FtECALCULO 
480-CA 

PREDIAL 	0673690 00005981589 2014 
A ( 

LL E 
SIN ) 

2012-2013 

221.36 Pendiente 
VMDMQ_Cor.sultaDelmpuestostOetaleObligai 

PREDIAL 2012-2013iPendlotte/0001-01-C 

480-CALLE 
CEM 	0673690 00005648127 2014 	 705.62 Pendiente 

A(SiN) 	 QMOMO_Consulta0elmpuestosiDelalie0b9gacion/4/' 
01-01/SD/0000000/60/ 

Predial 	 480-CALLE 
Urbino 

0673690 00004956365 2014 A ( 
SfN ) 	

383.33 Pendiente 
(NOMO_ConsultaDelmouestos/DetalleObl 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/60/C 

0-CALLE 	 „ 

	

0673690..00003190526 2014 48 
	

Pendiente
A 	 VMDMCI_ConsullaDelmpuestos/DelalleObligadon/5/1 ( 
48; 

01-01/SD/0000000/60/ 

Solar 

Vados 	0573690 61050673690 2013 
CA 
00000

LLE A O 

. 	. 	. 	_ 

Predial 	 CAU-E A 
0673690 20136736900 2013 	 0.01 	Pagado 

Llibano 	 00000 

Predial 	 CALLE A 
0573690 20126736900 2012 

Urbano 	 00000 

Predial 	 CALLE A 
0673690 20116736900 2011 

Urbano 	 00000" • 
• • '• • 	• • •  

(/MDMQ_ConstritaDelrnpuestosiDetalle0b5gaciordt 
09-19/6229360/5DiTU. 

. 	. 	 . 	. 

(tMDMO_ConsuttaDeinwestos/Detalle0b1 

Urbano/Pagado/2013-09-19/5229Z 
. 	. 	. 	. 	. 	. 

VMDMO_ConzultaDelinpuestos/Detalle0b1 

Urbano/Pagado/2012-10-30/36391 
. 	 . 	. . . 	. 

(rMDMO_ConsultaDeimpuestos/DelalieObl 

Urbano/Pagado/2011-02-01/2875 

301.47 Pagado 

951.07 Pagado 

433.09 Pagado 

PREDIAL 	673690 20106736900 2010 CALLE A O 	399.29 	Pagado (4.40M0_ConsultaDelmpuestorJDetalleObligacion/1/1 
-04-05/6348072/SD/R)L 

PREDIAL 
	

673690 20096736900  2013  CALLE Al) 	377.34 	Pagado  (01.10MCLC.onsulta0elrnpuestos/DebIleObligacion.l1/1 
-02-25/5419654i5D/RH. 

CAE A 
PREDIAL 	673690 20066736900 2008 	 366.02 	Pagada 

330 
LL
12 0 	 (/MDMO_ConauttaDebnpuestos/DelalleObligacion/1/1 

-01-29/4845032/6D/RH. 

PREDIAL 	673690 20076736900 2007 CALLE A 
33012 0 34940 Pagado  (/MDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligacion/1/2 

-04-25/4114644/S0/R1i 

         

effiTS"---Tut reh9criTipireSruw'irnSialer u traeallegr 
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Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 

Tlrutot 
CONCEPTO 	N' 	ORO. PARA AÑO DIRECCIÓN 	VALOR 

PG. 

CALLES N 
PREDIAL 	673690 20066736900 2006 	 310.21 o 

SOLAR NO 	 CALLE S N 
673690 	20056736901 	2005 	 79.70 

EDIFICADO 

PREDIAL 	673690 	20056736900 2005 CALLE S 
N

165.01 

SAR NO 	 CALLE S N 
EDIFICADO 

OL 	
0 673690 	20046736901 2004 	 79.70 

• PREDIAL 

	

	673690 20046736900 2004 CALLE S 
N

32.42 
O 

ESTADO 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

P 	d - aga-o 

Página 3 de 3 

VER 

VIADMO_ConsullaDeiropoestoseeta5e0b6gacion/1/2 
-06-14/3605604/SOIRH. 

0.40MCI_ConsurtaDelmpuestos/Detane0b5g4 

EDIFICADO/Pagado/2005-10-25/305 

(tMDMQ_ConsulaDedmpuestos/DelaleObligacion/1/2 
-10-25/3057349/SD/Rn 

VMDMO_ConsultaDeImpuestos/DelalleObigi 

EDIFICADO/Pagado/2004-02-70/202 

VIIDMQ_ConsullaDelmpueslos/DetallOblIgacion/1/2 
-02-1012024169/S0MR 

• 
Total adeudado: 17,895.38 

en, 

z 6 

01,1.1a j..i.j:I.j.MIC,C17311 ta.):,C rr=eS 	 •au0_Z,,,AgaCi.in_S 	  

MUNICIPIO DF.I DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECr" : 	TROP011 TA N A FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIni; . • 1. RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha.-. 	p_.24 7  

ES F 	eM:)1/5  DEL ORIGINAL 

411111.»A 
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Consola de Obligaciones - Listado de Obligaciones 	 Página 1 de 3 

CONSULTA DE OBLIGACIONES 	 viernes, 17 de noviembre del 2017 
..... 	_ . 	. . 	. . _ _ 	_ . . 	. . 	_ _ 	..... 	. 	..... 	. . . . . 

Estimado Contribuyente, le recordarnos que su pago se verá reflejado en la página de consultas 2411 después de 
efectuado el mismo 

N' TITULO/ 
CONCEPTO 	hP 	ORO. PARA ANO DIRECCIÓN VALOR ESTADO 	 VER 

PG. 
• 

Contribuyente : ARTHERMS S A 

CEM 	0109725 00011213336 

Predial 	
0109725 00011213335 

Urbano 

CEM 	0109725 00008726065 

Predial 
Urbano 	

0109725 00008726064 

CEM 	0109725 00006641401 

Predial 
Urbano 	

0109725 00006641400 

RECALCULO 
PREDIAL 	0109725 02005895250 
2012-2013 

CEM 	0109725 00005555488 

Predial 
0109725 00004816115 

Urbano 

CEM 	D109725 61050109725 

2017 EIO CASA 

2017 ESO CASA 
A 

2016 E10 CASA 
A 

E10 CASA 
2016 

A 

2763 
2015 CALLE SIN 

CASA A 
. 	. 

2763 
2015 CALLE S/N 

CASA A 

2763- 
2014 CALLE SIN 

( S/N ) 

2763- 
2014 CALLE SIN 

(SIN) 

2763- 
2014 CALLE SIN 

(S/N) 

2013 CALLE S N 
00417 A 

215.87Pendiente
A 

2,50723 	Pendiente 

	

195.36 	Pendiente  

	

2761.23 	Pendiente 

	

193.85 	Pendiente 

	

3,317.48 	Pendiente 

	

2.871.33 	Pendiente 

	

252.38 	Pendiente 

	

1,797.35 	Pendiente 

	

191.07 	Pendiente 

(NOMCI_ConsullaDelmpuestos/Detalle0b5gacion/4/0 
-01/50/6060000#S0/) 

gMDMQ_ConsottaDelmpuestos/DelelleOb 

Urbano/PendienteJ0001-01-015D/C 

(N0140,_ConsuraDelmpuestos/DelalleObégacion/412 
-015D/0000000/S0/) 

. 	. 

VMDMCLConsultaDelmpuestos/Detalle0b 

Urbano/Pendiente/0001-01-015DK 

(/MDMO_ConsultaDelmpueslos/DelaileObfgacion/4/4 
-01/SD/0000000/S00 

(NOMQ_ConsullaDelmpueslos/Detalle0b 

Ilrbano/Penclenle/0001-01-01/SD/C 
• • 

gMDMQ_ConsultaDelmpuestos/DelalleObligar 

PREDIAL 2012-2013/Pendiente/0001-01-C 
• - 	• 

(/MDMQ_ConsulteDeimpuestOsiDealleObligacion/4/7 
-01/SW0000000/SO0 

QMOMO_ConsullaDelmpuestos/DetafleOb 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/3DX 

(NOMQ_Consu5aDelmpueslos/DetalleObligacion/4P3 
-01/..90/0000000/S0/) 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 

UN iri,k O i)E RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha:-4  

ES FIEI 	PIA DEL ORIG INAL 



;••;Aryif : 	 ; 	• 



Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 

nr• TITULO/ 
CONCEPTO 	N* 	ORO. PARA AÑO DIRECCIÓN 	VALOR 

PG. 

Predial 	 CALLE S N 
0109725 00002786678 2013 	 86.53 

Urbano 	 00417A 

CEM 	0109725 61040109725 2012 CALLE S 
N

224.39 
00417 A 

CALLES N 
00411 

Predial 
Urbano 	

0109725 20121097250 2012 I/AQUITO 	93.21 
NORTE 
MACUTO 

CALLES N 
C0411 

Predial 
0109725 20111097250 2011 	IrtAQUtTO 	1,053.96 

Urbano 
NORTE 
leA011170 

CALLE S N 
00411 

Predial 
0109725 20101097250 2010 litAQUITO 	947.03 

Urbano 
NORTE 
leAQUITO 

CALLE S N 
00411 

Predial 	 SANTA 
0109725 20091097250 2009 	 525.48 

Urbano 	 LUCIA 
BAJA LA 
COLMENA 

CALLES N 
00411 

Predial 	 SANTA 
0109725 20081097250 2008 	 587.83 

Urbano 	 LUCIA 
BAJA LA 
COLMENA 

CALLES N 
00411 

Predial 	 SANTA 
0109725 20071097250 2007 	 515.42 

Urbano 	 LUCIA 
BAJA LA 
COLMENA 

ESTADO 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Página 2 de 3 

VER 

VMDM0_,;:onaullaDelmpuestos/DetalleObl 

Urbano/Pendiente/0001-01•01/SDK 

«MDMQ_ConsultaDelmouestos/DelaneObligaciont4t 
01-01/50/0000000/SD/ 

(rMDMO_ConsultaDeintpuestosiDetalle0b1 

Urbano/Pendiente...0001-01-01/SW( 

VMDfACt_ConsuitaDdmpuestostOelalle0b1 

Urbano/Pendiente.0001-01-01/SOK 

VMDMQ_CensultaDelmptreitos/Detalle0b1 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/SLX 

(IMOMO_ConsultaDelnipmslos/Detalle0b1 

Urbano/Pendiente:0001-01-0140/C 

(/MDMCLConsultaDelmpuesios/Detalle0b1 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/50/C 

QMDMCLConsultaDelmpuestostOetalleObt 

Urbano/Pendiente/0001-01-0i /SOK 

_ 	 . 	. 

J1". 	_ _ 	_ . 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA 

• TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fechar/  

ES FIE •P{P DEL ORIGINAL 
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, Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 

N' TITULO/ 
CONCEPTO 	N° 	ORD. PARA AÑO 

Predial 
0109725 20061097250 2006 

Urbano 

Predial 
0109725 20051097250 2005 

Urbano 

PREDIAL 	109725 	20041097250 2004 

DIRECCIÓN 

CALLES N 
00411 
SANTA 

 
LUCIA 
BAJA LA 
COLMENA 

CALLES N 
00411 

SANTA 
LUCIA 
BAJA LA 
COLMENA 

4
CALLE S N

17 

VALOR 

391.56 

325.49 

166A6  

ESTADO 

Pendiente 

Pendiente 

Pagado 

Página 3 de 3 

VER 

QMOMQ_ConsullaDelnyuestos/Detalle0b1 

Urbano/Pendiente/0001-01-01150/C 

(IMOMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleObl 

IkbanorPendiente43001-01-01/SO/C 

QMOMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalIe0bIgaciord1/2 
-04-05/2133469/5D/RH. 

Total adeudado : 19,054.05 

I. • • IT 
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MUNICIPIO DEI DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TtSORERIA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha:47 	- 
ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
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MUNICIPIO} DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESULUCIONEs NO TRIBUTARIAS 

Fecha:/ 9 -4--(-.2.9--r.7 
ES Fl 	OPIA DEL ORIGINAL 

Firma 

Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 	 Página 1 de 4 

CONSULTA DE OBLIGACIONES viernes, 17 de noviembre del 2017 

       

Estimado Contribuyente, le recordamos que su pago se verá reflejado en la página de consultas 24h después de 
efectuado el mismo 

N• TITULO/ 
CONCEPTO 	 ORO. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO 	 VER 

PG. 

Contribuyente : AGROPECUARIA S A EL MANANTIAL 

PREDIAL 518181 2008518181 q 2008 
4 
CALLE S N 

1,342.87 Pagado  «MDMO_ConsultaDeMpuestosiDe4alle0~1 
-28/4837560/50Y 

PREDIAL 518181 20075181810 
S N 

 2007 
47 

1,388.08 P49384  QMDMQ_ConsullaDelmpuestosiDelalleObligacion 
-10/4241232/SD/ 

PREDIAL 518181 20065181810 2006 
CALLE S N 

1,167.41 Pagado VMDMO_ConsultaDelmpuestosiDetalleObligaclon 
-06/3354479/SU 

- 	• 	• 	• 	-• 

PREDIAL 518181 20055181810 2005 
4 
CALLE S N 

386.81  Pagado 0.1DMO_Consulta0eIrnpuestosiDetalleOlgigacion 
-06/3354479/SW 

ALLE S N 
PREDIAL 518181 20045181810 2004 

4
C
7 

355.58 Pagado VMDMO_ConsultaDelmpueslosfDetalleObligaclon 
-23/3019488/SW 

• - 	- 	• 	• • • 	• 	- 	• • 
SOLAR NO CALLES N «MDMO_ConsullaDeImpuestos/Delalle. 
EDIFICADO 

518181 20035181811 20113 
47 

17.69 Pagado 
EDIFICADCVPagado/2005-09-2: 
• - 	. 	• 

CA LLE S N 
PREDIAL 518181 20035161810 2003 

47 
14.00 Pagado «MDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligacion 

-22/3017723/SC0 
. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 

SOLAR NO CALLE SI< UMDMO_ConsultaDelinpuestos/DetaIle 
EDIFICADO 

518181 20025181811 2002 
47 

19.62 Pagado 
EDIFICADO/Pagado/2005-09Z 

PREDIAL 518181 20025181810 2002 
S N 

 4
CALLE 

7.26 Pagado VMDMO_ConsultaDelmpuestos/Detalle0Migaclon 
-22/3017723/SW 

SOLAR NO CALLE S N (MOMOConsubaDe/mpuestos/Detalle. 
EDIFICADO 

518181 20015181811 2001 
47 

21.77 Pagado 
EDIFICADO/Pagado/2005-09-2: 



5 

i 	; sí: 	• 

7. 
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Firma 

Consultá de Obligaciones - Listado de Obligaciones Página 2 de 4 

N' TITULO/ 
CONCEPTO N. ORO. PARA 

PG. 

PREDIAL 516181 20015151810 

PREDIAL 518181 20005181810 

PREDIAL 518181 19995181810 

PREDIAL 518181 19985181810 

PREDIAL 518181 19975161810 

PREDIAL 518181 19965181510 

PREDIAL 516161 19955161810 

AÑO DIRECCIÓN VALOR 	ESTADO 	 VER 

LLE' CA 
2001 	

S N 
47 8.02 Pagado VMDMÓ_ConsultaDelmpuestoseetaleObligaclor 

09-22/3017723/SC 

AL 
2003 

4C7 LE S N 
 2.36 Pagado  (»ADMCI_ConsultaDelinpuestos/Deta9e0bligaelor 

09-22/3017723/SC 

1999 
CALLE S N 

 
2.57 Pagado (/MOMQ_ConsultaDelmpueslos/Detalle0Nigador 

09-22/3017723/SC 

1998 
4
C
7
ALLE S N 

 4.73 Pagado QBADMQ_ConsulteDelmpuestos/DetalleObrigador 
09-22/3017723/SC 

1997 
CA 47LLE S N 

4.35 Pagada--  t/MOMO_ConsultaOelmpuestoWDetalleOblIgaclor 
09-22/3017723/SC 

1993 
4
CALLE S N 

 5.05 Pagado VMDMQ_ConsullaDelmpuestosíDelarleabgadcw 
09-22/3017723/SC 

1995 
CA 47LLE S N 

 Sogg Pagado  VTADMCI_ConsultaDelmpueslos/DetalleObligaelor 

Contribuyente : CNILUISA TAIPE JAIME OSWALDO Y 
OTRO 

• 09-22/3017723/SC 

2763 
CEM 05113181 00011817081 2017 CALLE S/N 785.15 Pendiente vmDmoconsoltalDelmpuesiosiDetalleONIgacion 

CASA SIN 01/SD/00000001: 

2763 
Predial 

0518181 00011617080 2017 CALLE S/N 9,355.58 Pendiente 
(.1.1DMO_ConsullaDelmpuestos/Detaa 

Urbano 
CASA SM Urbano/Pendiente/0001-01-01,' 

2763 
CEM 05113181 00009183075 2016 CALLE S/N 629.83 Pendiente QMDMQ_ConsultaDelmpuestos/DelalleObliganion 

CASA SM 01/S0/0000000/1 

•ti 

• 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha:4 7 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 





E 	COPIA DEL ORIGINAL 

1071~ 

- 

Consuitá de Obligaciones - Listado de Obligaciones 

N' TITULO/ 

Página 3 de 4 

CONCEPTO N° ORD. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO VER 

PG. 

Predial 
2763 (NOMQ_ConsultaLlelmpueslos/Detall 

Urbano 
0518181 00009183074 2016 CALLE S/N 

CASA S/N 
10,303.48 Pendiente 

Urbano/Pendiente/0001-01-01i 

(/MDMO_ConsultaDelmpueslos/DetalleOblig 
CEM 0518181 00007108915 2015 489.21 Pagado 

Predial 

14.12307811/SD, 

VMDMO_ConsullaDelmpuestos/Detall 

Urbano 
0518181 00007108914 2015 9,666.47 Pagado 

Urbano/Pagado/2015.10-14/1 

RECALCULO (/MDMQ_ConsultaDelmovestos/DetalleC 
PREDIAL 0518181 00005959212 2014 5,265.48 Pagado 
2012-2013 PREDIAL 2012-2013/Pagado/2015.1 

(/MDMQ_ConsultaDelmpuestosiDelalleOblig 
CEM 0516181 00003700111 2014 236.61 Pagado 

12/7701656/SO/ 

Predial (/MOMO_ConsultaDelmpuestos/Detall 

Urbano 
0518181 00003107872 2014 566.32 Pagado 

• UrbanoPagado/2014-03-12/1 
. 	. 

Varios 0518181 61050518181 2013 
CAU.E N 

 0 00047S 
360.18 Pagado (NDMO_ConstitaCtImpuestos/OetaffeObigacion 

27ffl101013/513/ 

Predial 
0518181 20135191810 2013 

CALLES N 
626.134 Pagado 

VMDM13_ConsultaDelmpuestostOelall 

Urbano 00047 Urbano/Pagado2013-0847/E 

Piedad CALL VMDMO_ConsultaDelmpuestos/Oetall 
Urbano 

0518181 20125181810 2012 
E S N

0047 0 
2.932.34 Pagado 

UrbanolPagado/2012-05.31/1 

Predial 
Urbano 

0518181 20115181810 2011 
CALLÉ 
000.47 

1,71962 Pagado 
VMDMQ_ConsullaDelmpuestos/Datall 

UrbanorPagado/2011-02-07/ 
• 

PREDIAL 518181 20105181810 
47E S N 

 
2010 1.30187 Pegado VMDMQ_ConsultaDelmpuestos/DetálleObllgaelor 

02.03/6181778/SC 

PREDIAL 518181 20095181810 2009 
S N 

 4
CALLE 

1,879.43 Pagado (RADMO_ConsullaDelmpuesslos/DetalleObrgacior 
06-21/57b6297/SC 

PAVIMENTOS 518181 61002833649 2008 
S N 

 4
CAL1E 

629.27 Pagado VMDMQ_ConsultaDelmpueslos/DetaCeObligacion/ 
-10-13/5067754/SL 

t7-/1-1,/') A 1-'7 	 

MUNICIPIO DEI DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha:-! q- 
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Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 	 Página 4 de 4 

N' TITULO/ 
CONCEPTO 	N° 	ORD. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO 

PG. 
VER 

21,074.04 

Total adeudado : 21,074.04 

 

;11- 

 

   

   

• 

`7./...t11/7 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN WIETROPOLITANA FINANCIERA. 

TESOREfdA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 





Fecha: Á-7 •-'!7..Z.,--7•7 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

luna 

Página 1 de 4 

? 
Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 

• 

CONSULTA DE OBLIGACIONES 	 viernes, 17 de noviembre del 2017 
. _ 	. 	. 	. . 	 . 	• • .. 	• • • • 	. 	- • 	• • - 	• • • 

Estimado Contribuyente, le recordamos que su pago se verá reflejado en la página de consultas 241i después de 
efectuado el mismo 

N• TITULO, 
CONCEPTO N* ORO. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO 	 VER 

PG. 

Contribuyente : UNION AFPVADMINISTFtADORA DE 
FONDOS Y 

CEM 

Predial 
Urbano 

CEM 

Predial 
Urbano 

CEM 

Predial 
Urb ano 

CEM 

Predial 
Urbano 

CEM 

0605976 

0605976 

0605976 

0605976 

0605976 

0605976 

0605976 

0605976 

0505978 

00010974496 

00010974495 

00010802567 

00010802586 

00009326683 

00009326682 

00009326681 

00009326680 

00007254576 

2017 

2017 

2017 

. 

2017 

2016 

2016 

2016 

2016 

2015 

E12 CASA 

E12 CASA 

E 12 CASA 
L 

. 

612 CASA 

. 	. 	. 
2754 
PASME 
S/N CASA L 

2754 
PASAJE 
S/N CASA  L 

2754 
PASAJE 
SIN CASA L 

2754 
PASAJ 
S/N CASAL 

2754 
PASME 
SIN CASA L 

191.27 

2,468.17 

853.93 

11.019.07 

179.13 

2.718.19 

799.74 

12
'
135.28 

168.54 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

(/MDMQ_Consu6aDelmpueslosiDeta9e0bigacion/4/0 
-01/SO/0000002Ian 

(/MDMQ_ConsultaDelmpuestos/CletalleOt 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/SOR 

(/MDMQ_ConsultaDelmpuestos/DelalleObligaclon/4/2 
-01/SO/0000001/SCS) 

.. 

(/MOMin_ConsultaDelmpthestos/DetaleOt 

Urbano/Pendiente/0001-01-011SW 
. 	. 

(/MDMCI_ConsullaDelmpuestos/DelalleObligaclon/4/4 
-01/SEV0000002/SD/) 

VMDMQConsultaDelrnpuestoseetaleOt 

Urbano/Pencrente/0001-01-01/SDR 

(/MDMI2_ConsultaDeimpueslos/Detalle0bEgacion/4/6 
-01/5D/0000001/SW) 

VMDMCLConsultaDelmpuestos/DetaleOt 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/SM 

(NOMO_ConsultaDelmpuestosJOetalleObligaclon/4/8 
-01/SO/07951551SDO 

	  IP-PIM7 
. 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA • 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 
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Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 

T1TULO/ 
CONCEPTO 	N* 	ORO. PARA AÑO . DIRECCIÓN 	VALOR 

PG. 

2754 
Predial 	 PASME 

0605976 00007254575 2015 	 3.022A0 
Urbano 	 S/N CASAL 

2754 

CEM 	0605976 00007254574 2015 PASME 
	

752.43 
SIN CASAL 

2754 
Predial 	

0605976 00007251573 2015 PASAJE 
Urbano 	 SM CASA L 1

3,493.51 

2754- 
CEM 	0605976 00005639354 2014 PASME 	260.57 

SIN ( S/N ) 

2754- 
CEM 	0605976 00005639353 2014 PASME 	1,16329 

S/N ( SIN) 

• 
2754- 

Predial 

	

0605976 00004940623 2014 PASAJE 	3.223.00 
Urbano 

S/N ( S/11 ) . 

Predial 
0605976 00004940622 2014 PASME

2754- 
5,934.55 

Urbano 
S/N ( S/N ) 

CEM 	0605976 61050605976 2013 PASAJE S 
	

673.34 
N DOOD1 L 

Predial 	
0605976 20135059760 2013 

PASAJES  
N 00001 t. 	7,028.34 

Urbano 

CEM 	0605976 61040605976 2012 
PASAJE 

 S 901.62 
N 00001 L 

ESTADO 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Página 2 de 4 

7 

VER 

(9/1011.1CI_ConsullaDelmpuestos/DelalleOt 

Urbano/Pendienle/0001.01-01/504 

(/MDMO_ConsultaDelmpuesloi/DetalleObligacion/C 
01-D14D/0795154/SM 

(/MOMO_ConsultaDeimpuestosiDetalte0b 

Urbano/Pendiente/0001-01-0140R 

UMDMO_ConsultaDelmpuestos/DelalleObligadon/C 
01-01/SO/0795155/S0r 

VMDMQ_DonsultaDelmpuestos/DelatleObligacion/0 
01-01/513/0795154/511 

. 	. 	. 	_ 	. 

(/M01.443_ConsultaDelmpueslos/Detalle0b 

Urbano/Pendente/0001-01-01/SDK 
• • 	-• 	•• 	• 	• 

VMDMQ_ConsultaDelmpuestos/Detalte0b 

Urbano/Pendiente/0001-01.01/SOR 
• - 	• 	• 	• 	• 

(a4DMI3_ConsultaDelmpuestos/DetalteObligaclon14/` 
01 -01/5D/0000000/SM 

I/MDMQ_ConsultaDelmpuestos/Detalle0b 

Uitiano/Pendlente/3001-01.01/SOR 

VMOMO_ConsultaDelmpuestos/Deta0eOblioadon/4t 
• 01-01/60/0000000/SD, 

- 1=22--11=22z0z---187MDMO=Consuitallelmmest-osiEffrailoOblizactoneb 	 1:772  17:411-7 	 • 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD VE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha:, 7 
ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

:5 
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Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 	 Página 3 de 4 

CONCEPTO 

Predial 
Urbano 

Predial 
Urbano 

PREDIAL 

PREDIAL 

PREDIAL 

PREDIAL 

PREDIAL 

PREDIAL 

SOLAR NO 
EDIFICADO 

PREDIAL 

N* TITULO/ 

	

N' 	ORD. PARA AÑO DIRECCIÓN 
PG. 

PASAJE S 
N 00001 L 
LOS 

0605976 20126059760 2012 
ARRANES 
EL 
PINTADO 

PASAJES 
0605976 20116059760 2011 

bl 	00001 

PASAJE S P 
605976 	20106959760 2010 N  

PASME S 

	

605976 	20096059763 2009 
N 1 

PASAJES 

	

605976 	20086059760 2008 
N 1 

P 

	

605976 	20076059760 2007 
N A 1

SAJE S 
 

PASAJE S 

	

605976 	20066059760 2006 
N 1 

PASME S 

	

605976 	20056059760 2005 
N I 

PASAJES 

	

605976 	20046059761 	2004 
N 1 

P 
N

ASAJE S 
 

	

605976 	20046059760 2004 

VALOR 

7.571.45 

1 '58°  .87 

1.401.80 

91844  

894.12 

793.24 

588.19 

1,091.75 

541.70 

864.18 ad. 

ESTADO 

Pendiente 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

- 

Pagado  

Pagado 

Pagado 

Pagado 

VER 

(AriDMO_ConsultaDelmpuestos/Delalle0b 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/SM 

(MDMQ_ConsuttaDelmpuestorJDetalle0b 

Urbano/Pagado/2012-05-30/30621 

VMDMO_ConsullaCeImpueslos/DetageObfigation/1/2 
-11-23/6699962/SC~ 

VMDMO_CeesultaCelmpuestosbetalleOb6gacion/1/2 
-05-21/5589165/613/RH 

(/MDMCLConsoltaDelmpueslos/DetalleOblIgacionf1/2 
-01-15/458.5946/SDAH 

(/MOMO_ConsultaDelmpuestos/DeTalle0bligacion/1/2 
-01-15/3862362/SD/RH 

VMDMQ_ConsullaDelmpueslos/DelalleObligacion/1/2 
-01-31/3290240/SID/RH 

. 	. 	. 	. 

(4ADMQ_ConsullaDelmpuestos/DetalleOblIgacion/112 
-03-01/2709467/610/RH 

(/MDMCI_ConsultaDelmpuestos/DetalleOblig 

EDIFICADO/Pagado/2004-09-17/231 

VMDMO_ConsultaDelrrtpuestos/DetalieObligaciorV1/2 
-09-17/2384254/SID/RH 

Total adeudado : 74,557.92 

MUNICIPIO DEI DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FtNANCIERA 

TESORERIA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: e( ---(1..2-247 
ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
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Predial 

Urbano 
0605977 00007254577 2015 9,537.48 Pendiente 

480 CALLE 
A CASA L 

400-CALLE 
A ( S/N ) 

838.77 Pendiente 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: / --7-1.23--7 7 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

Firma 

Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 
	

Página I de 3 

CONSULTA DE OBLIGACIONES 	 viernes, 17 de noviembre del 2017 

Estimado Contribuyente, le recordamos que su pago se verá reflejado en fa página de consultas 24h después de 
efectuado el mismo 

• 
N° TITULO! 

CONCEPTO N° 	ORO. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO 	 VER 
PG. 

Contribuyente : UNION APPV ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y 

CEM 	0605977 00012149062 2017 480 CALLE  
A CASA L 

• 

632.35 Pendiente (/MDMO_ConsultaDebnpuestoseetalleObtlgacion/4/0/* 

-01/60/0000000/60) 

VMDMCLConsultaDeimpueslos/DelalleObli 

Urbano/Pendiente/0031-01-01/5DM( 

Predial 	 480 CALLE 
0605977 00012149061 2017 	 7,781.60 Pendiente Urbano 	 A CASA L 

CEM 	0605977 00009326685 2016 480 CALLE580.39 Pendiente 
A CASA L 

Predial 	 480 CALLE 
0605977 00009326684 2016 

Urbano 	 A CASA L 
. . . 

CEM 	0605977 00007254578 2015 480 CALLE538.05 Pendiente 
A CASAL . 

CEM 	0605977 00005639355 2014 

Predial 	 480-CALLE 
0605977 00004940624 2014 	 3,264.22 Pendiente Urbano 	 A(S/N)  

(/MDMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligacion/4/2t 
-01/SW0000000/SW) 

. . 	 . . 

(/MDMQConsullaDelmpuestostOetalle0b9 

Urbano/PendienteJ0001-01-01/SDA0( 

(NDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligacion/4/4t 

-01/SD/0000000/SDO 

(/MIDMQ_ConsultaDelmpue-stosIDetalleObli 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/60/0( 

(IMOMÓ_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligacion/4/6/* 
-01/SD/0000000/60/) 

(/MDMQ_ConsultaDelmpuestostOelalle0b8 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/SO/o( 

8,569.86 Pendiente 

CALLE A CEM 	0605977 61050605977 2013 
00002 371.59 Pendiente (/MDMQ_ConsultaDeimpuestos/DetalleObligaciord4/6/' 

-01/50/0000000/60/) 

Predial 	 CALLE A 
0505977 20136059770 2013 	 3,579.24 Pendiente Urbano 	 00002 L 

(/MDMO_ConsultaDelmpuestos/Detalle0b11 

Urbano/Pendiente/0001-01.01/50/0f 

I 	 T, IN IN 

t•-•")Sh.L.I'S tad e gb Ll 	OneS1 	 17Zrfr.01:7_ 	  



l'...1.',''.;: '''. '''.é..;: P. •:,'4::-..5?..: ;.ft i',.. ......: 1, , :,,.. al.eli:l z.. w.?  

	

A:: i! :',..-1::1: .. -...f::..si.,;,•'i ,:,,.-: . ••:' , *:;,:;_)::, .5f:¡1 	i 
1 	 -.', --. 9; •:! -1 2...,r1. 5- T 	 i 

I:-5.11.1 -• ' ... 	n  -....'. 	'';.' : ..:' . :51....':.• ..-... '' ' ''' 

;:: 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha:.1-7-. 41-K- 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 	 Página 2 de 3 

N. TITULO/ 
CONCEPTO N* 	ORO. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO 

	
VER 

PO. 

CALLE 
CEM 	0605977 61040605977 2012 	

2 L A 529.66 Pendiente «MDMQ_ConsullaDelmpues(oltDetalle0N19 a cion/4/11 0000 
01-01/SD/0000000/SCV) 

CALLE A 
000021 LOS 

Predial 	 VIADMCI_ConsullaDelmpuestoalDetalleOblif 
Urbano 	

0605977 20126059770 2012 ARRANES 3.83642 Pendiente 
EL 	 Urbano/Pendente,10001.01-01/60/0( 

PINTADO 

Predial 	 CALLE  Al 	 WOMCI_ConsuttaDelmpuesloa/DelaaeObra 
0605977 20116059770 2011 	 1,051.96 	Pagado 

Urbano 	 00002 	 Urbano/Pagado/2012-05-30/30630 

Predial 	 GALLEA) 	 VMDMOConsullaDelinpuesles/DelalleObar 
0605977 20106059770 2010 	 1,082.06 	Pagado 

Urbano 	 00002 Urbano/Pagado/2012-05-30/30631 

Predial 	 CALLE A I 	 (ALÓMO_ConsullaDelmpuesiosJDetareObk 
Urbano 

0605977 20096059770 2009 00002 	1.085.68 	Pagado 
Urbano/Pagado/2012-05-30/306301 

Predial 	
0605977 20086059770 2006 o 

CALLE A I 1,278.77 
	Pagado 	

(ft.IDMCLConsuRaDelmpueslos/Detale0b111 
Urbano 	 Urbano/Pagado/2012-0540/30630 

• - 	• 	- 	• • 	• 

PREDIAL 	605977 20076059770 2007 CALLE A 2 1,136.88 	Pagado «MDMO_Consu ItaDelnytiestos/DetalleObligaelon/1/16 
-11-23/6699983/S0/RM 

PREDIAL 	605977 20066059770 2008 CALLE A 2 1,121.73 
	

Pagado (iMDMCI_Consull2Delmpuestos/DatalleOb9gaetorJ1/17 
-11.23/61199963/SD/RH/) 

PREDIAL 	605977 20056059770 2005 CALLE A 2 	808.34 Pagado 

SOLAR NO 
605977 20046059771 2004 CALLE A 2 	998.68 	Pagado EDIFICADO 

• 

VMDMO_ConsullaDelmpuestosiDetalle0b4grion/1/113 
-07-28/5710181/53/R19) 

QMDMCLConsullaDelmotreslos/DelaDeObliga 

EDIFICADO/Pagado2009-07-28/571( 

PREDIAL 	605977 20046059770 2004 CALLE A 2 	50121 Pagado (/MOMO_ConsultaÓelmpuestos/DetageOblig a eion/I/20 
-07-28/5710181/SDRI-V) 

Total adeudado : 40,059.63 
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\  

CONSULTA DE OBLIGACIONES 	 viernes, 17de noviembre del 2017 

Estimado Contribuyente, le recordamos que su pago se verá reflejado en la página de consultas 241t después de 
efectuado el mismo 

• • 
tr TITULO/ 

CONCEPTO N° 	ORO. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO 	 VER 
PG. 

Contribuyente : TIPAN ESCOBAR JOSE JAVIER 
FRANCISCO 

CEM 0157966 00011101541 

Predial 
Urbano 

0157966 00011101540 

CEM 0157966 00008797077 

.• 
Predial 
Urbano 0157966 00008797076 

CEM 0157966 00008712890 

Predial 
Urbano 

0157966 00006712889 

CEM 0157966 00013257872 

Predial 
Urbano 

0157966 00013257871 

CEM 0157966 61050157966 

. 	. 	. 

Predial 
Urbano 

0157966 20131579660 

	

2017 541C SIN 	
644 79 . 

	

CASA S/N 	 Pendiente (/MOMO_Consultal3eImpueslos/OetafleOblipaclon/4/0t 
-01WSD/0000000030 

641C SIN 
2017 CASA S/N 9,175.21 Pendiente 

(rMOMO_ConsultaDelmpuestos/Detalle0bE 

Urbano/Pendiente/0001.01-01/SD/0( 

• 

2016 
641C S/N 
CASA SIN 

2016 641C Sibl 
CASA S/N 

620.90 Pendiente 

. 	. 

7,463.54 Pendiente 

(MADMO_ConsunaDelmpuestos/OetalleObágacion/4/2, 
-01/SW0000000SM 

VMDMQ_ConsultaDelmpuestos/Detalle0b1 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/60a 

2015 S41C SIN 
CASA SIN 659.76 Pendiente (041DMÓ_ConsultaDelrnpuestos/DetalleObbgacion/4/4, 

-01/SD/0000000500 

c
4 51C S/N 

2015 AsA sm  8,907.20 Pendiente 
(sMOMQ_Consulta0elmpueslos/DetaleObi 

Urbano/PendienWC001-01-01/SD/0t 

	

2014 641C S/b1 	
786,30 	Pendiente 

	

CASA S/N 	 (/MDMO_Consulta0etmpuestos/DetalleObligaciord4/6/' 
-01/60/0000DD0/SDO 

641C S/N 
2014 	 Z771.19 Pendiente 

CASA SIN 
BMDMO_ConsultaDelm,ouestos/DetalleObi 

Urbano/Pendlentei0301-01-01/SD/01 

. 
641C- 

2013 10253 
' 	00000 

2013 00000
CALLE Z 	

642.82 Pendiente 

3,055.08 Pendiente 

(IMOMO_ConsultaOelmpuestosADelalleObligacion/4/51, 
-O USD/0000000/SW) 

" " 	• 
VMDMQ_ConsultaDelmpuestos/OetalleObil 

Urbano/PendIente/0001-01-01/SD/Ot 

,7,157-17./-27-2-n7-1:1/1419MQ-E2onsuItaDlImpuestosa's/MIU0  t5ligacionesi 	 ni I 17-2015 	
- 	• 	 - 	• 	•.. 	•.. • •... • 	• .... 	• 	• 	. 	• 	• .. 	.. • 	. -•- 	• 	. • - • .1 	•, 	. 	• 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERiik 

UNIDAD IJ E RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: /? - 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones Página 2 de 3 

N° TITULO/ 

CONCEPTO N° ORD. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO VER 

PG. 

CEM 0157966 61040157966 2012 
CALLE Z 

00003 
477.72 Pendiente (/MDMCI_Consulta0elmpuestoi/OelalleObligacion/4/1( 

01-01/S D/0000000/500 

CALLE Z 

• Predial 00005 SIN VMDMQ_ConsullaDelmpueslosiDetalleOblil 

Urbano 
0157966 20121579660 2012 

NOMBRE 
3,.158.96 Pendiente 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/60/01 
EL INCA 

CALLE Z 

Predial 00000 SIN VNIDMQ_ConsultaDelmpuestoseetalleObk 

Urbano 
0157966 20111579660 2011 

NOMBRE 
1.170.27 Pendiente 

Urbano/PendienteD001-01.01/SD/01 
EL INCA 

PREDIAL 157966 20101579660 2010 CALLE Z O 699.01 Pagado  VMDMO_ConstiltaDelmpuestos/DetalleObligacioni1/13 

-09-07/6621484/60/RNO 

PREDIAL 157966 20091579660 2009 CALLE Z O 550.05 Pagado VMDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligaclon/1/14 
-09-07/6621464/SD/RRO 

PREDIAL 157966 20081579660 2008 CALLE Z O 510.37 Pagado (/MDMQ_ConsullaDeimpuestos/DetalleObfigacion/1/15 

-09-07/6621464/SD/RH/) 

PREDIAL 157966 20071579660 2007 CALLE Z O 456.59 Pagado itMDMQ_Consul(aDelmpuestosiDetalleObligaelon/1/16 
-09-07/6621464/SWRNi) 

• 

PREDIAL 157966 20061579660 2006 CALLE Z O 271.55 Pagado VMDMQ_ConsultaDelmpuestosiDetalleObligaeion/1/17 
-01-23/3258414/SD/RHO 

PREDIAL 157966 20051579660 2005 CALLE Z O 63.07 Pagado QMOMCLConsultaDelrnpuestostDelalleObligaclonfl/18 

-08-302992723/60/RHO 

PREDIAL 157966 20041579660 2004 CALLE Z O 15.43 Pagado VMDMQ_ConsullaDelmpuestosiDetalleObligacion11/19 
-04-30/2174924/SDRH/) 

Total adeudado : 39,543.74 

7TI-1-/-911 I  	

--•. 	•• 	. • 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERIA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: 4 - 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

• 

• Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones Página 1 de 2 

CONSULTA DE OBLIGACIONES 	
viernes, 17 de noviembre del 2017 

Estimado Contribuyente, te recordamos que su pago se verá reflejado en la página de consultas 24h después de 
efectuado el mismo 

N' TITULO! 
CONCEPTO 	N* 	ORO. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO 	 VER 

Contribuyente : JACOME EUSTAQUIO GUSTAVO Y O 

0 39647 CASA 
CEM 5106759 00011551347 2017 

S/ N 
312.11 Pendiente VMDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligacion/4/ 

131-01/SD/0000000/SD/ 

Predial O 39647 CASA VMDMQ_Consulta0eimpueslos/Deta6eOt 
5106759 00011551346 2017 406.18 Pendiente ' 

Rustico S/N RustiodtPendiente/0001-01-01/SOK 

CEM 5106759 00010103605 2016 
0 39647 CASA 

309.30 Pendiente VMDMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligac1on/4? 
01-01/SD/0090000/SD 

• - 	• 	• - 	• 
Predial O 39647 CASA (/MDMO_C,onsullaDelmpuestos/DelalleOt 
Rustico 

5106759 00010103604 2016 . 
SIN 

«7.69 Pendiente 
Rustico/Pendiente/0001-01-01/SCVI 

•• 

0 39 647 CASA 
CEM 5106759 00006015709 2015

SIN 
266.11 Pendiente VMDMQ_ConsultaDeirripueslos/OetalleObligacion/4/ 

01-01/SD/0000000/SD/ 

Predial ' O 39647 CASA VMDMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleOt 
.1 Rustico 

5108759 00008015708 2015 
S/N 

 593.24 Pendiente 
Rustico/Pendiente/ 001-01-0150X 

. 	.. 	. 	. . 	. .. 	. 
RECALCULO 

0-39647 ( S/N ) «MOMO ConsultaDeimpuestas/DetalleObága 
PREDIAL 5106759 00006015827 2014 446.58 Pendiente 
2012-2013 PREDIAL 2012-2013/Pendiente/0001-014 

Predial (iMDMQ_ConsuRaDeimpuestos/DelalleOt 
Rustico 

5106759 00004428041 2014 18.59 Pagado 
Rodeo/Pagado/2014-01-13/70101 

VMDMO_ConsultaDeimpuestos/DetalleObligac 
CEM 5106759 00003137787 2014 93.65 Pagado 

-01-13/7011025/SC0U 

Vados 5106759 61055106759 2013 O 03403 203.64 Pagado (//iADMO_ConsultaDelmpueslos/DeWleObligacion/lr 
05-26/5698551/SD/TIJ 

Predial (IMDMO_ConsullaDelmpuestos/Detalie0b1 
Rustico 

5106759 20131067590 2013 03403 21.96 Pagado 
Rustico/Pagado/2013-06.28/5698: 





Página 2 de 2 Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 

• 19,1;y1, 

	1711172.01:-, 	lift3T/1-117,2r-~Wifilvis~1rn'o—ulst—os7L'Ifftfü011iglcrones 

N' TITULO! 
CONCEPTO ORD. PARA 

PG. 

Vados 5106759 61045106759 

Predial 
Rustico 

5106759 20121067590 

• 

Predial 
Rustico 

5106759 20111067590 

RURAL 5106759 20101067590 

RURAL 5106759 20091067590 

RURAL 5106759 20081067590 

RURAL 5106759 20071067590 

RURAL 
5106759  20061067590  

RURAL 5105759 20051057590 

RURAL 5106759 20041067590 

.. i 

AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO VER 

2012 0 03403 693.16 	Pagado VMDMO_ConsultaDeImpuestosiDelalleObligacion/1C 
• -06-2815698544/SD/TI., 

2012 CHILLOGALLO
25.94 	Pagado 

03403 

(/MDMQ_ConsullaDelmpueslostOetalle0d 

RuslIcofflagado/2013.06-2815699 

2011 03403 	11.57 	Pagado 
(NOMQ_ConsultaDelmpueslosiDetalIe0b1 • 

Rustir-o/Pagado/2011-0147/2630 

2010 guamani 3403 	16.92 	Pagado VMDMO_ConsueaDelmpuestostDetalleObigacion/3/ 
•03-25/6328598/50/RH 

2009 	 16.63 Papado (1MOPA0_ConsultaDelmpueslos/DialalleObligaoion/3/ 
-03.25/63285981SDRH 

CHILLOGALLO 
2008 340 
	

12.77 	Pagado 
3 VIADMO_ConsuttaDelmpueslosiDetalleOblIgacion/3/ 

-0113/5003239/S0/RM 

CHILLOGALLO 11.89 
3403 

2007 

2006  CHILLOGALLO 
12.13 	Pagado 

3403 	 «MDM0_ConsultaDelropueslos9etalleOblIgacion/3/ 

Pagado «MDIACLConsultaDeImpuestosiDetalleOb6gacion/3/ 
-02-01/3939061/50/RH 

-04.03/3410349/50/RH.  

CHILLOGALLO 
2005 	 ' 	Pagado (A4DMO_ConsultaDelinpuestos/DetatleOblipaclon/3/ 3403 

-01-050.515231/SD/RH 

2004 CHILLOGAU.0 
3403 

8.33 Pallado  (dADMO_ConsultaDeImpueslosiDeta9iObbgacion0t. 
-05-08/2239319/SD/RH 

• 
Total adeudado : 2,801.21 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO. DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: 'C - 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESCiRERIA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: ./7 _yr,..2417 
ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
4111~ 

Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones Página 1 de 3 

CONSULTA DE OBLIGACIONES 	 viernes, 17 de nov'ernbre del 2017 

Estimado Contribuyente, le recordamos que su pago se verá reflejado en la página de consultas 24h después de 

efectuado el mismo 

N° TITULO/ 

CONCEPTO 	N' 	ORD. PARA AÑO DIRECCIÓN 	VALOR ESTADO 	 VER 

PG. 

Contribuyente : GUANO TAIPICANA BEATRIZ FAS! 

0 39 647 CASA 
CEM 5160448 00011914991 2017 

SIN 
51.11 Pendiente VMDMQ_ConsultaDelmpuestos/DetallObfigacion/4/ 

01.01/5010000000/SD/ 

Predial 039G47 CASA (/MDMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleOt 

Rustleo 
5160448 00011914980 2017 

5/14 
276.46 Pendiente 

Rustico/Pendiente/01101-01-01/50K 

CEM 5160448 03010134468 2016 
O 39647 CASA55.09
S/N Pendia' nte (/MDMCI_ConsultaDelmpueslos/Decalle0b6garion./4/ 

01-01/50/13000030/5D/ 

Predial 
5160448 00010134467 2016 

0 39647 CASA 
304.77 Pendiente 

(tMOMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleOt 

Rustico S/N Rustico/Pendiente/0031-01-01/SDK 
. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 

CEM 5160448 00006046336 2015 
0 39647 CASA 
SIN 

39.03 Pendiente (NDMQ_ConsultaDelrnpueslos/Deta11eObligacion/4/ 
01-01/SD/0000000/SD 

• • 	• 

Precred O 39647 CASA CON3MO_ConsultaDelmpuestos/De.alleOt 

RustICO 
5160448 00008046335 2015 

S/N 
245.74 Pendiente 

RusticotPendiente/0001-01-01/SDK 

RECALCULO 
049647 ( SIN ) VMDMO_CortsullaDelmpuestos/DelalleObfga 

PREDIAL 5150448 00006018142 2014 802.73 Pendiente 

2012-2013 PREDIAL 2012-2013/PendienleJ0001-01-C 
• . 	. 	. 	. 

CEM 5160448 00005682335 2014 
0-39647 ( S/N )

86.02 Pendiente VMDMO_ConsultaDeimpuestostDetalleOligaclon/4/ 
01-01/60/0030000/SD/ 

Predial 0-39547 (SIN) (NDMQ_ConsullaDelrnpuestos/DetalleOt 

Rustico 
5160448 00305012827 2014 365.88 Pendiente 

Rustion/Pendiente/0001-01-01/50X 

Varios 5160448 61055160448 2013 0 05325 3.78 Pagado  VMDMO_ConsultaDelmpuestoseetalleObligaelord1f 
06-28/5698569/SIDTR./ 

 	-  -   	 171-fi 1204 7 	 
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Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 

N' TITULO/ 

Página 2 de 3 

CONCEPTO N° ORD. PARA AÑO DIRECCIÓN 	VALOR ESTADO VER 

PG. 

Predial VMDMQ_ConsuttaDelmpueslcs/Detalle0b1 

Rus:ico 
5160448 20131634480 2313 38325 	 0.01 Pagado 

RusticofPagado/2013.06-28/51398! 

Varios 5160448 61045160448. 2012 008325 	140.57 Pagado (114DA4Q_ConsultaDelropuestos/OelalleObligacion11C 

Predial 

-06-28/5196558/50/71, 

i/MDMQ_ConsultaDelmpoeslos/Cletalle0b1 
5150448 20121604480 2012 F 05291 	14.97 Pagado 

Rusuco RusOco/Pagado/2011-06-28/5691 
. 	. 

Predial (/MOMO_ConsullaCielmpuestos/Oelalle0b1 
5160448 20111604480 2311 08325 	269.61 Pagado 

Ruslico Ruslico/Pagado/2011-11-15/1261: 

RURAL 5160448 20101604460 2010 guamaral 8325 	11.05 Pagado (//a/61Q_ConsuitaDelropuwIcs:DetalleObilgacion/3/ 

-03-25/8326594/50/R1-1 

RURAL 5160448 20091604480 2009 12.11 Pagado (NDMQ_ConsullaDelmpueslosa3elalleObligadon/3/ 

-03-25/6328594/SD/RH 
. . 	 . 

RURAL 5160448 20081604480 2008 8.50 83

CHILLOGALLO 

25 
Pagado  (N.0111Q_CorrsultaDelropuestos/DetalkObligacion/3/ 

-08-13/5003241/SD/RH 

• " 

• • 

• RURAL 5160448 20071604480 2007 
CHILLOGALLO 

7.97 
8325 

Pagado (NOMOConsullaDelrlovestos/DetalleObligaciorJ3/ 

-02-01/3939057/SCURH 

RURAL 5150448 28061604480 2C06 8.77  Pagado (N.DMQ_ConsultaDelmpuesloseetalleObtigacion/3/ 

-02-01/3939057/SD/RH 

RURAL 5160448 20351604460 2005 
CHILLOGALLO

6.15 
8325 

Pagado VMDMO_ConsullaDelmpueslos/DelabObligaciona/ 

.01 .14/2599369/5 D/RH 

RURAL 5160448 20041604480 2004 7.25 Pagado (/MOMÓ_ConsultaDeirnpuestas/DetzlIeObligacioonr. 

-01-14.9.590369/50/R/1 

Total adat:fado : 2,226.83 

---littp*1121,2104784510/1Q1e.onsuitaDeImpnIsto~•• Qbligenionesi--------:_12+111:101q 	 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANQ DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 	' 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha:47 - -ti- .2••(>• 

ES FIEL SPIA DEL ORIGINAL 



•MODOZOZILY  
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha:,(7 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 	 Página 1 de 3 

CONSULTA DE OBLIGACIONES 	 viernes, 17 de noviembre del 2017 

	 . 	. 	_ 	. 

Estimado Contribuyente, le recordamos que su pago se verá reflejado en la página de consultas 24h después de 

efectuado el mismo 

N° TITULO/ 
CONCEPT?? N° 	ORD. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO 	 VER 

PG. 

Contribuyente : COMPANIA I.K.IRINA KOROTKEVICH Y 

ASOCIAD 

CEM 

Predial 

Urbano 
. 	.. 

CEM 

. 

Predial 
Urbano 

CEM 

Predial 

Urbano 

CEM 

Predial 
Urbano 

CEM 

Predial 
Urbano 

0106410 

0106410 

0106410 

. 	• 	• 

0106410 

0106410 

0106410 

0106410 

0106410 

0106410 

0106410 

00011567824 

00011567823 

00008720748 

00008720747 

. 

000066359913 

00006635997 

60005556395 

00004817485 

61050106410 

20131064100 

2017 

2017 

2016 

2016 

• • . 

2015 

2015 

2014 

2014 

2013 

2013 

E7A CASA 	
652.53 

S/N 

E 
S/N

7A  CASA 
 

11,348.74 

E7A CASA575.47 
SIN, 

7A CASA 
7,699.10 

S/N 
• . 	• 	• 

2763 
CALLE SIN 	568.99 
CASA SIN 

2763  
CALLE SIN 	9,209.89 

CASA S/N 

2763- 
CALLE S/N 	603.41 

(S/N) 

2763- 
CALLE SiN 	9,912.46 
( S/N ) 

CALLE S N
1,000.40 

00356 

• 	. 

CALLE S N 
10,737.95 

00356 

Pendiente 

Pendiente 

n Pe - dien  

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

Pendiente 

VMDMCI_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligacion/4/0 

-01/S0/0000000/SDO 

(NOMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleOt 

Urbano/Pendienle/0001-01-01/501( 

VMDMO_ConsultaDelmpuestoseetalleObligacion/4/2 
-014D/0000060/SC1n 

(RIADMO_ConsultaDelrnpuestosilDetalleOt 

Urbano/Pendiente/000l-01-01!S D!( 
• . 	• 	_ 	. 	• • • 	" 	• 	. 

(/MDMQConsultaDelmpuestos/DetalleObligaelon/4/4 

-01/SW0030000/SC10 

(/MDMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleOt 

UrbanoPendlente/0001-01-01/SDK 	• 

(/MOMQ_ConsultaDeImpuestos/DetalleObligacion/4/6 
-airsomp0000cvsoo 

. 	_ 
(/MDMQ_ConsultaDelmpuestosiDetalleOt 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/SDA 

(/MDMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligaciont4/8 
-01/513/0000000/SID0 

• 
(IMDMQ_ConsullaDelmpuestos/DetalleOt 

Urbano/Pendiente/0001.01:01/SM 

   

	t ,i1:172n1-7 	 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO. DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecna:,,t7 	7 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

..Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 	 Página 2 de 3 

21,74 - 
N° TITULO/ 

CONCEPTO N° 	ORO. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO 	 VER 
PG. 

CEM 	0106410 61040106410 2012 CALLE S 
N

671.14 Pendiente 00356 	 (NOMO_Coneulta0etrnpuestos/DetalleObligacion/4/* 
01-01/SD/0000000/SD, 

CALLE S N 
Predial 	 00356 SAN 	 VMOMO_ConsultaDelmpueslos/Detalle0b 

0106410 20121064100 2012 	 11,518.96 Pendiente Urbano 	 ALFONSO 	 Urbano/Pendiente/0001-01-01/SOR 
GUAJALO 

CALLE S N 
Predial 	 00356 SAN 	(/MDMO_ConsullaDelmpueslos/Debie0b 

0106410 20111064100 2011 	 5,209.71 Pendiente Urbano 	 ALFONSO 	 Urbano/Pendiente/0001-01-01/SOR 
GUAJALO 

CALLES N 
Predial 	

0106410 20101064100 2010 	 5.235.63 Pendiente 
00356 SAN 	 VMDMCI_ConsullaDelmouwtostDetalle0b 

Urbano 

	

	 ALFONSO Urbano/Pendiente/0001-01-01/SM 
GUAIALO 

CALLE S N 

Predial 	
00356 	

V 	_ 	mpuestos/Detalle0b MDMQConsultaDel 
0106410 20091064100 2009 I#AOUITO 	1,119.44 Pendiente Urbano 

NORTE 	 Urbano/Pendiente/0001-01-01/SOR 

t#AOUITO 

CALLES N 
00356 

Predial 	 VMDMCI_ConsullaDelmpuestos/Detalle0b 
0106410 20061064100 2008 IMCIUITO 	1,344.43 Pendiente Urbano 

NORTE 	 Urbano/Pendiente/0001-01.01/SM 

I#AQUITO 

CALLE S N 
00358 

Solar 	0106410 20071064101 2007 I#AQUITO 	1,502_08 Pendiente (/MDMO_ConsulteDelmptiestos/DetalleObrigacion/5/- 
NORTE 	 01-01/SW00000005Di 
I#AQUITO 

CALLE S N 

Predial 	 69356 	
VMDMO_ConsultaDelmpuestos/Detalle0b 

Urbano 	
0106410 2007106410D 2007 IMOUITO 	1,003.66 Pendiente 

NORTE 	 Urbano/Pendiente/0001-01.01/SO4 

I#AQUITO 

SOLAR NO 106410 20061064101 2006 CALLE S N 600.54 	Pagado 	
(/MOMO ConsultaDelmpueslos/DelaneOblig 

EDIFICADO 	 358 	 EDIFICADO/Pagado/2006-06-13/35: 

	Ittp-AgglraOMMZ:MQ-0-31rwi.WDsI~stosílistallualig 	 1-7/ t 112013 	  

• .. • • - 	• • • 	- • . 	. • . 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN !METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERiA 
UNIDAD 	RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: 1.7- 77- 279 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

4111111» é«, 
Firm 

Consuliá de. Obligaciones - Listado de Obligaciones 	 Página 3 de 3 

CONCEPTO 

PREDIAL 

PREDIAL 

PREDIAL 

PREDIAL 

PREDIAL 

N° 

106410 

106410 

106410 

106410 

106410 

N.TI-rnot 
ORD. PARA 

PG. 

20061064100 

2005106410 

20041064100 

20031054100 

20021064100 

AÑO DIRECCIÓN 

2006 CALLE S N 
356 

CALLE S N
0 2005 

356 

C A 356LE S N 
 

2004 

CAL 
2003 

356 LE S N 
 

ELLES N 
2002 

VALOR 

534.30 

469.55 

427.55 

46530 

570.16 

ESTADO 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

~z.L1Z .- 

VER 

1/MDMQ_ConsultaDelrnpuesZasiDelaneObligadon/1/1 
-06-13/35274914DM 

«MDMQ_ConsultaDeImpueslos/DetalleObligacion/1/2 
-06-13/352749140/RM 

WDMQ_ConsultaDelmpuesIos/DetalleObligaon/1/2 
.0405;2133478/60/RH 

(RADA4QConsuftaDelmpunlas/DelalleOtiigacion/1/2 
-04-06/2133475/50/RN 

(tMDMQ_ConsultaDeImpuestostDelaileObIigacIon/1/2 
-04-06/2133478/5D/RH 

 

Total adeudado :79,916.99 

 

      

   

44.11- 
\S" 
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OBLIGACIONES POR CANCELAR 
Varios 

in:ércoles, 22 de noviembre del 2017 

teni41.-TYV -'"nY 111111-101~«,i PIPE FICHAPATAST 1=7:‘2,??~t,41:11;•>WC.,-14TILC5:-97:0' U45`,1.7.,110,4Mif.4.1. 	•!1 
Contribuyente 	: ARTHEMS S.A. 

Número de Trámite : 0000358 

Dirección 	LA PAMPA III B 

Clave Catastral 	: 0000000000.  

00000 

Identificación 	:17917525380001 
Titulo de Crédito!  

:61002620973 Orden para el Pago 

1NF.01:14AcIÓN .• 	- 	- 
MULTA POR FRACCIONAMIENTO Y VE NTA ILEGAL S RESOL PROCURADURI 

A 358 2007 DEI. 16 08 2007 0000000 

0000000000000 00000000 

000 

Fecha Emisión : 2007-08-22 Atio de Tributación : 2007 Fecha Intereses : 2007-05-22 

IMPUESTOS 

DESCRIPCIÓN 	 TOTALES DESCRIPCIÓN 
MULTAS A INFRACTORES 	 577,250 00 COSTAS JUDICIALES 

Total Impuestos y tasas : 	577250.00 

ADICIONALES 

Total adicionales : 

TOTALES 

57,725.00 

57725.00 

r 
CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 

"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 
Nota: Verifique sus datos yen caso de inconformidad comuníquese con el 1800 456 789, o visite su Administración Zonal más cortan. 

La impresión de este documento le servirá para acercarse a pagar en las ventanillas de las instituciones del sistema financiero, que mantienen convenio con el Municipio del 
Distrito ktelropolitano de Quito 

	-MUNICIPIO !VI DISTRITO mETROPOIITikm0 DF. 0! '' rr‘  

•-•,_.1.iwpw~,,G--,.;.i......T.I.,..;LZZ.:7 ' 7 :.--77.-_-_-- .----__V.-..e.cre-rt'»i nA 1.7 TROPOLITXN-A7F1NA-IVOEiel,—  

TESORERIA 
UNIDAD In RESOLUCIONES NOIRIBUTARIA:. -:-_-_-_,-74z--:;-...=',..r. :=:-=,== -..L'._-_---. -7. --------- . ...--)  

›""'"N 	 Fecha: 2,9 -er.,e._ "..,,i 7 

ES F 	IA DEL ORIGINAL 



nr, -1.11.y.r.'<ozt•" 	. 	V 1,199Y, •
4, 

.":41111k: 
1/4 
 RW- 1412:k.% 	 - 	 t • 	• ' • *3  

411M1 
ES F 	- IA DEL ORIGINAL 

mil••••••=m• 

	 OBLIGACIONES POR CANCELAR 	miércoles, 22 de noviembre del 2017 

Varios 

, 	 , 	 ,,, 

	

7 	• 113ellalardlegi4M1"•4:12~~ 	 . _ 
Contribuyente 	: ARTHEMS S.A. 

N:Cimero de Trámite : 0000358 

Dirección • :LAPAMPAIIIB  

Clave Catastral 	: 0000030000.  

opoon 

Identificación 	:17917525380001 
Titulo de Crédito / 

:61002620973 
Orden para el Pago 

MULTA POR FRACCIONAMIENTO Y VE NTA ILEGAL S RESOL PROCURADURI 

A 358 2007 DEL 16 08 2007 0000000 

0000000000000 00000000 

000 

rültriltls":14~8107:141141-71113.01111411501-7,:-. 	nforzlouwo." 
Fecha  Emisión :7007-03-22 Año de Tributielón :2007 Fecha Intereses 	: 2007-00-72 

IMPUESTOS ADICIONALES 
DESCRIPCIÓN 

MULTAS A INFRACTORES 

Total impuestos y tasas : 

TOTALES DESCRIPCIÓN 

577,250 00 	COSTAS JUDICIALES 

577250.00 Total adicionales : 

TOTALES 

57,725.00 

57725.00 
• 

0:7•4"It.11.-..-911411:• -'-; • -4`,:,:i's.:1',:',15'5‹1\1`;:-..,;/€:?.‹.-,,i..,1•"<1: oial a'págátg. 	,,:1163197.5.00''' 
• 

.1117',5.11.11. 1.,W.X.°15"5«en,..eje, 	 2'k% 
teVelbt 	'?;›, 
j>314.V:IelftiTel.12111 .. eer eh 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 

"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Nota: Verifique sus datos y en casa de Inconformidad comuníquese con el 1800 456 789, o visite su Administración Zona! más cercana. 

La impresión de este documento le servirá para acercarse a pagar en las ventanillas de las instituciones del sistema financiero, que mantienen convenio con el Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito 

MUNICIPIO OCI. DISTRITO METROPOUTI\140 DE (11'.r'-‘ 

,1-1.21.332 ctá1u -t mRe) PO tt 
--1:~:F:= ee--Vf~~-~ ere..7 

TESORERt 
UÑIIVAI DERES0tUCIUNES NO-TRIBUTARIA:; - 	

— 

Fecha: 22 	>0,4 7 



firma 

QuiTO OBLIGACIONES POR CANCELAR miércoles, 22 de noviembre del 2017 

Varios 

  

Contribuyente 	: IZA CHANArASIG JAIME FERNAND 

Número de Trámite :0000358 	 Clave Catastral 	: 0000009000 

Dirección 	: LA PAMPA III 8 	00000 

Identificación 	: 00001 70E661 780 
Titulo de Crédito / 
Orden para el Pago : 61002620963  

Ñ 
	ti 

 1.  `Wc'' 	 1111/3141141111.11, 	 at QtY  :95 

MULTA POR FRACCIONAMIENTO Y VE NTA ILEGAL S RESOL PROCURADURI 

A 358 2007 DEL 16 08 2007 0000000 

0000000000000.00000000 

000 

"APÚEárdálláNICIPPIE 
Fecha Emisión :2007.08-22 Alto de Tributación : 2007 Fecha Intereses 	: 2007-08.22 

IMPUESTOS ADICIONALES 
DESCRIPCIÓN 
MULTAS A INFRACTORES 

Total impuestos y tasas : 

TOTALES DESCRIPCIÓN 
577.250.00 	COSTAS JUDICIALES 
577250.00 Total adicionales : 

TOTALES 
57,725.00 
57725.00 

711%. 
.19 > 	 Totat,a patill.';`›.034;q75:00:jg11.1g3.1.'47-.51.-.!IVI,....11!•jels-1.;104  

(j. 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Nota: Verifique sus datos yen caso de inconformidad comuníquese con el 1800 456 789, a visite su Administración Zonal más cercana. 

La impresión de este documento le servirá para acercarse a pagar en las ventanillas de las Instituciones del sistema financiero, que mantienen convenio con el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito 

e L uera-myecR1oP4b~
MUNicipl • 	,_71

ii4N74
w
-iliA 
	 : 	- - 

actEk 
TESORERÍA 

UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: .2-2. 44,..2.<2.4 7 
ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

411111 



OBLIGACIONES POR CANCELAR miércoles. 22 de noviembre del 2017 

 

T•Dad••••••••••••1•1•••.•••••ftli• 

  

Varios 

k's1~11 	 tr.  
.---11'',TOS {JE ZA CtilVeATASTI3At ,' 	 a:14 ei.,-.-Lrm• 	. 	 "It. C14. 	 • 	41, 

Contribuyenteilerket4-.  `47 i1490MWEDGM EDMUNDO 

Número de Trámite :2482010 	 Clave Catastral 	: 0000000000 

identificación 	:00001703269892 
Titulo de Crédito!  

: 61003260952 
Orden para el Pago 

Dirección 

• 

:00000 	TURUBAM8A 

JORt :MCI OS 	
• 

MEMO 248 CMZO 2010 MULTA X LOTIZAC1ON IREGULAR PREDIO 

113288 RES 66 20090P 3181 0000000 

0000000000000 00000000 

000 

s'OPPIPTP .MUNICIP.ALEA' 	 :14 4tZt 	 l'..13.41"1  

Fecha Emisión 	: 2010-09-14 Año de Tributación : 2010 Fecha intereses :2010-09-14 

IMPUESTOS 

DESCRIPCIÓN 	 TOTALES DESCRIPCIÓN 

MULTAS A INFRACTORES 	 320.000.00 

Total Impuestos y tasas : 	320000.00 

Total apa9a1,::!.320,09pIlr.„--;,...;....z.z:v 	 , 
• 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 

"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 	• 

Nota: Verifique sus datos yen caso de inconformidad comunlquese con el 1800 456 709, o visite su Administración Zonal más cercana. 

La Impresión de este documento le servirá para acercarse' a pagar en las ventanillas de las instituciones del sistema financiero, que mantienen convenio con el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito 

ADICIONALES 

TOTALES 

Total adicionales : 
	 o 

,.:1471;1,1`,.1;i:••••?; 

l'IttLei—T491r~refiTTAITA~(11C-VERA=4 	 " 

UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS' 

Fecha: „2,2 — 	 4 -7_ 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

Firma 

	"40 



Fir 

 

UITO OBLIGACIONES POR CANCELAR ~coles. 22 de noviembre del 2017 

  

Varios 

30,117~1.; 
Contribuyente 

Número de Trámite 

Dirección 

: GUANO TAIPICANA BEATRIZ FABIOLA 

:4112008 	 Clave Catastral 	: 0000000000 

: LTZ MIRADOR D G 	00000 	GUAMAN1 

Identificación 

Título de Crédito ! 
Orden para el Pago 

:00001704667987 

: 61002832007 

ZiIi.511463/4 
 

rt 

ME 411 CMZQ 2008 RES 337 CMZC/ 2007 ORDEN Ci PAGO 2853 PREDIO 

5160448 MULTA X LOTIZACION 0000000 

0000000001)000 00000000 

000 

' 	• 
	 tn•- 	"9,k: 1 "1"="11p;',.:-•:-'•"---~a114 

Fecha Emisión :2008-10.07 Año de Tributación : 2008 Fecha Intereses : 2008-10-07 

IMPUESTOS ADICIONALES 
DESCRIPCIÓN 
MULTAS A INFRACTORES 

Total impuestos y tasas : 

TOTALES DESCRIPCIÓN 
45,288.60 	COSTAS JUDICIALES 
45288.60 Total adicionales : 

TOTALES 

4,528.86 
4528.86 

:1•Vr1 1111.1:9,11195,1191,Vg51.10411P4'...1?" 
arr,. 11. 	s?„: Total ¡I át..,,..49 817:461%...-_, 

• -.:41.z?.:,,e1:35-tzt-..ty:07¿!.1:zi.->.:ks: 	 u • .;;;;,.... 	 ",7k 

CON TUS JMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR' 

Nota: Verifique sus datos y en caso de inconformidad comuníquese con el 1800 456 789, o visite su Administración Zonal más cercana. 

La Impresión de este documento le servirá para acercarse a pagar en las ventanillas de las Instituciones del sistema financiero, que mantienen convenio con el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito 

t."; 
DIRECCION.ME.TR~ANIA 

5:15-17-  ÉFFl 	  

UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: .2-9  
ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 



OBLIGACIONES POR CANCELAR miércoles, 22 de noviembre del 2017 

Varios 

Número de Trámite : 0000000 Clave Catastral 	: 0000000000 

05106E 	' Dirección 	: CUSUBAMBA 

: 2006-11-29 : 2006-12-29 Fecha Emisión Fecha Intereses Afic. de Tributación : 2006 

IMPUESTOS ADICIONALES 

TOTALES DESCRIPCIÓN 

41490.65 	COSTAS JUDICIALES 

41490.65 

°tal. á iagr<  45639:72,• 

TOTALES 

4,149.07 

Total adicionales : 	 4149.07 

DESCRIPCIÓN 

MULTAS A INFRACTORES 

Total impuestos y tasas : 

5MSá'bIu1 /4',''Ia-14-.¿Mdi-lpg%W;itV,Wtla»"WW"-I~: 
Contribuyente 	: IZA CHANATASIG JAIME FERNANDO Identificación 	:00001706661760 

Titulo de Crédito! 
: 61002485647 Orden para el Pago 

.5,h,--WW11111~11' 	 ",," • 
ISrIriaPr, 	 ", • • - 

MULT OP 002054 FECHA 29 11 06 CONTRV II NO 158 OROENZ 224 E 

MITE COMISARIA SUR OESTE 0000000 

0000000000000 00000000 

000 

z 	•-• 	 ZgOrne":„.1tf.-%.'"Wkl•-: „ 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 

"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Nota: Verifique sus datos yen caso de inconformidad comuníquese con el 1800 456 789, o visite su Administración Zonal más cercana. 

La impresión de este documento le servirá para acercarse a pagar en las ventanillas de las instituciones del sistema financiero, que mantienen convenio con el MuMcipio del 
Distrito Metropolitano de Quito 

	  • 'UrsilEITG-1‘P.IPIST.S1rn.MURQP_MITANQ DE QUITO  
n7711 .17rAi \TA..g I NA NC1 E FIA— 

U NI6A1) D-E RESOL 	SSO-TRIBUTARIAS 	  

Fecha:  

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 



1.1341130-111114114WWWWIL 
5, 

Contribuyente 	: IZA CHANATASIG JAIME FERNANDO 

Número de Trámite : 0000000 
	

Clave Catastral 	: 0000000000 

Identificación 	: 00001706661780 

Titulo de Crédito 1 

Orden para el Pago 
: 61002:396728 

OBLIGACIONES POR CANCELAR 	miércoles, 22 de noviembre del 2017 

Varios 

Dirección :POMASOUI STA RO 00000 

           

         

Itell~h" 

    

1114:;1W111711~ 

 

           

MULTA OF 282 AZEO 27 04 06 119409 09 06 06 OP 8015 03 02 06 

CC 1491305 001 PRED 5560681 ,6000000 

0000000000000 00000000 

• opa 

       

jIlf:1010111115~-11ffiffer 	 14.  
Fecha Emisión 2006-05-22 Año de Tributación : 2006 Fecha Intereses :2006.06-22 

IMPUESTOS ADICIONALES 

DESCRIPCIÓN 
MULTAS A INFRACTORES 

Total impuestos y tasas : 

TOTALES DESCRIPCIÓN 

7,366.72 	COSTAS JUDICIALES 
7366.72 Total adicionales : 

TOTALES 
735.67 
736.67 

Ttal a págarIi" • 8101 39" 	• 	 • 	•-r 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Nota: Verifique sus datos y en caso de inconformidad comuníquese con el 1800 456 789. o visite su Administración Zonal más cercana. 

La impresión de este documento le servirá para acercarse a pagar en las ventanillas de las Instituciones del sistema financiero, que mantienen convenio con el Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito 

Jull..:511eillint19-11,5711111,5611.0ÓpelJTAW1TibinIT73..1 	 

`9.25TR'Et-t.tief~rgi3Mtnt\TATIK-rnrIl'iM" 
- 	- 

UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha:,2,2 	'94 7  

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 





O U I TO 
AGENCIA MET1=1 Aivic  

Oficio N' AMC-SG-JLP-2018-001 
Quito D.M., 4 de enero de 2018 

Abg. 

Karina Subía 
DIRECTORA DE LA UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚ BARRIO" 
Presente. 

De mi consideración: 

En atención a su oficio N° 1538-UERB-2017 Ref. G-DOC 2017-161809, adjunto sírvase 

encontrar copia del Memorando AMC-DRYE-2017-1694, suscrito por el Ab. Sebastián Cornejo, 

Director Metropolitano de Resolución y Ejecución y copia del Memorando AMC-UDCMCL-ZQ-
2017-696, suscrito por el Abg. Freddy Escobar, Secretario Abogado de la Quitumbe, y recibidos 
en esta Secretaría General el 4 de enero de 2018 y 23 de noviembre 2017, respectivamente, 

manifestándose en referencia a la existencia de Expedientes Administrativos Sancionadores, 

que una vez revisada en la base de datos digital y física que reposa en el archivo del Pool de 
Resolución y en la Unidad Desconcentrada de Control en Materia de Construcciones y 
Licenciamiento Zona Quitumbe se desprende que: 

ASENTAMIENTO PROPIETARIO PREDIO EXPEDIENTE N° ESTADO 

PAMPA 1 	
, ARTHEMS S.A ARGUELLO AGUIAR 

LAURA MARIA HRDS. 
103067 NO EXISTE 

EL DORADO IZA CHANATASIG JAIME FERNANDO 30074 158-2003 ETAPA DE EJECUCIÓN 

SECTOR NUEVE, LOTE 1 
COOPERATIVA DE VIVIENDA 

AGRUPACIÓN SECTOR 9 
607387 NO EXISTE 

R ÉSTJ Élid5; 1É 
ENCUENTRA EN LA 

DIRECCIÓN DE 

RESOLUCIÓN Y 

EJECUCIÓN 

SECTOR NUEVE, LOTE 1 030-2017 GOMEZ PAUCAR AMADA MARILÚ 607387 

SECTOR NUEVE, LOTE 1 DIAZ MATA CLAUDIO GILBERTO 607387 031-2017 

RESUELTO Y SE 
ENCUENTRA EN LA 

DIRECCIÓN DE 
RESOLUCIÓN Y 

EJECUCIÓN 

SECTOR NUEVE, LOTE 1 CAYO PALLO FRANCISCO 607387 032-2017 

RESUELTO Y SE 

ENCUENTRA EN LA 

DIRECCIÓN DE 
RESOLUCIÓN Y 
EJECUCIÓN 

SECTOR NUEVE, LOTE 1 TUMBACO COFRE MARÍA JOSEFINA 607387 033-2017 

RESUELTO Y SE 
ENCUENTRA EN LA 

DIRECCIÓN DE 
RESOLUCIÓN Y 

EJECUCIÓN 

El Sol Ni39-188 y El Universo. 	PBX: 3952-300 ext. 28206 I wv..,w.aclenciedecontrol.quito.gob.ec  
DENUNCIAS 

1800 500 900 
CvlOAD ESPCCInt- rECuULA 

TU BAR RIO 
$¿jmL ,dh0.4 Dt CCJ.J111 

Prcibido Por:, , 
• II• 1 1.:11,1C101. CIUG.Cliw• 
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Quilo 
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DE CONTROL 11 

SECTOR NUEVE, LOTE 1 DÍAZ MATA CLAUDIO GILBERTO 607387 358-2014 
CADUCADO/ARCHIVADO 

SECTOR NUEVE, LOTE 1 CAYO PALLO FRANCISCO 607387 359-2014 CADUCADO/ARCHIVADO 

SECTOR NUEVE, LOTE 1 CAYO PALLO PEDRO 607387 360-2014 RESUELTO 

SECTOR NUEVE, LOTE 1 ZAMBRANO ANDINO MARIA FEUSA 607387 361-2014 AUTO DE INICIO 

SECTOR NUEVE, LOTE 1 
CASTRO GOMEZ PAUCAR MADA 

MARILU 
607387 362-2014 

CADUCADO/ARCHIVADO 

SECTOR NUEVE, LOTE 1 TUMBACO COFRE MARÍA JOSEFINA 607387 363-2014 CADUCADO/ARCHIVADO 

SECTOR NUEVE, LOTE 1 CAYO PALLO FRANCISCO 607387 466-2016 

RESUELTO Y SE 
ENCUENTRA EN LA 
DIRECCIÓN DE 

RESOLUCIÓN Y 
EJECUCIÓN 

''' 	'1 r Z.,); 

	

:.'9.7.My.  • 	o -11'..7  :1) ,(1W j 
• $1.15 y 	6 - ,̀-1"ti 	' I rall3/4,11 • ' 	' 9!..... 	" 'rsg ° a:11j 

11 DE MAYO 
IK IRINA KOROTKEVICEIV 

ASOCIADOS 
1.-110240 
2.- 525431 

NO EXISTE 

DIVINO NIÑO 
GARCIA FERNANDEZ EUGENIA 

MARGARITA Y OTRA 
673690 NO EXISTE 

VIRGEN DE LA NUBE COMPAÑÍA ARTHERMS S.A 109725 NO EXISTE 

CIPRESES FRANCISCO TIPAN 157966 NO EXISTE 

EL SOL 

COMPAÑÍA IK IRINA KOROTHEVICH 

Y ASOCIADOS COMPAÑÍA EN 
COMANDITA SIMPLE 

106410 NO EXISTE 

EL CONDE IV 

UNION AFPV ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS 

FIDUCIARIA, EN CALIDAD DE 

ADMINISTRADORA DEL 
FIDEICOMISO EL CONDE 

1.- 605976 
2.- 605977 

008-2004 

SE ENCUENTRA EN LA 
 

EJECUCIÓN  

DIRECCIÓN DE 
 

RESOLUCIÓN Y 

— Particular que pongo en su conocimiento para los fines pprtinentes. 

Ratificamos nuestro compromiso permanente, predisposición y accionar en el ejercicio de 
nuestras potestades. o ---S-, 	Li.5.-2, , 

.:-11 	•/- 

A 
--, 

A,,g. J -Afile ara Pino'S'-9 	 .:.../ 

— I 

„ S E C.• a E -FA RÍA   419 
.`"/ 

AD MDMQ AGENCIA~ 
CRETARIO GENERAL GENERAL  'NC:)'/  -•,. 

A DE CONTROL 
Adjunto: Copia simple del Memoran 	-DRYE-2017-1694 

• Copia simple del Memorando AMC-UDCMCL-ZQ-2017-696  
Elaborado por: 	I Tannya Ortega 	I 4 enero 2018 

	
I 

PBX: 3952-300 ext. 28206 vIrwspf.:nenciedecoritrol.quitr....geb El Sol N39-188 y El Universo. 
DENUNCIAS 

1800 500 900 



Número de Fojas. 	
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Responsable: 	 Sumil 
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QUER) 

MEMORANDO No. AMC-UDCMCL-ZQ-2017-696 
>4B"n'Ir. >» 4̀.0, AMC 

PARA: 	Abg. Hugo Jhoe Lara Pinos 
Responsable de la Unidad de Secretaria General 
GAD MDMQ Agencia Metropolitana de Control 

CC: 
	

Abg. Bruno Andrade 
Director de Instrucción 
GAD MDMQ Agencia Metropolitana de Control 

DE: 	Abg. Freddy Escobar 
Secretario Abogado 
UDCMCL Zona Quitumbe 
GAD MDMQ Agencia Metropolitana de Control 

QUITO
AGENCIAlTZZITAN/ 

' 	• AMG 
SECRETARIA GENERAL 

el<0411.41 

Número de Trámite: 	 CA 
 

23 NÜV 2017 11.31 
Fecha de Ingreso: 	  

ASUNTO: 	Contestación Memorando No. AMC-SG-2017-703. 

FECHA: 	Quito, 20 de noviembre del 2017 

Por medio de la presente me permito remitir la contestación al Memorando No. AMC-SG-
2017-703, recibido en esta unidad el 20 de noviembre del 2017, que en su parte 
pertinente solicita "... se emita información sobre si existen procesos sancionadores en 
contra de los propietarios de los lotes o predios globales que están sujetos al proceso de 
expropiación especial...", de los asentamientos que a continuación se detallan: 

1,1 
1) 
Asentamiento 	: Pampa 1 
Propietario 	: ARTHEMS_S.A. ARGUELLO AGUAR LAURA MARIA HRDS. 	 di 	  

	Clave Catastral 
	

: 33605-01-002 

De la información que antecede, una vez revisada en la base de datos digital y física que 
reposa en el archivo de esta Unidad Desconcentrada de Control en Materia de 
Construcciones y Licenciamiento Zona Quitumbe desde el año 2010 en adelante hasta la 
fecha de emisión de este memorando se desprende que NO se registran expedientes 
administrativos sancionadores abiertos. 

2) 
Asentamiento 	: El Dorado 
Propietario 	: IZA CHANATASIG JAIME FERNANDO 
Predio 	 : 30074 
Clave Catastral 	: 32807-01-001 

De la información que antecede, una vez revisada en la base de datos digital y física que 
reposa en el archivo de esta Unidad Desconcentrada de Control en Materia de 

UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAlvIIENTO ZONA ~TUMBE 
Dir.: Av. Quitumbe Ñan y Av. Condor Ñan / Tetf. 3674500 ext. 326 - 328 



"`""nr-c4:1 AMC 

Construcciones y Licenciamiento Zona Quitumbe desde el año 2010 en adelante hasta la 
fecha de emisión de este memorando se desprende que NO se registran expedientes 
administrativos sancionadores abiertos. 

3) 
Asentamiento 	: Sector Nueve, Lote 1 
Propietario 	: COOPERATIVA DE VIVIENDA AGRUPACION SECTOR 9 
Predio 	 : 607387 
Clave Catastral 	: 31709-08-006 

De la información que antecede, una vez revisada en la base de datos digital y física que 
reposa en el archivo de esta Unidad Desconcentrada de Control en Materia de 
Construcciones y Licenciamiento Zona Quitumbe desde el año 2010 en adelante hasta la 
fecha de emisión de este memorando se desprende que SI se registran expedientes 
administrativos sancionadores abiertos con el siguiente detalle: 

Exp. No. ADMINISTRADO DIRECCIÓN PREDIO ESTADO 
030-2017 

GÓMEZ PAUCAR 
AMADA MARILU 

FRANCISCO 
CHIRIBOGA LOTE 1, 

PARROQUIA: 
CHILLOGALLO 

607387 

RESUELTO Y SE 
ENCUENTRA EN LA 
DIRECCIÓN 	DE 
RESOLUCIÓN 	Y 
EJECUCIÓN 

031-2017 

DIAZ MATA CLAUDIO 
GILBERTO 

FRANCISCO 
CHIRIBOGA LOTE 1, 

PARROQUIA: 
CHILLOGALLO 

607387 DIRECCIÓN DE  

RESUELTO Y SE 
ENCUENTRA EN LA 

RESOLUCIÓN Y 
EJECUCIÓN 

032-2017 

CAYO PALLO 
FRANCISCO 

AV. MARISCAL 
SUCRE, SECTOR 
NUEVE, LOTES 1 

PARROQUIA: 
607387 

RESUELTO Y SE 
ENCUENTRA EN LA 

DIRECCIÓN DE 
RESOLUCIÓN Y 

EJECUCIÓN CHILLOGALLO 
033-2017 

TUMBACO COFRE 
MARIA JOSEFINA 

CALLE FRANCISCO 
CHIRIBOGA Y AV. 

MARISCAL SUCRE, 
SECTOR 9 

PARROQUIA: 
CHILLOGALLO 

' 

607387 

RESUELTO Y SE 
ENCUENTRA EN LA 
• DIRECCIÓN DE 

RESOLUCIÓN Y 
EJECUCIÓN 

358-2014 DIAZ MATA CLAUDIO 
GILBERTO 

CHILLOGALLO, 
FRANCISCO 

CHIRIBOGA Y 
MARISCAL SUCRE, 

SECTOR 9, LOTE # 1 Y 
2 

607387 CADUCADO / 
ARCHIVADO 

359-2014 CAYO PALLO 
FRANCISCO 

CHILLOGALLO, 
FRANCISCO 

CHIRIBOGA Y 
MARISCAL SUCRE, 

SECTOR 9, LOTE # 1 Y 
2 

607387 CADUCADO! 
ARCHIVADO 

' 

360-2014 CAYO PALLO PEDRO 

CHILLOGALLO, 
FRANCISCO 

CHIRIBOGA Y 
MARISCAL SUCRE, 

SECTOR 9, LOTE # 1 Y 
2 

607387 RESUELTO 

• 
361-2014 ZAMBRANO ANDINO 

MARIA FELISA 

CHILLOGALLO,  FRANCISCO 
CHIRIBOGA Y 

607387 AUTO DE INICIO 

UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA QU!TUMBE 
Din: Av. Quitumbe Ñan y Av. Candor Ñan / Telf. 3674500 ext. 326 - 328 



.7> 

agro 
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MARISCAL SUCRE, 
SECTOR 9, LOTE # 1 Y 

2 

362-2014 
CASTRO GOMEZ 
PAUCAR AMADA 

MARILU 

CHILLOGALLO, 
FRANCISCO  

CHIRIBOGA Y 
MARISCAL SUCRE, 

SECTOR 9, LOTE # 1 Y 
2 

607387 CADUCADO / 
ARCHIVADO 

363-2014 TUMBACO COFRE 
MARIA JOSEFINA 

CHILLOGALLO, 
FRANCISCO 
CHIRIBOGA Y 

MARISCAL SUCRE, 
SECTOR 9, LOTE 1 Y 2 

607387 CADUCADO / 
ARCHIVADO 

466-2016 

CAYO PALLO PEDRO 
AV. MARISCAL SUCRE 

SECTOR NUEVE 
LOTES 1 Y 2 

607387 

RESUELTO Y SE 
ENCUENTRA EN LA 
DIRECCIÓN DE 
RESOLUCIÓN Y 
EJECUCIÓN 

4) 
Asentamiento : y Vida 
Propietario : PINTO VILLAGOMEZ EDGAR EDMUNDO 
Predio : 113288 
Clave Catastral : 33604-02-003 

De la información que antecede, una vez revisada en la base de datos digital y física que 
reposa en el archivo de esta Unidad Desconcentrada de Control en Materia de 
Construcciones y Licenciamiento Zona Quitumbe desde el año 2010 en adelante hasta la 
fecha de emisión de este memorando se desprende que NO se registran expedientes 
administrativos sancionadores abiertos. 

5)  
Asentamiento 	:  11 de Mayo  

-Propietario 	.1KIRINKKOROTKEVICH Y ASOCIADOS 
Predio 	 : 110240, 525431 
Clave Catastral 	: 33706-02-002, 33706-02-009 

De la información que antecede, una vez revisada en la base de datos digital y física que 
reposa en el archivo de esta Unidad Desconcentrada de Control en Materia de 
Construcciones y Licenciamiento Zona Quitumbe desde el año 2010 en adelante hasta la 
fecha de emisión de este memorando se desprende que NO se registran expedientes 
administrativos sancionadores abiertos. 

6)  
Asentamiento 	: Divino Niño 
Propietario 	: GARCIA FENANDEZ EUGENIA MARGARITA Y OTRA 
Predio 	 : 673690 
Clave Catastral 	: 33012-13-010 

UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA QUITUMBE 
Dir.: Av. Quitumbe Ñan y Av. Condor Ñan 1 Telt 3674500 ext. 326 - 328 
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De la información que antecede, una vez revisada en la base de datos digital y física que 
reposa en el archivo de esta Unidad Desconcentrada de Control en Materia de 
Construcciones y Licenciamiento Zona Quitumbe desde el año 2010 en adelante hasta la 
fecha de emisión de este memorando se desprende que NO se registran expedientes 
administrativos sancionadores abiertos. 

7)  
Asentamiento 	: Virgen de la Nube 
Propietario 	: COMPAÑÍA ARTHERMS S.A. 
Predio 	 : 109725 
Clave Catastral 	: 3360401-002 

De la información que antecede, una vez revisada en la base de datos digital y física que 
reposa en el archivo de esta Unidad Desconcentrada de Control en Materia de 
Construcciones y Licenciamiento Zona Quitumbe desde el año 2010 en adelante hasta la 
fecha de emisión de este memorando se desprende que NO se registran expedientes 
administrativos sancionadores abiertos. 

8)  
Asentamiento 	: Cipreses 
Propietario 	: FRANCISCO TIPAN 
Predio 	 : 157966 
Clave Catastral 	: 32404-16-001 

De la información que antecede, una vez revisada en la base de datos digital y física que 
reposa en el archivo de esta Unidad Desconcentrada de Control en Materia de 
Construcciones y Licenciamiento Zona Quitumbe desde el año 2010 en adelante hasta la 
fecha de emisión de este memórándo se desprende'que NO se registran expedientes 
administrativos sancionadores abiertos. 

9)  
Asentamiento 	: El Sol 
Propietario 	: COMPAÑÍA IK IRINA KOROTHEVICH Y ASOCIADOS COMPAÑÍA 

EN COMANDITA SIMPLE 
Predio 	 : 106410 
Clave Catastral 	: 33705-01-001 

De la información que antecede, una vez revisada en la base de datos digital y física que 
reposa en el archivo de esta Unidad Desconcentrada de Control en Materia de 
Construcciones y Licenciamiento Zona Quitumbe desde el año 2010 en adelante hasta la 
fecha de emisión de este memorando se desprende que NO se registran expedientes 
administrativos sancionadores abiertos. 

UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA QUITUMSE 
DM: Av. Quitumbe Ñan y Av. Condal.  Ñan 1 Telt'. 3674500 ext. 326 - 328 
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10) 
Asentamiento 	: El Conde IV 
Propietario 	: UNION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS, FIDUCIARIA, en su calidad de Administradora 
del FIDEICOMISO EL CONDE 

Predio 	 : 605976, 605977 
Clave Catastral 	: 32803-02-003, 32803-02-002 

De la información que antecede, una vez revisada en la base de datos digital y física que 
reposa en el archivo de esta Unidad Desconcentrada de Control en Materia de 
Construcciones y Licenciamiento Zona Quitumbe desde el año 2010 en adelanté hasta la 
fecha de emisión de este memorando se desprende que NO se registran expedientes 
administrativos sancionadores abiertos. 

artic lar que le co unico para i,r fines pertinentes. 
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Elaborado por Abg. Freddy Escobar 
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RECIBÍ CONFORME 
SECRETARIA GENERAL 

FECHA: 

SUMILLA: 

MEMORANDO No. AMC-DRYE-2017-1694 

PARA: 
	

Ab. Jhoe Lara Pinos 
. SECRETARIO GENERAL 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 
	

Ab. Sebastián Cornejo 

DIRECTOR METROPOLITANO 
DE RESOLUCIÓN Y EJECUCIÓN 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO:. 	. Informe Expedientes 

FECHA: 	03 de Enero de 2018 

Reciba un cordial y atento saludo, en atención al Memorandos No. AMC-SG-2017-703 el cual se solicita 
si existen expedientes administrativos no resueltos favorablemente con afectación a los siguientes predios: 

ARTHEMS S.A. ARGUELLO AAGUIAR LAURA MARIA HRDS. 
PREDIO N° 103067 

IZA CHANATASIG JAIME FERNANDO 
PREDIO N° 30074 

COOPERATIVA DE VIVIENDA AGRUPACION SECTOR 9 
PREDIO N° 607387 

PJNTO VILLAGOMEZ EDGAR EDMUNDO 
PREDIO N° 113288 

IK IRINA KAROTKEVICH Y ASOCIADOS 
PREDIO N° 110240 / 525431 

GARCIA FERNÁNDEZ EUGENIA MARGARITA Y OTRA 
PREDIO N° 673690 

COMPAÑÍA ARTHEMS S.A. 
PREDIO N° 109725 

FRANCISCO TIPAN 
PREDIO N° 157966 

COMPAÑÍA IK IRINA KAROTKEVICH Y ASOCIADOS 
PREDIO N° 106410 

El Sol N39-183 y El Universo. 	PBX: 3952-300 ext. 28206 II 
DENUNCIAS 	 it 

1800 500 900 

www.agenciaclecontrol.quito.gob.ec  
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UNION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISO FIDUCIARIA EN CALIDAD 
DE ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO EL CONDE 
PREDIO N° 605976 / 605977 

Mediante memorando No. AMC-DRYE-2017-1693 el Abogado Rafael Dávalos, analista jurídico de la 
Dirección de Resolución y Ejecución de la Agencia Metropolitana de Control manifestó que: 

"(...)De la revisión de las bases tanto física como digital del pool de resolución que reposan en esta 
Dirección, NO se ha encontrado expedientes'administrativos sancionadores no resueltos favorablemente 
a nombre de los antes mencionados administrados, a excepción del administrado IZA CHANATASIG 
JAIME FERNANDO, quien posee un expediente administrativo en etapa de ejecución signado con el 
número 158-2003. 

Del administrado, UNION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISO FIDUCIARIA EN 
CALIDAD DE ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO EL CONDE correspondiente al PREDIO N° 
605976 / 605977, al respecto informo lo siguiente: 

Mediante memorando No. AMC-SG-2017-745 suscrito por el Abogado Jhoe Lara Pinos se remitió a esta 
dirección el expediente No. 008-2004 mismo que corresponde al administrado antes señalado. (...)". 

Particular que comunico a Usted para los fines pertinentes. 

03/01/2018 

//Aprobación Aprobación 

RDtalos 

Se alejo 

DRYyp 

DR E 03/01/2018 

El Sol N39-188 y El Universo. III PBX: 3952-300 ext. 28206 u LI www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  
DENUNCIAS 

1800 500 900 



MEMORANDO No. AMC-DRYE-2017-1693 
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DE: 
	

Ab. Rafael Dávalos 

ANALISTA JURÍDICO 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	Informe Expedientes 

FECHA: 	03 de Enero de 2018 

Reciba un cordial y atento saludo, en atención al Memorandos No. AMC-SG-2017-703 el cual se solicita 
si existen expedientes administrativos no resueltos favorablemente con afectación a los siguientes predios: 

ARTHEMS S.A. ARGUELLO AAGUIAR LAURA MARIA HRDS. 
PREDIO N° 103067 

IZA CHANATASIG JAIME FERNANDO 
PREDIO N° 30074 

COOPERATIVILDF vIVIP/•In r: DI ID A 	SECy  

PREDIO N° 607387 

PINTO VILLAGOMEZ EDGAR EDMUNDO 
PREDIO N° 113288 

1K IRINA KAROTKEVICH Y ASOCIADOS 
PREDIO N° 110240 / 525431 

PARA: 	Ab. Sebastián Cornejo 
DIRECTOR METROPOLITANO 
DE RESOLUCIÓN Y EJECUCIÓN 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

GARCIA FERNANDEZ EUGENIA MARGARITA Y OTRA 
PREDIO N° 673690 

COMPAÑÍA ARTHEMS S.A. 
PREDIO N° 109725 

FRANCISCO TIPAN 
PREDIO N° 157966 

El Sol N39-188 y El Universo. 	PBX: 3952-300 ext. 28206 1 
DENUNCIAS 	u 

1800 500 900 

www.agenciadecontrolquito.gob.ec  
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COMPAÑÍA IK IRINA KAROTKEVICH Y ASOCIADOS 
PREDIO N° 106410 

UNION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISO FIDUCIARIA EN CALIDAD 
DE ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO EL CONDE 
PREDIO N° 605976 / 605977 

De la revisión de las bases tanto física como digital del pool de resolución que reposan en esta Dirección, 
NO se ha encontrado expedientes administrativos sancionadores no resueltos favorablemente a nombre de 
los antes mencionados administrados, a excepción del administrado IZA CHANATASIG JAIME 
FERNANDO, quien posee un expediente administrativo en etapa de ejecución signado con el número 
158-2003. 

Del administrado, UNION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISO FIDUCIARIA 
EN CALIDAD DE ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO EL CONDE correspondiente al PREDIO 
N° 605976 / 605977, al respecto informo lo siguiente: 

Mediante memorando No. AMC-SG-2017-745 suscrito por el Abogado Jhoe Lara Pinos se remitió a esta 
dirección el expediente No. 008-2004 mismo que corresponde al administrado antes señalado. 

Particular que comunico a Usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 	.--(Y." Le. 
L c/,

`-', "). 
<.(‘ 

Ab Rafael 
ANALISTA ..r1TRILISICTF 
GAD MDMQ AchEISTCIA MAíÉROPOLITANA DE CONTROL 

Elaboración RDávalos ' 4VPYY 93/01/2018 /2  

Aprobación SCornejo DRYE 03/01/2018 

El Sol N39-188 y El Universo. II PBX: 3952-300 ext. 28206 	www.agenciadecontrol.quito.goliec 
DENUNCIAS 

1800 500 900 
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CIUITC) 
AI.C.411 n,. 	 e:eireon Ticket#2017-161809 

Of. 1538 Informe procesos sancionatorios barrios Quitumbe 
impreso por Jhoe Lara Pinos (jhoe.lara@quito.gob.ec), 05/01/2018 - 08:48:30 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	64 d 23 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 01/11/2017 - 08:51:56 

Cola 	 SECRETARIA GENERAL COORD TERRITORIAL 	Creado por 	Subia Davalos Karina del Carmen 
Y PART 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	regulatubarrio@hotmail.sc  
cliente 

Propietario 	jguevara (lose Luis Guevara Rodriguez) 

Información del cliente 

Nombre: 	 UNIDAD ESPECIAL 

Apellido: 	 REGULA TU BARRIO 

Identificador de 	regulatubarrio@hotmail.sc  
usuario: 

Correo: 	 regulatubarrio@hotmail.sc  

Artículo #3 

De: 	 "jhoe Lara Pinos" <jhoe.lara@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 OFICIO 1538-UERB-2017 

Creado: 	 05/01/2018 - 08:48:25 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	ASENTAMIENTOS_HUMANOS.pdf (1.7 MBytes) 

EN RELACIÓN AL OFICIO 1538-UERB-2017, PARA TRÁMITE PERTINENTE ADJUNTO EL 
OFICIO AMC-58 -3LP-2018-001 
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ACCIÓN TRAMITE NECESAR 
ANALIZAR 
ANEXAR ANTECEDENTES 
APROBAR 
ARCHIVAR 

ATENDER 
CONTESTAR 
PREPARAR InfORME 
MANTENERPENDIEN 
PREPARAR RESPUES 

1/1 DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCitt‘m 

VERIFICAR 
FIRMA 
DEVOLVER 
URGENTE 
OTROS 

CONT O TESO PT O CYG O COAC O SE O 

F e c 	 irma• 	  

ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 

Oficio No. AZQ-DAJ-2017 2 7 7 9 
Quito, 	 2 3 .AGO 201 
GDOC: 2017-072218 

Economista 
Olga Núñez Sánchez 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 
De mi consideración: 

ASUNTO: Proceso de regularización del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado "Luz y Vida" 

En atención al Oficio No. DMF-DIR-0488-2017 de fecha 29 de mayo de 2017, mediante 
el cual, solicita información adicional, previo a la emisión del informe económico 
requerido dentro del proceso de regularización del Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado denominado "Luz y Vida", adjunto sírvase encontrar: 

1. Ficha catastral del predio global, que forma parte de la resolución de declaratoria 

de utilidad pública y la valoración individual de los predios de cada posesionario. 

2. El censo de posesionarios, el mismo que constaba en copias dentro de los 

documentos remitidos por el Concejo Metropolitano y que fue remitido a la 
Dirección que preside con Oficio No. 17 1666 de fecha 19 de mayo de 2017. 

3. Informe de la Agencia Metropolitana de Control sobre procesos sancionatorios en 
contra de los propietarios de los lotes o predios globales. 

4. Informe de la Dirección Metropolitana Tributaria, respecto a reclamos o recursos 

presentados por el propietario del lote o predio global, sobre obligaciones 

tributarias en su contra. 

Respecto a los documentos probatorios de los pagos parciales o cancelación total del 
valor del predio al propietario por parte de los posesionarios, cúmpleme informar que, 
esta Administración Zonal no dispone de dicha información y que de requerirla, se 
solicita interponga atento oficio a la Unidad Especial Regula Tu Barrio, la misma que 
inició los procesos de regularización de los Asentamientos Humanos de Hecho y 
Consolidado. 

En el mismo sentido, en el evento de requerir mayor información respecto de los 
procesos, se solicita se requiera la misma a la Unidad Especial Regula Tu Barrio, que 
de conformidad a lo establecido en el Art. 12 de la Ordenanza Metropolitana No. 0055 
sancionada el 01 de abril de 2015, que establece "La Unidad Especial Regula Tu Barrio 
(UERB), será la encargada de (..) recopilar los documentos técnicos, socio-
organizativos y/o legales de todas las dependencias (..) y demás trámites pertinentes, 
que servirán de sustento para la legalización de los asentamientos susceptibles del 
proceso de expropiación especial'. 	 -1.. 

Se adjunta al proceso el oficio S/N de 
Asentamiento Humano de Hecho y 

Av. Quitumbe Ñan s/n y Av. Condor Ñan1PBX: 

.,. • 
7T: .„ 

"-VIL • 

fecha 07 de agosto de 2017, meg' 
Consolidado denominado "Luz :Mia" 9cepta 

267 4500 / 267 5091 / 267 5021 .4/1A1W- 
-t, 

1:3 

0.ddb.ec  

(19,é 2017 



Atentamente, 

Añasco 
uitumb Admini rador Zona 

A xo: Carpet Proceso •ropiación Especial del Asentamiento Humano de Hecho y 
nsolidado d nominado "Luz y Vida" 

Acción T Siglas 
responsables 

Siglas 
unidades 

Fecha 

Elaborado por: Jorge Calle 2017-08-22 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana Financiera 
Ejemplar 2: Archivo Administración Zonal 
Ejemplar 3: Dirección de Asesoría Jurídica 

realizar el pago por la totalidad del predio. 

, 1t F~t4 .yes 
Anticipo mis agradecimientos por la amable atencion al prese'te,› 



or: 	1 Rita Aguilar  Elaborado 10 agosto 2017 
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RECEPC.:3ÓN 	OCUYIEN'rOS 
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HORA 	14103  
HRMA• 	 

►lRECCiÓN DEA 
ZONA ►  

Espaci• ‘DELORIGNAL 
EN LOS. • 	t 	DEEITAN 

N° 	FOJAS • 
1•211/L 

SORIA JURID1CA 
MBE 

►
REPOSA 
..-ClER11F1CA 

AGENCIA METROPOLITANA A MC DE CONTROL 

Oficio N° AMC-SM-JA-2017- 0001205 
Quito D.M., 	16 Aso 2517 

2,on 	11-2. 

Arquitecto 
Julio César Añasco 
ADMINISTRADOR ZONAL QUITUMBE 
Presente.- 

De mi consideración: 

En respuesta al oficio N°2085, asignado con ticket GDOC N°2017-075522, me permito remitir 
copia del Memorando N°AMC-SG-2017-547, suscrito por la Secretaría General, relacionado con la 
solicitud sobre si existen procesos sancionadores en contra de los propietarios de los lotes o 
predios globales que están sujetos al proceso de expropiación de los Asentamientos Humanos de 
Hecho. 

----:-:17—,1-4 .. Particular que inform para lo fines pertine "lks "12'913.94 '\• 0, ..141'ic nyt,:11-  „da\ 
Atentamente., 	 f,1 i;-.> 	0"-.1."' , t• in 1 

II el 4' 	 .1.1 011 p.. Igj u 4. 	 Z l' Zi) ...i. \,a 
,,,r1111. 	

ozz.y 

Ab. Johan Aguirre 	 \-. tp› 	y "," 

SUPERVI ORA METROPOLITANA 	N-.4917.›.:-V  
AGENCI METROPOLITANA DE CONTROL •J(..C.DicA 

177,.; • tami.'j (-4-7r  Adjunto copia del Memorando N°AMC-SG-2017-547 

  

C.1 U 1 11= 
Agencia Metropolitana de éontiol, El Sol N39 188 y El Universo P3X• 395 2300 www.agenciadecontrol.quito.11ub.eu  
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QUITO 
AGENCIA METROPOLITANA AM C DE CONTROL 

MEMORANDO N° AMC-SG-2017-547 

PARA: 	Abg. Johana Aguirre Avilés 
SUPERVISORA METROPOLITANA AMC 

DE: 	 Tnlga. Rita Aguilar 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE SECRETARIA GENERAL 

ASUNTO: 	Solicitud de expedientes Zona Quitumbe 

FECHA: 	Agosto 10 de 2017 

En respuesta a la sumilla inserta en el oficio N°2085 de fecha 23 de junio 2017, asignado con ticket 
GDOC N°2017-075522, me permito informar que se ha realizado la búsqueda respectiva en el 
archivo existente de los años 2004 al 2010, de la Administración Zonal Quitumbe y que actualmente 
está en proceso de inventario documental. En este proceso inventaria!, se han encontrado 
novedades con la documentación, como es el caso de expedientes que estarían incompletos, 
mutilados y/o no reposan en el archivo. 

A continuación se describe la información que tiene relación con la solicitud del señor Administrador 
Zonal de Quitumbe, sobre si existen procesos sancionadores en contra de los propietarios de los 
lotes o predios globales que están sujetos al proceso de expropiación de los Asentamientos 
Humanos de Hecho. 

1. Detalle de Expedientes localizados: 

EXPEDIENTE N°357-CMZQ-2007 

BARRIO: Tránsito Alto 
UBICACIÓN: Hacienda Zaldumbide Parroquia Chillogallo 

PROPI ETARIOS: 
Jaime Iza Chanatasig 
Segundo Osejos Arauz 

EXPEDIENTE N°211-CMZQ-2008 

BARRIO: Luz y Vida 
UBICACIÓN: Parroquia Turubamba comité Promejoras Luz y Vida, calle s/n lote N°142 

PROPI ETARIOS: 
Edgar Edmundo Pinto Villagómez 
Maria Rosario Alencastro Idrovo 

Quilo 
AGENCIA METROPOLITANA A MC 

DE CONTROL PM 

Al:pne5a Met 15.,111:11.1:1 ,1,, 	z-zoí N:; 	188 y EilJniamr: 	PF3X" ::3!15 2300 WwW-agelleiadeCOIlirol.quilei.gob.i•c 



AGENCIA METROPOLITANA A luir 
DE CONTROL P1M 

EXPEDIENTE N°102-CMZQ-2005 

BARRIO: Pampa I 
UBICACIÓN: Av. Simón Bolívar calle 12 

PROPIETARIO 
Jaime Iza Chanatasig 

EXPEDIENTE N°184-CMZQ-2008 

BARRIO: Pampa III-A 
UBICACIÓN: Parroquia Turubamba 

PROPI ETARIOS 
Iza Chanatasig Jaime Fernando 
Medardo Haro Medina 

EXPEDIENTE N°158-2003-CMZQ 

BARRIO: El Dorado 
UBICACIÓN: Parroquia Turubamba sector El Beaterio, Av Pedro Vicente Maldonado 

PROPIETARIO 
Jaime Iza Chanatasig 

2. Adjunto para su conocimiento copias de las últimas actuaciones realizadas en torno a los 
procesos sancionadores y que se encuentran inmersos en cada uno de los expedientes 
encontrados en el archivo. 

SOBRE EL EXPEDIENTE N°357-CMZQ-2007 

ULTIMA ACTUACION 
• PROVIDENCIA N° 1037-CMZQ-2010, de fecha 15 de diciembre 2010 

SOBRE EL EXPEDIENTE N°211-CMZQ-2008 

ULTIMA ACTUACION 
• RESOLUCION N°066-CMZQ-2009, de fecha 30 marzo de 2009. 
• PROVIDENCIA N/87-CMZQ-2010, de fecha 13 de septiembre de 2010 

SOBRE EL EXPEDIENTE N°102-CMZQ-2005 

ULTIMA ACTUACION 
• RESOLUCION N°447-CMZQ-2006, de fecha 10 octubre 2006. 
• PROVIDENCIA N°2384-CMZQ-2008, de fecha 07 de septiembre 2008. 

SOBRE EL EXPEDIENTE N°184-CMZQ-2008 

ULTIMA ACTUACION 
• PROVIDENCIA N°531-CMZQ-2011, de fecha 08 de junio 2011. 

AGENCIA METROPOLITANA AMC DE CONTROL 

Ar.!ont•laWtopolitana de Control. El Soi N39 188 y El Universo 	PUX 395 2300 www,4icjejlciadeciltitrul.ljuitiy,t10h.t.i. 



Quilo 
AGENCIA METROPOLITANA AMC DE coNTRCI. 

SOBRE EL EXPEDIENTE N°158-2003-CMZQ 

ULTIMA ACTUACION 
• PROVIDENCIA N°955-CMZQ-2006, de fecha 18 de enero 2007. 

En este sentido me permito anexar el proyecto de oficio direccionado al señor Administrador Zonal 
dando conocer sobre el particular. 
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ADMINISTRACIÓN 
1QUITO ZONA QUITUMBE 

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Casa de la Ex Hacienda La Botina 
Tel.: 2674 500 12675 186 / 2675 737 / 2675 819 / Fax: Ext. 224 
E mal: zonaquitumbe@quito.gov.eC 
www10.quito.gov.ec  

Dr.Franklin Naranjo 	 Cas. Jud. 331 
fSr Edgar Edmundo Pinto Villago z (Administrado) 

Sra. María Rosario Alencastro Idrovo (Administrada) 
Av. Alonso de Angulo No. 0e2-64 y calle Cristóbal Tenorio, Edif. Pinto Villagomez, 
sector Villaflora. (Administrado) 

Drs. Fernando Mena Ayala, Francisco Robles 
Jorge Herrera y Diego Jhaya. 	 Cas. Jud. 2259 
Sr. Elías Herney Cárdenas Duarte (Procurador común de los señores Edison Centeno, 
Carlos centeno, Orlando Centeno, José Venegas y Otros) Moradores de la lotización 
"Luz y Vida". (Denunciantes) 

COMISARÍA METROPOLITANA ZONA QUITUMBE.- Quito, 13 de septiembre del 
2010, las 12h30.- 1) En virtud de que los administrados no han dado cumplimiento a 
lo ordenado en Resolución de la Procuraduría de 11 de marzo del 2010, la misma 
que confirma la resolución de la Comisaría No. 66- CMZQ-2009, ni han interpuesto 
recurso alguno, dentro del término legal se ha ejecutoriado la referida resolución.- En 
lo principal esta Autoridad en uso de sus atribuciones legales DISPONE: 
PRIMERO.- Ofíciese al Departamento de Rentas a fin de que se emita el título de 
crédito correspondiente y se cobre la multa por vía coactiva.- SEGUNDO.- Ofíciese 
conforme dispone en los considerándoos tercero, y quinto de la parte resolutiva.-
TERCERO.- Remítase copias certificadas del expediente, al señor Subprocurador de 
la zona Quitumbe a fin de que se instaure el respectivo juicio penal en contra de los 
señores César Edgar Edmundo Pinto Villagómez, y María Rosario Alencastro 
Hidrovo.- CUARTO.- Por cuanto del informe técnico No. 093-08-AZQ-ITV de 30 de 
julio del 2008 suscrito por el Arq. Fernando Correa Jefe de Control de la Ciudad, 
indica que existen construcciones de 1 nivel concluidos y habitados, ábrase 
expedientes a parte. Cítese a los propietarios de la construcción a fin de que 
respondan por estos hechos.- NOTIFIQUESE.- 

Dora Garzón Zapata. 
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Expediente No. 211-CMZQ-2008 

RESOLUCION No. 66-CMZQ-2009 

Cas. Jud. 	331 

Sra. María Rosario Alencastro Idrovo (Administrada) 
Av. Alonso de Angulo No. 0e2-64 y calle Cristóbal Tenorio, Edif..Pinto Villagomez, sector 
Villaflora. (Administrado) 

Drs. Fernando Mena Ayala, Francisco Robles 
Jorge Herrera y Diego Jhaya. 	 Cas. Jud. 2259 
Sr. Elías Herney Cárdenas Duarte (Procurador común de los señores Edison Centeno, Carlos 
centeno, Orlando Centeno, José Venegas y Otros) Moradores de la lotización "Luz y Vida". 
(Denunciantes) 

COMISARÍA METROPOLITANA ZONA QUITUMBE.- Quito, 30 de marzo del 2009.- Las 08H40.-VISTOS.-
Del expediente constan los siguientes elementos procesales: 1) A fs. 1 A 9 obra oficio 
1006 de 25 de marzo de 2008 suscrito por el Arq. Iván Martínez Coordinador de la Unidad 
de Suelo y Vivienda, adjunta copia simple del oficio 1711 de 18 de junio de 2007, 6 
copias de contratos privados de promesa de compraventa y copia de la C.I. del Sr. Navas 
Calahorrano Daniel Elías. 2) A fs. 10 a 13 obra escrito presentado por los señores Edison 
Centeno Tapia, Carlos Centeno, Orlando Centeno, José Venegas Molina, Oscar Bunce Vivanco, 
Dorian Núñez Vaca, Yolanda Vaca Rosero, Ana María Crespo, Angélica Palta Palta, Ligia 
Reascos Ponce, Judith Heredia Guamán, Norma Ríos, Elías Cárdenas, Mario Ordoñez, Rosa 
Chamba, Marlene del Rosario Herrera, Rosa Ayala María Ayala, Natividad Ortiz, Segundo 
Jácome, José Chafla, Ermita Palaquibay, Marlene Chafla, Olga Paredes, Rodrigo Guamán y 
Aida Cañizares, moradores de la lotización u urbanización "Luz y Vida", de 17 de julio de 
2008, adjunta ficha catastral del predio 113288 a nombre del Sr. Pinto Villagomez Edgar 
Edmuftdo y Sra. 3) A fs. 14 A 17 obra Informe No. 093-08-AZQ-IT-V de 30 de julio de 2008 
suscrito pro el Arq. Fernando Correa jefe de Control de la ciudad Zonal Quitumbe, adjunta 
lámina fotográfica y ficha catastral del predio 113288. 4) A fs. 18 A 361 obra escrito 
presentado por los señores Edison Centeno, Carlos Centeno Orlando Centeno y otros, de 21 
de julio de 2008 en cual adjunta 2 contrato privados de promesas de compraventa 
debidamente certificado y recibo de pagos realizados a los lotizadores Edgar Pinto y 
María Rosario Alencastro, y 26 copias de C.I., copia simple del plano de la urbanización 
"Luz y Vida". 5) A fs. 362 obra obra providencia 978 de 7 de agosto de 2008 en la cual se 
avoca conocimiento de la causa, cita a los señores Edgar Edmundo Pinto Villagomez y María 
Rosario Alencastro Idrovo, señala para el día 1 de septiembre de 2008 a las 08H30 
audiencia de juzgamiento, corre traslado con Informe y oficio y demás documentos para que 
los administrados realicen observaciones de Ley en el término de 72H00, a los señores 
Edgar Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo se les recuerda su 
derecho constitucional de señalar casillero judicial pare recibir futuras notificaciones 
y designar abogado defensor, a los denunciantes conmina nombrar procurador común a fin 
de que les represente en la causa. 6) A fs. 363 A 368 obra constancia de desglose de 
documentación original al Sr. Singo Alarcón y boletines notificatorios con la providencia 
978 a los señores Edgar Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo. 7) A 
fs. 369, 370 obra escrito presentado por' los señores Edison Centeno, Carlos Centeno, 
Orlando Centeno Y otros de 13 de agosto de 2008 en el cual nombran procurador común al 
Sr. Elías Herney Cárdenas Duarte a fin de que les represente en la causa a los demás 
denunciante. 8) A fs. 371 obra escrito presentado por el Sr. Edgar Edmundo Pinto de 13 de 
agosto de 2008 en el cual señala casillero judicial No. 331 del Dr. Franklin Naranjo y 
designa como su abogado defensor al mismo. 9) A fs. 372 obra providencia 1033 de 15 de 
agosto en lo principal provee escritos presentado por las partes de 13 de agosto de 2008. 
10) A fs. 373 obra escrito presentado por el Sr. Elías Herney Cárdenas Procurador común 
de los moradores de la lotización Luz y Vida de 3 de septiembre de 2008 en lo principal 
designa como abogado defensor al abogado Fernando Mena Ayala. Solicitando' que se 
notifique al casillero judicial señalado anteriormente y se siga contado con los abogados 
patrocinadores designado oportunamente. 11) A fs. 374 obra providencia 1084 de 3 de 
septiembre de 2008 en lo principal señala pare el día 5 de septiembre de 2008 a las 14H00 
audiencia de juzgamiento. Providencia debidamente notificada a la Sra. María Rosario 
Alencastro. 12).  A fs. 376, 377 obra acta de audiencia realizada el 5 de septiembre de 
2008 a las 14H10. 13) A fs. 378 A 391 obra copia simple de comprobante de ingreso de 
trámite con fecha 29 de agosto de 2008, copia certificada de la escritura de compraventa 
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celebrada en la Notaría Novena de Quito entre el Sr. Julio Ramiro Larraga Rivera y Sra. 
a favor del Sr. Edgar Edmundo Pinto Villagomez y Sra. el 24 de agosto de 2001 sobre el 
lote de terreno signado con el No. 412 ubicado en el sitio denominado "Hospital Wande" 
de la hacienda Turubamba Alto de una superficie de 40.000m2, copia de la C.I de los Sr. 
Pinto Villagomez Edgar Edmundo, Cárdenas Duarte Elia, copia de credenciales de abogado 
del Dr. Sohel Abdón Peña Naranjo, Abg Pedro Fernando Mena Ayala, boletines notificatcrios 
a las partes con el acta de audiencia. 14) A fs. 392, 393 obra escritos presentado por 
los señores Elías Cárdenas Duarte y Edgar Edmundo Pinto de 5, y 9 de septiembre de 2008. 
15) A fs. 394, 395 obra providencia 1108 de 9 de septiembre de 2008 en lo principal 
ordena que el Sr. Edgar Pinto ratifique la intervención del Dr. Sohel Abdón en la 
audiencia de juzgamiento. Providencia debidamente notificada a la Sra. Maria Rosario 
Alencastro. 16) A fs. 396 obra escrito presentado por el Sr. Edgar Pinto de 11 de 
septiembre de 2008, solicitando reforma de la providencia de 9 se septiembre de 2008 a 
las 13H50. 17) A fs. 397, 398 obra providencia 1129 de 11 de septiembre de 2008 en lo 
principal vuelve a conminar que el Sr. Edgar Pinto legitime la intervención del Dr. Sohel 
Abdón en la audiencia de juzgamiento, providencia debidamente notificada a la Sra. Maria 
Rosario Alencastro. 18) A fs. 399 obra escrito probatorio presentado por el Sr. Edgar 
Pinto de 12 de septiembre de 2008. 19) A fs. 400 A 602 obra escrito presentado por el Sr. 
Elías Cárdenas procurador común de lo moradores de la lotización Luz y Vida, de 12 de 
septiembre de 2008 en el cual adjunta 32 contratos privados de promesas de compraventa 
celebrado por los cónyuges Edgar Edmundo Pinto y María Rosario Alencastro a favor de los 
moradores de la lotización Luz y Vida. 170 copias certificados de recibos de pagos de 
dineros a los lotizadores. 20) 	A fs. 603 obra escrito presentado por el Sr. Edgar Pinto 
de 17 de septiembre de 2008 en lo principal indica que el suscribiente a comparecido 
juntamente a la audiencia de juzgamiento acompañado de su abogado defensor el Dr. Sohel 
Peña con lo cual queda legitimada la comparecencia del indicado profesional a la 
referida diligencia. 21) A fs. 604, 605 obra providencia 1161 de 24 de septiembre de 2008 
en lo principal provee escritos presentados por los señores Elías Cárdenas y Edgar Pinto 
de 12 y 17 de septiembre respectivamente. Providencia debidamente notificada a la Sra. 
María Rosario Alencastro. 22) A fs. 602 A 613 obra oficios No. 188, 187, 186, 185, 190, 
189 y Memorando No. 398 de 26 de septiembre de 2008 dirigidos al Sr. Gerente de la 
Empresa de Alcantarilladlo del Municipio de Quito, Gerente de la Empresa Eléctrica Quito, 
Registrador de la Propiedad de Quito, Director Metropolitano de Planificación Territorial 
del Municipio de Quito, Gerente de Andinatel, Gerente de la Empresa de Agua Potable del 
Distrito Metropolitano de Quito, Ing. Alejandra Sanchos jefe de Avalúos y Catastros Zonal 
Quitumbe y constancia de desglose de recibos entregado originales al Sr. William Singo. 
23) A fs. 614 A 683 obra oficio GIEP-0122-2008 de 2 de octubre de 2008 suscrito por el 
Ing. Luis Medina jefe de estudios y diseños (enc)'de EMAAP-Q, adjunta hoja de control No. 
GGS-16608-08y copia del memorando No. GIEP-0427-2008, certificado de Gravamen del 
Registro de la Propiedad con fecha de ingreso 30/09/2008 del lote de terreno 412, Oficio 
No. ED-08-10-162 de 6 de octubre de 2008 suscrito por el Ing. Jaime Estrella Jefe del 
departamento Estudios de Distribución de la Empresa Eléctrica Quito, que en respuesta al 
Oficio 187-CMZQ-2008 remite copia del informe de aprobación y copia del proyecto por 
parte del empresa Eléctrica Quito de la urbanización Luz y Vida anexas documentación y 
planos de lo indicado, oficio No. SG-173-2008 de 20 de octubre de 2008 suscrito por el 
Dr. Enrique Monge Quintana Secretario General (e) de Andinatel que en respuesta al oficio 
190 -CMZQ-2008 remite información proporcionada por el área de Diseño de Accesos de la 
Compañia que relaciona con la aprobación según oficio No. 02-1468 con los respectivos 
planos de la urbanización Luz y Vida anexa documentación al respecto (proyecto Telefónico 
y Memoria técnica, planos de red de abonados, red secundaria, canalización y diagrama de 
empalmes), oficio GIE1- 0385- 2008 de 20 de octubre de 2008 suscrito por el Ing. Luis 
Medina jefe de de Estudio y Diseño (enc.) de EMAAP-Q en respuesta al oficio 188-CMZQ, 
adjunta copia de los estudios de alcantarillado de la lotización "luz y Vida" que ha sido 
aprobado por dicha empresa en el año 2003. 24) A fs. 684 obra escrito presentado por el 
Sr. Elia Herney Cárdenas procurador común de los moradores de la lotización "Luz y Vida" 
de 21 de octubre de 2008 en lo principal solicita 	resolución de la presente causa. 
25) A fs. 685, 686 obra providencia 1297 de 21 de octubre de 2008 en lo principal 
notifica a las partes con la recepción de los antes indicados oficios. Providencia 
debidamente notificada a la Sra. Maria Rosario Alencastro. 26) A fs. 687 obra escrito 
presentado por el Sr. Elías Cárdenas Duarte de 30 de octubre de 2008 en lo principal 
solicita resolución de la causa. 	27) A fs. 688 A 690 obra oficio No. 4378 de 10 de 
noviembre de 2008 suscrito por el Ing. Pablo Ortega jefe de Gestión Territorial que en 
respuesta al oficio 185-CMZQ-, en el adjunta copia de oficios 3789, 2805 de 6 de octubre 
de 2008. 28) A fs. 691, 692 obra providencia 1441 de 27 de noviembre de 2008 en lo 
principal notifica con los antes referidos oficios a las partes. 29) A fs. 693 A 699 obra 
Memorando No. AZQ-AYC2009-007 de 27 de enero de 2009 suscrito por la Ing. Alejandra 
Sánchez jefe de Avalúos Y Catastro Zonal Quitumbe. Adjunta láminas fotográficas, ficha 
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catastral del predio 113288, gráfico sicma de ubicación de la lotización Luz y-Vida. 30) 
A fs. 700; 701 obra providéncia 200 de 9 de febrero de 2009 en lo principal corre 
traslado a las partes con el Memorando AZQ-AYC23009-007 de Avalúos Y catastros para que 
realicen observaciones de Ley en el término de 72H00. Providencia debidamente notificada 
a la Sra. María Rosario Alencastro. 31) A fS. 702 obra escrito presentado por el Sr. 
Elías Cárdenas de 17 de febrero de 2009 en el, cual demuestra conformidad con el contenido 
del Memorando AZQ-YAC2009-007 de Avalúos y'Catastros en cuanto a la lotización Luz y 
Vida. 32) A fs. 703, 704 obra providencia 316 de 12 de marzo de 2009 en lo principal 
ordena pasar autos para resolver la causa. Debidamente notificada a la Sra. María Rosario 
Alencastro. Con la documentación constante en el Expediente, siendo el estado de la causa 
el de resolver para hacerlo se considera: I. Es competencia de esta Comisaría conocer y 
resolver la presente causa, según dispone el Art. 111 de la Ordenanza 255 publicado en el 
R.O. No. 413 de 	de 28 de agosto de 2008 que dice "Son competentes para conocer y 
sancionar, los comisarios metropolitanos en su respectiva jurisdicción, quienes actuaran 
en base a los informes técnicos de inspección; Así también el Art. 154 literales a) y (g) 
de la Ley Orgánica de Régimen Municipal dice: "Cumplir y hacer cumplir las leyes, 
ordenanzas y reglamentos municipales". "Aplicar las sanciones administrativas previstas 
en esta Ley, las que serán impuestas por los comisarios, siguiendo el procedimiento 
previsto en el Código de Procedimiento Penal, para el juzgamiento de las 
contravenciones". II. Del proceso, y autos no se han omitido solemnidades sustanciales 
que influyan en la. decisión final de la causa, se .ha seguido el trámite estipulado en el 
reglamento Procedimental dictado por la Procuraduría Metropolitana, por lo que se declara 
la validez del proceso; III. Se ha observado lo dispuesto en el Art. 75, 76 y 77, de la 
actual Constitución Política del Ecuador que refiere el respeto a las garantías y al 
debido proceso. IV. Los hechos se conoce por oficio No. 1006 de 25 de marzo de 2008 
suscrito por el Arq. Iván Martínez Coordinador de la Unidad de Suelo y Vivienda dirigido 
a la Ing. María Belén Rivadeneira Administradora Zonal Quitumbe que dice:"La USV remite 
la documentación presentada 'por moradores de la urbanización denominada "LUZ Y VIDA", 
ubicada en la parroquia Chillogallo, que consiste en copias de contratos privados de 
promesa de compra venta de lotes de terreno. En la Unidad de Suelo y Vivienda, NO se 
encuentra en trámite, Ni existe expediente ni se ha emitido aprobación alguna, bajo la 
denominación de Urbanización "LUZ Y VIDA". Por tal motivo, solicitamos que el Sr. 
Comisario de la Zona Quitumbe, intervenga de acuerdo a la ley, ya que se presume que se 
trata de un fraccionamiento informal". Adjunta copia del Oficio 1711 de 18 de junio de 
2007 que tiene relación con el tema. Solicita también que se mantenga informado a la 
Unidad de Suelo y Vivienda. (fs.1, 2). VI. Los señores Edison Centeno, Carlos Centeno, 
Orlando Centeno, José Venegas, Oscar Bunces, Dorian Núñez Yolanda vaca, Ana maría Crespo, 
Angélica Palta, Ligia Reascos, Judith Heredia, Norma Ríos, Elías Cárdenas, Mario Ordóñez, 
Rosa Chamba, Marlene del Rosario Herrera, Rosa Ayala, María Ayala Natividad Ortíz, 
Segundo Jácome, José Chafla, Ermita Palaquibay, Marlene Chafla, Olga Paredes Rodrigo 
Guamán y Aida Cañizares, moradores de la lotización "Luz y Vida" presentan denuncia 
escrita con fecha 17 de julio de 2008 en lo principal dice" Señor Comisario que por el 
año 2000-2001, mediante una publicación radial, y de hojas volantes, nos enteramos que se 
estaba VENDIENDO UNOS LOTES DE TERRENO EN EL SECTOR DE JUAN DE TURUBAMBA ALTO, a través 
de una inmobiliaria denominada FLORENCIA REPRESENTACIONES, cuyos representantes legales 
habían sido los señores DENUNCIADOS EDAGAR EDMUNDO PINTO VILLAGOMEZ Y SRA. MARIA ROSARIO 
ALENCASTRO IDROVO, CONYUGES ENTRE SI, los mismos que tiene sus oficinas en el sector de 
la Villaflora, Av. Alonso de Angulo, Edificio Pinto Villagomez lugar, donde se VENDIAN 
ESTOS LOTES DE TERRENO A DIFERENTES PRECIOS, DESDE LOS 4.000 USD DÓLARES EN ADELANTE, DE 
ACUERDO A LOS METROS CUADRADOS, para vendernos se nos dijo que NO HAY NINGUN PROBLEMA, 
QUE PUEDA INFLUIR EN LA VENTA, ES MÁS TENGO LOS PLANOS APROBADOS POR EL MUNICIPIO; y una 
vez que me paguen el valor total del terreno les entregaremos las Escrituras definitivas, 
cosa totalmente falsa de falsedad absoluta; porque ya han transcurrido más de 7 SIETE 
AÑOS HASTA LA PRESENTE FECHA Y NO HAY NINGÚN TIPO DE ARREGLO NI SOLUCIÓN ES POR ESO QUE 
NOS VEMOS OBLIGADOS A QUE POR SU INTERMEDIO, PRIMERO SE LE SANCIONES POR HABER 
FRACCIONADO SIN TENER LOS PLANOS APROBADOS POR EL I. MUNICIPIO DEL DISTRITRO 
METROPOLITANO DE QUITO. Sin embargo, esta venta se lo realizó a través de unos CONTRATOS 
PRIVADOS DE PROMESA DE COMPRA VENTA, documentos que no tiene ningún valor legal, más bien 
por el contrario, todo su contenido, está a favor de los Vendedores; nos preguntamos si 
la venta de estos lotes de terreno los hacían de buena fe, porque no nos legalizaron en 
una Notaría estas promesas de Compra venta, la respuesta es simple porque sabían de ante 
mano que lo que querían es estafarnos no hay otra respuesta lógica, por la simple razón 
de que ya han transcurrido varios años y el pretexto es que el MUNICIPIO ES EL CULPABLE, 
no existe excusas valederas, ahora bien sus argumentos son que no se les cancela ese 
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.dneride unos cinco mil dólares o que se firme en blanco una letra de cambio, no puede 
hacer las obras, NOSOSTROS NO LE VAMOS A ENTREGAR NI UN SOLO CENTAVO MAS POR CONCEPTO DE 
DICHAS OBRAS, PORQUE NO EXISTEN Y NO LAS VEMOS, NO .E5 POSIBLE QUE _SIGAMOS ENTREGANDOLE 
MÁS DINERO A CAMBIO DE NADA, estamos dispuesto más bien que el municipio en últimos de 
los casos sea quien el ente indicado para que se den las obras de urbanización, los 
mismos que podemos pagar cómodamente, sin que exista estos tipos de imposiciones, porque 
son dueños y que ellos pueden pedir lo que les dé la gana, no es así, así como tampoco 
nos pueden cobrar intereses por la mora, debido al tiempo, no es nuestra culpa; estos 
intereses son totalmente ilegales, más bien la obligación de estos vendedores, era la de 
vendernos estos terrenos, sin tener ningún tipo de problema, libre de toda gravamen 
saneados como exige la Ley, como debería ser pero existe claramente la intención de 
causarnos daño; estas ventas hechas por parte de los lotizadores se los realizado, a 
subienda de que nosotros no podemos exigir ningún tipo de reclamo, peor aún celebrar las 
ESCRITURAS DEFINITIVAS, nos han engañado. Ahora Bien, después de haber acudido hasta sus 
oficinas acompañado de nuestro defensor, éste señor Pinto nos había indicado que TODA LA 
DEMORA PARA QUE SE APRUEBE EL ANTEPROYECTO DEL PLANO, HA SIDO POR CULPA DEL MUNICIPIO, EL 
ES CULPABLE DE TODO, YO NO, TENGO NADA QUE VER. De ahí que para contentarnos y 
tranquilizarnos se nos manifestó que ya había ingresado el trámite al Municipio y que 
solo la carta de impuesto predial le hacía falta para que le aprueben el plano de la 
Lotización Luz y Vida; APROBACIÓN QUE NO SE SABÍA CUANTO TIEMPO LE VA A LLEVAR AL 
MUNICIPIO APROBARLO, PUEDE SER DOS O TRES SEMANAS O EL TIEMPO QUE LE TOME AL MUNICIPIO, 
ES POR ESO QUE NO PUEDO DAR UNA FECHA EXACTA, para que seas legalizado dicho plano, que 
es como se llama y se ha identificado plenamente; trámite éste que nunca ha ingresado al 
Municipio del centro de la ciudad, conforme lo establece la certificación extendida por 
el señor Arq. Iván Martínez Román, 	JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA, NO SE 
ENCUENTRA NINGÚN TRAMITE DE LA URBANIZACIÓN LUZ Y VIDA, PEOR QUE HAYA INGRESADO A LA 
ADMINISTRACIÓN DE QUITUMBE, TAL CUAL, NOS INDICARON EN ESA DEPENDENCIA". Terminan 
solicitando que se imponga la correspondiente multa a los lotizadores señores Edgar 
Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo por haber fraccionado 
contraviniendo disposiciones legales Municipales. (fs. 10,11). VII. El Arq. Fernando 
Correa jefe de Control de la Ciudad, una vez cursado la denuncia presentado por los 
señores Edison Centeno, Carlos Centeno, Orlando Centeno; José Vengas y Otros por vía 
internet local mediante Memorando No. 093-08-AZQ-ITV, de 30 de julio de 2008 dice: "En 
contestación a la denuncia ingresada por el sistema de internet local con No. 447-08, en 
la cual solicita informe técnico por LOTIZACION, al predio ubicado en la parroquia 
Turubamba, Comité Pro-mejoras Luz y Vida, calle s/n, previa inspección realizada por este 
departamento, le informo lo siguiente observaciones: Identificación del Predio:, 1. Clave 
Catastral: 33604-02-003. 2. 	No. De Predio: 113288-Propietarios y/o presuntos  
infractores: 1. Propietario (Ficha Catastral): PINTO. VILLAGOMEZ EDGAR EDMUNDO. 
Observaciones (TERRENO): 1. Actualmente el terreno es de 40.000 m2. 2. NO cuenta con 
ningún plano del lote. 3. El predio se encuentra dividido en lotes de 200 m2 
aproximadamente. 4. Además existen 2 lotes de 400.0 m2 y 300.0 m2 aproximadamente, cuyas 
área se deberán verificar solicitando Informe Técnico de estado actual de la propiedad 
con el Dep. De Avalúos y Catastros. De las Obras de Infraestructura: 	1. No existen 
veredas. 2. No cuentan con luz eléctrica. 3. No cuentan con agua potable. 4. No cuentan 
con red telefónica. 5. No existen áreas verdes. 6. El fraccionamiento se lo ha realizado 
en un 10%. Apertura, estado y ancho en m de vías: 1. Existen 2 calles habilitadas. 2. 
Calle S/N de 8.00 m - PRINCIPAL. 3. Calle S/N de 6.00 m - SECUNDARIA. Si existen promesas  
de venta en instrumentos públicos y/o privado y recopilación de vestigios de la  
infracción:  1. No se presenta ningún documento por parte del representante. 
Construcciones:  Cerramiento de 300.0 m2 - JOSE CHAFLA de 300. 2. Cerramiento de 150.0 m2 
GLORIA CHILENO. 3. Cerramiento de 400.0 m2 - MARIO ORDOÑEZ. 4. 1 nivel concluido y 
habitado en un área de 150.0 m2 aproximadamente - PASTO JOSÉ - fondo de garantía 712.50 
dólares. 5. 2 niveles concluidos y habitados en un área de 100 m2 aproximadamente -
GASPAR MARCALLA - fondo de garantía 285.00 dólares. 6. Cerramiento de 200 m2 
aproximadamente - EDGAR PINTO. 7. 1 nivel concluido y habitado en un área de 200 m2 
aproximadamente - MANUEL JACOME - fondo de garantía 950.00 dólares. 8. 2 niveles 
concluidos y habitados en un área de 150.0 m2 aproximadamente - S/N - fondo de _garantía 
712.50 dólares. 9. 1 nivel concluido y habitado en un área de 150 m2 aproximadamente -
MANUEL QUILLE - fondo de garantía 712.50 dólares. observaciones y recomendaciones: 
Ofíciese al Dep. de Avalúos y Catastros a fin de que se emita Informe Técnico reactivo a 
la Lotización o Fraccionamiento ilegal. Cítese URGENTE al lotizador por cuanto no cuenta 
con ningún documento legal que habilite la urbanización Luz y Vida. Cítese a las 
construcciones existentes en el sector". Adjunta lámina fotográfica de lo informado. (fs. 
15, 16). Por su parte la Ing. Alejandra Sánchez jefe de Avalúos y Castros Zonal Quitumbe 
mediante Memorando No. AZQ-AYC-2009-007 de 27 de enero de 2009 dice:"En atención al 
Memorando No. 398-CMZQ-2008 en el que solicita emitir el informe técnico donde se 
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delimite el área y se entregue el'estado de propiedad donde se asienta. la  lotización -"Luz 
y Vida". Al respecto informo lo siguiente: La Información Catastral del lote global es la 
siguiente: PROPIETARIO. PINTO VILLAGOMEZ EDGAR EDMUNDO Y $RA... AVALUO TERRENO: 320000,00 
USD. m2. En la inspección se determinó que el terreno donde se asienta dicha lotización, 
está constituido en un solo predio urbano global con No. 429367 tal como se indica en el 
anexo No. 1. En el terreno se pudo observar que existe delimitación de lotes internamente 
(ver anexo 2), de los cuales se contó alrededor de 130 lotes, en la mayoría de los lotes 
la delimitación está con cercas de alambre y cuatro de ellos con cerramientos de bloque 
tal como se indica en las fotografías, también se determinó que un 40% de los lotes se 
utilizan para sembríos. Los lotes según lo que se puede observar tienen una extensión de 
150 a 300 m aproximadamente. Existen 3 vías internas de acceso a los, lotes (ver anexo 
3), que tiene calzadas de hierba y tierra, las cuales cuentan con bordillos pero no con 
aceras. El acceso a la lotización se lo hace desde al Av. Panamericana Sur, por la calle 
"J" que sirve de ingreso al parque Industrial Turubamba, en sentido oeste-este pasando 
las rieles del tren hasta la calle 123 para luego entrar por esta hacia el norte. El 
predio colinda al este con la calle de parcelación y al oeste con la calle 12. Existen 
construcciones dentro del lote global, se contabilizó 5 construcciones de hormigón 
armado, de las cuales son dos de 2 plantas y 3 son de 1 planta, también existen 6 

,construcciones de bloque y ladrillo con cubierta de zinc. Todas estas construcciones 
están habitadas (ver anexo 4).En cuanto a servicios básicos, se verifica que cuentan con 
el servicio de energía eléctrica con medidores instalados en las casas existentes, solo 
dos personas cuentan con medidores de agua potable, los demás lotes no cuentan con este 
servicio. NO hay servicio de telefonía pública ni de alcantarillado. Los datos de 
superficie y avalúo del terreno se puede observar en la ficha catastral adjunta". Adjunta 
láminas fotográficas y anexos. (fs.693 A 699). VIII. Los cónyuges Pinto Villagomez y 
María Rosario Alencastro Idrovo han sido debidamente citados mediante providencia 979, de 
7 de agosto del 2008. (fs. 362 Vta). La audiencia de juzgamiento se lleva a cabo el 5 de 
septiembre del 2008 a las 14H10 a la que comparecen los señores Pinto Villagomez Edgar 
Edmundo acompañado de su abogado defensor el Dr. Sohel Abdón Peña, el Sr. Cárdenas 
Duartes Elia procurador común de los moradores de al lotización "Luz y Vida" acompañado 
de su abogado defensor el Dr. Pedro Fernando Mena Ayala. Por su parte el Sr. Pinto 
Villagomez Edgar Edmundo dice:"Mi esposa María Rosario Allen Castro Hidrovo y yo somos 
propietarios de un lote de terreno de 40.000 mt2 (Cuarenta mil metros cuadrados) signado 
con el número 412 ubicado en la Parroquia Chillogallo de esta ciudad de Quito, lote que 
tuvimos bien comprar a los cónyuges Larraga Navarrete mediante escritura pública otorgada 
el 24 de agosto de 2001 e inscrita el 5 de septiembre del mismo año para lo cual adjunto 
copia certificada de dicha escritura pública, sediendo a numerosas peticiones de los 
moradores de la parroquia Chillogallo tanto mi mujer y yo accedimos a lotizar nuestro 
lote de terreno y a la vez venderlos en un costo sumamente bajo al decir simbólico en 
forma de pago en partes no se ofreció en ningún momento obras de urbanización por el alto 
costo de las mismas, costo que debía ser pagado por los interesados una vez que' se ha 
solicitado por el Municipio de Quito, sin embargo mi mujer y yo hemos pedido al Municipio 
que se aprobaran los debidos planos pero nos han dado largas al punto de llegarnos a 
negar sin embargo mi mujer y yo hemos insistido y el Municipio nos ha solicitado más 
documentación para lo cual hemos presentado dicha documentación el 29 de este mes, 
adjunto comprobante en tal virtud negamos los fundamentos de hecho y de derecho de las 
denuncias presentadas contra nosotros alegamos falta de derecho de los denunciantes, 
alegamos de igual manera la nulidad del expediente ya que el asunto tal como está 
planteado no puede ser conocido ni resuelto por usted señor Comisario con relación a la 
prueba que se obtenga usted señor Comisario se dignará declarar la nulidad del expediente 
desde fojas 1, pero si lo creyere válido usted lo fundamentará legalmente le encarezco 
que se nos absuelva tanto a mi mujer como a mí y que se califique las denuncias de 
maliciosas y temerarias. No. se niega en ningún momento que no hayamos recibido dinero 
dicho dinero se tomará en cuenta una vez que sean entregadas las debidas escrituras de 
compra venta de dichos lotes. Hago notar que esta exposición es por mis propios derechos 
y no a nombre de mi mujer aunque estoy seguro que ella estará de acuerdo, me abstengo de 
pedir la palabra nuevamente". Al finalizar la misma se abre la causa a prueba por el 
término de cinco días IX. El Sr. Edgar Edmundo Pinto durante el proceso presenta la 
siguiente documentación: a) Copia Certificada de la escritura de compraventa celebrado en 
al Notaria Novena Vigésima Séptima de Quito del Dr. Fernando Polo Elmir entre el Sr. 
Julio Ramiro Larraga Rivera y Sra. a favor de los cónyuges Edgar Edmundo Pinto Villagomez 
y Sra. Maria Rosario Alencastro Idrovo el 24 de agosto de 2001, escritura debidamente 
inscrita en el registro de la Propiedad el 5 de septiembre de 2001, sobre el lote de 
terreno No. 412 de una superficie 40.000 m2. b) Respuesta al Oficio 189.CMZQ-2008 Por 
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'parte del Ing. Luis medina jefe de Estudios y Diseño de EMAAP-Q, que mediante oficio 
GIEP-0122-2008 de 2 de octubre de 2008 remite proyecto de agua potable para la 
urbanización Luz y Vida elaborado por los Ing. César Pancho, Ing. Jaime Núñez, Ing. Jorge 
Ramírez técnicos de EMAAP-Q, en el cual indican que el costo directores de de la obra es 
de 9,712.04 USD. c) Certificado de gravamen del Registro de la Propiedad de Quito con 
fecha de ingreso de 30 de septiembre de 2008 en el cual indica que el lote de terreno 412 
es adquirida por los cónyuges Edgar Edmundo Pinto y Sra. maría Rosario Idrovo. d) En 
respuesta al oficio No. 187-CMZQ-2008 el Ing. Jaime Estrella jefe de Departamento 
Estudios de Distribución mediante oficio No. ED-08-10-162 de 6 de octubre de 2008 remite 
copias del Informe de aprobación y copia del proyecto aprobado por parte de la Empresa 
Eléctrica Quito de la urbanización "Luz y Vida". e) En respuesta al oficio 190-CMZQ-2008 
el Dr. Enrique Monge Quintana Secretario General (e) de Andinatel S.A mediante oficio No. 
SG-173-2008 de 20 de octubre de 2008 remite la información proporcionada por el área de 
DE DISEÑO DE ACCESOS de la Compañia de la aprobación y focalización del proyecto 
telefónico de la urbanización Luz y Vida con fecha 30 de agosto del 2002, cabe aclarar 
que dicho proyecto tiene una validez de 2 años, así indica el Ing. Carlos Loyza jefe de 
Diseño de Accesos de Andinatel. (fs. 662), proyecto telefónico aprobado el 25 de 
septiembre de 2002 así se observa en los planos adjuntos. f) En respuesta al oficio 185-
CMZQ-2008 el Arq. Pablo Ortega jefe de Gestión Territorial mediante oficio 4387 de 10 de 
noviembre de 2008 indica que el Lcdo. Edgar Pinto ha ingresado con fecha 29 de agosto de 
2008 el trámite para registro de la urbanización "Luz y Vida", pero que sin embargo la 
Dirección mediante oficios No. 2805 de 4 de agosto de 2008 y 3769 de 6 de octubre de 2008 
ha solicitado al interesado previo a iniciar el trámite de registro, cumpla con algunos 
requisitos detallados en dichos oficios. Informándole además que debe esperar que se 
apruebe el Reglamento de Procedimiento para la habilitación de Suelo y Edificaciones en 
el Distrito Metropolitano de Quito, esto con la finalidad de viabilizar la aprobación de 
las urbanizaciones. Aclarando que hasta la, presente fecha el administrado no ha cumplido 
con los requisitos solicitados en los oficios 3789, y 2805 de de 4 de agosto y 6 de 
octubre de 2008. (fs. 378, 379 A 386, 614 A 619, 620, 621 A 660, 661 A 682, 688 A 690). 
Por su parte el Sr. Elías 	Herney Cárdenas en calidad de procurador común de los 
moradores de la lotización "Luz y Vida" durante el proceso presenta la siguiente 
documentación: a) Ficha Catastral del predio 113288 del lote de terreno 412 de 
prosperidad del Sr. Pinto Villagomez y Sra. b) 34 contratos privados debidamente 
certificados de promesa de compra venta celebrado por los cónyuges Edgar Edmundo Pinto 
Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo a favor de los señores: Norma América Ríos, 
José Abelardo Venegas, Olga Judith Paredes, José Sisa Y Rosa Chamba, Manuel Quille, 
Segundo Bilca y Deisy Flores, María de Jesús Ayala, Pepe Vinico Pazmiño, Carlos Chafla, 
Rosa Herrera, Kléver Paredes y Olga Chafla, Elia Cárdenas, Nortón Cárdenas y Irlanda 
Chalacán, Geobany Ruíz y Cecilia Gramán, Ángel Chafla y Mercy Luzuriaga, José Guamán y 
Aida Cañizares, Oscar Bunce, Carlos Centeno, Rodrigo Guamán, Héctor Guamán, 	Pablo 
Antonio Ruales y Narcisa Caiza, 	Gaspar Narcalla y María Ashca, Orlando Centeno, Juan 
Velásquez y Nelly Ashca, Fernando Llinín y Maria Villagomez, Angélica María, Eddy y 
Carlos Pares Chafla, Alfonso Gavín y Ligia Reascos, Carlos Centeno y Zoila Casa, Mario 
Ordoñez y Miriam Sarango, Anita Garzón y Pablo Córdova, Jorge Chicaiza, sobre los lotes 
de terrenos No. 88, 61, 12, 46 83, 78, 79, 66, 18, 126, 67, 115, 65, 	68, 125, 36, 37, 
112, 117, 99, 104, 113, 6, 27, 101, 30, 10, 114, 25, 100, 44, 45, 93, 54, 94, lotes de 
terreno que oscilan entre 151,49 a 207,60 m2 aproximadamente. Venta celebradas entre los 
años 2001, 2002, 2003, 2004 y 2006. (fs. 19, 20, 401 A 432). c) 469 compulsas 
certificadas y copia simple de recibos de entrega recepción de dinero entregados por lo 
compradores de los lotes de terrenos de la urbanización o lotización "Luz y Vida" a los 
lotizadores, por concepto de abanos de venta de lotes de terrenos en los años 2001, 2002, 
2003, 2004, 2005. d) Copia del plano de implantación de la urbanización "Luz y Vida", del 
cual se observa fraccionado en 133 lotes de terrenos de 207,63 m2 aproximadamente. (fs. 2 
A 235, 236 A 323, 361, 433 A 602). Documentos que analizados en conjunto y a la luz de 
las reglas de la sana crítica como dispone el Art. 86 del Código de Procedimiento Penal 
se observa lo siguiente: 1. Que los cónyuges señores Edgar Edmundo Pinto Villagomez y 
María Rosario Alencanstro Idrovo son propietarios del lote de terreno No. 412 de 40.000 
m2, en la cual se asienta la urbanización o lotización "Luz y Vida", ubicada en la 
parroquia urbana de Turubamba. 2. Que los indicados cónyuges ha procedido a fraccionar el 
referido lote de terreno en 133 lotes de un área 151,49 m2 a 207,60 m2 aproximadamente, 
los mismo que han procedido a vender a varias personas mediante contratos privados de 
promesa de compra venta, por lo cuales han recibido ingentes sumas de dinero como consta 
de los abundaren recibos de entrega-recepción de dinero adjunto al expediente. 3. Los 
administrados recién en el mes de agosto 28 de 2008 pretende ingresan a trámite la 
aprobación o registro en la Dirección Metropolitana de Plantificación Territorial la 
urbanización Luz y Vida", La indicada Dirección Metropolitana mediante oficios 3789,2805 
de 4 de agosto y 6 de octubre de 2008 comunica que previo al trámite de aprobación de la 
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indicad lotización deben cumplir con algunos requisitos constantes en dichos oficios (fs. 
689,690). Los mismos que hasta la fecha no han cumplido. 4. Si bien es cierto que los 
administrados cuenta con aprobaciones de proyectos de agua potable, luz eléctrica y red 
telefónica. Pero dichas obra de urbanización no ha sido ejecutada hasta la fecha, como 
tampoco se observa del expediente que dichas obras no han sido entregadas al Municipio de 
Quito. Así indica el Arq. Fernando Correa jefe de Control de la Ciudad Zonal Quitumbe 
mediante Informe Técnico 093-08-AZQ-ITV de 30 de julio de 2008. (fs.14, 14). 5. Que los 
promitentes compradores de los lotes de terrenos de la urbanización o lotización "Luz y 
Vida" materializando su compra algunos han procedido a realizar construcciones en los 
lotes de terreno y otros mantienen los mismo con sembríos como indica la Ing. Alejandra 
Sánchez jefe de Avalúos y Castros Zonal Quitumbe mediante Memorando No. AZQ-AYC-2009-007 
de 27 de enero de 2009. (fs.693 A 699). 6. Que los promitentes compradores de los lotes 
de terreno de la urbanización o lotización "Luz y Vida" ha comprado los mismos mediante 
contratos privados de promesa de compraventa a los cónyuges Edgar Edmundo Pinto 
Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, compra celebradas en los años 2001, 2002, 
2003, 2004, 2006, por los cuales han entregado a los lotizadores ingentes cantidades de 
dinero como costa de la abundante documentación (recibos) adjunto'al proceso). De lo 
analizado se concluye que los cónyuges Edgar Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario 
Alencasttro Idrovo ha procedido a fraccionar, promocionar, vender lotes de terreno de 
151,49 m2 a 207.60 m2 aproximadamente desmembrado de uno de mayor extensión (40.000 m2) 
de la lotización o urbanización "Luz y Vida" ubicado en la parroquia de Turubamba sin 
previa obtención del plano de fraccionamiento aprobado por el Municipio de Quito, y sin 
la debida ordenanza municipal de creación o autorización de la indicada lotización, de 
esta manera infringiendo el Art. R II 279 del Código Municipal(norma que es aplicable en 
este caso por cuanto los cónyuges Edgar Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario 
Alencasttro Idrovo han sido citados mediante providencia de. 978 de 7 de agosto de 2008), 
Art. 208 209 de la ley Orgánica de Régimen Municipal, que indican que para cualquier 
lotización o fraccionamiento se requiere permisos municipales, cuya inobservancia serán 
sancionados con multa de cinco veces del valor del terreno. En cuanto los administrados 
alegan que la infracción se encuentra prescrita, al respecto cabe indicar que en la 
especie se ha dado una infracción continuada, toda vez que vienen realizando ventas 
periódicas de lotes de terreno en los años 2001, 2002, 2003 2004, 2006 como se observa 
del contaros privado de promesa de compraventa celebrado a favor del Sr. Juan Velásquez 
Cofre y Nelly Ashca el 21 de mayo de 2006. (fs. 424 Vta. X. En cuanto a parcelaciones o 
lotizaciones el Art. 208 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal dice: "Si de hecho se 
realizare Parcelaciones o lotizaciones sin aprobación de la municipalidad, quienes 
directa o indirectamente las hayan llevado a cabo o se hayan beneficiado en alguna forma 
de ellas, no adquirirán derecho alguno y la municipalidad, podrá pedir al fiscal 
competente, de inicio a la instrucción fiscal, contra los sospechosos o imputados". y 
Art. 209 IBIDEM dice: "En las parcelaciones o lotizaciones no autorizadas por la 
Municipalidad, no surtirán efecto alguno las ventas o promesas de venta realizadas por 
instrumento público o privado o en cualquier otra forma y la Municipalidad impondrá al 
vendedor o al promitente vendedor, una multa que podrá ser hasta cinco veces el valor del 
respectivo terreno, según avalúo hecho por la respectiva Municipalidad. Las sanciones 
serán impuestas por el Comisario Municipal previa audiencia del inculpado a quien se le 
concederá un término de prueba de hasta cinco días, vencido el cual se expedirá la 
resolución correspondiente, de la que podrá recurrirse al alcalde, según el numeral 37 
del artículo 69". Así ratifica el Art. R II 279 del Código Municipal que dice: "Los que 
urbanicen, subdividan y reestructuren lotes que no cuenten con la respectiva autorización 
municipal serán sancionados con multa equivalente a cinco veces el valor del terreno, 
según el avalúo efectuado por la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros, sin 
perjuicio de que el Comisario Metropolitano ordene la suspensión de las obras, las que no 
podrán recibir autorización en lo futuro". Subsidiariamente el Art. 435 de la misma 
ley determina: "Quien procediere al fraccionamiento total o parcial de un inmueble 
situado en el área urbana o de expansión urbana, sin contar de la autorización de la 
respectiva autoridad y recibiere u ordenare recibir cuotas o anticipos en especie o en 
dinero, por este concepto, incurrirán en delito de estafa, sancionado por el artículo 563 
del Código Penal. Sin perjuicio de la sanción establecida en el inciso anterior, las 
municipalidades afectadas aplicarán las sanciones económicas y administrativas prevista 
en esta ley y en las respectivas ordenanzas". Por su parte el Art. 436 de esta misma Ley 
Orgánica dice: "El delito tipificado en el artículo anterior, podrá ser perseguido por 
toda persona que se considere perjudicada, o por la municipalidad en cuya jurisdicción se 
hubiere cometido la infracción. Las municipalidades comprendidas dentro de este articulo 
se considerarán como parte perjudicada". Es más en la resolución de alcaldía No. 200- 

• 

ALCALDÍA METROPOLITANA 



2005, de 23 de junio del 2005, seguido contra el Dr. Jaime Fernando. Iza Chanatasig, 
.propietario de la lotización el "DORADO", en sus considerandos No. 13, 14, 15 dice "13.-
El Municipio .tiene el deber jurídico de combatir a los fraccionadores ilegales-que son 
los principales generadores de necesidades básicas insatisfechas, pues al no cumplir con 
la normativa municipal de aprobar legalmente las urbanizaciones dejan a cientos de 
personas con insuficiencia de abastecimiento de los servicios básicos, aprovechándose de 
esos ciudadanos de escasos recursos que adquieren los inmuebles y después son explotados 
ilegítimamente por los lotizadores". "14.- Las lotizaciones ilegales al no contar con los 
lineamientos urbanísticos exigidos por el municipio tiene problemas para obtener los 
servicios básicos, carecen de áreas comunales y verdes que les garanticen a los 
ciudadanos que los habitan adquirir una vida digna que les asegure salud, agua potable, 
luz eléctrica, saneamiento ambiental, recreación, en un ambiente ecológicamente 
equilibrado y con servicios de optima calidad". "15.- Los promitentes compradores de las 
lotizaciones ilegales se ven privados de su derecho a la propiedad por los ilegítimos 
actos efectuados por los lotizadores ilegales que venden inmuebles sin estar autorizados 
a lotizarlos o/a desmembrarlos de unos de mayor extensión incurriendo en el delito", 
siendo más que el Art. 408 inciso 2do de la ley Organiza de régimen Municipal dice: "En 
las nuevas urbanizaciones, los urbanizadores pagarán el costo total, o ejecutarán por su 
cuenta las obras de alcantarillado que se necesiten así como pagarán el valor o 
construirán por su cuenta los subcolectores que sean necesarios para conectar con los 
colectores existentes". El Art. 109 de la Crdenanza 255 publicado en el R.O. 413 de 28 de 
agosto de 2008 dice:" Son responsables de las infracciones quienes hayan incurrido en 
actos de incumplimiento a la normativa vigente". El Art. 76 numeral 5 de la actual 
Constitución Politica de la República del Ecuador dice: "En caso de conflicto entre dos 
leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes para un mismo hecho, se 
aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En 
caso de duda sobre una norma que contenga sanciones, se la aplicará en el sentido más 
favorable la persona infractora". De tal forma que el Art. R II 279 del Código Municipal 
dice que se debe sancionar con una multa equivalente a cinco veces al valor dél terreno, 
mientras que el Art. 209 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal indica que en las 
parcelaciones o lotizaciones no autorizadas por la municipalidad se impondrá al vendedor 
o promitente vendedor una multa que podrá ser hasta cinco veces el valor del terreno. De 
conformidad al principio constitucional antes citado en la causa que nos ocupa en cuanto 
a la sanción corresponde aplicar la disposición legal del Art. 209 de la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal. Finalmente el Art. 85 del Código de Procedimiento Penal vigente como 
Ley supletoria dice: "Finalidad de la prueba.- La prueba debe establecer tanto la 
existencia de la infracción como la responsabilidad del imputado". En la especie se ha 
confirmado y se ha determinado que los únicos y directos responsable de la infracción 
son los cónyuges Edgar Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo, de 
haber fraccionado, promocionado, vendido lotes de terreno como cuerpo cierto y a través 
de contratos privados de promesa de compraventa, en la lotización o urbanización.  
denominado "Luz y Vida", de la parroquia urbana de Turubamba de esta ciudad de Quito 
ProVincia de Pichincha sin contar con los planos de fraccionamiento y la respectiva 
ordenanza Municipal. Con estas consideraciones, acogiendo la denuncia presentado por los 
señores Edison Centeno, Carlos Centeno, Orlando Centeno, José Venegas y Otros moradores 
de la lotización "Luz y Vida" y en fundamento a lo dispuesto por el Art. R 111, 109, de 
la Ordenanza 255 publicado en el R.O. No. 413 de 28 de agosto de 2008, Art. 154, 
literales a), g); Art. 208, 209; Art. 408, 435, 436 de la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal vigente, y en consideración al oficio 1006 suscrito por el Arq. Iván Martínez 
jefe de La Unidad de Suelo y Vivienda, Informe No. 093-08-AZq-ITV de 30 de julio del 2008 
suscrito por el Arq. Fernando Correa jefe de Control de la Ciudad Zonal Quitumbe, 
Memorando No. AZQ-AYC-2009-007, de 27 de enero del 2009, suscritos por la Ing. Alejandra 
Sánchez jefe Avalúos y Catastro Zonal Quitumbe en el que indican el valor comercial del 
predio en el cual se asienta lotización "Luz y Vida": predio 113288, clave catastral 
33604-02-003, de 400.000,00 M2, valor comercial $ 320.000,00 (Trescientos veinte mil 
dólares americanos cero centavos), esto multiplicado por dos veces del valor respectivo 
del terreno, esto en consideración al principio constitucional estipulado en el Art. 76 
numeral 6 que dice "La ley establecerá la debida proporcionalidad entre las infracciones 
y las sanciones penales, administartivas o de otra naturaleza". En concordancia con el 
Art. 209 de la Ley orgánica de Régimen Municipal, dando un total de valor comercial $. 
640.000,00 (SEISCIENTO CUARENTA MIL DOLARES AMERICANOS CON CERO CENTAVOS). Esta 
Autoridad, en uso de sus atribuciones legales, RESUELVE: PRIMERO. MULTAR a los cónyuges 
Sr. Edgar Edmundo Pinto Villagomez con C.I. No. 170326989-2; Sra. María Rosario 
Alencastro Idrovo. con C.I. No. 030093408-0, en la suma de $. 320.000,00 (TRESCIENTIOS 
VEINTE MIL DÓLARES AMERICANOS CON CERO CENTAVOS) a cada uno, valor correspondiente a una 
vez a cada) del valor total del avalúo del predio o terreno fraccionados de conformidad 
con lo previsto por el Art. 209 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal multa que se les 



no Zonal Quitumbe en Proveyó y formó la presente resolución 
esta fecha.- CERTIFICO 

Je. 

. )0' 
Dr. Julián Camas Cb.: 
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impone por haber fraccionado, promocionado, vendido lotes de terreno, en la lot9,11c117 0  0 
denominado "Luz y Vida", que se asienta en el lote de terreno No. 412, predio 113288, 
clave catastral 33604-02-003, sin planos de fraccionamiento, y la respectiva Ordenanza 
Municipal, inmueble ubicado en el sector de San Juan de Turubamba, de 'la parroquia 
urbana de Turubamba, de esta ciudad de Quito, Provi 	-de Pichincha. Para tal efecto 
emítase la correspondiente orden de pago. 	SE 	0.- En el término de ocho días los 
señores Edgar Edmundo Pinto Villagomez y María Rosario Alencastro Idrovo cancelen la 
multa impuesta, caso contrario se procede 	hacer efectivo mediante la vía coactiva 
acorde a lo dispuesto por el Art. 1 	e la Ordenanza 255 publicado en el R.O. No. 413 de 
28 de agosto de 2008. TERC110;101"11ohíbase y Suspéndase toda construcción en la lotización 
o urbanización "Luz y Vida", colóquese letreros en el lugar indicando la prohibición de 
venta de lotes y prohibición de construcciones, para tal efecto remítase oficio al 
departamento de Control de la Ciudad db-  esta Administración Quitumbe. 
fundamento al Art. 435, 436, de" la Ley Orgánica de Régimen Municipal, remítase copias 
certificadas del expediente, al Sr. Subprocurador Zonal Quitumbe, a fin de que instaure 
el respectivo juicio penal en contra de los señores Edgar Edmundo Pinto Villagomez y 
María Rosario Alencastro Idrovo administrados. QUINTO.- En fundamento a lo dispuesto en 
el Art. 20 de la Ley orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito como 
medida cautelar real __8,10.q.uées.e«..1-a,,,c1-ave-catastrall.:..,413-1-0-te, 	 :-412, predio: 
113288, clave cata -Gral- 33604-02-003, para tal efecto ofíciese al Departamento de Avalúos 
y Catastr-t-a -Administración Quitumbe. Ofíciese al Sr. Jefe de Transferencia de 

Zé Dominio l Ilustre Municipio de Quito, a fin de que se abstenga de realizar cualquier 
transferencia de dominio del lote de terreno No. 412, predio 113288, clave catastral 
33604-02-003, ubicado en el sector de san Juan de Turubamba de la parroquia urbana de 
Turubamba, en el cual se asienta la lotización "Luz y Vida". SEXTO.-Por cuanto del 
Informe Técnico No. 093-08-AZQ-ITV de 30 de julio de 2008 el Arq. Fernando Correa jefe de 
Control de la Ciudad indica que existen construcción: de 1 nivel concluido y habitado de 
un área de 150.0 m2 - PASTO JOSÉ - fondo de garantía 712.50 dólares. 2 niveles concluidos 
y habitados en un área de 100 m2 aproximadamente - GASPAR MARCALLA- fondo de garantía 
285.00 dólares. 1 nivel concluido y habitado en un área de 200 m2 aproximadamente -
MANUEL JACOME - fondo de garantía 950.00 dólares. 2 niveles concluidos y habitados en un 
área de 150,0 m2 aproximadamente - S-N - fondo de gantia 712.50 dólares. 1 nivel 
concluido y habitado en un área de 150 m2 aproximadamente- MANUEL QUILLE- fondo de 
garantía 712.50 dólares. Adquierase copias certificadas del indicado informe técnico, 
ábrase expedientes a parte, Cítese a los referidos propietarios a fin de que respondan 
por estos hechos.— 	CÚMPLASE.- NOTIP'es SE.— 

ALCALDÍA METROPOLITANA 
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Abogada 
Nancy Johana Aguirre Aviles 
SUPERVISORA METROPOLIT NA DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO ME ROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- - - -  
De mi consideración: 

Asunto: Certificación procesos sancionatorios contra propietarios predios en proceso especial 
de expropiación 

En atención al requerimiento realizado por la Dirección Metropolitana Financiera, en Oficio No. 
DMF-DIR-0488-2017 de fecha 29 de mayo del año en curso, cuya copia simple adjunto, solicito 
se sirva certificar si existen procesos sancionatorios en contra de los propietarios de los lotes o 
predios globales que están sujetos al proceso de expropiación especial, de los siguientes 
Asentamientos Humanos de Hecho: 

BARRIO RESOLUCIÓN PROPIETARIO UBICACIÓN ANTECEDENTES 

Pampa 1 
Resolución C 279, 
aprobada el 21-12- 
2016 

,de 

ARTHERMS 
S.A. 

ARGUELLO 
AGUIAR 

LAURA MARÍA 
HRDS. 

Situado en los 
lotes 371 y 386 
ubicados en la 
Parroquia 
Turubamba del 
Cantón Quito. 
Predio No. 
103067 
Clave 
Catastral 
33605-01-002 

Inmueble 
adquirido 
mediante 
escritura pública 
celebrada el 07 
de septiembre de 
2001 ante el 
Doctor Gonzalo • 
Román, Notario 
Décimo Sexto del 
Distrito 
Metropolitano de 
Quito e inscrito en 
el Registro de la 
Propiedad el 28 

septiembre de 
2001.  

• 
("C=.1A: 

. 	,i(mIll I A': 

El Dorado 

iii.i.,w.iiiiii AMC,-,,,,... 
RECIBÍ CONFORME 

SECRETARIA GENERAL 

t  aOLi 	-Lo 

Í 1°' 
Resolución 	280, 
aprobada el 21-12- 
2016 

7,11,77A mi.iiiiimoubm.,.— Inmueble 

i Av. 

(-76 

CHANATASIG 
JAIME 

FERNANDO 

Situado en la 
Parroquia 
Turubamba, 
sector Beaterio 
— Andinatel, 

Pedro 
Vicente 
Maldonado, 
Colectora F, 
Calle D 
(lindero norte), 
calle s/n del 
Distrito 
Metropolitano 
de Quito, 
signado con el 
predio No. 	. 
30074 y clave 

adquirido 
mediante 
escritura pública 
celebrada el 07 
de septiembre de 
2001 ante el 
Doctor Gonzalo 
Román, Notario 
Décimo Sexto del 
Distrito 	• 
Metropolitano de 
Quito e inscrito en 
el Registro de la 
Propiedad el 28 
de septiembre de 
2001.  

Av. Quitumbe Ñan s/n y Av. Condor Ñon PBX: 267 4500 / 267 5091 / 267 5021 www.quito.gob.ec  
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catastral No. 
32807-01-001. 

Sector 
Nueve Lote 
1 

Resolución C 005, 
aprobada el 27-01- 
2017 

COOPERATIVA 
DE VIVIENDA 
AGRUPACIÓN 

SECTOR 9 

Ubicado en la 
Parroquia 
Chillogallo del 
Distrito 
Metropolitano 
de Quito, 
signado con el 
predio No. 
607387 y 
clave 
catastral No. 
31709-08-006. 

i 

Inmueble 
adquirido 
mediante 
escritura pública 
celebrada el 11 
de febrero de 
1999 ante el 
Doctor Gonzalo 
Román, Notario 
Décimo Sexto del 
Distrito 
Metropolitano de 
Quito e inscrito en 
el Registro de la 
Propiedad e! 26 
de mayo de 1999. 

Luz y Vida 
Resolución C 004, 
aprobada el 27-01- 
2017 

PINTO 
VILLAGOMEZ 

EDGAR 
EDMUNDO 

Situado en el 
Lote 412, 
ubicado en la 
Parroquia 
Chillogallo del 
Distrito 
Metropolitano 
de Quito, 
signado con el 
predio No. 
113288 y 
clave 
catastral No. 
33604-02-003. 

Inmueble 
adquirido 
mediante 
escritura pública 
celebrada el 24 
de agosto de 
2001 ante el 
Doctor Fernando 
Polo Elmir, 
Notario Vigésimo 
Séptimo del 
Distrito 
Metropolitano de 
Quito e inscrito en 
el Registro de la 
Propiedad el 5 de 
septiembre de 
2001. 

Virgen de la 
Nube 

Resolución C 003, 
aprobada el 27-01- 
2017 

ARTHERMS 
S.A. 

Situado en los 
lotes 417 y 
418, que forma 
parte de un 
solo cuerpo, de 
la Hacienda 
Turubamba 
Alto, ubicados 
en la Parroquia 
Turubamba del 
Distrito 
Metropolitano 
de Quito

con el 
, 

signado  
predio No. 
109725 y 
clave 
catastral No. 
33604-01-002. 

Inmueble 
adquirido 
mediante 
escritura pública 
celebrada el 2 de 
julio de 2001 ante 
el Doctor Gonzalo 
Román, Notario 
Décimo Sexto del 
Distrito 
Metropolitano de 
Quito e inscrito en 
el Registro de la 
Propiedad el 14 
de diciembre de 
2001.  

Divino Niño 
Resolución C 057, 
aprobada el 03-03- 
2017 

GARCÍA 
FENANDEZ 
EUGENIA 

MARGARITA Y 
OTRA 

Situado en el 
lote TRES 
PRIMA, del 
Llano Castillo, 
que forman un 
solo cuerpo, 

adquirido 
 

mediante 
 

Inmueble 

escritura pública 
celebrada el 19 
de diciembre de 



MINISTRACIÓN ZONAL QUITUIIRBE 
ubicado en la 1986 ante el 

• parroquia Doctor Jaime 
Guamaní, del Nolivos, Notario 
Distrito 
Metropolitano 
de Quito, 
signado con el 
predio No. 

Décimo Primero 
del Distrito 
Metropolitano de 
Quito e inscrito en 
el Registro de la 

673690 y 
clave 
catastral No. 

Propiedad el 27 
de julio de 1987. 

33012-13-010. 
Situado en la 
Hacienda 
Turubamba 
Alto, en la 
parroquia 
Turubamba, 
del Distrito 

Inmueble 
adquirido 
mediante 
escritura pública 
celebrada el 14 
de julio de 1998 

11 de mayo 
Resolución C 058, 
aprobada el 03-03- 
2017 

1K IRINA 
KOROTKEVICH 
Y ASOCIADOS 

Metropolitano 
de Quito, 
signado con 
los predios 
No. 110240 y 

Edgar Patricio  

ante el Doctor 

Terán Granda, 
Notario Quinto del 
Distrito 

525431, 
claves 
catastrales 

Metropolitano de 
Quito e inscrito en 
el Registro de la 

No. 33706-21- 
002 y 33706- 

Propiedad el 17 
de julio de 1998. 

02-009. 

Anticipo mis agradecimientos por la amable atención al presente. 

Atentamente, 

Añasco 
A• inist dor Zonal Qu 

Adju o: 	Ofici• No. D -DIR-0488-2017 de fecha 29 de mayo del año en curso; 
Re olución C 279, aprobada el 21-12-2016; Resolución C 280, aprobada el 21-
12-2016; Resolución C 005, aprobada el 27-01-2017; Resolución C 004, 
aprobada el 27-01-2017; Resolución C 003, aprobada el 27-01-2017; Resolución 
C 057, aprobada el 03-03-2017; Resolución C 058, aprobada el 03-03-2017 

ACCION RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA 

2016/06/20 
2016/06/20 tr Elaboración J Calle DAJ-AZQ 

Revisión J Calle DAJ-AZQ 

Ejemplar 1: Agencia Metropolitana de Control 
Ejemplar 2: Archivo AZQ 
Ejemplar 3: Archivo Auxiliar Numérico 
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